
    
 

 

 

ACTA Nº. 08-2016 
 

Salón de Sesiones de Aguas de Santa Rosa.- En la ciudad de Santa Rosa de 
Copán, al Primer  día del mes de Marzo del Año Dos Mil Dieciséis.- 
SESIÓN PUBLICA ORDINARIA  celebrada por la Honorable Corporación 
Municipal.- Se procedió como sigue: Presidió el P.M. Aníbal Erazo Alvarado 
en su condición de Alcalde Municipal, P.M. Reina Carmelina Pérez Cuellar, 
Vice Alcaldesa Municipal, y los Regidores por su orden: 1º. Sr. Nelson Omar 
Chacón; 2º. S.C. Gladis Ondina Espinoza Hernández; 3º. Lic. Josafat Portillo 
Benítez; 4º. P.M. Miriam Elsy Aguilar Soriano; 5º. Lic. José Jacobo Bueso; 7º. 
Sr. Marcos Ignacio Gonzales Galdámez; 8º. Lic. Carlos Alvarado Licona; 9º. 
Lic. Dilsia Cantarero Figueroa; 10º. Lic. Evis Alexander Santos Tabora y el 
Secretario Municipal, Abg. Jhony Mauricio Fuentes Membreño que da fe.- 
Regidores Ausentes: y 6º Ingeniero Roberto Guerra Aguilar.- Se procedió 
como sigue:  
 

I 
 

COMPROBACION DEL QUORUM.- ORACIÓN.- APROBACION DE 
LA AGENDA.-  
 
 

No. 1.- Una vez comprobado el quórum el señor Alcalde Municipal declaró 
abierta oficialmente la sesión a las 2:25 P.M.- Luego se procedió a realizar la 
oración.- 
 
 

No.2.- Seguidamente se dio lectura a la agenda tal como se detalla a 
continuación: AGENDA DE LOS ASUNTOS A TRATARSE EN LA 
SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA A CELEBRARSE EL DÍA MARTES  
01 DE MARZO 2016.- 1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM.- 2. 
APERTURA DE LA SESIÓN.- 3. LECTURA TEXTO DE LA BIBL IA.- 
4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA.- 5 . 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 05, 06  y 07 
DE SESIONES ANTERIORES.- 6- CORRESPONDENCIA.- 6.1Nota-
Respuesta de SERNAM sobre Criterio Técnico Áreas Verdes y Propuesta 
Cambio Uso de Suelo.- 6.2 Nota-Respuesta de FUSINA, ICF, POLICIA 
PREVENTIVA, Gobernación Departamental, 120 Brigada de las Fuerzas 
Armadas, Fiscalía del Medio-Ambiente y Técnicos Municipales sobre Criterio 
Técnico Áreas Verdes del Mapa de Zonificación.- 7 INFORMES DEL 
SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL.- 7.1 Cambio de nombre en Registro de 
Beneficiarios del SIAFI.- 7.2.- Nota de la Gerencia de Desarrollo Social y 
Ambiente sobre Aprobación del II Cabildo Abierto Informativo.- 7.3.- Nota de 
Gerencia Financiera sobre Recurso de Balance del periodo 2015 por la 
cantidad de L. 316,819,184.11.- 7.4.- Aprobación Final del Manual Puestos y 
Salarios y Organigrama Municipal.- 7.5- Nota de Gerencia General Apertura 
de Cuenta de Cheques Mejora del Acceso de Agua Potable y Gestión del 
Recurso Hídrico en Santa Rosa de Copán FASE II/AECID (MAAP-
SRCII/AECID).- 7.6- Informe de Mercado Santa Teresa Febrero 2016.- 8.- 
INFORME DE COMISIONES.- 9- DICTAMENES VARIOS.-  9.1 



    
 

 
Dictamen Convenio COCAM Asesor Legal Municipal.- 10.- SOLICITUDES 
VARIAS .- 10.1.- Solicitud acreditación Asamblea Cruz Roja.- 10.2 Solicitud 
de predio en el Cementerio General Asociación de Veteranos de Guerra de 
Honduras.- 11 ASUNTOS VARIOS. 12 CIERRE DE SESIÓN.- SANTA 
ROSA DE COPAN 01 DE MARZO DE 2016; la cual fue aprobada- 

 
 

II 
 

LECTURA, DISCUSION Y APROBACION DEL ACTA No. 05, 06  y 07- 
2016 DE SESIONES ANTERIORES.- las cuales se aprobaron con algunas 
enmiendas.- 

 
III   

CORRESPONDENCIA 
 
 

No.1- NOTA-RESPUESTA DE SERNAM SOBRE CRITERIO 
TÉCNICO ÁREAS VERDES Y PROPUESTA CAMBIO USO DE 
SUELO.- Se dio lectura a la nota que literalmente dice: Santa Rosa de Copan 
29 febrero de 2016. Honorable Corporación Municipal de Santa Rosa de 
Copan. Presente. El suscrito coordinador de la oficina Regional de la 
secretaria de energía recursos naturales ambiente y minas (SERNAM) mi 
ambiente, en base al acuerdo de acta No. 04-2016 de fecha 2 de febrero de 
2016 en la que nos solicitan un criterio técnico a nivel general de todas las 
áreas verdes y propuestas de cambio de uso de suelo; hacemos el siguiente 
análisis: Tomando en consideración: 1) El plan de ordenamiento territorial 
es un documento técnico elaborado por un grupo de personas especializadas 
en la materia. 2) El plan de ordenamiento territorial incluye el estudio de la 
cobertura vegetal, la capacidad del uso del suelo, los conflictos de uso la 
accesibilidad del territorio, las zonas de riesgo, las áreas protegidas y las 
áreas productoras de agua. 3) La ciudad necesita estar preparada para el 
futuro crecimiento poblacional, con una definición clara por donde 
territorialmente debe crecer en las próximas décadas. 4) Según el plan de 
ordenamiento territorial fueron identificadas varias áreas adecuadas para la 
futura expansión urbana con total de 451.42 Has. Las cuales se mencionan en 
el plan.5) El nuevo perímetro urbano se encuentra definido el cual fue 
consensuado con autoridades municipales hasta el año 2029. 6) En cuanto al 
desarrollo urbano ecológico. Las áreas de bosque significan recursos 
naturales muy importantes para el ecosistema y para los factores climáticos a 
nivel local. 7) El futuro reto será la conservación y desarrollo de las áreas 
forestales y definir incentivos para propietario del bosque. 8) Dentro de la 
zona urbanizada se cuenta con pocas áreas verdes y parques para ofrecer a 
los pobladores un espacio agradable que le sirva para la recreación y 
disfrutar de un microclima agradable. 9) Según el plan de desarrollo urbano 
hay tres tipos de usos que también forman parte del nuevo reglamento de 
zonificación urbana. Conclusiones: Las áreas verdes de santa rosa de copan 
están definidas en el plan de ordenamiento territorial urbano y las cuales son 
áreas bastantes limitadas.  Por lo tanto me pronuncio de la siguiente 
manera:   Nuestro   criterio   técnico   es    que   se    mantengan   estas  áreas  
tal como lo define el plan, por lo tanto no podemos emitir una propuesta de 



    
 

 
cambio de uso del suelo. Recomendaciones: Debido al impacto negativo del 
cambio climático deberíamos de estar preocupados por aumentar y 
rehabilitar estas áreas verdes y no estar interesados en el cambio de uso del 
suelo, ya que de esto depende nuestra calidad de vida, la de nuestros 
sucesores así mismo como los que nos visitan. Considerando lo anterior 
debemos de cuidar estas áreas verdes y tratar de ampliarlas en la medida que 
se nos permita. La comisión ciudadana de planificación urbana y 
ordenamiento territorial es garante de las decisiones de la actual y futuras 
corporaciones estén enmarcadas dentro del plan maestro de desarrollo 
urbano. José Basilio Hernández Coordinador Regional (SERNAN) Mi 
Ambiente. VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL RESUELVE:  Dar por recibida la nota que antecede.  
                                                                                                                                                                                                                                                          
 
No.2-NOTA-RESPUESTA DE FUSINA, ICF, POLICIA PREVENT IVA, 
GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL, 120 BRIGADA DE LAS 
FUERZAS ARMADAS, FISCALÍA DEL MEDIO-AMBIENTE Y 
TÉCNICOS MUNICIPALES SOBRE CRITERIO TÉCNICO ÁREAS 
VERDES DEL MAPA DE ZONIFICACIÓN.- Se dio lectura a la nota que 
literalmente dice: Santa Rosa de Copan, 19 febrero de 2016. Corporación 
Municipal de Santa Rosa de Copan. Estimados miembros de la corporación 
municipal: En una reunión celebrada en las oficinas del instituto de 
conservación forestal, con la participación de FUSINA (ICF, policía 
Nacional,  Gobernación  Departamental, 120 brigada de las fuerzas armadas, 
fiscalía del medio ambiente) y representantes de la municipalidad (unidad de 
catastro, planificación y la UMA) para dar respuesta a solicitud de la 
corporación Municipal de Santa Rosa de Copan, contenida en certificación de 
punto de acta No. 04-2016 en la que se le solicita emitir un criterio técnico a 
nivel general de todas las áreas verdes que contemplan el mapa de 
zonificación del municipio y en base al mismo realizar una propuesta de 
cambio de uso del suelo. Acuerdos y Recomendaciones de la reunión: 1) Se 
solicita a la Honorable Corporación Municipal de Santa Rosa de Copan un 
tiempo prudencial para analizar con mayor profundidad el mapa de 
zonificación y el reglamento del mismo para poder emitir recomendaciones 
generales. 2) Solicitar a la Honorable Corporación Municipal una reunión 
especifica con los miembros de FUSINA para discutir el caso en mención. 3) 
Se recomienda hacer una evaluación de los resultados positivos y negativos 
obtenidos hasta la fecha por la corporación municipal con la relación a la 
aplicación del reglamento de zonificación del uso dl suelo. 4) Los miembros 
de FUSINA programaran otras reuniones para seguir evaluando el contexto 
general de Santa Rosa de Copan en el marco del reglamento de zonificación. 
5) Se recomienda a la Corporación Municipal destinar recursos para la 
contratación de un equipo multidisciplinario para la actualización del uso 
actual del suelo de Santa Rosa de Copan, basado en el artículo No. 44 del 
actual reglamento. Firma la presente por los asistentes a la reunión. Ing. Abel 
Gerardo Contreras, Gobernador Departamento de Copan. Ing. Ángel Prado, 
jefe Regional ICF. Coronel Mario Edgardo Padilla, Comandante de la 120 
Brigada. Abg. Aura Sabillon, Fiscal de FUSINA y medio Ambiente. Sub 
Inspector Misael Cruz Cortes, UDEP No. 4 Policía Nacional. Capitán 
Gabriel Antonio Disca, 12 Batallón de infantería. Teniente Coronel Virgilio 
Reyes Carmona, B5 120 Brigada. Abg. Karen López, Asesora Regional de 



    
 

 
ICF. Ing. Maynor Pineda, Coordinador Regional Cuencas Hidrográficas ICF. 
Ing. Julio Castellanos, Coordinador Regional Áreas Protegidas ICF. Das. 
Pedro Pablo Tavares, Coordinador Regional Manejo Forestal ICF. Tec. 
Agrícola Belarmino Martínez, Catastro Municipal Santa Rosa de Copan. 
Bach. Erick Orellana, UMA Santa Rosa de Copan. Ing. Javier López, 
Planificación Urbana Santa Rosa de Copan.- Comentarios.- REGIDOR 
JOSAFAT PORTILLO:  Estas notas son repuesta a la moción que propuse 
anteriormente para que todas las instituciones relacionadas con el tema 
ambiental emitieran un dictamen técnico del cambio de uso de suelo y ante tal 
promovieron una reunión donde se involucraron a todas estas instituciones, 
pero en la parte legislativa debido estar presente algún miembro de la 
comisión de infraestructura, pero no se dio la respectiva comunicación ya que 
me comunicaron de la reunión una hora antes de la misma y en su agenda me 
tenían como expositor, pero hubiese sido bueno explicarles el mapa de uso de 
suelo, el reglamento de zonificación, pero lastimosamente no se pudo estar en 
la reunión.- REGIDOR NELSON CHACÓN : Como miembros de la 
comisión es positivo porque ya se tiene una respuesta por parte de esta 
instituciones y por qué se paran algunas construcciones en la ciudad.- 
REGIDOR CARLOS ALVARADO : Habría que revisar porque yo soy  
enlace del plan de desarrollo y no recibí ninguna invitación. VISTO Y 
CONOCIDO LO ANTERIOR LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 
RESUELVE:  Dar por recibida la nota que antecede.      

 
 

IV 
 

 

INFORMES DEL SEÑOR ALCALDE  
 
 

No.1- CAMBIO DE NOMBRE EN REGISTRO DE BENEFICIARIOS 
DEL SIAFI.-  El Alcalde dio dio lectura a nota que literalmente dice: 29 de 
febrero 2016. Honorable. Corporación Municipal de Santa Rosa de Copan. 
Ciudad. Respetables: Les saludo cordialmente y les expreso mis deseos de 
éxito para ustedes en su vida y labores en pro de nuestra ciudad. Además les 
notifico un problema recurrente con Banco de Occidente para recibir pagos a 
favor de esta Alcaldía por medio del SIAFI (Sistema de Administración 
Financiera Integrada) ejecutados por la Tesorería General de la Republica. 
Esto se da debido a una diferencia entre el nombre de Registro en SIAFI y el 
Nombre del Cliente en el Banco de Occidente. Para Corregir esta situación se 
debe realizar una gestión en SIAFI solicitando el cambio de nombre en el 
Registro de Beneficiarios del SIAFI. El registro actual es así: 
 

N° 
Beneficiario 

Nombre del 
Beneficiario 

Institución 
Bancaria 

Número de 
cuenta 

1401001 ALCALDIA M DE 

SANTA ROSA DE 

COPAN 

BANCO DEL 

PAIS 

01-075-000010-

1 

1401001 ALCALDIA M DE 

SANTA ROSA DE 

COPAN 

BANCO DE 

OCCIDENTE 

11-101-003762-

6 

 



    
 

 
Y se solicita al pleno Corporativo Autorizar la gestión para hacer un cambio 
en el nombre del Beneficiario según los registros de los bancos para enviarlo 
a la SEFIN de la siguiente manera: 
 

N° 
Beneficiario 

Nombre del 
Beneficiario 

Institución 
Bancaria 

Número de 
cuenta 

1401001 ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

SANTA ROSA DE 

COPAN 

BANCO DEL 

PAIS 

01-075-000010-1 

1401001 ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

SANTA ROSA DE 

COPAN 

BANCO DE 

OCCIDENTE 

11-101-003762-6 

 

 
Esta solicitud es con el afán de realizar la gestión de esta corrección en breve 
ante la oficina de registro de beneficiarios SIAFI según el procedimiento 
indicado por la Secretaria de Finanzas. Sin otro particular, agradezco mucho 
su atención a la presente. Muy atentamente, Ing. Edgar Jovany Maldonado 
Quezada Gerente de Finanzas.- VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR 
LA HONORABLE CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA: A) 
Admitir la nota que antecede.- B) Aprobar y Autorizar el cambio en el nombre 
del beneficiario en SEFIN de la siguiente manera; 1) N° Beneficiario: 
1401001 Nombre del Beneficiario: ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA 
ROSA DE COPAN, Institución Bancaria: BANCO DEL PAIS, Número de 
cuenta: 01-075-000010-1. 2) N° Beneficiario: 1401001, Nombre del 
Beneficiario: ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE COPAN , 
Institución Bancaria: BANCO DE OCCIDENTE , Número de cuenta: 11-
101-003762-6.  
  
   

No.2- NOTA DE LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y 
AMBIENTE SOBRE APROBACIÓN DEL II CABILDO ABIERTO 
INFORMATIVO.- El Alcalde dio dio lectura a nota del Gerente de la 
División de Desarrollo Social y Ambiente solicitando la aprobación del II 
Cabildo Abierto Informativo sobre rendición de cuentas periodo 2015 
para celebrarse el 18 de Marzo de 2016.- La nota fue sometida a votación 
resultando Nueve (9) Votos a favor para la aprobación del cabildo abierto 
informativo  de parte de: Alcalde Municipal, Nelson Omar Chacón, Gladis 
Ondina Espinoza Hernández, Josafat Portillo Benítez, Miriam Elsy Aguilar 
Soriano, José Jacobo Bueso, Marcos Ignacio Gonzales Galdámez, Dilsia 
Cantarero Figueroa, Evis Alexander Santos Tabora y Un (1) voto en contra 
de Carlos Alvarado Licona, en virtud de aprobarse fuera de tiempo conforme a 
lo que establece el articulo numero 19 numeral 5 del Reglamento de la Ley de 
Municipalidades.- VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR LA 
HONORABLE CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA:  A) 
Admitir la nota que antecede.-    B) Aprobar el II Cabildo Abierto 
Informativo sobre rendición   de  cuentas   periodo  2015,   el   cual se  
realizara el día viernes 18 de Marzo. Convóquese en legal y debida forma a 
los diferentes sectores y organizaciones legalmente constituidas.-    
  
 



    
 

 
No.3- NOTA DE GERENCIA FINANCIERA SOBRE RECURSO DE 
BALANCE DEL PERIODO 2015 POR LA CANTIDAD DE L. 
316,823,184.11.- Se dio lectura a la nota que literalmente dice: 29 de febrero 
2016 Honorable Corporación Municipal. Ciudad. Distinguidos Señores: Por 
este medio les presento el Recurso de Balance del periodo 2015 (Saldo 
efectivo en cuentas bancarias al 31/12/15) por la cantidad de L. 
316,823,184.11 (Trescientos dieciséis millones, ochocientos veintitres mil, 
ciento ochenta y cuatro lempiras con once centavos) y solicito Admitir este 
valor para la inicialización de saldos en Presupuesto de Ingresos y Egresos 
2016 a ejecutarse en SAMI. El recurso de balance incluye el saldo de las 
cuentas del Proyecto de Alcantarillado Sanitario como recomendó la 
Comisión de Auditoria del Tribunal Superior de Cuentas. Adjunto el detalle 
de los valores en cada uno de los Bancos en los que se manejan las cuentas 
Municipales, Aguas de Santa Rosa y los Proyectos de Cooperación 
Internacional. A la espera de una respuesta positiva a mi solicitud, agradezco 
su atención y elevo mis disculpas ya que debido a los inconvenientes del 
sistema el cierre se realizó de forma tardía. Atentamente; Edgar Jovany 
Maldonado Quezada, Gerente de Finanzas 

SALDO BANCO SALDO LIBROS

2560,917.81 2050,792.53

211,196.58 -768,469.96

0.00 0.00

77,274.24 77,274.24

61,931.89 61,931.89

4,064.72 502.11

3,718.82 3,718.82

2919,104.06 1425,749.63

966,960.34 560,056.73

234,511.44 234,511.44

121,815.96 121,815.96

0.00 0.00

188,293.20 194,174.54

104,644.08 104,644.08

29,258.22 29,258.22

1645,483.24 1244,460.97

291642,266.76 291630,457.04

0.00 0.00

22518,516.47 22518,516.47

314160,783.23 314148,973.51

318725,370.53 316819,184.11

SUB TOTAL

TOTAL EFECTIVO EN BANCOS AL 31/12/15

BANCO LAFISE

SUB TOTAL

CUENTAS AECID

BANCO DE OCCIDENTE

BANCO CONTINENTAL

BANCO DE LOS TRABAJADORES

BANCO DE OCCIDENTE

BANCO DE LOS TRABAJADORES

BANCO DEL PAIS

BANCO CONTINENTAL

BANCO FICOHSA

BANCO DAVIVIENDA

BANCO CONTINENTAL

BANCO ATLANTIDA

BANCO DAVIVIENDA

BANADESA

BANCO DE LOS TRABAJADORES

SUB TOTAL

CUENTAS EMASAR

BANCO DE OCCIDENTE

BANCO DEL PAIS
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VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR LA HONORABLE 
CORPORACIÓN MUNICIPAL ACUERDA:  A) Admitir la nota que 
antecede B) Aprobar y Autorizar el recurso de balance del periodo 2105 por la 
cantidad de TRESCIENTOS DIECISÉIS MILLONES, OCHOCIENTOS 
VEINTITRES MIL, CIENTO OCHENTA Y CUATRO LEMPIRAS 
CON ONCE CENTAVOS (316,823,184.11).-  
 
No.4-APROBACIÓN FINAL DEL MANUAL PUESTOS Y SALARIOS  
Y ORGANIGRAMA MUNICIPAL.- Habiéndose realizado la revisión del 
Manual de Puestos y salarios por la Comisión que conformo el pleno 
Corporativo y de acuerdo a las observaciones de los hallazgos encontrados por 
los auditores del Tribunal Superior de Cuentas que el Manual de Puestos y 
Salarios, y Organigrama utilizado actualmente en la municipalidad no ha sido 
aprobado por la corporación municipal, por lo tanto se somete a Consideración 
de la Corporación Municipal el cual se detalla a continuación: 
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INTRODUCCION 
La Municipalidad de Santa Rosa de Copan, ha establecido un proceso de mejora continua, 
para consolidarse como una institución de gestión pública eficientes, basándose en la 
construcción de una visión institucional donde se ha vuelto un modelo referente a nivel 
nacional, este proceso ha sido fortalecido en gran manera por el compromiso social que las 
corporaciones municipales tienen hacia la población de Santa Rosa de Copan. 
El actual gobierno municipal dirigido por el P.M. Aníbal Erazo Alvarado ha establecido 
una política abierta de gestión, brindado mayor apertura a los/as Funcionarios/as, y 
empleados/as municipales en correlación con la ciudadanía para la creación e 
implementación de herramientas y normativas que orienten la funcionalidad de la alcaldía 
municipal, creando un ambiente más dinámico, beligerante y proactivo en beneficio de la 
población del municipio. 
El Manual de Puestos y Salarios, es una herramienta más que servirá de guía para facilitar 
el reordenamiento institucional de los cargos existentes y de los que son necesarios para 
mejorar la operatividad institucional. 
La elaboración del presente manual está basada en las necesidades reales de la institución,  
para fortalecer el marco normativo que regula y reorienta las acciones, actividades, 
programas, proyectos y servicios que brinda la municipalidad a la población. 
 La descripción de los cargos y sus funciones están dentro del marco jurídico nacional del 
sector municipal, esto con el propósito de mantener una relación directa con los procesos 
establecidos por las leyes nacionales para las municipalidades, para dar respuesta a las 
necesidades que actualmente están presentes en la institución y así mejorar la 
gobernabilidad local. 

 
1. METODOLOGIA 

La elaboración de El Manual de Puestos y Salarios de la Municipalidad de Santa Rosa de 
Copan es una herramienta institucional elaborada completamente por el personal que labora 
en la institución por lo que el mismo está en función de la realidad de las necesidades 
presentes en la institución. 
El modelo metodológico propuesto para la elaboración del Manual de Puestos y Salarios de 
la Municipalidad de Santa Rosa de Copan lleva los siguientes pasos. 
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La Conformación de Equipo de Trabajo. 
El equipo fue integrado por la Unidad de Genero, Departamento de Recursos Humanos y el 
Departamento de Gestión y Planificación del Desarrollo, para definir la estructura del 
manual y los pasos para la elaboración. 
 
Revisión de Literatura. 
La literatura consultada fue la siguiente: 

• Manual de Funciones de la Municipalidad de Santa Rosa de Copan del año 2001. 

• Ley de Municipalidades de Honduras vigente. 

• Ley de Carrera Administrativa Municipal. 

• Modelo de Gestión Organizacional de la Empresa Municipal de Aguas de Santa 

Rosa. 

• Modelos de Manuales de Puestos y Salarios de la AMHON  

 
Elaboración del texto. 
Para la elaboración del contenido se realizó una distribución de responsabilidades en el 
equipo de trabajo las cuales fueron clasificadas de la forma siguiente. 

• Asignación de cargos según la estructura contemplada en el organigrama. 

• Visitas al personal de las diferentes dependencias municipales para levantamiento 

de información. 

• Reuniones de monitoreo de avances del contenido. 

• Concertación de información 

 
Revisión con Gerencias de División: 
La revisión del contenido del El Manual de Puestos y Salarios de la Municipalidad de Santa 
Rosa de Copan tiene como propósito analizar técnicamente la descripción de los cargos con 
los que cuenta la institución y las finalidades era: 

• Verificar los cargos existentes y sus funciones. 

• Definir nuevos cargos necesarios para la funcionalidad de la Municipalidad. 

• Reorientar la organización institucional de la institución. 

• Establecer una base salarial según criterios necesarios, basados en las condiciones 

administrativas y financieras de la institución. 

• Identificar un proceso contratación y admisión de personal apropiado para el 

desempeño eficiente de los cargos necesarios en la Municipalidad. 

 
Reorientación del Manual. 
La reorientación está construida en coordinación con las gerencias de las Divisiones 
existentes, realizando las observaciones necesarias. Los cambios se adaptaron según las 
propuestas de las gerencias, previo a una socialización final. 
 
Socialización Con Gerencias y corporación Municipal. 
En esta parte se realiza mediante una reunión de trabajo para verificar el contenido total, del 
El Manual de Puestos y Salarios de la Municipalidad de Santa Rosa de Copan, según las 
observaciones que anteriormente fueron expuestas.  
Aprobación de Corporación Municipal. 
Para El Manual de Puestos y Salarios de la Municipalidad de Santa Rosa de Copan, sea 
parte del marco normativo institucional es necesaria la aprobación del mismo por la 
Corporación Municipal en sesión plena, esto garantiza su aplicación a nivel institucional, 
previo a la socialización del contenido con anterioridad para que los/las miembros de la 
Corporación Municipal conozcan el alcance del documento a nivel financiero y operativo.  
 

 

2. MARCO LEGAL 



    
 

 
El propósito del Manual de Puestos y Salarios de la Municipalidad de Santa Rosa de Copan 
es ser una herramienta normativa que eficiente la operatividad institucional, siendo 
necesario tener fundamentos legales que garanticen la aplicación del mismo en base al 
marco Jurídico nacional. Siendo el siguiente: 
 

A. Ley de Municipalidades y sus Reformas. Decreto No 134-90. 

• Funciones de la Corporación Municipal Capitulo IV. 

• Funciones del/la Alcalde/sa Municipal Capítulo VI. 

• Funciones del/la Secretario/a Municipal Capitulo VIII. 

• Funciones del/la Auditor/a Municipal Capitulo IX. 

• Funciones del/la Tesorero/a Municipal Capitulo X. 

• Funciones de Gerencias, departamentos y Unidades, Articulo 59-G. 

• Creación del Manual de Clasificación de Puestos y Salarios. Artículo 103. 

B. Ley de Carrera Administrativa Municipal. 

• Creación del Manual de Clasificación de Puestos y Salarios.  Título II, Capítulo I, 

Articulo 5, Numeral 2. Y Capitulo II, Articulo 10. 

• Clasificación del Personal, Titulo III, Capitulo Único. 

• Proceso de Reclutamiento, Título V, Capitulo Único.  

• Asignación de Puestos, Titulo VI, Capitulo I. 

C. Ley de Policía y Convivencia Social. 

• Funciones de la Policía Municipal, Titulo 1, Capítulo Tercero, Artículos. 11 al 16. 

• Funciones de la Dirección Municipal de Justicia, Titulo 1, Capitulo Cuarto, Artículos 

17 al 22. 

D. Manuales de Funciones de la Municipalidad de Santa Rosa de Copan año 2001. 

E. Manual de Funciones de la Empresa Municipal de Aguas de Santa Rosa 2010 

 

3. OBJETIVO GENERAL 

 

Facilitar la compresión estructural de las dependencias municipales y la distribución 
eficiente del personal que labora en la Municipalidad de Santa Rosa de Copan.  

 
 

4. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

• Describir los cargos existentes en la Municipalidad de Santa Rosa de Copan según 

las categorías establecidas. 

 

• Establecer una base salarial como parámetro para las personas que laboran en la 

institución según criterios de valorización de cada persona, cargo, preparación 

profesional y experiencia laboral en el campo municipal. 

 

 

• Ser una guía de distribución eficiente y equitativa del personal para mejorar la 

gestión pública municipal. 

 

 

 

 



    
 

 
 

 

 

 

5. ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DE PUESTOS SEGÚN CLASIFICACION DE LA 

SECRETARIA DEL INTERIOR. 
 

 
 
 
 
 
 



    
 

 
 

6. CLASIFICACION GENERAL POR CATEGORIA DE PUESTO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SANTA ROSA DE COPAN 

No Categoría Cargos 

1 Categoría I Alcalde(sa) Municipal, Vice Alcalde 
(sa) Municipal, y Regidores (as) 

2 Categoría II Auditoria Municipal, Tesorería 
Municipal, Secretaria Municipal, 
Gerencia General y Gerencias de 

División.  

3 Categoría III Jefaturas de Departamentos, 
Direcciones y Unidades. 

4 Categoría IV Personal Técnico, Administrativo, 
Motorista y personal de servicios 

generales. 

 
7. CLASIFICACION GENERAL DEL PERSONAL.  

No TIPO DE CLASIFICACION. 
1 Personal por Acuerdo 
2 Personal por Planilla 
3 Personal por Contrato 

 
 

8. DESCRIPCION DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES DE SANTA ROSA DE COPAN 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Corporación Municipal 

Categoría I 

Perfil Hondureño por nacimiento, mayor de edad, saber leer y escribir. 

Dependencia Jerárquica Autónomo 

Puesto Dependientes. Alcalde Municipal, Auditoria Interna, Tesorería Municipal, Secretaria 

Municipal.  

Nivel Funcional  1 Alcalde (sa), 1 Vice alcalde(sa), 10 regidores (as) 

Objetivo de la Dependencia Municipal Funcionar como órgano deliberativo de la institución para mejorar las 

condiciones de vida de la población dentro del término municipal. 

Funciones y Actividades Básicas • Crear, reformar y derogar los instrumentos 
normativos locales de conformidad con la Ley. 

• Crear, suprimir, modificar y trasladar 
Unidades administrativas. Asimismo, podrá crear y 
suprimir empresas, Fundaciones o asociaciones, de 
conformidad con la Ley. 



    
 

 
• Aprobar el presupuesto anual. 
• Emitir los reglamentos y manuales para el buen 

funcionamiento de la Municipalidad. 
• Nombrar los funcionarios señalados en esta Ley. 
• Dictar todas las medidas de ordenamiento urbano. 
• Aprobar anualmente el Plan de Arbitrios, de 

conformidad con la Ley. 
• Celebrar asambleas de carácter consultivo en 

cabildo abierto con representantes de 
organizaciones locales, legalmente constituidas, 
como ser: comunales, sociales, gremiales, sindicales, 
ecológicas y otras que por su naturaleza lo ameritan. 

• Crear premios y reglamentar su otorgamiento. 
• Declarar el estado de emergencia o calamidad 

pública en su jurisdicción, cuando fuere necesario. 
• Planear el desarrollo urbano determinando, entre 

otros, sectores residenciales, cívicos, históricos, 
comerciales, industriales y de recreación, así como 
zonas oxigenantes, contemplando la necesaria 
arborización ornamental. 

• Ejercitar de acuerdo con su autonomía toda acción 
dentro de la Ley. 

• Todas las demás funciones establecidas en el 
Manual de Organización y Funciones. 

Base Salarial. Monto según Reglamento de Corporación Municipal  

 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Alcalde(sa)  Municipal 

Categoría I 

Perfil Hondureño por nacimiento, mayor de edad, saber leer y escribir. 

Dependencia Jerárquica Corporación  Municipal 

Puesto Dependientes. Vice Alcalde (sa), Departamento de Comunicación, Dirección 

Municipal de Justicia,  Gerencia General y Secretaria de oficina. 

Nivel Funcional  1 Alcalde (sa) 

Objetivo de la Dependencia Municipal Ejercer la administración general y representación legal de la 

Municipalidad a nivel Local, Nacional e Internacional. 

Funciones y Actividades Básicas • Presidir todas las sesiones, asambleas, reuniones y 
demás actos que realizase la Corporación. 

• Sancionar los acuerdos, ordenanzas y resoluciones 
emitidos por la Corporación Municipal 

• presentar a la Corporación Municipal un informe 
trimestral sobre su gestión y uno semestral al 
Gobierno Central. 

• Someter a la consideración y aprobación de la 
Corporación Municipal el Presupuesto, plan de 
arbitrios, ordenanzas, reconocimientos, manuales y 
reglamentos. 

• Coordinar y dirigir la elaboración y ejecución del Plan 
de Gobierno. 

• Hacer efectiva la administración de cobros de impuestos 



    
 

 
establecidos por el Plan de Arbitrios. 

• Otorgar poderes especiales a profesionales del derecho para 
demandar o defender en nombre de la Municipalidad ante los 
organismos de justicia. 

• Celebrar y otorgar contratos o concesiones públicas o privadas de 
conformidad con la Ley de Contratación. 

• Otorgar escrituras públicas a particulares, instituciones y 
organizaciones para el traspaso de tierras municipales y ejidales 
con aprobación de Corporación Municipal. 

•  Seleccionar, nombrar y remover funcionarios/as municipales que 
le corresponden según la Ley. 
 

Base Salarial. L 20,000.00 mensual 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Secretaria de Oficina de Alcalde(sa)  Municipal 

Categoría IV 

Perfil Bachiller Técnico en Secretariado o Secretaria Bilingüe. 

Dependencia Jerárquica Alcalde   Municipal 

Puesto Dependientes. Ninguna 

Nivel Funcional  1  

Objetivo de la Dependencia Municipal Facilitar el registro de la documentación y agenda que ejecuta el/la 

Alcalde (sa) Municipal. 

Funciones y Actividades Básicas • Acompañar en reuniones para el registro y levantamiento de 
ayudas memorias. 

• Redactar y transcribir cartas, notas, mensajes, comunicados, 
circulares, constancias, informes, convocatorias y otros 
documentos similares. 

• Realizar gestiones para atender miembros de las misiones 
nacionales e internacionales que ingresan al despacho. 

• Ordenar y distribuir la correspondencia firmada por su jefe. 

• Llevar un control del envío y recepción de correspondencia. 

• Mantener y revisar al día los compromisos anotados en la agenda 
de la jefatura para su notificación inmediata. 

• Hacer recordatorios de los compromisos, citas concertadas por la 
jefatura inmediata. 

• Atender y recibir las llamadas telefónicas a su jefe en forma 
oportuna. 

• Organizar y mantener actualizados los archivos de oficina. 

• Atender al público, resolviendo las consultas en contacto con 
los/las funcionario/as correspondientes. 

• Preparar la documentación requerida por su jefe inmediato antes 
de asistir a sesiones convocadas. 

• Elaborar los pedidos necesarios de materiales y equipo para el 
buen funcionamiento de la oficina del alcalde municipal. 

• Recibir solicitudes de ayudas económicas enviadas por la 
población, organizaciones e instituciones del municipio. 

• Tramitar asuntos varios que incluye, preparación y gastos de 
viajes, requisiciones, facturas y otros de la oficina del alcalde. 

• Realizar todas las tareas que le asigne la jefatura inmediata. 
Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 



    
 

 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Vice Alcalde(sa) Municipal 

Categoría I 

Perfil Hondureño por nacimiento, mayor de edad, saber leer y escribir. 

Dependencia Jerárquica Alcalde(sa) Municipal 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1 Alcalde (sa) 

Objetivo de la Dependencia Municipal Apoyar al/la Alcalde (sa) Municipal a ejercer la administración general 

y representación legal de la Municipalidad a nivel Local, Nacional e 

Internacional. 

Funciones y Actividades Básicas • Sustituir al/la Alcalde (sa) Municipal de forma temporal 
o definitiva en caso de ausencia. 

• Integrar Comisiones especiales de trabajo asignados 
por el/las Alcalde (sa) Municipal o la Corporación 
Municipal. 

• Garantizar la adecuada administración de los bienes patrimoniales 
y de recursos financieros y humanos de la Municipalidad 

• Ejercer la representación legal de la Municipalidad. 

• Ejecutar las decisiones, acuerdos, ordenanzas y resoluciones 
emitidas por la Corporación Municipal. 

• Representar a la municipalidad en todos los actos nacionales e 
internacionales relacionados a su cargo. 

• Mantener las relaciones entre la Corporación que representa y los 
organismos públicos y privados, así como la población en general. 

• Demás que le correspondan conforme a la ley. 

 
 

 
Base Salarial. L 12,000.00 mensual 

 
 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Directora Municipal de Justicia 

Categoría III 

Perfil Profesional Universitario en Leyes),  Ciencia Policiales, Ciencias 

Militares. Bachiller Técnico Profesional o área secundaria con 

experiencia 

Dependencia Jerárquica Alcalde  Municipal 

Puesto Dependientes. Secretaria (1) Policías Municipales (10), Parque Central, Parque 

Infantil, Mercado Santa Teresa, Terminal de Buses, Mercado 

Central,  Cementerio General, Oficina técnica ce Casco 

Histórico.  

Nivel Funcional  1 Jefatura de Dirección.  

Objetivo de la Dependencia Municipal Aplicar leyes, reglamentos, normas y ordenanzas en 
todo lo relacionado a los diferentes conflictos o litigios 
que se presentan de parte de los ciudadanos. 



    
 

 
 

Funciones y Actividades Básicas • Emitir y firmar 
autorizaciones para el destace o sacrificio de ganado, 
respalda esta acción en la respectiva carta de venta. 

• Convocar a los 
Alcaldes auxiliares a Cabildos abiertos con autorización 
expresa del Alcalde Municipal. 

• Recibir denuncias 
verbales o escritas de los vecinos de la comunidad, que 
consisten en planteamiento de problemas de diversa 
índole y resolverlas de acuerdo a la Ley. 

• Trasladar los casos 
en los cuales no se acoto lo resuelto por el juzgado de 
policía, ya sea a la Fiscalía General, o bien directamente a 
la policía para que estimen lo procedente. 

• Aplicar las multas 
y sanciones contempladas en las ordenanzas municipales, 
Plan de arbitrios, Ley de municipalidades y otras leyes 
relacionadas. 

• Atender denuncias 
por falta de pago de alquileres y resolver conforme a la 
Ley de inquilinato, aplicando multas al arrendador o 
arrendatario del inmueble según proceda. 

• Verificar que el 
arrendador del inmueble extienda los recibos que 
correspondan por el pago de alquiler mensual cuando 
existe una querella por este concepto entre ambos. 

• Realizar 
allanamientos de locales acompañado de miembros de la 
Policía local y Juez de paz, previo tramite de orden del 
Juzgado de paz. 

• Las demás responsabilidades  establecidas en el Manual 
de Organización y Funciones 

Base Salarial. L 8,000.00 mensual 

 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Secretaria de Dirección  Municipal de Justicia 

Categoría IV 

Perfil Bachiller Técnico en Secretariado o Secretaria Bilingüe. 

Dependencia Jerárquica Directora Municipal de Justicia. 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1 Secretaria.  

Objetivo de la Dependencia Municipal Ejecutar labores secretariales relacionadas con redactar, 
mecanografiar y/o trascribir, distribuir y archivar todo tipo de 
documentación. 

 

Funciones y Actividades Básicas • Atender al público, 
resolver sus consultas o ponerlo en contacto con las oficinas y 
funcionarios correspondientes. 

• Tomar dictado de 
correspondencia, mensajes, memorandos, otros documentos y 
comunicaciones, realizar la transcripción digital de los mismos. 

• Elaborar los pedidos de 
materiales y equipo necesarios para el funcionamiento de la 
unidad. 

• Cotejar y verificar datos 



    
 

 
diversos en cuadros, reportes, informes, libros de control, 
requisiciones, formularios y otros documentos. 

•  Ordenar y distribuir la 
correspondencia firmada por su jefe inmediato. 

• Redactar citatorios o 
llamados de atención cuando se presenta una queja a la 
Dirección por problemas entre vecinos. 

• Llenar formatos de cartas 
de venta y registrarlas en el libro de control. 

• Transcribir autorizaciones 
para: instalación de sonido, venta de comidas y otros. 

• Transcribir ordenanzas de 
policía. 

• Llenar formatos de 
licencias para: destace de semovientes, uso de corral, uso de 
rastro, guías de traslado. 

• Transcribir en formato, 
multas impuestas por expendio de bebidas en horas no 
autorizadas, a propietarios de animales deambulando en las 
calles. 

• Transcribir autorizaciones 
por compra de lotes en cementerio, construcción de mausoleos, 
exhumación de cadáveres, uso de mantas en vías públicas, 
verificación de eventos de loterías, rifas, juegos de cartón y 
otros. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el Manual de 
Organización y Funciones. 

Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Policía Municipal 

Categoría IV 

Perfil Hondureño por nacimiento, mayor de edad, saber leer y escribir. 

Haber prestado servicio policial o militar 

Dependencia Jerárquica Directora Municipal de Justicia. 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  10 Policías Municipales 

Objetivo de la Dependencia Municipal Ejecutar acciones preventivas, disuasivas y reactivas para 
mantener el orden público y la seguridad de la población del 
municipio. 

 

Funciones y Actividades Básicas • Recorrer a diario las 
calles de la cuidad verificando el cumplimiento de horarios en 
cantinas, billares y otros. 

• Solicitar a los dueños de 
negocio el correspondiente permiso de operación y verifica la 
vigencia de los mismos. 

• Entregar citatorios. 

• Retirar mantas o 
pancartas que hayan sido colocadas en el radio del casco 
histórico y que su colocación incumpla las disposiciones 
municipales. 

• Colaborar en los 
operativos de limpieza realizando labores de recolección de 
desechos y lavado de sitios específicos. 



    
 

 
• Reportar las anomalías 

encontradas en sus recorridos por las calles de la cuidad. 

• Retirar por orden del 
Director Municipal de Justicia, bebidas no autorizadas 
encontradas en los establecimientos. 

• Llevar animales que 
deambulan por la cuidad al predio indicado para su encierro y 
permanecer pendiente de la alimentación de dichos 
semovientes. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el Manual de 
Organización y Funciones. 

Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Vigilante de Mercado Santa Teresa, Terminal de Buses, Mercado 

Central,   Oficina técnica Casco Histórico. Parque Central, Parque 

Infantil, y Cementerio General. 

Categoría IV 

Perfil Hondureño por nacimiento, mayor de edad, saber leer y escribir. 

Dependencia Jerárquica Directora Municipal de Justicia. 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  8 Vigilantes.  

Objetivo de la Dependencia Municipal Resguardar la   infraestructura y los enseres pertenecientes 
a la municipalidad. 

Funciones y Actividades Básicas • Vigilar y custodiar área o edificio encargado. 

• Custodiar maquinarias, equipos de trabajo, materiales y 
otras pertenencias asignadas a la institución. 

• Recorrer e inspeccionar periódicamente los edificios y 
terrenos circundantes al área de custodia asignada. 

• Examinar las puertas, ventanas y verjas para asegurarse 
de que hayan sido debidamente cerradas y de que no 
han sido forzadas. 

• Observar cualquier irregularidad que se presente al 
recibir y durante su turno de trabajo. 

• Reportar la existencia de tuberías rotas, riesgos de 
incendio y cualquier irregularidad observada. 

• Vigilar la entrada y salida de vehículos, personas, 
materiales y otros, comprobar la cantidad de artículos 
anotados en las órdenes correspondientes. 

• Brindar información al público acerca de la ubicación de 
edificios y oficinas, localización de funcionarios de la 
Municipalidad. 

• Hacer reporte sobre las irregularidades observadas 
durante el turno de trabajo. 

• Mantener informado a su superior sobre todos los 
asuntos relacionados con su actividad. 

• Mantener en óptimo 
estado el funcionamiento y conservación, las armas y el equipo 
utilizado en el desempeño de su trabajo. 

• Facilitar trámites 
relacionados con los servicios que presta como funcionario a la 
población. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el Manual de 
Organización y Funciones. 



    
 

 
Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Jefatura de Comunicación Institucional  

Categoría III 

Perfil Profesional Universitario  en Comunicación, Licenciado en 

Periodismo, Bachiller Técnico Profesional o área secundaria con 

experiencia 

Dependencia Jerárquica Alcalde Municipal 

Puesto Dependientes. 1 Editor de Videos y diseño. 

Nivel Funcional  1 Jefatura 

Objetivo de la Dependencia Municipal Promover activamente las acciones municipales a través de 
los medios de comunicación existentes, para mantener un 
buen perfil institucional ante la ciudadanía del municipio. 

Funciones y Actividades Básicas • Elaborar campañas de 
comunicación internas de la gestión municipal. 

• Preparar y realizar 
conferencias de prensas ante la ciudadanía y los medios de 
comunicación. 

• Convocar a los medios 
de comunicación para promover las acciones municipales. 

• Apoyar en el montaje 
de equipo audiovisual en los eventos municipales. 

• Asesorar a Alcalde 
Municipal y otras dependencias en temas de comunicación 
para la divulgación apropiadas de las acciones. 

• Apoyar a otras 
instancias municipales en la preparación de herramientas de 
comunicación institucional. 

• Gestionar el equipo 
audio visual apropiado para la preparación de material visual 
que promueva a la municipalidad 

• Mantener 
continuamente spot publicitario de la municipalidad en los 
distintos medios de comunicación. 

• Monitorear los 
medios de comunicación locales y nacionales para verificar la 
precepción de la gestión municipal por parte de la 
ciudadanía. 

• Velar por el buen 
mantenimiento del equipo asignado para el desempeño de 
sus funciones. 

• Capacitar al personal 
municipal en temas de comunicación. 

• Elaborar informes 
sobre las actividades realizadas periódicamente. 

• Elaborar spot, 
boletines, afiches y otro material que facilite información de 
las acciones municipales realizadas. 

• Actualizar 
continuamente las redes sociales información detallada de 
las acciones municipales realizadas. 

Base Salarial. L 8,000.00 mensual 

 
 
 



    
 

 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Editor de Videos y Diseños Gráficos 

Categoría IV 

Perfil Bachiller en Humanidades, Perito Mercantil, Bachiller en 

Promoción Social, Bachiller en Administración de Empresas 

Dependencia Jerárquica Jefatura de Comunicación Institucional 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1   

Objetivo de la Dependencia Municipal Apoyar a en la promoción audiovisual de las acciones 
municipales  

Funciones y Actividades Básicas • Apoyar en la 
Elaborar campañas de comunicación de la gestión 
municipal. 

• Apoyar Preparar 
conferencias de prensas ante la ciudadanía y los medios 
de comunicación. 

• Convocar a los 
medios de comunicación para promover las acciones 
municipales. 

• Apoyar en el 
montaje de equipo audiovisual en los eventos 
municipales. 

• Apoyar a otras 
instancias municipales en la preparación de herramientas 
de comunicación institucional. 

• Asesorar en 
Gestionar el equipo audio visual apropiado para la 
preparación de material visual que promueva a la 
municipalidad 

• Mantener 
continuamente spot publicitario de la municipalidad en 
los distintos medios de comunicación. 

• Monitorear los 
medios de comunicación locales y nacionales para 
verificar la precepción de la gestión municipal por parte 
de la ciudadanía. 

• Velar por el buen 
mantenimiento del equipo asignado para el desempeño 
de sus funciones. 

• Elaborar spot, 
boletines, afiches y otro material que facilite información 
de las acciones municipales realizadas. 

• Actualizar 
continuamente las redes sociales información detallada 
de las acciones municipales realizadas. 

• Diseñar material 
gráfico para campañas de comunicación alternativas. 

Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Auditoria Interna Municipal 

Categoría II 

Perfil Profesional Universitario en Contaduría Pública, Perito 

Mercantil. Bachiller en Contaduría y Finanzas. 



    
 

 
Dependencia Jerárquica Corporación Municipal 

Puesto Dependientes. 2 Auxiliares. 

Nivel Funcional  1 Jefatura 

Objetivo de la Dependencia Municipal Apoyar a la Corporación Municipal a fiscalizar las acciones, 

actividades que se ejecuten con el propósito de transparentar 

la gestión pública. 

Funciones y Actividades Básicas • Ejercer la fiscalización preventiva de las operaciones 
financieras de la municipalidad. 

• Ejercer el control de los bienes patrimoniales de la 
municipalidad 

• Velar por el fiel cumplimiento de las leyes, reglamentos 
como ordenanzas y demás disposiciones cooperativas por 
parte de empleados [as] y funcionarios [as] municipales. 

• Emitir dictamen informes y evaluar consultas en asuntos 
de competencia a solicitud de la cooperación municipal o 
del alcalde. 

• Las demás que asigne la ley, su reglamento y demás 
disposiciones normativas de la administración municipal. 

• Asistir a sesiones de corporación municipal toda vez que 
sea convocada. 

• Presentar informes y evacuar consultas formuladas por la 
corporación municipal. 

• Otras disposiciones establecidas en la ley orgánica en la 
ley Tribunal Superior de Cuentas. 

• Las demás funciones que están establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 
Base Salarial. L 10,000.00 mensual 

 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Auxiliar de Auditoria Interna Municipal 

Categoría IV 

Perfil Perito Mercantil, Bachiller en Contaduría y Finanzas 

Dependencia Jerárquica Jefatura de Auditoria Interna 

Puesto Dependientes. Ninguna 

Nivel Funcional  2 Auxiliares 

Objetivo de la Dependencia Municipal Realizar labores auxiliares para Auditoria Interna Municipal. 

Funciones y Actividades Básicas  
• Apoyar la jefatura 

del departamento en base a la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Cuentas y su Reglamento, Ley de 
Municipalidades. 

• Las demás funciones establecidas en el Manual de 
Organización y Funciones.  

 

Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
 
 



    
 

 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Tesorero(a)  Municipal 

Categoría II 

Perfil Profesional Universitario en Administración de Empresas, 

Contaduría Pública, Comercio Internacional, Bachiller en 

Contaduría y Finanzas, Administración de Empresas y Perito 

Mercantil. 

Dependencia Jerárquica Corporación Municipal 

Puesto Dependientes. 1 Conciliador, Encargado de Archivo, 1 Asistente de Tesorería. 

Nivel Funcional  1 Tesorero(a) Municipal 

Objetivo de la Dependencia Municipal Planifica, organiza y ejecuta las actividades relacionadas 
con la recaudación y custodia de los fondos de la 
Corporación Municipal y la ejecución de los pagos y 
depósitos. 
 

Funciones y Actividades Básicas • Planificar, 
coordinar y girar instrucciones para la correcta ejecución 
de actividades del departamento. 

• Solicitar ante 
corporación autorización para trámites bancarios. 

• Realizar trámite 
ante los bancos por aperturas y cancelación de cuentas. 

• Verificación y 
revisión de, Conciliaciones Bancarias, Hoja de saldos 
diarios para medir la disponibilidad financiera, Cuadro de 
ingresos y egresos diarios 

• Atender los 
requerimientos de Auditoria en cuanto a documentación 
solicitada para la respectiva revisión y visto bueno como 
ser: Boucher con la documentación completa, Libros 
Auxiliares actualizados de los movimientos de ingresos y 
egresos 

• Elaboración de 
actas especiales e inventarios, por recibo oficial para el 
cobro en : 

Terminal de transporte, Mercado Santa Teresa, Mercado 

Central, Contribución por mejoras y otros.   

• Control de la 
Municipal por préstamos, proveedores y contratistas. 

• Custodiar fondos 
en efectivo y otros valores en poder de la institución. 

• Resolver 
problemas ante el banco, proveedores y contratistas. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el Manual 
de Organización y Funciones. 

Base Salarial. L 10,000.00 mensual 

 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Conciliador (a) de  Tesorería Municipal 

Categoría IV 

Perfil Perito Mercantil, Bachiller en Contaduría y Finanzas, 



    
 

 
Administración de Empresas, Mercadotecnia. 

Dependencia Jerárquica Jefatura de Tesorería  

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1 Conciliador (a) de Tesorería  Municipal 

Objetivo de la Dependencia Municipal Apoyar en las acciones de conciliación que faciliten la 
administración de fondos financieros del Departamento de 
Tesorería. 

Funciones y Actividades Básicas • Llevar un posteo 
diario de los egresos e ingresos de las cuantas 
municipales. 

• Conciliar dentro de 
los 5 días posteriores al mes anterior las cuentas 
municipales. 

• Actualizar los 
datos de los libros de egresos e ingresos. 

• Presentar hoja de 
saldo diariamente a Gerencia General y Gerencias de 
Finanzas. 

• Facilitar a 
Departamento de Contabilidad la documentación soporte 
actualizada de pagos. 

• Cotejar con el 
Departamento de Contabilidad los saldos de conciliados 
de cuentas municipales y cuadro de egresos e ingresos. 

• Registrar el pago 
de Planillas de empleados mensualmente. 

• Archivar 
mensualmente los débitos con documentación soporte. 

• Atención a 
contribuyentes respecto a trámites de pagos. 

• Investigar los 
depósitos efectuados a cuentas municipales, para su 
registro en el presupuesto municipal. 

• Facilitar al 
Departamento de Auditoria Municipal los cuadros de 
egresos e ingresos. 

• Proporcionar al 
Departamento de Contabilidad el listado de cuentas 
municipales originales. 

• Elaboración y 
envío de correspondencia respectiva de su cargo y del 
departamento. 

• Llevar un control 
de talonarios de pago a mercados municipales y terminal 
de buses. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el Manual 
de Organización y Funciones. 

Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Encargada de Archivo  de  Tesorería Municipal 

Categoría IV 

Perfil Perito Mercantil, Bachiller en Contaduría y Finanzas, 

Administración de Empresas, Mercadotecnia. 

Dependencia Jerárquica Jefatura de Tesorería  



    
 

 
Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1 Asistente de Archivo de Tesorería  Municipal 

Objetivo de la Dependencia Municipal Apoyar en las acciones de clasificación y custodia de 
archivos que faciliten la administración de fondos 
financieros del Departamento de Tesorería. 

Funciones y Actividades Básicas • Actualizar el 
archivo de pagos por cuenta, mes y fecha. 

• Actualizar el 
archivo de pagos de proyectos según carpeta y código. 

• Completar la 
documentación soporte para distintos pagos 

• Atender a 
contribuyentes respecto a trámites de documentación 
archivada de pagos. 

• Remisión al 
Departamento de Contabilidad sobre documentación 
soporte de pagos registrados. 

• Sellar la 
documentación de pagos según sellos correspondientes. 

• Llevar un control 
de Boucher de pagos facilitados a otras dependencias 
municipales. 

• Gestionar l firma 
de cheques por parte del alcalde (sa) municipal para 
realización de pagos. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el Manual 
de Organización y Funciones. 

Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 

 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Asistente  de  Tesorería Municipal 

Categoría IV 

Perfil Perito Mercantil, Bachiller en Contaduría y Finanzas, 

Administración de Empresas, Mercadotecnia. 

Dependencia Jerárquica Jefatura de Tesorería  

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1 Asistente de Tesorería  Municipal 

Objetivo de la Dependencia Municipal Asistir en sus funciones al Tesorero Municipal en la 
planificación, organización y ejecución de actividades 
relacionadas con la recaudación y custodia de los fondos 
de la Corporación Municipal, la ejecución de los pagos y 
depósitos, revisión de documentos y otros. 

Funciones y Actividades Básicas • Asistir al Tesorero 
Municipal en la planificación y seguimiento de las 
actividades de la unidad. 

• Realización de 
todo el procedimiento para emisión de cheques, cuidando 
que sea conforme a las normas ya establecidos y cuidar 
que contenga la documentación soporte. 

• Atender a 
proveedores, contratistas y contribuyentes resolviendo sus 
solicitudes personales y por teléfono. 



    
 

 
• Llenar orden de 

pago por débitos en las diferentes cuentas de la 
Municipalidad. 

• Recibir y clasificar 
órdenes de compra por cuenta para la emisión de cheques. 

• Recibir y clasificar 
en cuadro resumen para control de los contratos recibidos 
de Obras Publicas y compromisos adquiridos por 
Corporación Municipal. 

• Control de los 
contratos vigentes, archivo original y copias para adjuntar a 
Boucher.  

• Atención a 
proveedores y contribuyentes. 

• Elaborar estimado 
mensual, trimestral y semestral de pago a empleados 
pagados por jornada, acuerdos y contratos.  

• Revisar 
documentación respaldo para efectuar su proceso de pago, 
cuando el Tesorero Municipal lo estime conveniente. 

• Supervisar las 
labores del personal en ausencia del Tesorero Municipal. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el Manual 
de Organización y Funciones.  

Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Secretario (a) Municipal 

Categoría II 

Perfil Profesional Universitario en Leyes, Ciencias Sociales con 

experiencia en el sector municipal. 

Dependencia Jerárquica Corporación Municipal 

Puesto Dependientes. 1 Asistente, 1 Secretaria. 

Nivel Funcional  1 Jefatura 

Objetivo de la Dependencia Municipal Apoyar a la Corporación Municipal sobre toda acciones 

certificada para garantizar legalidad de la gestión pública 

municipal.  

Funciones y Actividades Básicas • Concurrir a las sesiones de la Corporación 
Municipal y levantar las actas correspondientes. 

• Certificar los acuerdos, ordenanzas y 
resoluciones de la Corporación Municipal. 

• Comunicar a los miembros de la Corporación 
Municipal, las convocatorias a sesiones 

Incluyendo el orden del día. 
• Archivar, conservar, custodiar los libros de 

actas, expedientes y demás documentos. 

• Transcribir y notificar a quienes correspondan 
los acuerdos, ordenanzas y resoluciones de la 
Corporación Municipal. 

• Auxiliar a las comisiones nombradas por la 



    
 

 
Corporación Municipal. 

• Coordinar la publicación de la Gaceta Municipal, 
cuando haya recursos económicos suficientes 
para su edición. 

• Autorizar con su firma los actos y resoluciones 
del Alcalde y de la Corporación Municipal. 

• Revisar 
documentos de conformidad de la ley, llenar solicitudes y 
conformar expedientes matrimoniales. 

• Analizar solicitudes de certificación de dominio pleno, 
darlas por recibidas o rechazarlas y proceder a elaborar la 
respectiva certificación cuando procede 

• Las demás responsabilidades establecidas en el Manual 
de Organización y Funciones. 

Base Salarial. L 10,000.00 mensual 

 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Asistente de Secretaria  Municipal 

Categoría IV 

Perfil Bachiller en Secretariado, Secretaria Bilingüe. Contaduría y 

Finanzas, Administración de Empresas, Mercadotecnia. 

Dependencia Jerárquica Secretaria Municipal 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1 Asistente. 

Objetivo de la Dependencia Municipal Asistir al Secretario Municipal en los actos y resoluciones de la 

Corporación Municipal en pleno, y elaborar la documentación 

necesaria para las Certificaciones de puntos de acta y demás 

tramites. 

Funciones y Actividades Básicas • Lleva un archivo 
de la documentación de actas de la Corporación 
Municipal. 

• Se encarga de 
realizar el trámite de matrimonio. 

• Da la autorización 
de libros mercantiles. 

• Otorga los 
permisos de terraje o últimos domicilios. 

• Elaboración y 
entrega de Constancias de vecindad y supervivencia. 

• Se encarga de 
archivar la documentación de los actos de la 
Corporación Municipal. 

• Brinda apoyo a las 
sesiones que lleva acabo la Corporación Municipal. 

• Realiza los 
formatos para la certificación. 

• Realiza la 
búsqueda de documentos en libros de la Corporación 
Municipal. 

• Brinda atención al público que requiere información o 
algún trámite en específico. 

• Elabora las actas de inscripción de organizaciones 
comunitarias existentes en el municipio. 



    
 

 
• Lleva un registro de organizaciones comunitarias en el 

libro respectivo. 
• Apoya en la autorización de libros de actas para 

organizaciones comunitarias. 
• Las demás responsabilidades establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 
Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Secretaria  de Secretaría  Municipal 

Categoría IV 

Perfil Bachiller en Secretariado, Secretaria Bilingüe. Contaduría y 

Finanzas, Administración de Empresas, Mercadotecnia. 

Dependencia Jerárquica Secretaria Municipal 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1.  

Objetivo de la Dependencia Municipal Ejecutar labores secretariales relacionadas con redactar, 
mecanografiar y/o trascribir, distribuir y archivar todo 
tipo de documentación. 

 

Funciones y Actividades Básicas • Atender al público, 
resolver sus consultas o ponerlo en contacto con las 
oficinas y funcionarios correspondientes. 

• Tomar dictado de 
correspondencia, mensajes, memorandos, otros 
documentos y comunicaciones, realizar la transcripción 
digital de los mismos. 

• Elaborar los 
pedidos de materiales y equipo necesarios para el 
funcionamiento de la unidad. 

• Cotejar y verificar 
datos diversos en cuadros, reportes, informes, libros de 
control, requisiciones, formularios y otros documentos. 

•  Ordenar y 
distribuir la correspondencia firmada por su jefe 
inmediato. 

• Redactar citatorios 
o llamados de atención cuando se presenta una queja a la 
Dirección por problemas entre vecinos. 

• Llenar formatos de 
cartas de venta y registrarlas en el libro de control. 

• Transcribir Puntos 
de Acta 

• Llenar formatos de 
Constancias de vecindad 

• Emitir pagos de 
permisos de terrajes, matrimonio y otros servicios del 
departamento. 

Las demás responsabilidades  establecidas en el Manual 
de Organización y Funciones. 

Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 



    
 

 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Gerencia General 

Categoría II 

Perfil Profesional Universitario en Administración Pública, 

Administración de Empresas, Economía, Gerencia Social. Bachiller 

Técnico Profesional o área secundaria con experiencia 

Dependencia Jerárquica Alcalde Municipal 

Puesto Dependientes.  Gerencia  de División de Administración y Finanzas 
 Gerencia de  División de Desarrollo Social y Ambiente 
 Gerencia de  División de Obras Públicas   de Servicios  
Públicos. 
 Gerencia de Empresa Municipal de Aguas. 
 Jefatura  de Recursos Humanos 
 Jefatura  de Compras y Suministros 
 Jefatura del Departamento de Informática. 
 Jefatura de Dirección de Desechos Sólidos. 
Coordinador Unidad de Genero. 
 Asistente de Gerente General 

Nivel Funcional  1 Gerente General 

Objetivo de la Dependencia Municipal Ejercer la administración general de la Municipalidad a 
través de la coordinación de la planificación y organización 
de programas, proyectos y actividades de las áreas técnicas 
y operativas de la institución. 

Funciones y Actividades Básicas • Coordinar la 
formulación y preparación de los programas y proyectos de 
la Municipalidad y sus posibilidades de financiamiento 
interno y externo. 

• Realizar, por 
delegación de autoridad superior, acciones de gestión de 
cooperación nacional y extranjera para la captación de 
recursos que fortalezcan la ejecución de programas y 
proyectos municipales y den solución a los compromisos 
contraídos por la Municipalidad con la comunidad. 

• Elaborar y presentar 
informes periódicos de evaluación de la gestión de la 
Municipalidad y someterlos a la consideración del Alcalde 
Municipal para la toma de decisiones y/o correctivo 
oportunos. 

• Autorizar la 
contratación de servicios, adquisición de equipo así como la 
compra en tiempo y forma de suministros (papelería, 
equipo, útiles de oficina, herramientas, partes de equipo, 
materiales y otros), para el funcionamiento de todas las 
dependencias de la institución. 

• Preparar informe 
consolidado del área administrativa, financiera y técnica de 
la Municipalidad. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 
Base Salarial. L 13,000.00 mensual 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Asistente de Gerencia General 

Categoría III 

Perfil Profesional Universitario en Administración Pública, Administración 

de Empresas, Economía, Gerencia Social Bachiller Técnico 

Profesional o área secundaria con experiencia 



    
 

 
Dependencia Jerárquica Gerencia General 

Puesto Dependientes. Ninguna 

Nivel Funcional  1  

Objetivo de la Dependencia Municipal Asistir al Gerente General en las actividades necesarias encaminadas 

a ejercer la administración de la Municipalidad a través de la 

coordinación de la planificación y organización de programas, 

proyectos y actividades de las áreas técnicas y operativas de la 

institución. 

Funciones y Actividades Básicas • Llevar el control de caja 
chica. 

• elaborar la 
documentación requerida. 

• custodiar la 
documentación que se maneja en la Gerencia General. 

• Tomar nota de los 
mensajes recibidos e informar a su superior inmediato. 

• Atender a las personas 
que visitan o solicitan información en la oficina. 

• Coordinar las citas de 
trabajo de su jefe inmediato. 

• Hacer la requisición de 
materiales necesarios para el funcionamiento de la oficina. 

•  Facilitar la información 
requerida en caso de reuniones. 

• Elaborar informe sobre 
las diferentes actividades que se han llevado a cabo. 

• Tomar algunas 
decisiones en caso de ausencia del Gerente General. 

•  Llevar la agenda de 
trabajo de su jefe inmediato. 

• Realizar las tares afines 
que se le asignen. 

• Otras asignaciones 
según el Manual de Organización y Funciones. 

 

Base Salarial. L 8,000.00 mensual 

 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Jefatura de Recursos Humanos 

Categoría III 

Perfil Profesional Universitario en Administración Pública, 

Administración de Empresas,  Gerencia Social, Psicología 

Empresarial, Bachiller Técnico Profesional o área secundaria 

con experiencia 

Dependencia Jerárquica Gerencia General 

Puesto Dependientes. 1 Asistente de Recursos Humanos,  1 Secretaria de Recursos 

Humanos, 1 Supervisor de Personal  , 1 Encargado de 

Servicios Generales.2 Conserjes, 1 recepcionista, 4 aseadoras, 

1 Vigilante de Edificio. 

Nivel Funcional  1 Jefatura 



    
 

 
Objetivo de la Dependencia Municipal Planifica, coordinar, dirigir y supervisar las actividades 

de administración de los recursos humanos de la 
Institución. Aplicar el Reglamento interno y Código de 
trabajo en lo referido a las relaciones laborales. 
 

Funciones y Actividades Básicas • Implementar los 
sub sistemas de administración de los Recursos 
Humanos de la Municipalidad: Manual de organización 
y funciones  

• Establecer y 
actualizar registros que reflejen el movimiento del 
personal municipal tales como: nombramientos, 
cancelaciones, asensos, traslados, vacaciones, permisos, 
incapacidades y otros. 

• Elaborar 
memorandos, folletos y otras publicaciones que 
faciliten el conocimiento y el desarrollo de las normas y 
procedimientos de la administración de personal. 

• Mantener 
estrechas relaciones de comunicación con las distintas 
unidades de la Municipalidad a fin de unificar criterios 
en cuanto a la aplicación del código de trabajo y 
reglamento interno de la institución. 

• Participar en los 
procesos de reclutamiento y selección de personal 
conforme a las necesidades de recurso humano. 

• Solicitar 
permanentemente a los Jefes de División y unidades de 
la Municipalidad, la notificación de los cambios 
ocurridos en los puestos a fin de mantener la vigencia 
del Manual de descripción y valoración de clases de 
puestos. 

• Las demás 

responsabilidades establecidas en el Manual de 
Organización y Funciones. 

Base Salarial. L 8,000.00 mensual 

 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Asistente (a)  de Recursos Humanos 

Categoría IV 

Perfil Bachiller en  Administración de Empresas, Contaduría y 

Finanzas, Secretariado. 

Dependencia Jerárquica Jefatura de Recursos Humanos 

Puesto Dependientes. Ninguna 

Nivel Funcional  1 

Objetivo de la Dependencia Municipal Elaborar planillas de pago y lleva controles de 
nombramientos, cancelaciones, traslados, ascensos y 
otros movimientos de personal que se efectúen en la 
Municipalidad. 
 

Funciones y Actividades Básicas • Elaborar las 
planillas de pago de los sueldos de los empleados 
permanentes, de contrato y temporales calculando las 
deducciones y bonificaciones. 



    
 

 
• Elaborar planillas 

del seguro social, Banco de los trabajadores y otros. 
Llevar control de los pagos realizados a diferentes 
instituciones: Seguro social, INFOP y otros. 

• Registrar en 
controles toda notificación de cambio o movimiento de 
personal de la institución: ascensos, traslados, 
cancelaciones, nombramientos y otros. 

• Colaborar con su 
jefe inmediato en todas las actividades que se generen 
en la unidad de personal y que se relacionen con la 
administración de los recursos humanos de la 
institución. 

• Atender 
consultas del personal y evacuar la información que le 
sea solicitada. 

• Llevar el control 
de asistencia del personal que labora en la institución. 

• Se encarga de la 
custodia de la documentación debidamente organizada. 

• Responsable de 
alimentar el módulo de planillas. 

• Realizar las tares 
afines que se le asignen. 

 
Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Secretaria  de Recursos Humanos 

Categoría IV 

Perfil Bachiller en  Administración de Empresas, Contaduría y Finanzas, 

Mercadotecnia, Secretariado. 

Dependencia Jerárquica Jefatura de Recursos Humanos 

Puesto Dependientes. Ninguna 

Nivel Funcional  1 

Objetivo de la Dependencia Municipal Apoyar en Elaborar planillas de pago y lleva controles de 
nombramientos, cancelaciones, traslados, ascensos y otros 
movimientos de personal que se efectúen en la 
Municipalidad. 
 

Funciones y Actividades Básicas • Apoyar la jefatura 
del departamento en la realización sus funciones. 

• Elaborar los 
contratos del personal municipal. 

• Elaboración de 
informes mensuales, trimestrales y anuales del 
departamento. 

• Apoyo al personal 
del departamento. 

•  Elaboración y 
actualización de diagnóstico de fortalecimiento de 
capacidades del personal municipal. 

• Mantener 
actualizado un diagnóstico de desempeño y satisfacción 
laboral. 

• Mantener un banco 
de instituciones de formación para fortalecimiento del 



    
 

 

 
 
 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Supervisor de Personal. 

Categoría IV 

Perfil Profesional Universitario en Leyes, Administración Pública, 

Administración de Empresas, Bachiller Técnico Profesional o 

área secundaria con experiencia 

Dependencia Jerárquica Jefatura de Recursos Humanos 

Puesto Dependientes. Ninguna 

Nivel Funcional  1 

Objetivo de la Dependencia Municipal Monitoreo del personal  municipal que labora en áreas 
administrativas y áreas operativas fuera de instalaciones 
municipales. 

Funciones y Actividades Básicas • Realizar visitas 
de campo para monitoreo del personal. 

• Elaborar 
informes de las actividades que realiza. 

• Mantener 
actualizada la base de datos del personal supervisado. 

• Llevar el control 
de asistencia del personal que labora en la institución. 

• Notificar a la 
jefatura inmediata sobre la situación laboral del 
personal de campo. 

• Apoyar en 
asunto laborales en caso de traslados, despidos, 
renuncias, incapacitaciones, o conflictos. 

• Realizar las tares 
afines que se le asignen. 

 

 
Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Encargado de Servicios Generales. 

Categoría IV 

personal municipal.  

• Llevar el control de 
asistencia del personal que labora en la institución. 

• Se encarga de la 
custodia de la documentación debidamente organizada. 

• Elaboración de memorándum, según las necesidades de la 
institución. 

• Realizar las tares 
afines que se le asignen. 

 
Base Salarial. L 5,000.00 mensual 



    
 

 
Perfil Bachiller en Administración de Empresas, Contaduría y 

Finanzas, Promoción Social, Electricidad u otra área técnica. 

Dependencia Jerárquica Jefatura de Recursos Humanos 

Puesto Dependientes. 4 Aseadoras, 2  Conserjes, 1 Vigilante de edificio 

Nivel Funcional  1 

Objetivo de la Dependencia Municipal Mantener en buenas condiciones los edificios 
municipales 

Funciones y Actividades Básicas • Reparar las fugas 
de agua potable y aguas residuales del edificio 
municipal. 

• Dar 
mantenimiento y Reparar el mobiliario existente 

• Monitoreo de las 
condiciones higiénicas del edificio. 

• Reparación de 
puertas ventanas, paredes y techo del edificio municipal 
en coordinación con la División Técnica de 
Infraestructura. 

• Monitorear las 
condiciones de seguridad y vigilancia del edificio 
municipal. 

• Gestionar 
herramientas, insumos y materiales necesarios para 
realizar sus funciones. 

• Brindar 
recomendaciones de mantenimiento y buen uso del 
mobiliario, equipo y edificio municipal al personal. 

• Verificar las 
condiciones de la red eléctrica del edificio. 

• Monitoreo del 
personal a su cargo. 

• Llevar un 
registro del material, herramientas y equipo asignado. 

• Llevar un 
registro del material, equipo y mobiliario descartado. 

• Realizar 
informes periódicos sobre las acciones realizadas. 

• Realizar las tares 
afines que se le asignen. 

 
Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Vigilante de Edificio Municipal. 

Categoría IV 

Perfil Primaria Completa 

Dependencia Jerárquica Encargado de Servicios Generales 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1 Vigilantes.  

Objetivo de la Dependencia Municipal Resguardar la   infraestructura y los enseres 
pertenecientes a la municipalidad. 

Funciones y Actividades Básicas • Vigilar y custodiar área o edificio encargado. 

• Custodiar equipos de trabajo, materiales y otras 



    
 

 
pertenencias asignadas a la institución. 

• Recorrer e inspeccionar periódicamente el edificio y 
terrenos circundantes al área de custodia asignada. 

• Examinar las puertas, ventanas y verjas para 
asegurarse de que hayan sido debidamente cerradas 
y de que no han sido forzadas. 

• Observar cualquier irregularidad que se presente al 
recibir y durante su turno de trabajo. 

• Reportar la existencia de tuberías rotas, riesgos de 
incendio y cualquier irregularidad observada. 

• Vigilar la entrada y salida de personas, materiales y 
otros, comprobar la cantidad de artículos anotados en 
las órdenes correspondientes. 

• Brindar información al público acerca de la ubicación 
de edificios y oficinas, localización de funcionarios de 
la Municipalidad. 

• Hacer reporte sobre las irregularidades observadas 
durante el turno de trabajo. 

• Mantener informado a su superior sobre todos los 
asuntos relacionados con su actividad. 

• Mantener en 
óptimo estado el funcionamiento y conservación, las armas 
y el equipo utilizado en el desempeño de su trabajo. 

• Facilitar trámites 
relacionados con los servicios que presta como funcionario 
a la población. 

• Las demás responsabilidades  establecidas en el Manual 
de Organización y Funciones 

Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 

 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Encargada de Aseo y Limpieza 

Categoría IV 

Perfil Primaria Completa. 

Dependencia Jerárquica Encargado de Servicios Generales 

Puesto Dependientes. Ninguna 

Nivel Funcional  4   

Objetivo de la Dependencia Municipal Asear, limpiar, barrer, pulir pisos, muebles, estantes, 

escaleras, puertas, paredes, ventanas y equipos de oficina. 

Preparar café 

Funciones y Actividades Básicas • Mantener y realizar las labores de aseo y limpieza 
de todas las oficinas asignadas. 

• Barrer, limpiar, pulir pisos, muebles, estantes, 
gavetas, escaleras, puertas, paredes, ventanas y 
equipo de oficina. 

• Lavar ventanas. 

• Preparar y servir café. 

• Manejar materiales y líquidos de limpieza. 

• Extraer y colocar materiales y documentos en 
depósitos. 

• Apoyar las labores de conserjería cuando la sea 



    
 

 
solicitada por su jefe inmediato. 

• Apoyar y colaborar en la realización de eventos que 
corresponden a la Gerencia o de la Municipalidad, 
cuando así se estima conveniente. 

• Rendir informe verbal de sus actividades a su jefe 
inmediato a efecto de programar el tiempo a 
utilizar en cada una de ellas. 

• Solicitar los materiales y utensilios de limpieza con 
anticipación. 

• Realizar las tareas afines que se la asignen.  

• Demás Funciones establecidas en el Manual de 
Organización y Funciones 

 

Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Conserjería 

Categoría IV 

Perfil Primaria Completa 

Dependencia Jerárquica Encargados de servicios generales 

Puesto Dependientes. Ninguna 

Nivel Funcional   2 

Objetivo de la Dependencia Municipal Recibir y distribuir notas, invitaciones, fotocopiar 

documentos y realizar mandados 

Funciones y Actividades Básicas • Realizar toda actividad que tenga que ver con la 
distribución de notas, invitaciones, sacar fotocopias 
y realizar mandados relacionados con la oficina de 
manera oportuna. 

• Apoyar, cuando se la requiera, la realización de 
eventos que promueva la municipalidad. 

• Rendir informe verbal a su jefe inmediato de todas 
las actividades realizadas y los avances de las 
mismas, o a los jefes de unidades cuando a ellos 
corresponda. 

• Retirar paquetes postales y correspondencia en la 
oficina postal. 

• Realizar labores sencillas de oficina que no 
requieren adiestramiento previo como recepción de 
materiales, numerar y rotular y documentos, hacer 
anotaciones en libros y tarjetas, suministrar 
información sencilla al público que visita la 
Municipalidad. 

• Atender teléfono (eventual). 

• Distribuir material de oficina, mobiliario y otros 
enseres a las oficinas que está asignado. 

• Realizar las tareas afines que se la asignen.  

• Demás Funciones establecidas en el Manual de 
Organización y Funciones 
 



    
 

 
Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Recepcionista 

Categoría IV 

Perfil Bachiller en Administración de Empresas, Contaduría y 

Finanzas, Secretariado, Secretaria Bilingüe. 

Dependencia Jerárquica Jefatura de Recursos Humanos 

Puesto Dependientes. Ninguna 

Nivel Funcional  1  

Objetivo de la Dependencia Municipal Operar la planta telefónica, atender al público, recibir, 

clasificar y trasladar documentos o correspondencia a las 

diferentes dependencias de la Municipalidad 

Funciones y Actividades Básicas • Realizar, recibir y 
transferir llamadas telefónicas dentro y fuera de la 
institución. 

• Registrar en 
control las llamadas telefónicas recibidas y realizadas. 

• Tomar nota de 
los mensajes recibidos y trasladarlos oportunamente y 
con claridad. 

• Concertar citas 
de trabajo vía teléfono a solicitud de funcionarios y 
empleados de la institución. 

• Atender a las 
personas que ingresan a la institución, suministrar 
información relacionada con ubicación de oficinas, 
localización de funcionarios y otros aspectos. 

• Recibir, registrar, 
clasificar y distribuir correspondencia, paquetes y 
documentos dirigidos a las diferentes oficinas de la 
institución. 

• Solicitar material 
de oficina mediante requisición. 

• Velar por el 
mantenimiento del equipo asignado y reportar 
desperfectos e irregularidades observadas en el mismo. 

• Realizar las 
tareas afines que se la asignen. 

 

Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Jefe de Compras y Suministros 

Categoría III 

Perfil Profesional Universitario en Contaduría Pública, 

Administración de Empresas, Comercio Internacional, 

Gerencia y Desarrollo, Administración Pública, Bachiller en  

Administración de Empresas, Contaduría y Finanzas, 



    
 

 
Mercadotecnia. 

Dependencia Jerárquica Gerencia General 

Puesto Dependientes.  1 Asistente de Compras y Suministros y 1 Secretaria 

Nivel Funcional  1 Jefatura 

Objetivo de la Dependencia Municipal Planifica, coordina y ejecuta las actividades de compras 
y suministros en cuanto a procedimiento de compra, 
recepción, custodia y despacho de los diferentes 
artículos, materiales y útiles de oficina necesarios para 
el funcionamiento de las unidades de la Municipalidad. 
 

Funciones y Actividades Básicas • Solicitar a las 
unidades de la Municipalidad, él envió de necesidades de 
materiales, útiles de oficina, herramientas. 

• Elaborar orden 
de compra en formato respectivo y trasladarlo a 
contabilidad para su asignación de códigos y 
posteriormente lo traslada al Gerente General y Alcalde 
Municipal para consignar firmas autorizadas. 

• Elaborar orden 
de compra con los valores en factura una vez recibidos 
los materiales e insumos, por unidad y departamento (el 
procedimiento de compra en este caso se debe a la 
fluctuación de los precios). 

• Solicitar a la 
Secretaria municipal la copia de punto de acta de la 
Corporación Municipal en donde se autoricen 
requisiciones de equipo, materiales para reparación de 
calles, tubería, cemento y otros. 

• Definir compras, 
casas comerciales y proveedores en coordinación con la 
autoridad superior. 

• Elaborar orden 
de compra en formato respectivo y trasladarlo a 
contabilidad para su asignación de códigos y 
posteriormente lo traslada al Gerente General y Alcalde 
Municipal para consignar firmas autorizadas. 

• Retirar en casa 
comercial o empresa proveedora los materiales, útiles de 
oficina, productos, líquidos de aseo y otros contenidos 
en la orden de compra. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 
Base Salarial. L 8,000.00 mensual 

 
 
  

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Asistente de Compras y Suministros 

Categoría IV 

Perfil Bachiller en Administración de Empresas, Contaduría y 

Finanzas, Mercadotecnia. 

Dependencia Jerárquica Jefe de Compras y Suministros 

Puesto Dependientes.  Ninguna 

Nivel Funcional  1 Asistentes de Compras y Suministros 



    
 

 
Objetivo de la Dependencia Municipal Asiste al Jefe de Compras y Suministros en la 

planificación, coordinación y ejecución las actividades 
de compras y suministros en cuanto a procedimiento de 
compra, recepción, custodia y despacho de los 
diferentes artículos, materiales y útiles de oficina 
necesarios para el funcionamiento de las unidades de la 
Municipalidad. 
 

Funciones y Actividades Básicas • Cotizar en forma 
global por departamentos y unidad de acuerdo a lo 
autorizado, enviando formatos de cotización de acuerdo 
al procedimiento establecido. 

• Definir compras, 
casas comerciales y proveedores en coordinación con la 
autoridad superior. 

• Recibir y revisar 
requisiciones de cafetín, limpieza y material de oficina. 

• Cotizar en casas 
comerciales y empresas proveedoras, conforme lo 
establece el reglamento interno de la Municipalidad. 

• Hacer 
cotizaciones de repuestos y aditamentos especiales 
necesarios para la reparación del equipo. 

• Retirar en casa 
comercial o empresa proveedora los materiales, útiles de 
oficina, productos, líquidos de aseo y otros contenidos 
en la orden de compra. 

• Cotizar en forma 
global por departamentos y unidad de acuerdo a lo 
autorizado, enviando formatos de cotización de acuerdo 
al procedimiento establecido. 

• Archivar por 
casas comerciales o empresas, las órdenes de compra. 

• Archivar 
requisiciones. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 
Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Secretaria  de Compras y Suministros 

Categoría IV 

Perfil Bachiller en Administración de Empresas, Contaduría y 

Finanzas, Mercadotecnia, Secretariado. 

Dependencia Jerárquica Jefe de Compras y Suministros 

Puesto Dependientes.  Ninguna 

Nivel Funcional  1 

Objetivo de la Dependencia Municipal Ejecutar labores secretariales relacionadas con 
redactar, mecanografiar y/o trascribir, distribuir y 
archivar todo tipo de documentación. 

 

Funciones y Actividades Básicas • Atender al 
público, resolver sus consultas o ponerlo en contacto 
con las oficinas y funcionarios correspondientes. 

• Tomar dictado 



    
 

 
de correspondencia, mensajes, memorandos, otros 
documentos y comunicaciones, realizar la transcripción 
digital de los mismos. 

• Elaborar los 
pedidos de materiales y equipo necesarios para el 
funcionamiento de la unidad. 

• Cotejar y 
verificar datos diversos en cuadros, reportes, informes, 
libros de control, requisiciones, formularios y otros 
documentos. 

•  Ordenar y 
distribuir la correspondencia firmada por su jefe 
inmediato. 

• Apoyar al 
Asistente del Departamento en sus funciones. 

• Otras funciones 
que se le asignen. 

 
Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Jefatura De Informática. 

Categoría III  

Perfil Profesional Universitario en Sistemas, Bachiller en 

Informática. 

Dependencia Jerárquica Gerencia General 

Puesto Dependientes. 2 Técnicos operativos. 

Nivel Funcional  1 Jefatura 

Objetivo de la Dependencia Municipal Administrar en red, el Sistema de información de las 
operaciones financieras de la Municipalidad. 
Proporcionar mantenimiento preventivo al equipo de 
cómputo. Dar seguimiento al registro integral de los 
ingresos y egresos de la Municipalidad. 
 

Funciones y Actividades Básicas • Alimentar con 
información actualizada, la base de datos del Sistema, 
desde las terminales instaladas. 

• Supervisar y 
controlar que los registros sean compatibles con la base 
de datos y la realidad de las operaciones. 

• Llevar control de 
los códigos internos de las computadoras y códigos de 
acceso asignados a los operadores. 

• Aplicar las 
normas y procedimientos establecidos para la 
administración de la red. 

• Atender las 
recomendaciones de realizar respaldos o copias de 
seguridad de la información con el propósito de evitar 
pérdidas o daños. 

•  Mantener 
documentación de todos los problemas que se presenten 
tanto con el equipo como con los programas e informar 
al técnico encargado, a fin de facilitar las labores de 
supervisión y de sostenibilidad del Sistema. 

• Proporcionar 
mantenimiento preventivo a todo el equipo por lo 



    
 

 
menos seis veces durante el año. 

• Llevar control y 
custodiar los discos compactos utilizados para instalar 
programas.  

• Realizar 
inspecciones periódicas en el software e informar a 
quien corresponda cuando existan dudas razonables del 
uso ilegal del mismo. 

• Evaluar la operación del Sistema y el acondicionamiento 
técnico de los operadores. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 
Base Salarial. L 8,000.00 mensual 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Técnicos Operativos de Informática. 

Categoría IV 

Perfil Profesional Universitario en Sistemas, Bachiller en  

Informática 

Dependencia Jerárquica Jefatura de Informática. 

Puesto Dependientes. Ninguna  

Nivel Funcional  2 puesto 

Objetivo de la Dependencia Municipal Proporcionar mantenimiento preventivo al equipo de 
cómputo. Prestar atención a los múltiples 
requerimientos de los usuarios del Sistema y lograr 
eficientar el mismo. 
 

Funciones y Actividades Básicas • Proporcionar 
mantenimiento preventivo a todo el equipo por lo 
menos seis veces durante el año. 

• Llevar control 
y custodiar los discos compactos utilizados para 
instalar programas.  

• Realizar 
inspecciones periódicas en el software e informar a 
quien corresponda cuando existan dudas razonables 
del uso ilegal del mismo. 

• Evaluar la 
operación del Sistema y el acondicionamiento técnico 
de los operadores. 

• Supervisar 
que todas las terminales están provistas de antivirus 
actualizados y que los operadores los utilicen 
adecuadamente. 

• Realizar las 
modificaciones y ajustes que el Sistema requiera, de 
acuerdo a las necesidades que se vayan presentando. 

• Recuperar la 
información dañada o perdida de los dispositivos de 
memoria de las microcomputadoras, establecer sus 
causas (virus, accidentes y otros) utilizando el 
método de recuperación que corresponda en cada 
caso. 

• Dar 
mantenimiento al Portal Web. 

• Dar 



    
 

 
mantenimiento y reparación al equipo. 

• Prestar 
atención a los múltiples requerimientos de los 
usuarios. 

• Dar 
mantenimiento a la Empresa Municipal Aguas de 
Santa Rosa, División Técnica de Infraestructura y 
Centro de la Mujer Copaneca 

• Realizar las 
tares afines que se le asignen. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 
Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Director/a de Desechos Sólidos. 

Categoría III 

Perfil Profesional Universitario en Ingeniería Civil, Ambiental. Bachiller 

Técnico Profesional o área secundaria con experiencia 

Dependencia Jerárquica Gerencia General. 

Puesto Dependientes. 1 Secretario Administrativo, 1 Supervisor de Aseo y Barrido de 

Calles, 1 Supervisor de Recolección y Clasificación  1 Supervisor 

de transporte de Desechos Sólidos, 1 Supervisor de Relleno 

Sanitario, 1 Encargado de  Mantenimiento de Áreas Verde 

Publicas, 19 Recolectores de Desechos Sólidos, 2 Motorista De 

Recolección de Desechos, 30 Aseadores (as) de  Limpieza y 

Barrido de Calles, 8 Operadores de Mantenimiento de Áreas 

Verde Publicas y 7 (1 Operador de Maquinaria) Ayudantes de 

Relleno Sanitario. 1 responsable de mantenimiento de Parque 

Central. 

Nivel Funcional  1 Director. 

Objetivo de la Dependencia Municipal Programar, coordinar y supervisar las actividades de 
prestación del servicio de recolección de desechos, relleno 
sanitario, ornato, limpieza de calles y áreas públicas 

Funciones y Actividades Básicas • Supervisar las labores de operación y mantenimiento 
del equipo de recolección de desechos, ornato, 
limpieza de calles y áreas públicas. 

• Colaborar en el análisis y revisión de las estructuras 
tarifarias con el propósito de determinar si se 
mantienen o deben ser ajustadas. 

• Brindar sugerencias y recomendaciones a su superior 
inmediato en cuanto a las acciones que deben 
ejecutarse para mejorar el funcionamiento de la 
unidad a su cargo. 

• Programar y coordinar reuniones periódicas con el 
personal de la unidad y evaluar las actividades 
realizadas, resultados obtenidos, problemas y 
situaciones que deben ser solucionados y necesidades 
que deben ser suplidas en procura de alcanzar los 
objetivos de la unidad. 

• Programar y coordinar operativos de limpieza e 
higienización de calles, relleno sanitario ornato y 
limpieza de la cuidad. 

• Las demás responsabilidades que se le asignen. 



    
 

 
• Demás responsabilidades establecidas en el Manual 

de Organización y Funciones. 
Base Salarial. L 8,000.00 mensual 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Secretario (a) Administrativo de Desechos Sólidos 

Perfil Profesional Universitario en Ingeniería Civil, Ambiental. 

Bachiller en Promoción Social, Salud Comunitaria, 

Ambiental. 

Categoría IV 

Dependencia Jerárquica Director de Desechos Sólidos. 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1  

Objetivo de la Dependencia Municipal Apoyar  a la dirección en Programar, coordinar y 
supervisar las actividades de prestación del servicio 
de recolección de desechos, relleno sanitario, ornato, 
limpieza de calles y áreas públicas 

Funciones y Actividades Básicas • Elaboración de contratos de servicio. 

• Elaboración de comunicados. 

• Elaboración de informes de actividades. 

• Recibir y contestar la correspondencia de la 
dirección.  

• Apoyar a la jefatura en el desempeño de sus 
funciones. 

• Facilitar el trámite administrativo para 
contratistas 

• Demás funciones que le sean asignadas. 

• Demás responsabilidades establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 
 

Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Supervisor (a) de Aseo y Barrido de Calles 

Categoría IV 

Perfil Bachiller en Promoción Social, Salud Comunitaria, 

Ambiental, Administración de Empresas 

Dependencia Jerárquica Director de Desechos Sólidos. 

Puesto Dependientes. 30  Aseadores (as) en  Limpieza y Barrido de Calles 

Nivel Funcional  1 Supervisor. 

Objetivo de la Dependencia Municipal Programar 

Funciones y Actividades Básicas • Llevar el control de entradas y salidas del 
personal. 

• Supervisión de del barrido realizado por el 



    
 

 
personal a su cargo. 

• Generar reportes del tiempo laborado por el 
personal. 

• Gestionar equipo logístico para el desarrollo de 
funciones del personal. 

• Coordinar con otras dependencias la limpieza de 
áreas públicas previo a la realización de eventos 
municipales. 

• Elaboración de informe de actividades realizadas 
correspondiente a su cargo. 

• Coordinar el fortalecimiento de capacidades del 
personal a su cargo. 

• Gestionar atención medica del personal 

• Implementar medidas de seguridad sanitaria 
para el personal. 

• Cumplir con las demás responsabilidades que le 
sean asignadas. 

• Demás responsabilidades establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 
Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Aseadores (as) para  Limpieza y Barrido de Calles 

Categoría IV 

Perfil Saber leer y escribir, Primaria completa 

Dependencia Jerárquica Supervisor de Aseo y Barrido de Calles 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  30 ( Barrenderas/os) 

Objetivo de la Dependencia Municipal Barrer y recoger los desechos almacenados en calles 
y áreas públicas de la cuidad. Depositar en bolsas los 
desechos recogidos para su retiro por los 
recolectores de desechos. 

Funciones y Actividades Básicas • Barrer y recoger los desechos almacenados en 
calles y áreas públicas de la cuidad. 

• Depositar en bolsas los desechos recogidos para 
su retiro por los recolectores de desechos. 

• Cumplir con el horario de trabajo. 

• Colaborar con otras dependencias en las 
actividades programadas que requieren su 
servicio. 

• Velar por el cuidado del material, insumos y 
equipo asignado. 

• Usar diariamente el uniforme asignado. 

• Asistir a reuniones de trabajo y a capacitaciones 
de personal. 

• Cumplir con las medidas de seguridad sanitaria 
para el personal. 

• Notificar el estado del equipo, insumos y 
materiales asignados. 

• Realizar las tareas afines que se la asignen. 

• Demás responsabilidades establecidas en el 



    
 

 
Manual de Organización y Funciones. 
 

Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Supervisor de Recolección, Clasificación de Desechos 

Sólidos 

Categoría IV 

Perfil Bachiller en Promoción Social, Salud Comunitaria, 

Ambiental, Administración de Empresas 

Dependencia Jerárquica Director de Desechos Sólidos. 

Puesto Dependientes. 19 recolectores  de transporte, separación y clasificación 

de Desechos Sólidos 

Nivel Funcional  1 Supervisor. 

Objetivo de la Dependencia Municipal Programar, coordinar y supervisar las actividades de 
prestación del servicio de recolección y transporte 
de desechos y limpieza de calles. 

Funciones y Actividades Básicas • Supervisar las labores de operación y 
mantenimiento del equipo de recolección y 
transporte de desechos y limpieza de calles y 
áreas públicas de la cuidad. 

• Elaborar y tramitar requisiciones de material 
necesarios para el funcionamiento de la unidad. 

• Controlar en registro el inventario de materiales 
y herramientas utilizadas en la prestación el 
servicio y en reparaciones menores.  

• Realizar las tareas afines que se la asignen.  

• Las demás responsabilidades establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 
Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Recolectores de transporte, separación y clasificación de 

Desechos Sólidos. 

Categoría IV 

Perfil Saber leer y escribir, Primaria completa 

Dependencia Jerárquica Supervisor de Recolección, Clasificación y separación  de 

Desechos Sólidos 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  19 (Recolectores) 

Objetivo de la Dependencia Municipal Recoger y depositar en la volqueta los desechos 
almacenados en calles y áreas públicas de la cuidad.  

Funciones y Actividades Básicas • Cumplir con las rutas de recolección de acuerdo 
a lo establecido. 

• Recoger y depositar en volqueta los desechos 
almacenados en áreas públicas de acuerdo a la 



    
 

 
ruta y horario establecido. 

• Recoger y depositar en volqueta los desechos 
almacenados en calles y avenidas de la cuidad 
de acuerdo a la ruta señalada. 

• Realizar las tareas afines que se la asignen.  

• Las demás responsabilidades establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 
Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Supervisor de separación y transporte   de Desechos 

Sólidos 

Categoría IV 

Perfil Bachiller en Promoción Social, Salud Comunitaria, 

Ambiental, Administración de Empresas 

Dependencia Jerárquica Director de Desechos Sólidos. 

Puesto Dependientes. 2 motoristas de Transporte de Desechos Solidos 

Nivel Funcional  1 Supervisor. 

Objetivo de la Dependencia Municipal Programar, coordinar y supervisar las actividades de 
prestación del servicio de recolección y transporte 
de desechos  de desechos. 

Funciones y Actividades Básicas • Supervisar las labores de operación y 
mantenimiento del equipo de recolección y 
transporte de desechos sólidos en áreas públicas 
de la cuidad. 

• Programar y coordinar reuniones periódicas con 
el personal de la unidad y evaluar las actividades 
realizadas, resultados obtenidos, problemas y 
situaciones que deben ser solucionados y 
necesidades que deben ser suplidas en procura 
de alcanzar los objetivos de la unidad. 

• Establecer rutas de recolección de desechos de 
tal manera que se racionalice el gasto de 
combustible y que se proporcione satisfacción al 
usuario del servicio. 

• Atender y resolver los reclamos interpuestos por 
los usuarios y que se relacionan con la operación 
y mantenimiento de los servicios. 

• Verificar que las actividades de recolección y 
transporte de desechos sólidos que se realicen 
de acuerdo a la programación establecida. 

• Elaborar y tramitar requisiciones de material 
necesarios para el funcionamiento de la unidad. 

• Controlar en registro el inventario de materiales 
y herramientas utilizadas en la prestación el 
servicio y en reparaciones menores.  

• Realizar las tareas afines que se la asignen.  

• Las demás responsabilidades establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 
Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 



    
 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Motoristas de transporte Desechos Sólidos. 

Categoría IV 

Perfil Saber leer y escribir, primaria completa 

Dependencia Jerárquica Supervisor de Recolección, Clasificación y separación  de 

Desechos Sólidos 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  2 motoristas 

Objetivo de la Dependencia Municipal Recoger y depositar en la volqueta los desechos 
almacenados en calles y áreas públicas de la cuidad.  

Funciones y Actividades Básicas • Cumplir con las rutas de recolección de acuerdo 
a lo establecido. 

• Recoger y depositar en volqueta los desechos 
almacenados en áreas públicas de acuerdo a la 
ruta y horario establecido. 

• Recoger y depositar en volqueta los desechos 
almacenados en calles y avenidas de la cuidad 
de acuerdo a la ruta señalada. 

• Realizar las tareas afines que se la asignen.  

• Las demás responsabilidades establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 
Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Supervisor de  Mantenimiento de Áreas Verde Publicas 

Categoría IV 

Perfil Bachiller en Promoción Social, Salud Comunitaria, Ambiental, 

Administración de Empresas 

Dependencia Jerárquica Director de Desechos Sólidos. 

Puesto Dependientes. 8 Encargados de Mantenimiento de Áreas Verde Publicas, 1 

responsable de mantenimiento de Parque Central. 

Nivel Funcional  1 Supervisor. 

Objetivo de la Dependencia Municipal Mantener en buenas condiciones las áreas verdes 
públicas de la ciudad 

Funciones y Actividades Básicas • Supervisar las labores de operación del equipo de 
mantenimiento áreas verde públicas asignado a su 
cargo. 

• Programar y coordinar reuniones periódicas con el 
personal de la unidad y evaluar las actividades 
realizadas, resultados obtenidos, problemas y 
situaciones que deben ser solucionados y 
necesidades que deben ser suplidas en procura de 
alcanzar los objetivos de la unidad. 

• Controlar en registro el inventario de materiales y 
herramientas utilizadas en la prestación el servicio 
de manteniendo. 



    
 

 
• Verificar la limpieza de las áreas verdes públicas de 

la ciudad. 

• Gestionar equipo logístico para el desarrollo de 
funciones del personal. 

• Velar por el cuidado del material, insumos y equipo 
asignado 

• Elaboración de informe de actividades realizadas 
correspondiente a su cargo. 

• Coordinar con otras dependencias municipales 
acciones de reparación menor o mayor de áreas 
verdes públicas. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 
Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Operadores de Mantenimiento de Áreas Verde Publicas 

Categoría IV 

Perfil Saber leer y escribir, primaria completa 

Dependencia Jerárquica Supervisor de  Mantenimiento de Áreas Verde Publicas 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  8 operadores 

Objetivo de la Dependencia Municipal Apoyar Mantener en buenas condiciones las áreas 
verdes públicas de la ciudad 

Funciones y Actividades Básicas • Mantenimiento de Bulevar Jorge Bueso Arias. 

• Mantenimiento Bulevar Roberto Suazo Córdova. 

• Mantenimiento de Carretera María Auxiliadora. 

• Mantenimiento de Plaza María Auxiliadora. 

• Mantenimiento Carretera Internacional desde 
antiguo cruce de Gracias hasta entrada de Calle 
Centenario. 

• Limpieza de Cunetas. 

• Chapeos y pintado de vías públicas de la ciudad. 

• Mantenimiento de Entrada principal de calle 
Centenario hasta Posta del Duende. 

• Mantenimiento Jardineras Calle Centenario. 

• Mantenimiento de Centros Educativos. 

• Mantenimiento de Canchas Públicas. 

• Mantenimiento de predio Policía Nacional de 
Transito. 

• Mantenimiento de Calle al Cementerio General. 

• Mantenimiento de vías públicas colonia Elder 
Romero. 

• Mantenimiento de reflectores de calles. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 
Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, Responsable de Mantenimiento de Parque Central La 



    
 

 
Departamento/Unidad) Libertad. 

Categoría IV 

Perfil Saber leer y escribir, primaria completa 

Dependencia Jerárquica Supervisor de Mantenimiento de Áreas Verdes. 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1 Responsable 

Objetivo de la Dependencia Municipal Programar 

Funciones y Actividades Básicas • Hacer reparaciones menores del predio del 
parque central. 

• Plantar, Regar y podar las plantas existentes en 
el predio. 

• Controlar las plagas emergentes en las plantas 
del predio. 

• Controlar el acceso de personas particulares  a 
jardineras del predio. 

• Realizar requisición de material y equipo 
utilizado para mantenimiento de áreas verdes 
del parque. 

• Dar mantenimiento y velar por las herramientas 
y materiales asignados. 

• Facilitar la identificación de las plantas 
existentes en el predio. 

• Coordinar con la Unidad Municipal Ambiental 
actividades de mantenimiento de áreas verdes. 

• Reportar continuamente a su jefe inmediato las 
actividades o situaciones emergentes de su 
cargo 

• Las demás responsabilidades establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 
Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Supervisor de Relleno Sanitario 

Categoría IV 

Perfil Ingeniero Civil, Ambiental, Bachiller en Promoción Social, Salud 

Comunitaria, Ambiental, Administración de Empresas 

Dependencia Jerárquica Director de Desechos Sólidos. 

Puesto Dependientes. 7 Encargados de Relleno Sanitario 

Nivel Funcional  1 Supervisor. 

Objetivo de la Dependencia Municipal Verificar que las actividades se realicen conforme a lo 
establecido en el relleno sanitario. 
 

Funciones y Actividades Básicas • Supervisar las labores de operación y mantenimiento 
del equipo de recolección de desechos, ornato, 
limpieza de calles y áreas públicas. 

• Dirigir las actividades de limpieza y recolección de 
desechos. 



    
 

 
• Colaborar en el análisis y revisión de las estructuras 

tarifarias con el propósito de determinar si se 
mantienen o deben ser ajustadas. 

• Brindar sugerencias y recomendaciones a su superior 
inmediato en cuanto a las acciones que deben 
ejecutarse para mejorar el funcionamiento de la 
unidad a su cargo. 

• Programar y coordinar reuniones periódicas con el 
personal de la unidad y evaluar las actividades 
realizadas, resultados obtenidos, problemas y 
situaciones que deben ser solucionados y 
necesidades que deben ser suplidas en procura de 
alcanzar los objetivos de la unidad. 

• Actuar con la diligencia para resolver situaciones de 
emergencia que pongan en riesgo la salud de la 
comunidad producto de la prestación de los servicios. 

• Establecer rutas de recolección de desechos de tal 
manera que se racionalice el gasto de combustible y 
que se proporcione satisfacción al usuario del 
servicio. 

• Programar y coordinar operativos de limpieza e 
higienización de calles, relleno sanitario ornato y 
limpieza de la cuidad. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 
Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Ayudantes de Relleno Sanitario 

Categoría IV 

Perfil Saber leer y escribir, primaria completa 

Dependencia Jerárquica Supervisor de Relleno Sanitario 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  7 ( Operador de Maquinaria) Ayudantes 

Objetivo de la Dependencia Municipal Apoyar en las labores de mantenimiento del Relleno 
Sanitario. 

Funciones y Actividades Básicas Operador 

• Mantenimiento de maquinaria pesada. 

• Realizar reparaciones menores. 

• Operar la maquinaria para tratamiento de 
desechos sólidos. 

• Llevar un registro de estado de maquinaria. 

• Reportar a su jefe inmediato el estado de la 
maquinaria y del tratamiento de los desechos 
sólidos. 

Otros Ayudantes 

• Realizar labores de limpieza del predio. 

• Realizar labores de vigilancia. 

• Facilitar el acceso de maquinaria al relleno 
sanitario. 

• Controlar el ingreso de personas particulares al 
predio. 



    
 

 
• Apoyar al supervisor y operador de maquinaria. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 
Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Coordinador(a) Unidad de Genero Municipal 

Categoría III 

Perfil Profesional Universitarios en el área de Genero, Gerencia y 

Desarrollo Social, Ciencias Sociales, Psicología, Desarrollo 

Municipal, Trabajo Social, Bachiller en Promoción Social, Salud 

Comunitaria. 

Dependencia Jerárquica Gerencia General. 

Puestos Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1 Coordinación.  

Objetivo de la Dependencia Municipal Institucionalizar, Fortalecer, aplicar el proceso de 
planificación y presupuestario bajo el Enfoque de 
Género en toda la gestión pública municipal.  

Funciones y Actividades Básicas � Implementar procesos de formación dirigido a entidad 
política y técnica de la municipalidad alrededor de temas 
como políticas públicas, planificación y presupuestos 
públicos desde la perspectiva de género.  

� Establecer y adaptar herramientas e instrumentos para 
insertar el Enfoque de Género en la planificación y 
presupuestacion municipal. 

� Generación y uso de una base de datos socioeconómica 
con información desagregada, desde la Unidad de 
Investigación y Estadística Municipal. 

� Elaborar mensualmente una base de datos desagregada 
por sexo de las ayudas sociales que otorga la 
municipalidad a personas particulares e instituciones. 

� Crear vínculo operativo entre la división de finanzas y 
contabilidad con la división de desarrollo social y 
ambiente (departamento de planificación y gestión del 
desarrollo) en el marco de planificación y 
presupuestacion municipal.  

� Análisis desde la perspectiva de género de los diferentes 
programas y proyectos contemplados en el presupuesto 
municipal 

� Elaborar y presentar informes periódicos e índices de 
gestión de las actividades de la unidad que permitan 
evaluar su desempeño. 

� Demás que le asigne la ley y las autoridades municipales. 

� Las demás responsabilidades establecidas en el Manual 
de Organización y Funciones. 

Salario Base 8,000.00  
 

 



    
 

 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Jefatura Departamento de Planificación y Gestión del  
Desarrollo Municipal 

Categoría III 

Perfil Profesional Universitario en   Desarrollo Municipal, Desarrollo 

Social, Ciencias Sociales, Gestión de Proyecto, Cooperación 

Internacional, Desarrollo Local. Bachiller Técnico Profesional o área 

secundaria con experiencia 

Dependencia Jerárquica Gerencia General 

Puestos Dependientes. Unidad de Investigación y Estadística Social. 

Nivel Funcional  1 jefatura  

Objetivo de la Dependencia Municipal Promover, Planificar, Organizar y coordinar los procesos de 
planificación a lo interno de la municipalidad y del municipio. 

Funciones y Actividades Básicas � Dar seguimiento a la implementación y ejecución del Plan de 
Desarrollo Municipal involucrando a las diferentes 
dependencias municipales. 

� Elaborar y tener actualizado un banco de perfiles de proyectos 
comunitarios, estratégicos y especiales. 

� Ejecutar e implementar las actividades y acciones plasmadas 
en el Plan Estratégico Institucional con los departamentos y 
unidades correspondientes. 

� Planificar, dirigir y apoyar la elaboración de los Planes 
Operativos anuales de los departamentos y Unidades 
Municipales. 

� Elaborar y crear herramientas que permitan medir el 
cumplimiento de los Planes Operativos anuales de las 
dependencias municipales. 

� Apoyar y acompañar al Departamento de Instancias 
Ciudadanas a la reestructuración de las comisiones 
ciudadanas, asambleas y reuniones que realizan las comisiones 

� Desarrollar y establecer normas, reglamentación y 
procedimientos de control para las comisiones ciudadanas, 
junto con el departamento de Instancias Ciudadanas. 

� Mantener una base de datos actualizada por nombre, cargo, 
edad, institución, sexo y organización e institución que 
representan los/as miembros/as de las comisiones ciudadanas. 

� Disponer de información estadística, demográfica, territorial, 
ambiental e interinstitucional del municipio que contribuya a 
la elaboración de perfiles de proyectos. 

� Demás funciones descrita en el Manual de Organización y 
Funciones. 

Salario Base 8,000.00  
 
 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Jefatura Unidad de Investigación Estadística 

Categoría III 



    
 

 
Perfil Profesional Universitario en   Desarrollo Municipal, 

Desarrollo Social, Ciencias Sociales, Gestión de  Proyecto, 

Cooperación Internacional,  Desarrollo Local, Bachiller en 

Promoción Social, Salud Comunitaria. 

Dependencia Jerárquica Jefatura de Planificación y Gestión del Desarrollo 

Puestos Dependientes. 1 Digitalizador de Datos. 

Nivel Funcional  1 Jefatura  

Objetivo de la Dependencia Municipal Generar procesos de levantamiento de informaciones 
socio demográfico y económico, segregada por sexo 
para facilitar la elaboración de Planes, política y 
diagnóstica. 

Funciones y Actividades Básicas � Participar organizar, dirigir y controlar el proceso de 
levantamiento de línea base de datos socio 
demográfico y económico, cada cinco años. 

� Recopilar en las diferentes fuentes de información, los 
datos necesarios para la elaboración de los estudios 
estadísticos y socioeconómicos del municipio. 

� Elaborar y presentar junto a las unidades 
correspondientes el documento final de 
levantamiento de línea base. 

� Elaborar los boletines de información estadística que 
la Municipalidad necesita para fines de socialización y 
publicación. 

� Elaborar y mantener una base de datos actualizada de 
los barrios, colonias, aldeas y caseríos del municipio.  

� Proporcionar a los departamentos y unidades 
municipales, la información estadística que requiera 
para el desarrollo de sus actividades, así como a los 
usuarios externos. 

� Levantar anualmente el sondeo de opinión pública, 
sobre los servicios que presta la municipalidad y la 
gestión que realiza. 

� Elaborar y socializar los datos obtenidos del sondeo 
de opinión pública. 

� Asistir a reuniones de comité técnico municipal y 
otras que sean convocadas por parte de la 
municipalidad 

� Demás funciones descrita en el Manual de 
Organización y Funciones. 

Salario Base 8,000.00 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Digitalizador de Datos. 

Categoría IV 

Perfil Profesional Universitario en   Desarrollo Municipal, Desarrollo 

Social, Ciencias Sociales, Gestión de  Proyecto, Cooperación 

Internacional,  Desarrollo Local, Bachiller en Promoción Social, 

Salud Comunitaria. 



    
 

 
Dependencia Jerárquica Jefatura Unidad de Investigación Estadística 

Puestos Dependientes. 1 Digitalizador de Datos. 

Nivel Funcional  1 Digitador 

Objetivo de la Dependencia Municipal Llevar un registro estadístico de cada proceso de 
levantamiento de informaciones socio demográfico y 
económico, segregada por sexo para facilitar la de 
elaboración de Planes, políticas y diagnósticos. 

Funciones y Actividades Básicas � Apoyar en organizar, dirigir y controlar el proceso de 
levantamiento de línea base de datos socio demográfico y 
económico, cada cinco años. 

� Elaborar Boletas para el levantamiento de información 
estadística. 

� Tabular Datos y realizar cruces de variables estadísticas. 

� Elaborar graficas de datos levantado para conocer las 
condiciones demográficas del municipio. 

� Realizar interpretación de gráficas y variables estadísticas 
para la toma de decisiones. 

� Elaborar y presentar junto a las unidades correspondientes 
el documento final de levantamiento de línea base. 

� Elaborar los boletines de información estadística que la 
Municipalidad necesita para fines de socialización y 
publicación. 

� Elaborar y mantener una base de datos actualizada de los 
barrios, colonias, aldeas y caseríos del municipio.  

� Proporcionar a los departamentos y unidades municipales, la 
información estadística que requiera para el desarrollo de 
sus actividades, así como a los usuarios externos. 

� Elaborar los datos obtenidos del sondeo de opinión pública. 

� Demás funciones descrita en el Manual de Organización 
y Funciones. 

Salario Base 5,000.00 
 
 

 

 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Gerente de División de Administración y Finanzas 

Categoría II 

Perfil Profesional Universitario en Administración Pública, Contaduría 

Pública, Administración de Empresas, Comercio Internacional. 

Dependencia Jerárquica Gerente General 

Puesto Dependientes. Contador Municipal 

Jefe Departamento de Control Tributario 

Jefe de Departamento de Catastro. Unidad de Ferias y Mercado 



    
 

 
Nivel Funcional  1 Gerente de División de Administración y Finanzas 

Objetivo de la Dependencia Municipal Planifica y programa conjuntamente con los responsables de las 

unidades a su cargo, las actividades administrativas y técnicas de: 

información, atención y registro de contribuyentes, emisión de 

solvencias municipales, facturación, cobranzas y auditoría fiscal; de 

ejecución presupuestaria y de elaboración de estados financieros y 

contables 

Funciones y Actividades Básicas • Planifica, organiza y coordina las actividades de índole 
administrativo y de ejecución presupuestaria. 

• Velar porque los planes, programas y proyectos municipales 
se implanten en tiempo y a costos previstos en el 
presupuesto de gastos de las diferentes unidades de la 
corporación municipal. 

• Revisar, verificar y autorizar las facturas presentadas por los 
proveedores y trasladarlas a la unidad de Tesorería para el 
correspondiente tramite de pago. 

• Gestionar conjuntamente con la unidad de Tesorería la 
obtención de los recursos de transferencia del estado. 

• Verificar y ratificar los informes presentados por el Contador 
Municipal. 

• Controlar y dar seguimiento al registro de los gastos 
operativos de la municipalidad. 

• Verificar el registro, control y conciliación de cuentas de 
bancos. 

• Revisar conjuntamente con el contador, todos los reportes 
contables y financieros que le sean requeridos para la toma 
de decisiones en sesiones de la Corporación Municipal. 

• Revisar y autorizar las órdenes de pago por diferentes 
conceptos, y remitirlos a la gerencia General   su autorización 
y trámite respectivo. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el Manual de 
Organización y Funciones. 

Base Salarial. L. 10,000.00 mensual 

 

 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Jefe de Departamento de Catastro 

Categoría III 

Perfil Profesional Universitario en Ingeniería Civil, Topografía, 

Geografía, Geología, Ciencias Sociales, Ciencias Militares. 

Bachiller Técnico Profesional o área secundaria con 

experiencia 

Dependencia Jerárquica Gerente de División de Administración y Finanzas 

Puesto Dependientes. Secretaria (1) 

1 Asistente de Jefatura. 

Delineador y Valuador Catastral (5) 

1 Operador Sistema Geográfico. 

Nivel Funcional  1 Jefe de Departamento de Catastro 

Objetivo de la Dependencia Municipal Planifica, dirige, coordina y supervisa las actividades de 

levantamiento y actualización del catastro urbano y rural e 



    
 

 
inventario de bienes inmuebles del Termino Municipal 

Funciones y Actividades Básicas • Planificar, dirigir y supervisar las labores de 
evalúo de propiedades y medición de terrenos. 

• Elaborar informe quincenal de las solicitudes de 
dominio pleno que se han inspeccionado en el 
periodo y presentarlo a la autoridad superior en 
sesión de Corporación, aportando problemas, 
observaciones y recomendaciones por cada caso 
y anotando las sugerencias de los miembros de 
la corporación en relación a los problemas 
planteados en cuanto a colindancias y 
medicinas. 

• Actualizar los valores de los inmuebles en los 
casos siguiente: transferencia de inmuebles a 
cualquier título, con valores superiores al 
registrado en el departamento; incorporación de 
mejoras a los inmuebles cuyo valor no haya sido 
notificado; inmuebles que garanticen 
operaciones comerciales o bancarias por un 
valor superior al registro en el departamento. 

• Evaluar el desempeño del personal del área. 
• Mantener debidamente actualizado y clasificado 

el inventario de la propiedad inmueble del 
Municipio de Santa Rosa De Copan 

• Las demás responsabilidades establecidas en el Manual 
de Organización y Funciones. 

Base Salarial. L.8,000.00 mensual. 

 

 

 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Asistente de Jefatura  de Departamento de Catastro 

Categoría IV 

Perfil Profesional Universitario en Ingeniería Civil, Topografía, 

Geografía, Geología, Ciencias Sociales, Ciencias Militares. 

Bachiller en Promoción Social, Salud Comunitaria, 

Contaduría y Finanzas. 

Dependencia Jerárquica Jefe de Departamento de Catastro 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1 Asistente  

Objetivo de la Dependencia Municipal Apoyar la Jefatura del Departamento en Planificar, dirigir, 

coordinar y supervisar las actividades de levantamiento y 

actualización del catastro urbano y rural e inventario de 

bienes inmuebles del Termino Municipal 

Funciones y Actividades Básicas • Apoyar en la dirección del personal. 

• Apoyar al personal en la labores de mediciones en 
construcciones y simultáneamente elaborar croquis en 
ficha catastral. 

• Apoyar al Personal en Calcular valor de propiedad 



    
 

 
basándose en las especificaciones de los manuales 
técnicos de valuación. 

• Brindar atención a la ciudadanía que requiere servicios 
del departamento. 

• Mantener debidamente actualizado y 
clasificado el inventario de la propiedad 
inmueble del Municipio de Santa Rosa De 
Copan 

• Apoyar en actualizar los valores de los 
inmuebles en los casos siguiente: transferencia 
de inmuebles a cualquier título, con valores 
superiores al registrado en el departamento; 
incorporación de mejoras a los inmuebles cuyo 
valor no haya sido notificado; inmuebles que 
garanticen operaciones comerciales o 
bancarias por un valor superior al registro en 
el departamento. 

• Tomar decisiones en caso de ausencia de la Jefatura del 
Departamento. 

• Representar a la jefatura del departamento en caso de 
ausencia temporal.  

• Realizar las tareas que se le asignen. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 
Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

 

 

 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Delineador Y Valuador Catastral 

Categoría IV 

Perfil Profesional Universitario en Ingeniería Civil, Topografía, 

Geografía, Geología, Ciencias Sociales, Ciencias Militares. 

Bachiller en Promoción Social, Salud Comunitaria, Contaduría y 

Finanzas. 

Dependencia Jerárquica Jefe de Departamento de Catastro 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  (5) Delineador y Valuador Catastral 

Objetivo de la Dependencia Municipal Valora propiedades y calcula montos a pagar por impuesto de 

bienes inmuebles mide terrenos, calcula factores de 

modificación y establece el valor total de la propiedad 

Funciones y Actividades Básicas • Hacer mediciones en construcciones y simultáneamente 
elaborar croquis en ficha catastral. 

• Clasificar la construcción considerando tipo, pintura, 
paredes exteriores e interiores, techo, ventanas, número 
de baños, plomería, electricidad (conducto protector 
suficiente y/o alambrado visible), detalles adicionales 
(cerámica, azulejos y otros) Cercos, verjas, asignar códigos 
de clasificación. 

• Calcular valor de propiedad basándose en las 
especificaciones de los manuales técnicos de valuación. 

• Calcular la depreciación del inmueble y deducirlo al valor 



    
 

 
total. 

• Calcular el valor a pagar por impuesto de bienes 
inmuebles. 

• Extender constancias de avalúos de propiedades y 
trasladarlas a su jefe inmediato para su firma. 

• Verificar en el mapa de valores, el valor por metro 
cuadrado según la zona. 

• Calcular el factor de modificación auxiliado por manuales 
técnicos de delineación. 

• Verificar en el mapa de zonas, el número de zonas y la 
parcela típica de cada barrio. 

• Sumar el valor de terreno al valor del inmueble para 
establecer el valor total de la propiedad. 

• Realizar las tareas que se le asignen. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el Manual 
de Organización y Funciones. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Operador Sistema Cartográfico Catastral 

Categoría IV 

Perfil Profesional Universitario en Ingeniería Civil, Topografía, 

Geografía, Geología, Ciencias Sociales, Ciencias Militares. 

Bachiller en Promoción Social, Salud Comunitaria, Contaduría 

y Finanzas. 

Dependencia Jerárquica Jefe De Departamento De Catastro 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1 Operador Sistema Cartográfico Catastral 

Objetivo de la Dependencia Municipal Ingresa datos y dibujos en el sistema cartográfico catastral 

para mantener su vigencia y actualización. 

Funciones y Actividades Básicas • Digitar información contenida en las fichas catastrales. 

• Atender solicitudes de información escogiendo en el 
mapa catastral, el barrio a dibujar , separar e introducir 
la información solicitada con su respectiva  clave 
generando informes de número de casas, número de 
personas, mayores de 18 años, hombres ,mujeres 
,viviendas habitadas y desocupadas utilizando para ello 
el mapa catastral y el mapa socio demográfico. 

• Actualizar mapas de predios en el sistema: Dibujar en 
auto cad u otro el bloque y predio en el sistema y 
registrar la ficha catastral del bloque, Actualizar 
información dibujando el nuevo predio: abrir una nueva 
clave catastral y modificar la fecha con los nuevos datos 
cuando se trata de un predio nuevo o de una 
desmembración. 

• Interpretar ortofotomapas urbanos y su simbología. 

• Detectar líneas mal trazadas, distancias erróneas y 
detalles que se considere están en concordancia en el 
sistema auxiliándose de los ortofotomapas. 

• Elaborar mapas nuevos según la necesidad en la mesa 
digitalizadora. 

• Mantener actualizado el Sistema de Información 
Geográfica (SIG) 

•  Realizar las tareas que se le asignen. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el Manual 



    
 

 
de Organización y Funciones. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

 

 

 

 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Secretaria administrativa. 

Categoría IV 

Perfil Bachiller en Secretariado, Promoción Social, Salud Comunitaria, 

Contaduría y Finanzas, Secretaria Bilingüe 

Dependencia Jerárquica Jefe De Departamento De Catastro 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1 Secretaria 

Objetivo de la Dependencia Municipal Ejecutar labores secretariales relacionadas con redactar, 

mecanografiar y/o transcribir, distribuir y archivar todo tipo 

de documentación. 

Funciones y Actividades Básicas • Digita y reproduce información con el uso del computador. 

• Recibe, registra, clasifica, sella, lee y distribuye la 
correspondencia que llega diariamente a la unidad. 

• Organizar y mantener actualizados los archivos de la 
unidad. 

• Atender al público, resolver consultas o ponerlo en 
contacto con las oficinas y funcionarios correspondientes. 

• Atender al teléfono, recibir anotar y distribuir los 
mensajes. 

• Tomar nota de correspondencia mensajes memorandos y 
otros documentos y comunicaciones y realizar la 
transcripción mecanográfica de los mismos. 

• Ordenar y distribuir la correspondencia firmada por su jefe 
inmediato  

• Llevar control de envió y correspondencia generada en la 
unidad. 

• Transcribir certificaciones de valor catastral. 

• Registrar en tarjetas e ingresar en computados los datos 
de los avalúos efectuados en la unidad. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el Manual 
de Organización y Funciones. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

 

 

 

 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Jefe De Departamento De Control Tributario 

Categoría III 



    
 

 
Perfil Profesional Universitario en Contaduría Pública, Administración 

Publica, Administración de Empresas, Economía, Bachiller en 

Contaduría y Finanzas, Administración de Empresas.  

Dependencia Jerárquica Gerente De División De Administración Y Finanzas 

Puesto Dependientes. Asistente  de Control Tributario 

Auditor Fiscal (2) 

Apremio y Fiscalización (2) 

Facturadora (3) 

Secretaria(1) 

Conserje(1) 

Nivel Funcional  1 Jefe De Departamento De Control Tributario 

Objetivo de la Dependencia Municipal Planificar, organizar, dirigir y supervisar las actividades de 

información, atención y registro de contribuyentes, de emisión 

de solvencias municipales, facturación, cobranza y auditoría 

fiscal. 

Funciones y Actividades Básicas • Coordina las actividades de atención al contribuyente 
relacionadas con los requisitos que deben llenar y trámites a 
realizar para el pago de impuestos, constancias, permisos de 
operación, matrículas y otros. 

• Extender constancias de solvencia y constancias de pago de 
tributos previa verificación de que el contribuyente ha 
cumplido con sus obligaciones municipales. 

• Requerir a los contribuyentes que tienen deudas pendientes 
con la alcaldía por pago de impuestos y servicios haciendo 
de su conocimiento del estado de cuenta y exigiendo a la vez 
su pago inmediato o invitándole a presentarse a las oficinas 
de la municipalidad a suscribir compromisos en el que se 
consignen cuotas y fechas de pago. 

• Verificar constantemente el cumplimiento de obligaciones 
de solicitud y pago de los permisos de operación. 

• Elaborar informe mensual y trimestral de ingresos 
corrientes. 

• Autorizar los periodos de vacaciones del personal bajo su 
responsabilidad de acuerdo al calendario elaborado por 
tales efectos. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el Manual de 
Organización y Funciones. 

Base Salarial. L. 9,000.00 mensual 

 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Asistente De Control Tributario 

Categoría IV 

Perfil Profesional Universitario en Contaduría Pública, Administración 

Publica, Administración de Empresas, Economía, Bachiller en 

Contaduría y Finanzas, Administración de Empresas.  

Dependencia Jerárquica Jefe De Departamento De Control Tributario 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1 Asistente De Control Tributario 



    
 

 
Objetivo de la Dependencia Municipal Asistir al jefe del departamento de control tributario en la 

planificación, organización, dirección y supervisión de las 

actividades de información atención y registro de 

contribuyentes emisión de solvencias municipales facturación 

cobranza y auditoría fiscal. 

Funciones y Actividades Básicas • Asistir al jefe de Departamento en la coordinación de las 
actividades de atención al contribuyente y que se relacionen 
con los requisitos a llenar y tramites a realizar para el pago 
de impuestos y constancias permisos de operación 
matrículas y otros. 

• Extender constancias de solvencias y constancias de pago de 
tributos previa verificación de que el contribuyente ha 
cumplido con sus obligaciones municipales. 

• Notificar a su jefe inmediato cuando exista un crédito y 
cierto a favor de la municipalidad para contribuyentes que 
han desatendido los requerimientos que señala la ley, con el 
propósito de que se realicen los respectivos tramites de 
emisión de certificado de falta de pago y se proceda por la 
vía de apremio o del juicio ejecutivo en procura de 
recuperar las cuentas en mora. 

• Calcular impuesto sobre comercio a declaraciones juradas 
de producción o venta. 

• Calcular pagos para autorizar licencias o permisos para 
operar negocios. 

• Colaborar con la supervisión de las actividades de las 
diferentes áreas de trabajo del departamento y notificar a su 
jefe inmediato las situaciones encontradas. 

• Otras asignaciones según el Manual de 
Organización y Funciones. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

 

 

 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Auditor Fiscal  

Categoría IV 

Perfil Profesional Universitario en Contaduría Pública, Administración 

Publica, Administración de Empresas, Economía, Bachiller en 

Contaduría y Finanzas, Administración de Empresas.  

Dependencia Jerárquica Jefe De Departamento De Control Tributario 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  2 Auditor Fiscal 

Objetivo de la Dependencia Municipal Realizar auditorías en libros, documentos y facturas que amparan 

las declaraciones de impuestos municipales. 

Funciones y Actividades Básicas • Revisar y analizar las declaraciones de impuestos presentadas 
en la unidad de control tributario a fin de detectar 
inconsistencias e incongruencias que generen duda de la 
autenticidad de los datos y valores declarados. 

• Practicar auditorias programadas para establecimiento 
comerciales empresas y contribuyentes particulares con el 
propósito de establecer la veracidad de la información 
declarada o auditorias de oficio en los casos en que no se 
hayan presentado las correspondientes declaraciones. 



    
 

 
• Informar a su jefe inmediato los resultados de la auditoria 

realizadas con la respectiva formulación de ajustes de pago 
que procedan en cada caso. 

• Dar seguimiento al pago de los ajustes resultantes de las 
auditorías realizadas. 

• Colaborar en las labores de asistencias y atención al 
contribuyente localizando fichas en archivo. 

• Otras asignaciones según el Manual de 
Organización y Funciones. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

 
 
 

 

 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

 Apremio Y Fiscalización  

Categoría IV 

Perfil Profesional Universitario en Contaduría Pública, Administración 

Publica, Administración de Empresas, Economía, Bachiller en 

Contaduría y Finanzas, Administración de Empresas.  

Dependencia Jerárquica Jefe De Departamento De Control Tributario 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  2 Auxiliar De Apremio Y Fiscalización   

Objetivo de la Dependencia Municipal Registra pagos en libros columnares. Notifica el encargado el 

listado de contribuyentes pendientes de pago. Registra en 

libros: letras, documentos y compromisos de pago. 

Funciones y Actividades Básicas • Colaborar en la actualización del registro de contribuyentes 
realizando actividades de cruce de información. 

• Registrar en libro columnar los contribuyentes que tienen 
deudas por permisos de operación e impuesto de bienes 
inmuebles. 

• Llenar formato de nota por cada contribuyente y cada 
cuenta con el correspondiente plazo de 8 días para efectuar 
el pago. 

• Actualizar en el libro columnar los pagos efectuados 
productos de las notas enviadas. 

• Llenar avisos de cobro por cada contribuyente y cada cuenta 
con el correspondiente plazo de tres días como segundo 
llamado. 

• Proporcionar a la secretaria del departamento, los nombres 
de las personas que aun siendo notificadas no se han 
presentado a realizar sus pagos a fin de que prepare los 
citatorios para que se presente a las oficinas de control 
tributario a realizar un arreglo de pago. 

• Registrar en libros las letras y documentos firmados durante 
el mes y anotar los compromisos de pago. 

• Revisar constantemente los registros de letras y documentos 
y enviar recordatorios. 

• Realizar trámites internos dentro de la municipalidad. 

• Otras asignaciones según el Manual de 
Organización y Funciones. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 



    
 

 
 

 

 

 

 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Facturador(a) 

Categoría IV 

Perfil Profesional Universitario en Contaduría Pública, 

Administración Publica, Administración de Empresas, 

Economía, Bachiller en Contaduría y Finanzas, Administración 

de Empresas.  

Dependencia Jerárquica Jefe De Departamento De Control Tributario 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  3 Facturador(a) 

Objetivo de la Dependencia Municipal Brinda atención al contribuyente en asuntos relacionados con 

información y llenado y presentación de declaraciones de 

impuestos de industria y tasas municipales. Llena 

formularios de recibo oficial de pago. Registra valores y 

elabora resúmenes diarios. 

Funciones y Actividades Básicas • Atender al contribuyente brindándole información del 
procedimiento para el llenado de formularios y pago de 
impuestos de industria y comercio e impuesto vecinal. 

• Trasladar al supervisor inmediato la tarjeta del 
contribuyente a fin de que se recibe el cálculo del 
impuesto a pagar. 

• Verificar montos de ingresos incluidos en la declaración y 
aplicar la tabla de pago. 

• Registrar todos los negocios existentes en el término 
municipal en el programa “negocios” de acuerdo a recibo 
de pago tarjeta de contribuyente y formulario 
presentado. 

• Registrar diariamente en el sistema todos los pagos 
efectuados por permisos de operación de negocios de 
acuerdo a formato presentado por facturadoras. 

• Realizar registros por pagos anticipados con el 
correspondiente descuento que la ley señala. 

• Ingresar modificaciones al sistema, entre ellas; cambio 
de propietario, mejoras y otras, con el propósito de darle 
mantenimiento a su actualización. 

• Operar el sistema ingresando los valores de los recibos 
de bienes inmuebles pagados durante el día a fin de que 
se actualicen los saldos actualizar la mora y disminuir la 
facturación anual. 

• Otras asignaciones según el Manual de 
Organización y Funciones. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Secretaria 

Categoría IV 



    
 

 

 

 

 

Perfil Bachiller en Contaduría y Finanzas, Administración de Empresas, 

Secretariado, Secretaria Bilingüe.  

Dependencia Jerárquica Jefe De Departamento De Control Tributario 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1 Secretaria 

Objetivo de la Dependencia Municipal Ejecutar labores secretariales relacionadas con redactar 

mecanografiar y/o transcribir distribuir y archivar todo tipo de 

documentación. 

Funciones y Actividades Básicas • Recibir registrar clasificar sellar leer y distribuir la 
correspondencia que llega diariamente a la unidad. 

• Organizar mantener actualizados los archivos de la unidad. 

• Atender al público resolver sus consultas o ponerlo en 
contacto con las oficinas y funcionarios correspondientes. 

• Atender al teléfono recibir anotar y distribuir los mensajes. 

• Tomar notas de correspondencia mensajes memorandos, 
otros documentos, comunicaciones y realizar la 
transcripción mecanográfica de los mismos. 

• Elaborar los pedidos de materiales y equipo necesarios para 
el funcionamiento de la unidad. 

• Ordenar y distribuir la correspondencia firmada por su jefe 
inmediato. 

• Llevar control de envió y correspondencia generada en la 
unidad. 

• Tramitar asuntos varios que incluyen gastos de viaje 
requisiciones facturas y otros. 

• Elaborar citatorios a los contribuyentes cuando no se han 
atendido los requerimientos. 

• Otras asignaciones según el Manual de 
Organización y Funciones. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Contador Municipal 

Categoría III 

Perfil Profesional Universitario en Contaduría Pública, 

Administración Publica, Administración de Empresas, 

Economía, Bachiller en Contaduría y Finanzas, Administración 

de Empresas.  

Dependencia Jerárquica Jefe De Departamento De Control Tributario 

Puesto Dependientes. Auxiliar De Contabilidad (2) 

Nivel Funcional  1 contador municipal 

Objetivo de la Dependencia Municipal Programa dirige coordina y supervisa las actividades de 

registro de ingresos y egresos de la municipalidad. Elabora 

estados financieros y demás informes contables. Participa en 

la elaboración del plan anual. Refrenda documentos con su 

firma. 

Funciones y Actividades Básicas • Ejerce control y da seguimiento diario a la ejecución del 
presupuesto a través de la verificación y supervisión del 



    
 

 

 

 

ingreso de datos en el programa de ingresos y egresos. 

• Asignar códigos presupuestarios en órdenes de compra 
verificando disponibilidad de acuerdo al rubro afectado. 

• Elaborar y someter a la consideración del superior 
inmediato las notas de propuesta a la corporación 
municipal para su aprobación cuando no exista 
disponibilidad para algún pago determinando los 
renglones que pueden recordarse y transferir dichos 
valores al renglón que lo requiera una vez aprobada la 
transferencia 

• Elaborar informe mensual o a requerimiento de la 
autoridad superior. 

• Elaborar informe general de ingresos y egresos 
estableciendo el gasto de funcionamiento. 

• Cotejar saldos de préstamos en bancos. 

• Conciliar saldos de estados de cuentas bancarios 
contables y presupuestarias. 

• Otras asignaciones según el Manual de 
Organización y Funciones. 

Base Salarial. L. 8,000.00 mensual 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Auxiliar de contabilidad 

Categoría IV 

Perfil Bachiller en Contaduría y Finanzas, Administración de 

Empresas, Mercadotecnia.  

Dependencia Jerárquica Jefe del Departamento de contabilidad y presupuesto 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  2  Auxiliar de contabilidad 

Objetivo de la Dependencia Municipal Ingresa registros contables relacionados con conciliaciones 

bancarias pagos por impuesto tasa y servicios públicos 

sueldos viáticos arrendamientos contrataciones 

presupuestos y otros. 

Funciones y Actividades Básicas • Recibir codificar vouchers de cheques con su respectiva 
orden de pago y trasladarlos a tesorería para su 
correspondiente tramite. 

• Registrar en el programa de egresos los vouchers de 
cheques codificados. 

• Registral en control los pagos diarios archivados 
(egresados) e ingresas información en computadora. 

• Imprimir resumen de pagos realizados con su respectivo 
cuadro ingresar partidas al programa para conformar 
estados financieros; enviar copia a tesorería y archivar la 
copia del departamento. 

• Registrar partidas de operación diarias. 

• Registrar notas de débito. 

• Revisar códigos asignados en tesorería a los pagos 
efectuados y verificar disponibilidad presupuestaria para 
evitar sobregiros. 

• Registrar y mayorizar partidas al final del mes en forma 
manual y en computadoras: sumar los egresos ingresar 
al programa firmar y archivar partidas. 

• Otras asignaciones según el Manual de 
Organización y Funciones. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 



    
 

 
 
 

 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Jefatura Unidad Coordinadora de Mercados, Terminal y 

Ferias Agrícolas 

Categoría III 

Perfil Profesional Universitario en Contaduría Pública,  

Administración de Empresas, Economía, Desarrollo Local, 

Desarrollo Municipal, Agronomía, Comercio Internacional, 

Seguridad Alimentaria, Bachiller en Contaduría y Finanzas, 

Administración de Empresas, Agrícola.  

Dependencia Jerárquica Gerencia de Administración y Finanzas. 

Puesto Dependientes. Administración de Mercados, Administrador de Terminal y 

Encargado de Ferias Agrícolas 

Nivel Funcional  1  Administrador/a   

Objetivo de la Dependencia Municipal Propiciar espacios de comercialización equitativa en la 

población dinamizando el comercio en mercados y ferias 

agrícolas 

Funciones y Actividades Básicas • Coordinar con los administradores de mercados, terminal 
y ferias agrícolas actividades de comercio entre los 
arrendatarios(as) de negocios. 

• Monitoreo de las dependencias a su cargo. 

• Fortalecer la participación de las personas comerciantes y 
productoras agrícolas. 

• Fomentar un comercio justo para personas comerciantes 
y productoras agrícolas del municipio. 

• Crear espacios de concertación y toma de decisiones en 
las organizaciones de    personas comerciantes y 
productoras agrícolas del municipio. 

• Apoyar y asesorar a las personas administradoras de los 
mercados, terminal y ferias agrícolas en la administración 
de sus unidades. 

• Gestionar recursos para mejorar las condiciones de las 
personas comerciantes y productoras agrícolas del 
municipio que utilizan los mercados, terminal y ferias 
agrícolas. 

• Apoyar logísticamente las actividades de comercialización.  

• Fortalecer las capacidades locales de personas 
comerciantes y productoras agrícolas del municipio que 
utilizan los mercados, terminal y ferias agrícolas. 

• Demás funciones establecidas en el reglamento de Unidad 
de coordinación. 

• Otras funciones que se le asignen. 

• Otras asignaciones según el Manual de 
Organización y Funciones. 

Base Salarial. L. 8,000.00 mensual 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Administrador/a  de Terminal de Transporte 

Categoría III 

Perfil Profesional Universitario en Contaduría Pública,  

Administración de Empresas, Economía, Desarrollo Local, 

Desarrollo Municipal, Agronomía, Comercio Internacional, 



    
 

 

 
 
 

Bachiller en Contaduría y Finanzas, Administración de 

Empresas, Agrícola.  

Dependencia Jerárquica Jefatura Unidad Coordinadora de Mercados, Terminal y Ferias 

Agrícolas 

Puesto Dependientes. 1 Aseadora 

Nivel Funcional  1  Administrador/a   

Objetivo de la Dependencia Municipal Recaudar, registrar y depositar efectivo por alquiler de locales 

y ventas ambulantes. Coordina actividades, operativos de 

aseo y limpieza de las instalaciones dela terminal de Buses. 

Funciones y Actividades Básicas • Efectuar cobros por concepto de pago de alquiler a 
los arrendatarios/as de locales de diversos negocios 
ubicados dentro del mercado. 

• Depositar en agencias bancarias autorizadas tanto la 
cantidad recibida por alquiler de locales de negocio 
como también la cantidad que se recibe diariamente 
por alquiler de sanitarios disponibles al público. 

• Supervisar las rondas que realiza la policía municipal 
procurando la seguridad del inmueble y sus 
ocupantes. 

• Revisar que las instalaciones eléctricas del local se 
encuentren en perfecto estado de funcionamiento y 
reportar las fallas a su jefe/a inmediato/a a fin de 
que realice los tramites que correspondan ante la 
unidad de obras públicas con el propósito de que 
sean reparadas. 

• Convocar a reunión a la junta directiva de la 
asociación de comerciantes a fin de que expongan 
los problemas que están enfrentando, buscar su 
solución o trasladarlos a las autoridades superiores 
para su solución. 

• Facilitar cobros por concepto de pago de alquiler de 
locales a propietarios/as de los negocios. 

• Mantener un ambiente seguro para usuarios/as y 
arrendatarios/as de los locales, mediante el buen estado 
de las instalaciones. 

• Otras asignaciones según el Manual de 
Organización y Funciones. 

Base Salarial. L. 8,000.00 mensual 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Aseadora (Terminal de Transporte) 

Categoría IV 

Perfil Saber leer y escribir, primaria completa. 

Dependencia Jerárquica Administrador/a  de Terminal de Transporte 

Puesto Dependientes. Ninguno  

Nivel Funcional  1   Administrador/a   

Objetivo de la Dependencia Municipal Asear, limpiar, barrer, pulir, pisos, muebles, estantes, 

escaleras, puertas, paredes, ventanas y equipos de oficina 



    
 

 

 
 
 

preparar café. 

Funciones y Actividades Básicas • Asear sanitarios y lavamanos. 

• Barrer, limpiar, pulir, pisos, muebles, estantes, gavetas, 
escaleras, puertas, paredes, ventanas y equipos de 
oficina. 

• Preparar y servir café. 

• Manejar materiales y líquidos de limpieza. 

• Otras asignaciones según el Manual de 
Organización y Funciones. 

Base Salarial. L.5,000.00 mensual 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Administrador/a  de   Mercado Santa Teresa 

Categoría III 

Perfil Profesional Universitario en Contaduría Pública,  

Administración de Empresas, Economía, Desarrollo Local, 

Desarrollo Municipal, Agronomía, Comercio Internacional, 

Bachiller en Contaduría y Finanzas, Administración de 

Empresas, Agrícola.  

Dependencia Jerárquica Jefatura Unidad Coordinadora de Mercados, Terminal y Ferias 

Agrícolas. 

Puesto Dependientes. 1 aseadora. 

Nivel Funcional  1   Administrador/a  por cada Mercado 

Objetivo de la Dependencia Municipal Recaudar, registrar y depositar efectivo por alquiler de locales 

y ventas ambulantes. Coordina actividades, operativos de 

aseo y limpieza de las instalaciones del Santa Teresa y sus 

alrededores. 

Funciones y Actividades Básicas • Efectuar cobros por concepto de pago de alquiler a 
los arrendatarios/as de locales de diversos negocios 
ubicados dentro del mercado. 

• Depositar en agencias bancarias autorizadas tanto la 
cantidad recibida por alquiler de locales de negocio 
como también la cantidad que se recibe diariamente 
por alquiler de sanitarios disponibles al público. 

• Realizar las acciones que correspondan para 
desalojar pasillos interiores del mercado de la 
presencia de vendedores ambulantes procurando 
mantenerlos despejados para permitir el libre paso 
de los/as compradores/as. 

• Revisar que las instalaciones eléctricas del local se 
encuentren en perfecto estado de funcionamiento y 
reportar las fallas a su jefe/a inmediato/a  a fin de 
que realice los tramites que correspondan ante la 
unidad de obras públicas con el propósito de que 
sean reparadas. 

• Elaborar informe mensual sobre los ingresos 
recaudados por el alquiler de los locales y uso de 
sanitarios, fotocopiarlo y remitirlo a las unidades de 
contabilidad, tesorería y auditoria a través de su 
jefe/a  inmediato/a. 

• Distribuir permisos de operación de negocios y 



    
 

 

 
 
 

 
 
 

formularios de declaración de impuestos a las 
personas que hacen uso de locales en el mercado. 

• Facilitar cobros por concepto de pago de alquiler de 
locales a propietarios/as de los negocios. 

• Otras asignaciones según el Manual de 
Organización y Funciones. 

Base Salarial. L. 8,000.00 mensual 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Aseadora (Mercado Santa Teresa) 

Categoría IV 

Perfil Saber leer y escribir, primaria completa. 

Dependencia Jerárquica Administrador Mercado Santa Teresa 

Puesto Dependientes. Ninguno  

Nivel Funcional  1   

Objetivo de la Dependencia Municipal Asear, limpiar, barrer, pulir, pisos, muebles, estantes, 

escaleras, puertas, paredes, ventanas y equipos de oficina 

preparar café. 

Funciones y Actividades Básicas • Asear sanitarios y lavamanos. 

• Barrer, limpiar, pulir, pisos, muebles, estantes, gavetas, 
escaleras, puertas, paredes, ventanas y equipos de 
oficina. 

• Preparar y servir café. 

• Manejar materiales y líquidos de limpieza. 

• Otras asignaciones según el Manual de 
Organización y Funciones. 

Base Salarial. L.5,000.00 mensual 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Administrador/a  de Mercado Central   

Categoría III 

Perfil Profesional Universitario en Contaduría Pública,  

Administración de Empresas, Economía, Desarrollo Local, 

Desarrollo Municipal, Agronomía, Comercio Internacional, 

Bachiller en Contaduría y Finanzas, Administración de 

Empresas, Agrícola.  

Dependencia Jerárquica Jefatura Unidad Coordinadora de Mercados, Terminal y Ferias 

Agrícolas. 

Puesto Dependientes. 1 aseadora. 

Nivel Funcional  1   Administrador/a   

Objetivo de la Dependencia Municipal Recaudar, registrar y depositar efectivo por alquiler de locales 

y ventas ambulantes. Coordina actividades, operativos de 

aseo y limpieza de las instalaciones del Mercado Central y sus 



    
 

 

 
 
 

alrededores. 

Funciones y Actividades Básicas • Efectuar cobros por concepto de pago de alquiler a 
los arrendatarios/as de locales de diversos negocios 
ubicados dentro del mercado. 

• Depositar en agencias bancarias autorizadas tanto la 
cantidad recibida por alquiler de locales de negocio 
como también la cantidad que se recibe diariamente 
por alquiler de sanitarios disponibles al público. 

• Realizar las acciones que correspondan para 
desalojar pasillos interiores del mercado de la 
presencia de vendedores ambulantes procurando 
mantenerlos despejados para permitir el libre paso 
de los/as compradores/as. 

• Revisar que las instalaciones eléctricas del local se 
encuentren en perfecto estado de funcionamiento y 
reportar las fallas a su jefe/a inmediato/a a fin de que 
realice los tramites que correspondan ante la unidad 
de obras públicas con el propósito de que sean 
reparadas. 

• Elaborar informe mensual sobre los ingresos 
recaudados por el alquiler de los locales y uso de 
sanitarios, fotocopiarlo y remitirlo a las unidades de 
contabilidad, tesorería y auditoria a través de su 
jefe/a inmediato/a. 

• Distribuir permisos de operación de negocios y 
formularios de declaración de impuestos a las 
personas que hacen uso de locales en el mercado. 

• Facilitar cobros por concepto de pago de alquiler de 
locales a propietarios/as de los negocios. 

• Otras asignaciones según el Manual de 
Organización y Funciones. 

Base Salarial. L. 8,000.00 mensual 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Aseadora (Mercado Central) 

Categoría IV 

Perfil Saber leer y escribir, primaria completa. 

Dependencia Jerárquica Administrador Mercado Central 

Puesto Dependientes. Ninguno  

Nivel Funcional  1    

Objetivo de la Dependencia Municipal Asear, limpiar, barrer, pulir, pisos, muebles, estantes, 

escaleras, puertas, paredes, ventanas y equipos de oficina 

preparar café. 

Funciones y Actividades Básicas • Asear sanitarios y lavamanos. 

• Barrer, limpiar, pulir, pisos, muebles, estantes, gavetas, 
escaleras, puertas, paredes, ventanas y equipos de 
oficina. 

• Preparar y servir café. 

• Manejar materiales y líquidos de limpieza. 

• Otras asignaciones según el Manual de 
Organización y Funciones. 



    
 

 

 
 
 

 
 

Base Salarial. L.5,000.00 mensual 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Responsable de Ferias del Agricultor 

Categoría IV 

Perfil Bachiller en Contaduría y Finanzas, Administración de 

Empresas, Agrícola. 

Dependencia Jerárquica Jefatura Unidad Coordinadora de Mercados, Terminal y 

Ferias Agrícolas 

Puesto Dependientes. Ninguno  

Nivel Funcional  1    

Objetivo de la Dependencia Municipal Llevar una administración eficiente de mantenimiento y 

orden de la feria del agricultor. 

Funciones y Actividades Básicas • Llevar un control de las solicitudes de adjudicación de 
locales. 

• Recaudar el pago de arrendamiento y otros ingresos. 

• Mantener un inventario de puestos y locales según 
nombre, tipo de local, actividad comercial. 

• Velar por la limpieza y condición sanitaria del área. 

• Monitorear las condiciones y funcionamiento de las 
pesas. 

• Cumplir con las ordenanzas y controles emitidos por la 
municipalidad. 

• Gestionar la mejora o ampliaciones del área de la feria. 

• Supervisar el cumplimiento de las obligaciones de los(as) 
arrendatarios (as). 

• Proponer la tarifa de prestación de servicio ante la 
gerencia de finanzas. 

• Otras responsabilidades que le asignen. 
 

Base Salarial. L.5,000.00 mensual 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Responsable de Cobranza para Mercado Central, Mercado 

Santa Teresa o Terminal de Buses 

Categoría IV 

Perfil Bachiller en Contaduría y Finanzas, Administración de 

Empresas, Agrícola. 

Dependencia Jerárquica Jefatura Unidad Coordinadora de Mercados, Terminal y 

Ferias Agrícolas 

Puesto Dependientes. Ninguno  

Nivel Funcional  3   responsables 

Objetivo de la Dependencia Municipal Llevar al día la cobranza de los arrendamientos de los 

mercados y terminal. 



    
 

 

 
 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Jefatura de  Contribución por Mejoras 

Categoría III 

Perfil Profesional Universitario en Contaduría Pública, Administración 

de Empresas, Economía, Desarrollo Local, Desarrollo Municipal, 

Ingeniera Civil, Bachiller en Contaduría y Finanzas, 

Administración de Empresas. 

Dependencia Jerárquica Gerencia de Finanzas 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1 Jefatura 

Objetivo de la Dependencia Municipal Recuperar todo o parcialmente la inversión por concepto 
de contribución en los propietarios de Bienes Inmuebles y 
demás beneficiarios de obras Municipales, cuando por 
efecto de los mismos, se produjera un beneficio para la 
propiedad o persona. 

Funciones y Actividades Básicas • Recibir Solicitud de Proyectos (patronatos) 

• Encuestar a la población beneficiada. 

• Socialización de la Comunidad 

• Elaborar Estudio y Elaboración de Presupuesto 

• Concertación de Costos del Proyecto (pagos mensuales por 
beneficiarios) 

• Elaboración de Convenio de Cooperación 

• Recuperación a través de envió de notificación  

• Extender recibo de pago 

• Llevar un Control de Registro Diario de pago 

• Llevar un Libro de Registro de pagos en el cual se detalla el 
Nombre del Beneficiario, Proyecto, Clave Catastral, Saldo 
Inicial a pagar, Deducciones Mensuales, Fechas de pago y 
saldo actual a pagar. 

• Actualizar Registro de control diario por Beneficiario 

• Actualiza Registro de control diario por Proyecto 

• Actualiza Registro de control Mensual 

• Consolidado en el Grafico Mensual 

• Registro de pagos por Beneficiario en el Programa de 
Contribución 

• Realizar Consolidado de Ingreso por Proyecto  

• Envió de Avisos de pago por beneficiario 

• Envió de  Requerimientos 

Funciones y Actividades Básicas • Realizar los cobros de forma regular a los arrendatarios. 

• Llevar un registro actualizado de arrendatarios. 

• Mantener actualizada la cartera de morosidad de los 
arrendatarios. 

• Apoyar al administrador en las actividades que se 
realicen en el lugar de trabajo. 

• Elaborar informe de actividades que realiza. 

• Reportar al administrador cualquier situación que se 
presente con los arrendatarios. 

• Entregar al administrador los talonarios usados. 

• Solicitar talonarios y papelería necesaria para realizar los 
cobros. 

• Otras responsabilidades que le asignen. 
 

Base Salarial. L.5,000.00 mensual 



    
 

 
• Visita Personal a Beneficiarios en Mora 

• Las demás responsabilidades establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 
Base Salarial. L 8,000.00 mensual 

 
 
 

 

 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Gerencia  Técnica de Infraestructura  y Gestión Urbana 

Categoría II 

Perfil Profesional Universitario en ingeniería Civil 

Dependencia Jerárquica Gerencia General. 

Puesto Dependientes. Supervisor/a  de Infraestructura   (3)  
Jefatura Departamento de Gestión y Planificación Urbana  
Secretaria Administrativa de la División   (1) 
Secretaria Auxiliar 1 
 Encargado/a de Bodega    (1) 
Conserje   (1) 
Motoristas Maquinaria Pesada (3) 
Motorista Vehículo Liviano (2) 

Nivel Funcional  1  Gerente 

Objetivo de la Dependencia Municipal Planificar, organizar, controlar y brindar seguimiento técnico a la 
operación y    mantenimiento a la construcción de Obras de Infraestructura 
y mejoramiento y/o ampliación de las obras de infraestructura existentes; a 
la planificación, control y supervisión del crecimiento urbano y rural del 
término municipal.  

Funciones y Actividades Básicas 1. Preparar conjuntamente con las jefaturas de las unidades; obras 
públicas y planificación urbana la planificación anual y el presupuesto 
de la División 

2. Dar seguimiento a las operaciones y actividades planificadas y 
programadas por las Unidades de Obras Publicas y planificación 
urbana interviniendo en el cumplimiento de dichos planes y 
programas. 

3. Coordinar la elaboración de los estudios necesarios para la 
realización de mejoras, ampliaciones o nuevos proyectos de 
infraestructura. 

4. Convocar a los jefes/as de unidad a reuniones quincenales de trabajo 
para conocer los avances del programa de ejecución. 

5. Realizar inspecciones de campo para verificar la correcta ejecución 
de la construcción de proyectos de infraestructura, protección de 
derechos de vía y cumplimiento del reglamento del centro histórico.    

6. Revisar y dar V° B° a los contratos e infraestructura propuestos por 
las Unidades a su cargo, previa aprobación de las autoridades 
municipales. 

7. Evaluar la capacidad técnica y administrativa del personal que labora 
en la División con el propósito de procurar su capacitación y 
aprovechar mejor el recurso humano disponible. 

8. Las demás responsabilidades establecidas en el Manual de 
Organización y Funciones. 

Base Salarial. L. 10,000.00 mensual 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Supervisor de Infraestructura y Obras Públicas. 

Categoría IV 



    
 

 

 

Perfil Profesional Universitario en ingeniería Civil,  Bachiller Técnico Profesional 

o área secundaria con experiencia 

Dependencia Jerárquica Gerencia Técnica de Infraestructura y Gestión Urbana. 

Puesto Dependientes. Ninguno) 

Nivel Funcional  3Supervisores. 

Objetivo de la Dependencia Municipal Asiste a la jefatura de la División en la               planificación, 
organización, ejecución, coordinación, control y seguimiento de las 
actividades orientadas al cumplimiento de las obras.     

Funciones y Actividades Básicas 1. Participar en la elaboración del Plan Operativo anual y Presupuesto 
de la División. 

2. Apoyar a la jefatura de la División en la planificación, organización, 
ejecución, coordinación, control y seguimiento de las actividades 
orientadas al cumplimiento de sus funciones y de las unidades a su 
cargo. 

3. Asistir a reuniones de trabajo dentro y fuera de la Municipalidad por 
delegación del jefe/a de la División. 

4. Revisar periódicamente y supervisar los trabajos de reparación 
que ejecutan en el área de albañilería en las instalaciones de 
alcantarillado sanitario. 

5. Supervisar las labores de reparaciones en el pedrimentado de 
la ciudad, limpieza de cunetas, revisión de cajas de puentes, 
chapia, limpieza en alrededores de la planta de tratamiento de 
agua, aseo de alrededores en  jardines de niños y escuelas, 
reparación de tejados en escuelas y edificios de la 
Municipalidad.   

6. Colaborar en la elaboración de presupuestos de obras y 
calendario de desembolsos para los proyectos incluidos en el 
Plan de Inversiones. 

7. Agilizar el suministro de material y provisión de equipo con el 
propósito de evitar atrasos en la ejecución de la obra. 

8. Brindar sugerencias y recomendaciones a su jefe/a 
inmediato/a en cuanto a las acciones que deben emprenderse 
para mejorar el funcionamiento de la unidad. 

9. Evaluar periódicamente la calidad de la construcción de la 
obra, indicar problemas que enfrenta y recomendar acciones y 
medidas de corrección en el transcurso.  

10. Verificar que la ejecución de las obras que supervisa se realice 
de acuerdo a la programación establecida y con los estándares 
de calidad requeridos. 

11. Interpretar planos, croquis y diagramas. 
12. Realizar las tareas afines que se le asignen. 

Las demás responsabilidades  establecidas en el Manual de 

Organización y Funciones 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Albañil (3) 

Categoría IV 

Perfil Saber leer y escribir, primaria completa 

Dependencia Jerárquica Supervisor/a  de Infraestructura y Obras Públicas 

Puesto Dependientes. Ninguno/a 



    
 

 

 
 
 
 

Nivel Funcional  3 albañiles.  

Objetivo de la Dependencia Municipal Ejecuta labores de reparación y mantenimiento en el 
área de Albañilería. 

Funciones y Actividades Básicas • Recibir órdenes de trabajo e ubicar el sitio en que se 
hará la reparación o trabajo de mantenimiento.  

• Realizar reparaciones exteriores e interiores en 
tejados de escuelas y edificios (cambio de láminas, 
aplicación de materiales para tapar goteras y otros). 

• Preparar mezclas y repellar paredes exteriores e 
interiores y espacios deteriorados. 

• Hacer reparaciones en baños y sanitarios: preparar y 
colocar mezcla en sitios específicos, retirar y pegar 
azulejos y otros. 

• Realizar tareas de pedrimentado de baches en calles y 
reparaciones de albañilería en alcantarillado sanitario. 

• Registrar en formulario diseñado en efecto, el sitio en 
que se va a efectuar la reparación o trabajo de 
mantenimiento, calcular cantidad de material y 
accesorios a utilizar e informar a su jefe/a 
inmediato/a. 

• Extraer desechos de los tubos de los puentes (sitios 
en que desembocan las quebradas). 

• Colaborar en las labores de limpieza y chapia en los 
alrededores de la planta de tratamiento y sitios 
exteriores de centros educativos 

• Realizar las tareas afines que se la asignen. 

• Las demás responsabilidades  establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones 
Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

 Ayudante de Albañil 
 

Categoría IV 

Perfil Saber leer y escribir, primaria completa 

Dependencia Jerárquica Supervisor/a  de Infraestructura y Obras Públicas 

Puesto Dependientes. Ninguno/a 

Nivel Funcional  6 ayudantes. 

Objetivo de la Dependencia Municipal Ejecutar labores auxiliares de reparación y    
mantenimiento en el área de Albañilería. 

Funciones y Actividades Básicas 1. Colaborar en la realización de reparaciones 
exteriores e interiores en tejados de escuelas y 
edificios, baños y sanitarios, pedrimentado de 
baches en calles y reparaciones de albañilería en 
alcantarillado sanitario. 

2.  Acarrear materiales y herramientas. 
3. Preparar mezclas. 
4. Aplicar materiales para tapar goteras. 
5. Extraer desechos de los tubos de los puentes 

(sitios en que desembocan las quebradas. 
6. Colaborar en las labores de limpieza y chapia en 

los alrededores de la planta de tratamiento y 



    
 

 

 
 
 

sitios exteriores. 
7. Realizar las tareas afines que se le asignen. 
8. Las demás responsabilidades  establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones 
 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Jefe/a  de Departamento de Planificación  y  Gestión Urbana 

Categoría III 

Perfil Profesional Universitario en ingeniería Civil, Arquitectura, 

Ordenamiento Territorial. Urbanismo, Gestión Urbana.  Bachiller 

Técnico Profesional o área secundaria con experiencia 

Dependencia Jerárquica Gerencia Técnica de Infraestructura y Gestión Urbana. 

Puesto Dependientes. Inspector/a  de construcción (3) 

Secretaria (1) 
Nivel Funcional  1   jefatura 

Objetivo de la Dependencia Municipal Promover el ordenamiento territorial planificado, con enfoque 
social, ambiental, riesgo y sostenibilidad, en función del 
potencial uso del suelo del casco urbano de forma incluyente y 
segura. 

Funciones y Actividades Básicas 1. Ejecutar los procesos vinculados a la gestión urbana. 
2. Evaluar los instrumentos y normativas de gestión territorial 

urbana. 
3. Articular procesos de gestión urbana con otras 

dependencias municipales. 
4. Dirigir la construcción del POA de la Unidad y brindar 

seguimiento 
5. Realizar acciones de fortalecimiento a los procesos de 

participación ciudadana en apoyo a la gestión territorial 
urbana. 

6. Solicitar a Corporación municipal, la gestión de asistencia 
técnica con la cooperación internacional y nacional. 

7. Asistir a reuniones convocadas por la Corporación 
Municipal e informar sobre las actividades relacionadas del 
departamento. 

8. Coordinar la integración a comisiones especiales 
relacionadas a la gestión territorial urbana. 

9. Brindar asistencia técnica a la ciudadanía en procesos de 
gestión territorial urbana. 

10. Remitir a Catastro toda la documentación de ampliación o 
construcción nueva a fin de que actualice la información 
catastral y se elabore el croquis de la ampliación o de la 
nueva construcción.  

11. Autorizar con su firma los permisos de construcción que 
han pasado al proceso correspondiente y trasladado a 
firma del Alcalde Municipal. 

12. Otras responsabilidades que le asignen.  

13. Las demás responsabilidades  establecidas en el Manual 
de Organización y Funciones 

Base Salarial. L. 8,000.00 mensual 



    
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Inspector/a  de Campo 

Categoría IV 

Perfil Profesional Universitario en ingeniería Civil, Arquitectura, 

Ordenamiento Territorial. Urbanismo, Gestión Urbana. Bachiller 

en Administración de Empresas, Promoción Social.  

Dependencia Jerárquica Jefe/a  de Departamento  de Planificación  Urbana 

Puesto Dependientes. Ninguno/a  
 

Nivel Funcional  3 inspectores.  

Objetivo de la Dependencia Municipal Verificar en el sitio correspondiente Permiso de 
Construcción, llenar formato de paro de construcción. 
Supervisar medidas y áreas de construcción. 
 

Funciones y Actividades Básicas 1. Atender al público brindándole información acerca de 
los trámites a seguir y la documentación que debe 
presentar para solicitar permisos de construcción. O 
carnet de constructor/a. 

2. Visitar los sitios asignados por su jefe/a inmediato/a  
(construcciones en ejecución) y solicitar el 
correspondiente permiso que autoriza a su 
propietario/a  construir el inmueble.  

3. Verificar en la construcción, las medidas de la misma y 
compararlas con las consignadas en el permiso. 

4. Obtener información del nombre del propietario/a de la 
construcción, su dirección y nombre del responsable de 
la obra e ingresa datos en el formato de paro de 
construcción. 

5. Firmar el formato de paro de construcción y entregar el 
original al propietario/a de la obra y la copia a su 
supervisor/a inmediato/a. 

6. Elaborar y presentar informe de las inspecciones 
realizadas a diario. 

7. Colaborar con su jefe/a inmediato/a acompañándolo en 
sus inspecciones de rutina, tomando datos y emitiendo 
opiniones. 

8. Participar en las reuniones de trabajo convocadas por el 
jefe/a de la unidad, presentar los inconvenientes y 
problemas encontrados en la realización de las 
inspecciones y aportar sugerencias de cambios en los 
procedimientos. 

9. Realizar las tareas afines que se le asignen. 

10. Las demás responsabilidades establecidas en el Manual 
de Organización y Funciones. 
 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 



    
 

 
 

 
 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Secretaria de Departamento de Gestión y Planificación Urbana. 

Categoría IV 

Perfil Bachiller en Secretariado, Secretariado Bilingüe 

Dependencia Jerárquica Jefe/a  de Departamento  de Gestión y  Planificación  Urbana 

Puesto Dependientes. Ninguno) 

Nivel Funcional  1 secretaria 

Objetivo de la Dependencia Municipal   Ejecutar labores secretariales relacionadas con redactar, 
digitar y/o transcribir, distribuir y archivar todo tipo de 
documentación. 

Funciones y Actividades Básicas • Digita y reproduce información con el uso del 
computador. 

• Recibe, registra, clasifica, sella, lee y distribuye la 
correspondencia que llega diariamente a la unidad. 

• Organizar y mantener actualizados los archivos de la 
unidad.  

• Atender al público, resolver sus consultas o ponerlo en 
contacto con las oficinas y funcionarios 
correspondientes.   

• Atender el teléfono, recibir, anotar y distribuir los 
mensajes. 

• Tomar dictado de correspondencia, mensajes, 
memorandos y otros documentos, comunicaciones y 
realizar la transcripción digital de los mismos. 

• Elaborar los pedidos de materiales y equipo 
necesarios para el funcionamiento de la unidad. 

• Cotejar y verificar datos diversos en cuadros, reportes, 
informes, libros de control, requisiciones, formularios 
y otros documentos. 

• Ordenar y distribuir correspondencia firmada por su 
jefe inmediato. 

• Llevar control de envió y correspondencia generada 
en la unidad. 

• Tramitar asuntos varios que incluyen gastos de viaje, 
requisiciones, facturas y otros. 

• Transcribir notas de requerimiento de permiso de 
construcción por tres veces consecutivas al 
contribuyente. 

• Elaborar citatorios a los contribuyentes cuando no se 
han tenido los requerimientos. 

• Transcribir constancias de obras terminadas. 
• Realizar las tareas afines que se le asignen 

• Las demás responsabilidades establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 
 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, Jefatura Unidad de Patrimonio 



    
 

 

 
 
 
 

Departamento/Unidad) 

Categoría III 

Perfil Profesional Universitario en ingeniería Civil, Arquitectura, 

Ordenamiento Territorial. Urbanismo, Gestión Urbana, 

Patrimonio Cultural.  Bachiller Técnico Profesional o área 

secundaria con experiencia 

Dependencia Jerárquica Gerencia Técnica de Infraestructura y Gestión Urbana. 

Puesto Dependientes. Supervisor de patrimonio 1, Secretaria. 

Nivel Funcional  1 jefatura.  

Objetivo de la Dependencia Municipal Planificar, organizar, controlar y brindar seguimiento 
técnico arquitectónico a las actividades de normalización 
del crecimiento del Centro Histórico de la cuidad. 

Funciones y Actividades Básicas • Planificar, dirigir y coordinar las actividades 
administrativas y técnicas de la unidad. 

• Elaborar y presentar el Plan de trabajo anual ante el 
Instituto de Antropología e Historia y la Alcaldía 
Municipal. 

• Velar por el cumplimiento del reglamento para la 
preservación del Casco Histórico. 

• Gestionar la ejecución de todos los proyectos 
formulados por la oficina. 

• Coordinar la supervisión y control urbano 
arquitectónico del Casco Histórico. 

• Supervisar todas las obras de restauración o de 
rehabilitación integral que ejecuten la Municipalidad 
y el Instituto hondureño de Antropología en el Casco 
Histórico. 

• Será el mediador entre la Municipalidad y el Instituto 
de Antropología e Historia en todos los casos 
autorizaciones y permisos de construcción que se 
tramiten en el Casco Histórico. 

• Colaborar directamente con el Instituto de 
Antropología e Historia en actividades determinadas 
por ese último, con respecto a la gestión y 
promoción del Patrimonio Cultural e Histórico 
Nacional. 

• Preservar y fomentar otras expresiones que 
conforman el patrimonio cultural del municipio. 

• Fomentar el uso social e incluyente de espacios 
públicos para manifestaciones culturales. 

• Realizar las tareas afines que se le asignen 

• Las demás responsabilidades establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 
Base Salarial. L. 8,000.00 mensual 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Inspector de Patrimonio 

Categoría IV 



    
 

 

 
 
 
 

Perfil Profesional Universitario en ingeniería Civil, Arquitectura, 

Ordenamiento Territorial. Urbanismo, Gestión Urbana. 

Patrimonio Cultural.  Bachiller Técnico Profesional o área 

secundaria con experiencia 

Dependencia Jerárquica Jefatura Unidad de Patrimonio 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1 inspector 

Objetivo de la Dependencia Municipal Apoyar en controlar y brindar seguimiento técnico 
arquitectónico a las actividades de normalización del 
crecimiento del Centro Histórico de la cuidad. 

Funciones y Actividades Básicas • Apoyar en elaborar y presentar el Plan de trabajo 
anual ante el Instituto de Antropología e Historia y la 
Alcaldía Municipal. 

• Velar por el cumplimiento del reglamento para la 
preservación del Casco Histórico. 

• Supervisar y controlar el desarrollo urbano 
arquitectónico del Casco Histórico. 

• Supervisar todas las obras de restauración o de 
rehabilitación integral que ejecuten la Municipalidad 
y el Instituto hondureño de Antropología en el Casco 
Histórico. 

• Apoyar a Preservar y fomentar otras expresiones que 
conforman el patrimonio cultural del municipio. 

• Supervisar el uso social e incluyente de espacios 
públicos para manifestaciones culturales. 

• Realizar las tareas afines que se le asignen 

• Atender al público brindándole información acerca 
de los trámites a seguir y la documentación que debe 
presentar para solicitar permisos de construcción. 

• Colaborar con su jefe/a inmediato/a acompañándolo 
en sus inspecciones de rutina, tomando datos y 
emitiendo opiniones. 

• Reportar inconvenientes y problemas encontrados 
en la realización de las inspecciones y aportar 
sugerencias de cambios en los procedimientos. 

• Verificar en la construcción, las medidas de la misma 
y compararlas con las consignadas en el permiso. 

• Elaborar y presentar informe de las inspecciones 
realizadas a diario. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 
Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Secretaria de Unidad de Patrimonio 

Categoría IV 

Perfil Bachiller en Secretariado, Secretariado Bilingüe 

Dependencia Jerárquica Jefe/a  de Unidad de Patrimonio 

Puesto Dependientes. Ninguno) 



    
 

 

 
 
 
 

Nivel Funcional  1 secretaria 

Objetivo de la Dependencia Municipal   Ejecutar labores secretariales relacionadas con 
redactar, digitar y/o transcribir, distribuir y archivar 
todo tipo de documentación. 

Funciones y Actividades Básicas • Digita y reproduce información con el uso del 
computador. 

• Recibe, registra, clasifica, sella, lee y distribuye la 
correspondencia que llega diariamente a la unidad. 

• Organizar y mantener actualizados los archivos de 
la unidad.  

• Atender al público, resolver sus consultas o ponerlo 
en contacto con las oficinas y funcionarios 
correspondientes.   

• Atender el teléfono, recibir, anotar y distribuir los 
mensajes. 

• Tomar dictado de correspondencia, mensajes, 
memorandos y otros documentos, comunicaciones 
y realizar la transcripción digital de los mismos. 

• Elaborar los pedidos de materiales y equipo 
necesarios para el funcionamiento de la unidad. 

• Cotejar y verificar datos diversos en cuadros, 
reportes, informes, libros de control, requisiciones, 
formularios y otros documentos. 

• Ordenar y distribuir correspondencia firmada por su 
jefe inmediato. 

• Llevar control de envió y correspondencia generada 
en la unidad. 

• Tramitar asuntos varios que incluyen gastos de 
viaje, requisiciones, facturas y otros. 

• Transcribir notas de requerimiento de permiso de 
construcción por tres veces consecutivas al 
contribuyente. 

• Elaborar citatorios a los contribuyentes cuando no 
se han tenido los requerimientos. 

• Transcribir constancias de obras terminadas. 
• Realizar las tareas afines que se le asignen 

• Las demás responsabilidades establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 
 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Secretaria Administrativa. 

Categoría IV 

Perfil Bachiller en Secretariado, Secretariado Bilingüe 

Dependencia Jerárquica Gerencia  Técnica de Infraestructura y Gestión Urbana 

Puesto Dependientes. Ninguno) 

Nivel Funcional  1 Secretaria 



    
 

 

 
 

 
 

Objetivo de la Dependencia Municipal  Asiste a la jefatura de la División en la planificación, 
organización, ejecución, coordinación, control y 
seguimiento de las actividades orientadas al cumplimiento 
de    sus funciones y de las unidades a su cargo.     

Funciones y Actividades Básicas • Apoyar en la elaboración del Plan Operativo anual y 
Presupuesto de la División. 

• Apoyar a la jefatura de la División en la planificación, 
organización, ejecución, coordinación, control y 
seguimiento de las actividades orientadas al 
cumplimiento de sus funciones y de las unidades a su 
cargo. 

• Participar en las reuniones de trabajo convocadas por el 
jefe/a de la División para conocer los avances del 
programa de ejecución, así como buscar alternativas de 
solución a los problemas encontrados. 

• Velar por el buen uso de los recursos humanos, 
materiales y financieros asignados a la División. 

• Colaborar en el seguimiento a las actividades de 
operación y mantenimiento velar porque se realicen de 
acuerdo a la programación establecida y en el marco del 
“Manual de Operación y Mantenimiento”. 

• Servir de enlace entre la División y las unidades de 
Tesorería, contabilidad, compras y suministros. 

• Asistir a reuniones de trabajo dentro y fuera de la 
Municipalidad por delegación del jefe/a de la División. 

• Apoyar a la Gerencia en la elaboración de informes 
mensuales, trimestrales y anuales de la División. 

• Realizar las tareas afines que se le asignen. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 
Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Secretaria/o  Auxiliar 

Categoría IV 

Perfil Bachiller en Secretariado, Secretariado Bilingüe 

Dependencia Jerárquica Gerencia  Técnica de Infraestructura y Gestión Urbana 

Puesto Dependientes. Ninguno) 

Nivel Funcional  1   Auxiliar 

Objetivo de la Dependencia Municipal  Asiste a la Secretaria Administrativa de la División en la 
planificación, organización, ejecución, coordinación, 
control y seguimiento de las actividades orientadas al 
cumplimiento de    sus funciones y de las unidades a su 
cargo.     

Funciones y Actividades Básicas • Participar en la elaboración del Plan Operativo anual y 
Presupuesto de la División. 

• Elaborar contratos de construcción y de provisión de 
suministros que las unidades de la División requieran.    

• Participar en las reuniones de trabajo convocadas por el 
jefe/a de la División para conocer los avances del 
programa de ejecución, así como buscar alternativas de 
solución a los problemas encontrados. 

• Colaborar en la evaluación de la capacidad técnica y 
administrativa del personal que labora en la División y 
opinar con respecto a las necesidades de capacitación de 
las áreas técnicas. 



    
 

 

 
 
 

• Velar por el buen uso de los recursos humanos, 
materiales y financieros asignados a la División. 

• Brindar seguimiento y control a las siguientes 
actividades; Pago de planillas de horas extras, compra de 
materiales, insumos, herramientas, mano de obra; 
clasificación de gastos, posteo diario por proyecto, 
cuantificación de inversión en operación y 
mantenimiento de obras públicas, gastos y servicios de 
carpintería; banco de proyectos en ejecución, 
ejecutados y por ejecutar, trámites administrativos de la 
jefatura y su agencia. 

• Controlar el movimiento de entrada y salida de 
materiales, artículos e insumos en la bodega de la 
División. 

• Elaborar y presentar informes de las actividades 
realizadas. 

• Realizar las tareas afines que se le asignen. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el Manual 
de Organización y Funciones. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Encargado/a de Bodega 

Categoría IV 

Perfil  Bachiller en Contaduría y finanzas, Administración de 

Empresas, Promoción Social.  

Dependencia Jerárquica Gerencia  Técnica de Infraestructura y Gestión Urbana 

Puesto Dependientes. Ninguno) 

Nivel Funcional  1   Encargado 

Objetivo de la Dependencia Municipal       Controlar la existencia de materiales en   

Bodega, recibe y entrega materiales, artículos, papelería, 
equipo y herramientas. 

Funciones y Actividades Básicas  
 

• Controlar los saldos de existencia de materiales, 
artículos, papelería, equipo y herramientas. 

• Elaborar requisiciones de acuerdo a la existencia en 
bodega y necesidades de la División y realizar los 
trámites para su entrega en la unidad de Compras y 
Suministros. 

• Recibir materiales y artículos conforme a requisición. 

• Postear las entradas y salidas de materiales. 

• Archivar documentos. 

• Cotizar precios de materiales (eventual). 

• Mantener ordenados los artículos y materiales en 
existencia. 

• Solicitar firma de Gerencia General en las requisiciones 
que elabora. 

• Realizar tareas afines que se le asignen. 

• Elaborar y presentar informes de las actividades 
realizadas. 

• Realizar las tareas afines que se le asignen. 

• Las demás responsabilidades  establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones 

 



    
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Conserje 

Categoría IV 

Perfil Primaria Completa 

Dependencia Jerárquica Gerencia  Técnica de Infraestructura y Gestión Urbana 

Puesto Dependientes. Ninguno) 

Nivel Funcional  1  Conserje 

Objetivo de la Dependencia Municipal        Recibir y distribuir correspondencia, circulares, boletines, 

informes, facturas, recibos y otros. 

Funciones y Actividades Básicas 1. Recibir y ordenar correspondencia, circulares, 
boletines, informes, facturas, recibos y otros 
documentos y los registra en control. 

2. Distribuir correspondencia y documentos recibidos en 
instituciones públicas, empresas privadas y a 
domicilio. 

3. Llevar y traer mensajes orales y escritos. 
4. Retirar paquetes postales y correspondencia en la 

oficina postal. 
5. Extraer y colocar materiales y documentos en 

depósitos. 
6. Realizar labores sencillas de oficina que no requieren 

adiestramiento previo como recepción de materiales, 
numerar y rotular documentos, hacer anotaciones en 
libros y tarjetas, suministrar información sencilla al 
público que visita la municipalidad. 

7. Atender teléfono (eventual). 
8. Realizar las tareas afines que se le asignen. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Jefe/a  de carpintería  

Categoría IV 

Perfil  Saber leer y escribir, primaria completa, Bachiller en 

Madera 

Dependencia Jerárquica Gerencia  Técnica de Infraestructura y Gestión Urbana 

Puesto Dependientes. Ninguno/a 

Nivel Funcional  1   Jefatura 

Objetivo de la Dependencia Municipal Hacer trazos, asignar y supervisar las labores de 
construcción y/o reparación de muebles, puertas, 
ventanas y otros. 



    
 

 

 
 
 

Funciones y Actividades Básicas 1. Recibir órdenes de trabajo e ubicar el sitio en 
que se hará la reparación o trabajo de 
mantenimiento. 

2. Hacer cálculo de materiales, llenar formato de 
requisición de materiales para la ejecución de 
los trabajos encomendados. 

3. Distribuir materiales e implementos 
necesarios para la ejecución de las labores. 

4. Dirigir y supervisar trabajos de pintura en 
puertas, ventanas y paredes. 

5. Dirigir las tareas de reparación de puertas, 
ventanas, muebles, contramarcos de puertas, 
hacer y deshacer divisiones de madera. 

6. Reparar o cambiar cerraduras de puertas. 
7. Supervisar las labores de armado y desarmado 

de escenarios en sitios públicos cuando se le 
requiera. 

8. Instalar bisagras y pasadores en puertas y 
ventanas. 

9. Supervisar las tareas del personal subalterno. 
10. Informar a su jefe/a inmediato/a una vez 

concluidos los trabajos encomendados. 
Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Carpintero/a 

Categoría IV 

Perfil Saber leer y escribir, primaria completa 

Dependencia Jerárquica Gerencia  Técnica de Infraestructura y Gestión Urbana 

Puesto Dependientes. Ninguno/a 

Nivel Funcional  1   Carpintero 

Objetivo de la Dependencia Municipal Repara y/o construye muebles, puertas, ventanas, 
contramarcos, divisiones y otros. 

Funciones y Actividades Básicas 1. Recibir órdenes de trabajo de su superior/a acerca 
de los trabajos a realizar. 

2. Colaborar en el cálculo de materiales, llenado de 
formato de requisición de materiales para la 
ejecución de los trabajos encomendados. 

3. Realizar trabajos de pintura en puertas, ventanas y 
paredes. 

4. Reparar puertas, ventanas, muebles, contramarcos 
de puertas. 

5. Hacer y deshacer divisiones de madera. 
6. Reparar o cambiar cerraduras de puertas. 
7. Realizar labores de armado de escenarios de 

madera en sitios públicos. 
8. Instalar bisagras y pasadores en puertas y 

ventanas. 
9. Informar a su jefe/a inmediato/a una vez 

concluidos los trabajos encomendados. 
10. Realizar las tareas afines que se le asignen. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 



    
 

 
 
 
 
 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Ayudante de Carpintería 

Categoría IV 

Perfil Saber leer y escribir, primaria completa 

Dependencia Jerárquica Gerencia  Técnica de Infraestructura y Gestión Urbana 

Puesto Dependientes. Ninguno/a 

Nivel Funcional  1   Ayudante.  

Objetivo de la Dependencia Municipal Realiza tareas sencillas relacionadas con el oficio de 
carpintería. 

Funciones y Actividades Básicas 1. Recibir órdenes de trabajo de su superior acerca de 
los trabajos a realizar. 

2. Realizar trabajos de pintura en puertas, ventanas y 
paredes. 

3. Serruchar, cepillar, lijar. 
4. Afilar serruchos. 
5. Sacar clavos de muebles, ventanas, contramarcos y 

otros. 
6. Acarrear materiales y herramientas. 
7. Informar a su jefe/a inmediato/a  una vez 

concluidos los trabajos encomendados. 
8. Realizar las tareas afines que se le asignen. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Motorista de Maquinaria Pesada 

Categoría IV 

Perfil Saber leer y escribir, Primaria Completa, Bachiller en 

Mecánica Automotriz  

Dependencia Jerárquica Gerencia  Técnica de Infraestructura y Gestión Urbana 

Puesto Dependientes. Ninguno/a 

Nivel Funcional  5 

Objetivo de la Dependencia Municipal Realiza tareas de apoyo con maquinaria pesada en 
actividades o proyectos ejecutados por la división.  

Funciones y Actividades Básicas                                 • Apoyar a las otras dependencias de la división en los 
proyectos de infraestructura. 

• Realizar tareas de habilitación de vías públicas, 
carreteras y caminos. 

• Apoyar en actividades de reparación vial 
(excavaciones, compactaciones de terrenos) 

• Trasladar material a zonas de construcción o 
rehabilitación. 

• Trasladar material sobrante de zonas de 
construcción o rehabilitación a otras zonas 



    
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

seleccionadas. 

• Apoyo a otras dependencias municipales en 
actividades ambientales (ampliación de quebradas, 
campañas de limpieza etc). 

• Darle mantenimiento a la maquinaria asignada. 

• Realizar la requisición de insumos o respuestas de la 
maquinaria asignada. 

• Reportar a jefatura sobre problemas presentados 
con la maquinaria asignada. 

• Cumplir con la programación de las actividades 
asignadas. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Motorista de Vehículo Liviano.  

Categoría IV 

Perfil Saber leer y escribir, Primaria Completa, Bachiller en 

Mecánica Automotriz  

Dependencia Jerárquica Gerencia  Técnica de Infraestructura y Gestión Urbana 

Puesto Dependientes. Ninguno/a 

Nivel Funcional  3 motoristas 

Objetivo de la Dependencia Municipal Realizar actividades de apoyo en proyectos ejecutados 
por la división. 

Funciones y Actividades Básicas • Traslado de persona a zonas de proyectos de 
construcción o rehabilitación. 

• Traslado de materiales, herramientas e insumos a 
zonas de trabajo. 

• Apoyar otras dependencias de la división en 
actividades de construcción o rehabilitación. 

• Darle mantenimiento a vehículos asignados. 

• Realizar la requisición de insumos o respuestas de 
vehículos asignados. 

• Reportar a jefatura sobre problemas presentados 
con vehículos asignados. 

• Cumplir con la programación de las actividades 
asignadas. 

• Apoyar otras dependencias municipales en 
actividades programas. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 
Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 



    
 

 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Administrador de Rastro Municipal. 

Categoría III 

Perfil Bachiller en Contaduría y Finanzas, Administración de 

Empresas, Mercadotecnia.  

Dependencia Jerárquica Gerencia  Técnica de Infraestructura y Gestión Urbana 

Puesto Dependientes. Ninguno. 

Nivel Funcional  1 Encargado (a)  

Objetivo de la Dependencia Municipal Resguardar la   infraestructura y los enseres 
pertenecientes a la municipalidad. 

Funciones y Actividades Básicas • Realizar cartas de venta según fierro de ganado para 
destace. 

• Supervisar el destazo de semovientes. 

• Revisar la condición del semoviente para destazo. 

• Mantener las condiciones higiénicas del edificio 

• Mantener el edificio en buenas condiciones. 

• Supervisar al personal de vigilancia asignado al 
edificio 

• Supervisar los pagos de usuarios(as) a la Dirección 
Municipal de Justicia. 

• Elaborar y enviar informe a su jefatura inmediata. 

• Apoyar otras dependencias municipales en 
actividades programas. 

• Las demás responsabilidades establecidas en el 

Manual de Organización y Funciones. 
 

Base Salarial. L 5,500.00 mensual 

 
 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Gerencia de División Desarrollo Social y Ambiente 

Categoría II 

Perfil Profesional Universitario en Desarrollo Municipal, Administración 

Pública, Desarrollo Social, Ciencias Sociales, Gestión de Proyecto, 

Cooperación Internacional, Administración de Empresas, 

Desarrollo Local. Bachiller Técnico Profesional o área secundaria 

con experiencia 

Dependencia Jerárquica Gerencia General 

Puesto Dependientes.  1 Departamento de Desarrollo Social, 1 Unidad Municipal 

Ambiental, Oficina Municipal de la Mujer, 1 secretaria, 1 conserje. 

Nivel Funcional  1 Gerencia 

Objetivo de la Dependencia Municipal Impulsar los procesos de Desarrollo Social  y ambiente así  
como la promoción de la participación ciudadana a través 
de las organizaciones sociales del municipio, asimismo es 
responsable de planificar y dirigir la ejecución de 
actividades sociales dirigidos a mejorar la calidad de vida 
de los grupos en condiciones de Vulnerabilidad 



    
 

 
Funciones y Actividades Básicas • Ejecuta el plan operativo y presupuesto municipal 

correspondiente a la gerencia de desarrollo social, 
disponiendo eficiente y eficazmente de los recursos 
presupuestales económicos, financieros, materiales y 
equipos asignados. 

• Promueve, dirige, supervisa y coordinarlas actividades 
que desarrollan las unidades y departamentos adscritas en 
concordancia con los lineamientos de políticas y 
objetivos. 

• Planifica, organiza, dirige y controla los procesos de 
protección e integración social de la población vulnerable 
como niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores y 
discapacitados. 

• Da seguimiento a las actividades del proceso de planificación 
estratégica de las comisiones ciudadanas del CDM. 

• Promover la gestión de asistencia técnica y financiera 
con la cooperación internacional, nacional y gobierno 
central para formulación y ejecución de los proyectos 
Sociales. 

• Representar a la Municipalidad y al Alcalde ante 
organismos públicos y privados nacionales e 
internacionales para coordinación. 

• Demás funciones descritas en el Manual de 
Organización y Funciones. 

Base Salarial. L 10,000.00 mensual 

 
 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Jefatura del Departamento de Desarrollo Social 

Categoría III 

Perfil Profesional Universitario en Desarrollo Municipal, 

Administración Pública, Desarrollo Social, Ciencias Sociales, 

Gestión de Proyecto, Cooperación Internacional, 

Administración de Empresas, Desarrollo Local. Bachiller Técnico 

Profesional o área secundaria con experiencia 

Dependencia Jerárquica Gerencia de División Desarrollo Social y Ambiente 

Puesto Dependientes. Encargado de Desarrollo Comunitario y Encargado de 

Proyectos Especiales. 

Nivel Funcional  1 Jefatura 

Objetivo de la Dependencia Municipal Implementar, realizar acciones y programas tendientes a 
potenciar y fortalecer la participación ciudadana 
organizada en las distintas esferas del desarrollo del 
municipio. 

Funciones y Actividades Básicas • Prestar asesoría técnica y capacitación a las 
organizaciones comunitarias (Patronatos Comités de 
apoyo, comités de salud y educación sociedades de 
padres de familia etc. del área urbana del municipio. 

• Ejecutar los programas y proyectos sociales y demás 
que se establezcan con fines de desarrollo social para 
el bienestar de la población del municipio. 

• Promover, organizar y desarrollar planes, programas 
y proyectos de corto, mediano y largo plazo, 
producto del Plan de Desarrollo Municipal y otras 



    
 

 
herramientas de gestión  que fomenten el 
desarrollo integral del mismo. 

• Coordinar recursos con organizaciones privadas, 
ONG´S y del voluntariado, para el desarrollo de 
programas de índole social que beneficien al 
municipio. 

• Concertar, elaborar y promover normas, 
reglamentos, procedimientos de control y 
supervisión para las organizaciones comunitarias. 

• Promover y desarrollar cinco cabildos abiertos 
normativos en el año, en coordinación con la 
Gerencia de Desarrollo Social y Ambiente. 

• Prestar atención inmediata a personas de escasos 
recursos frente a situaciones de emergencia de tipo 
imprevisto (inundaciones, incendios, etc.), 
entregando la ayuda material necesaria. 

• Demás funciones descrita en el Manual de 
Organización y Funciones. 

Base Salarial. L 8,000.00 mensual 

 
 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Encargado de Unidad De Desarrollo Comunitario 

Categoría  IV 

Perfil Profesional Universitario en Desarrollo Municipal,  Desarrollo Social, 

Ciencias Sociales, Gestión de  Proyecto, Cooperación Internacional,  

Desarrollo Local, Bachiller en Promoción Social, Salud Comunitaria. 

Dependencia Jerárquica Jefatura del Departamento de Desarrollo Social 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1 Encargado 

Objetivo de la Dependencia Municipal Implementar, realizar acciones y programas tendientes a 
potenciar y fortalecer la participación ciudadana organizada 
en las distintas esferas del desarrollo del municipio. 

Funciones y Actividades Básicas • Promover la organización, participación y desarrollo de 
los/as lideres/as y pobladores de cada comunidad, de 
acuerdo a sus propios intereses y necesidades. 

• Asesorar y capacitar a las organizaciones de la comunidad 
en todas aquellas materias que permitan facilitar su 
funcionamiento. 

• Atender necesidades y problemas de pobladores, 
organizaciones de la comunidad, con fines de desarrollo 
social y comunal. 

•   Mantener registros de las atenciones y servicios 
proporcionados por la unidad, e informar de la labor 
desarrollada a los superiores que corresponda. 

• Llevar el registro actualizado de las organizaciones comunitarias 
por tipo de organización, comunidad, sexo y edad. 

• Fortalecer las relaciones entre los/as lideres/as comunitarias y la 
Municipalidad. 

• Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales referentes 
a las organizaciones comunitarias, y prestar apoyo en esta 
materia a los dirigentes/as comunitarios. 

• coordinar reuniones con patronatos para la planificación de 
actividades y proyectos de acuerdo a sus necesidades de 



    
 

 
desarrollo. 

• Supervisar los proyectos comunitarios que estén asignados 
a su unidad. 

• Elaborar, apoyar en las convocatorias y colaborar con el 
montaje de asambleas comunitarias. 

• Mantener una base de las ayudas sociales solicitadas por 
los/as pobladores por comunidad. 

• Elaborar informes mensuales, trimestrales, semestrales y 
anuales. 

• Demás funciones descrita en el Manual de Organización 
y Funciones.  

Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Encargado de Proyectos Especiales 

Categoría IV 

Perfil Profesional Universitario en Desarrollo Municipal,  Desarrollo Social, 

Ciencias Sociales, Gestión de  Proyecto, Cooperación Internacional,  

Desarrollo Local, Bachiller en Promoción Social, Salud Comunitaria. 

Dependencia Jerárquica Jefatura del Departamento de Desarrollo Social 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1 Encargado 

Objetivo de la Dependencia Municipal Formular, planificar, ejecutar y controlar programas y proyectos 
de educación, salud y programas especiales para grupos 
vulnerables. 

Funciones y Actividades Básicas • Planificar y ejecutar programas y políticas de desarrollo de la mujer 
y de protección de la infancia en coordinación con instituciones 
nacionales competentes y con organismos internacionales según los 
convenios suscritos. 

• Desarrollar estrategias de organización, promoción, control y 
evaluación de los programas y proyectos a su cargo. 

• Organizar, promover y ejecutar acciones preventivas de salud en 
coordinación con las autoridades sanitarias del término municipal. 

• Gestionar programas de becas con el propósito de promover y 
fomentar la educación y la cultura. 

• Organizar grupos para el fomento de las artes. 

• Desarrollar un plan de fortalecimiento a las bibliotecas públicas y 
someterlo a la consideración de las autoridades superiores. 

• Gestionar la donación de libros y materiales de consulta para 
biblioteca, mediante solicitudes a diferentes instituciones, previa 
autorización de su jefe inmediato.  

• Promover y fomentar la matrícula escolar al inicio de cada año con 
el involucramiento de padres de familia, patronatos, alcaldes 
auxiliares y otros para que colaboren con los maestros de las 
diferentes escuelas de dicho proceso que contribuyan a reducir la 
deserción escolar. 

• Promocionar y coordinar acciones para el desarrollo de fiestas 
cívicas, culturales y sociales con el apoyo de las autoridades de la 
Municipalidad. 

• Supervisar, controlar y dar seguimiento a programas y proyectos 
que reciben aporte económico directo como personal contratado 
por la Municipalidad para prestar servicios: maestros, enfermeras, 
médicos y otros. 

• Demás funciones descrita en el Manual de Organización y 



    
 

 
Funciones. 

Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Jefatura Unidad Municipal Ambiental 

Categoría III 

Perfil Profesional Universitario en Ingeniería ambiental, Forestal,   

Desarrollo Municipal, Administración Pública, Desarrollo Social, 

Ciencias Sociales, Gestión de  Proyecto, Cooperación 

Internacional,  Desarrollo Local. Bachiller Técnico Profesional o 

área secundaria con experiencia 

Dependencia Jerárquica Gerencia de Desarrollo Social y Ambiente 

Puesto Dependientes. Encargado/a de componente Educación ambiental, 1 
Encargado (a) Componente de Recursos Naturales, 
Encargado del Componente de Control Ambiental, 
Personal de Campo (5) 

Nivel Funcional  1 jefatura 

Objetivo de la Dependencia Municipal Promover y aplicar las políticas y procedimientos y leyes 
relacionados con protección, conservación, restauración y 
manejo adecuado de los recursos naturales y ambiente y 
velar por su cumplimiento. 

Funciones y Actividades Básicas � Realizar gestiones y acciones de coordinación con 
instituciones públicas y privadas para la ejecución de 
trabajos de reforestación y campañas de limpieza en el 
municipio. 

� Atender y resolver denuncias de funcionamiento de los 
negocios con amenazas de contaminación ambiental. 

� Reestructurar anualmente las juntas de agua cuando 
estas cumplan con el tiempo estipulado según la ley. 

� Promover y 

coordinar reuniones con la unidad de Desarrollo 

Comunitario y con alcaldes auxiliares para dar a conocer 

la legislación ambiental, ordenanzas municipales. 

� Orientar el proceso 

de licenciamiento ambiental, brindar información y 

proporcionar los formatos respectivos a los/as y 

pobladores que lo soliciten. 

� Crear y fortalecer 

la comisión ciudadana del ambiente y reunirse 

periódicamente con el propósito de mantener una 

comunicación fluida y permanente con los miembros de la 

comisión e involucrarlos en todas las actividades que 

ejecuta la unidad. 

� Realizar diagnósticos ambientales de los negocios y 
proyectos y dictaminar acerca de seguridad ambiental. 

Base Salarial. Lps. 8,000.00 

 



    
 

 
 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Encargado/a de Componente  Educación Ambiental 

Categoría IV 

Perfil Profesional Universitario en Ingeniería ambiental, Forestal,   

Desarrollo Municipal, Desarrollo Social, Ciencias Sociales, Gestión 

de  Proyecto, Cooperación Internacional,  Desarrollo Local, 

Bachiller en Ambiente, Forestal, Promoción Social, Salud 

Comunitaria.  

Dependencia Jerárquica Jefatura de Unidad Municipal Ambiental 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1 

Objetivo de la Dependencia Municipal Planificar, programar, promover y ejecutar un plan de e 
educación ambiental que permita la sensibilización y                 
concientización de todos los sectores sociales.   

Funciones y Actividades Básicas � Elaborar, presentar y ejecutar anualmente un programa de 

educación ambiental. 

� Coordinar con los 

centros educativos, patronatos, juntas de agua, comisiones 

ambientalistas, comités de protección del ambiente, para 

promover campañas de limpieza, reforestación, celebración 

de días ambientales, viveros escolares, giras educativas etc. 

� Brindar seguimiento y 

evaluación a la ejecución de programas, proyectos y planes en 

el manejo de recursos naturales, velando que se enmarquen a 

las normas de legislación ambiental. 

� Elaborar materiales 

educativos como: afiches, trifolios, hojas volantes, laminas 

ilustrativas presentaciones powerpoint, etc.  que sea 

necesario para informar y educar a la población sobre 

recursos naturales y ambiente. 

� Participar como expositor/a y facilitador/a  en  eventos que se 

les invite para concientizar sobre recursos naturales y 

ambiente 

� Convocar y coordinar reuniones de trabajo para planificar el 

desarrollo actividades ambientales. 

� Registrar y dar 

seguimiento a las denuncias sobre daños a los recursos 

naturales del municipio (fuentes de agua, suelos, incluyendo 

roca, grava, arena, mineralogía, vegetación boscosa, etc.) que 

atienda control ambiental. 

� Demás funciones descritas en el Manual de Organización 

y Funciones. 

Base Salarial 5,000.00 
 
 



    
 

 
 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Encargado de Componente de Manejo de Recursos 
Naturales 

Categoría IV 

Perfil Profesional Universitario en Ingeniería ambiental, Forestal,   

Desarrollo Municipal, Desarrollo Social, Ciencias Sociales, Gestión de  

Proyecto, Cooperación Internacional,  Desarrollo Local, Bachiller en 

Ambiente, Forestal, Promoción Social, Salud Comunitaria.  

Dependencia Jerárquica Jefatura de Unidad Municipal Ambiental 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1 Encargado 

Objetivo de la Dependencia Municipal Planificar, promover, inducir y ejecutar acciones tendientes 
al rescate, preservación, protección y manejo de los recursos 
naturales del término municipal. 

Funciones y Actividades Básicas • Programar la realización 
de diagnósticos para determinar la situación de los recursos 
naturales en el municipio. 

• Promover y desarrollar 
acciones pertinentes para la protección, conservación y control 
de las fuentes de abastecimiento de agua. 

• Promover, inducir y 
socializar la necesidad de delimitar y señalizar las áreas 
protegidas ubicadas dentro del término municipal.  

• Promover, inducir y 
socializar la necesidad de ejecutar planes de manejo con 
propietarios de bosques privados, ejidales y municipales para el 
aprovechamiento y manejo apropiado del recurso bosque. 

• Registrar y dar 
seguimiento a las denuncias sobre daños a los recursos naturales 
del municipio (fuentes de agua, suelos, incluyendo roca, grava, 
arena, mineralogía, vegetación boscosa, etc.) que atienda 
control ambiental. 

• Promover la aplicación 
de tecnología apropiada en agricultura orgánica, agroforesteria, 
conservación de suelos y el fomento de prácticas de 
investigación en el área ambiental. 

• Involucrarse en 
coordinación con instituciones interesadas en el levantamiento 
de inventario de bienes ambientales (fuentes de agua, zonas 
protegidas, bosques, monumentos culturales y otros.) que estén 
ubicadas en el término municipal que sean de interés municipal. 

• Brindar seguimiento y 
evaluación a la ejecución de programas, proyectos y planes en el 
manejo de recursos naturales, velando que se apeguen a las 
normas de legislación ambiental. 

• Demás funciones descrita en el Manual de Organización y 
Funciones. 

Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Encargado de Componente de Control Ambiental 



    
 

 
Categoría IV 

Perfil Profesional Universitario en Ingeniería ambiental, Forestal,   

Desarrollo Municipal, Desarrollo Social, Ciencias Sociales, Gestión de  

Proyecto, Cooperación Internacional,  Desarrollo Local, Bachiller en 

Ambiente, Forestal, Promoción Social, Salud Comunitaria.  

Dependencia Jerárquica Jefatura de Unidad Municipal Ambiental 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1 Encargado 

Objetivo de la Dependencia Municipal Planificar, promover, coordinar, controlar, dar seguimiento y 
evaluar las intervenciones que personas naturales o jurídicas 
realizan y puedan causar impacto ambiental en al medio. 

Funciones y Actividades Básicas • Monitorear los efectos 
causados (impactos negativos al ambiente) por el desarrollo de 
los servicios de recolección y disposición final de la basura, así 
como: mercados, rastro, cementerios, terminal, deposición de 
aguas residuales, relleno sanitario, alcantarillado sanitario en 
etapa de construcción y operación a fin de efectuar las medidas 
de mitigación pertinentes para el saneamiento básico. 

• Supervisar y controlar 
las unidades productivas económicas y coordinar con el juzgado 
de policía la aplicación de la ley en los casos necesarios. 

• Brindar seguimiento a 
los documentos de evaluación de impacto ambiental y auditorías 
ambientales que hayan sido remitidas a la Municipalidad por la 
SERNA con el propósito de hacer cumplir disposiciones 
contenidas en el informe técnico de las mismas. 

• Controlar y dar 
seguimiento a todos los proyectos a los que se le extienda une 
Licencia ambiental o Certificado ambiental, a fin de vigilar el 
cumplimiento de las medidas de mitigación descritas en los 
contratos celebrados entre el proponente y la SERNA. 

• Promover la 
coordinación interinstitucional para coordinar actividades de 
control ambiental, tales como: inspecciones, supervisiones, 
dictámenes y aplicación de las normas establecidas. 

• Monitorear 
regularmente la cantidad y calidad de las fuentes de agua de uso 
del municipio, mediante análisis de laboratorio y la inspección 
ocular en el sitio. 

• Demás funciones 

descrita en el Manual de Organización y Funciones. 
Base Salarial. L 5,000.00 mensual 

 
 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Personal  de Campo 

Categoría IV 

Perfil Saber leer y escribir, primaria completa. 

Dependencia Jerárquica Jefatura de Unidad Municipal de Ambiente 

Puesto Dependientes. Ninguno/a  
 

Nivel Funcional  6 



    
 

 

 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Director/a de la Oficina Municipal de la Mujer/ 
Centro de la Mujer Copaneca 

Categoría III 

Perfil Profesional Universitario en Género,   Desarrollo Municipal, 

Desarrollo Social, Ciencias Sociales, Gestión de Proyecto, 

Cooperación Internacional, Desarrollo Local, Trabajo Social. 

Bachiller Técnico Profesional o área secundaria con 

experiencia 

Dependencia Jerárquica Gerencia de Desarrollo Social y Ambiente 

Puestos Dependientes. Asesoría Legal,  Asesoría Psicológica, Administración, 
aseadora,  

Nivel Funcional  1 Dirección.  

Objetivo de la Dependencia Municipal Contribuir a los procesos de desarrollo integral para las 

mujeres y fortalecer la incidencia en ellas para la toma de 

decisiones. 

Funciones y Actividades Básicas � Elaborar y Gestionar en conjunto con las unidades 
municipales correspondientes programas y proyectos 
dirigidos a mujeres. 

� Participar en las reuniones y asambleas de la Comisión 
Ciudadana de Mujeres según calendarización elaborada 
conjuntamente o cuando ésta lo solicite.  

� Realizar capacitaciones para fortalecer las habilidades, 
destrezas y capacidades en las mujeres  

� Elaborar y mantener actualizados diagnósticos de la 
situación de las mujeres en el municipio, que incluya 
datos desagregados por sexo, edad. 

� Fomentar y promover la organización social y la 
participación comunitaria de las mujeres del 
municipio. 

� Mantener un registro actualizado de organizaciones y 
grupos de mujeres del municipio. 

� Mantener actualizado un centro de documentación de 
diversas temática referentes a los Derechos Humanos de 
las mujeres. 

� Mantener relaciones interinstitucionales con 
organizaciones e instituciones que trabajen programas y 
proyectos dirigidos a mujeres. 

� Participar activamente en las reuniones y actividades que 
desarrolla a nivel interinstitucional. 

Objetivo de la Dependencia Municipal Apoya en las acciones de protección al ambiente del 
municipio. 

Funciones y Actividades Básicas • Realizar rondas preventivas en bosques para 
prevención de incendios. 

• Combatir y controlar incendios forestales. 

• Reforestación de bosques. 

• Reparación de áreas verdes. 

• Limpieza de quebradas. 

• Apoyo en campañas de limpieza. 

• Apoyo de campañas ambientales. 

• Otras funciones que se le asignen. 

• Demás funciones descrita en el Manual de 
Organización y Funciones. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 



    
 

 
� Coordinar acciones de implementación de la Política Local 

de equidad de Género. 
� Otras responsabilidades que se le asignen. 

� Demás funciones descrita en el Manual de 
Organización y Funciones 

Salario Base 8,000.00 
 
 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Asesor/a legal  de la OMM/CMC 

Categoría III 

Perfil Profesional Universitario en Leyes. 

Dependencia Jerárquica Directora de la OMM/CMC 

Puestos Dependientes. Asistente de asesoría legal 

Nivel Funcional  1 

Objetivo de la Dependencia Municipal Asistir legalmente a las mujeres de que necesitan 
asesoría y acompañamiento de casos. 

Funciones y Actividades Básicas � Acompañamiento legal a la parte denunciante en todo 
lo que conlleve el proceso judicial pertinente. 

� Presentar y dar seguimiento a las demandas de las 
usuarias en los juzgados correspondientes. 

� Mantener actualizado y digitalizado un registro y 
archivo de la asesoría legal brindada por mes.  

� Formar a las usuarias u otros grupos de mujeres en 
temática de derechos humanos, legislación para para 
mujeres y niñez (medidas de protección, pensión 
alimentaria entre otras.) 

� Mantener el trato y atención a las usuarias con la 
discreción y los casos presentados. 

� Elaborar citas, remisiones, conciliaciones, actas de 
comparecencia y demandas con las mujeres 
usuarias del CMC/OMM. 

� Asistir continuamente a las reuniones de la 
Comisión de Justicia penal y civil incidiendo en la 
mejora continua y procesos del servicio brindado 
entre los juzgados y el CMC-OMM.  

� Participar en la elaboración del Plan Operativo Anual. 

� Presentar informes periódicamente de las tareas que 
realiza a sus jefes/as superiores. 

� Todas las funciones que sean asignadas por su jefa/e 
inmediato. 

� Demás funciones descrita en el Manual de 
Organización y Funciones 

Salario Base 8,000.00 
 
 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Asistente de asesoría Legal 

Categoría IV 

Perfil Profesional Universitario en Leyes Género,    Desarrollo 

Social, Ciencias Sociales, Bachiller en Promoción Social.  



    
 

 
Dependencia Jerárquica Asesoría Legal 

Puestos Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1 

Objetivo de la Dependencia Municipal Apoyar el desarrollo de las asesorías legales de la 
OMM. 

Funciones y Actividades Básicas � Atención a las usuarias que llegan a poner 

denuncias. 

� Llenar fichas con los datos personales de las 

usuarias así como su respectivo control (archivado). 
� Elaborar citas, remisiones, conciliaciones, actas de 

comparecencia y demandas con las mujeres 

usuarias del CMC/OMM. 

� Llevar un control de las pensiones, conciliaciones 
entregadas y recibidas. 

� Llevar un control de citas de las usuarias. 
� Dar seguimiento al desarrollo de los casos legales. 
� Elaborar informes detallados con estadísticas 

desagregadas del asesoramiento legal brindado 

durante el año.  

� Cumplir con otras funciones que se le asigne. 

� Demás funciones descrita en el Manual de 

Organización y Funciones 

Salario Base 5,000.00  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Asesoría Psicológica 

Categoría III 

Perfil Profesional Universitario en Psicología, Trabajo Social. 

Dependencia Jerárquica Directora de la Oficina Municipal de la Mujer 

Puestos Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1 

Objetivo de la Dependencia Municipal Brindar atención integral psicológica a las mujeres 
usuarias para mejorar su salud mental y emocional. 

Funciones y Actividades Básicas � Realizar el proceso de datos generales e historial a 
pacientes. 

� Realizar terapias correspondientes a cada caso. 
� Desarrollar psicoterapia según el caso siguiente: 

grupal, familiar, de pareja para las pacientes 
atendidas. 

� Psicodiagnostico clínico para niños/as y 
adolescentes y personas adultas. 



    
 

 
� Crear grupo de niños/as de usuarias para 

fortalecimiento de su autoestima y estimula 
miento de la recreación infantil como proceso de 
terapia familiar. 

� Desarrollar taller de fortalecimiento del personal 
para mejorar del ambiente laboral de la 
OMM/CMC. 

� Crear y actualizar una base de datos desagregada 
por sexo de pacientes que atiende. 

� Elaborar informes de las actividades que realice. 
� Participar en la elaboración del Plan Operativo 

Anual de la OMM. 
� Todas las que sean asignadas por su jefe/a 

inmediata. 

� Demás funciones descrita en el Manual de 
Organización y Funciones 

Salario Base 8,000.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Administrador/a del Centro de la Mujer Copaneca 

Categoría III 

Perfil Profesional Universitario en Administración de Empresas, 

Contaduría Pública, Administración Publica, Comercio 

Internacional, Bachiller en Administración de Empresas, 

Contaduría y Finanzas.   

Dependencia Jerárquica Directora de la OMM 

Puestos Dependientes. Aseadora 

Nivel Funcional  1 

Objetivo de la Dependencia Municipal Contribuir  al efectivo y transparente manejo de los 
fondos que ingresen al Centro de la Mujer Copaneca – 
OMM 

Funciones y Actividades Básicas � Manejo administrativo de proyectos si los hubiesen 

durante el año. 

� Llevar un registro diario de las llamadas telefónicas que 

se realizan. 

� Control de Ingresos y Egresos de caja chica. 

� Liquidar caja chica de la OMM 

� Redacción de Notas e invitaciones de los diferentes 
eventos y reuniones que realiza la OMM. 

� Atender al público, resolver sus dudas y orientarlo. 

� Contestar Llamadas Telefónicas y tomar nota y evacuar 
consultas. 

� Manejar y controlar la papelería, útiles de oficina y 
distribuirlos según necesidades. 



    
 

 
� Colaborar con el personal en labores relacionadas 

con gestiones, trámites y otros. 
� Participar en la elaboración del Plan Operativo. 

� Las que sean asignadas por la directora de la OMM. 

� Demás funciones descrita en el Manual de 
Organización y Funciones. 

Salario Base 8,000.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Aseadora  

Categoría IV 

Perfil Saber leer y escribir, primaria completa 

Dependencia Jerárquica Administrador/a 

Puestos Dependientes. Aseadora 

Nivel Funcional  1 

Objetivo de la Dependencia Municipal Asear, limpiar, barrer, pulir pisos, muebles, estantes, 

escaleras, puertas, paredes, ventanas y equipos de oficina. 

Preparar café 

Funciones y Actividades Básicas • Mantener y realizar las labores de aseo y limpieza 
de todas las oficinas asignadas. 

• Barrer, limpiar, pulir pisos, muebles, estantes, 
gavetas, escaleras, puertas, paredes, ventanas y 
equipo de oficina. 

• Brindar atención necesaria a las personas que 
visitan la institución. 

• Mantener en buen estado los utensilios y equipo 
de cocina y llevar un control de ellos. 

• Manejar materiales y líquidos de limpieza. 

• Extraer y colocar materiales y documentos en 
depósitos. 

• Apoyar las labores de conserjería cuando la sea 
solicitada por su jefe inmediato. 

• Apoyar y colaborar en la realización de eventos 
que corresponden a la Gerencia o de la 
Municipalidad, cuando así se estima conveniente. 

• Rendir informe verbal de sus actividades a su jefe 
inmediato a efecto de programar el tiempo a 
utilizar en cada una de ellas. 



    
 

 
• Solicitar los materiales y utensilios de limpieza con 

anticipación. 

• Realizar las tareas afines que se la asignen.  

• Demás Funciones establecidas en el Manual de 
Organización y Funciones 

 

Salario Base 5,000.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Secretaria/o de la División de Desarrollo Social y 
Ambiente 

Categoría IV 

Perfil Bachiller en Secretariado, Secretariado Bilingüe.   

Dependencia Jerárquica Gerencia de Desarrollo Social y Ambiente 

Puestos Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1 

Objetivo de la Dependencia Municipal Realizar labores secretariales de la división de 
Desarrollo Social y Ambiente. 

Funciones y Actividades Básicas � Recibir, registrar, clasificar y distribuir la 
correspondencia que llega diariamente a la 
División de Desarrollo Social y Ambiente. 

� Tomar nota de correspondencia, mensajes, 
memorándum, otros y digitalizarla. 

� Redactar notas, memorándums, convocatorias e 
invitaciones de los diferentes eventos que se 
realizan en la división por las diferentes unidades. 

� Atender el público, resolver sus consultas ponerlo 
en contacto con las oficinas y funcionarios(as) 
correspondientes. 

� Mantener informado a su superior(a) inmediato(a) 
sobre todos los asuntos que se tramitan en la 
División. 

� Atender el teléfono, recibir, anotar y distribuir los 
mensajes y evacuar consultas de público 
relacionadas con las actividades de la División. 

� Llevar control de envió y correspondencia 
generada en la División. 

� Realizar diferentes gestiones para atender 
ejecutivos(as) y personal de otras unidades que 
ingresan a la División. 

� Manejar la agenda de compromisos 
correspondientes a la gerencia a efecto de 
contribuir en recordar para el cumplimiento de 
dichas actividades. 

� Apoyar la realización de cabildos, eventos, 
reuniones y cualquier otra actividad que requiera, 



    
 

 
incluyendo la confirmación de participantes vía 
teléfono. 

� Manejar y controlar la papelería, útiles de oficina y 
distribuirlos según necesidades. 

� Apoyar a la Gerencia en la elaboración de 
liquidaciones para reembolso de caja chica y su 
seguimiento. 

� Demás funciones descritas en el Manual de 
Organización y Funciones. 

Salario Base 5,000.00 

 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

 

Gerencia de Empresa Municipal Aguas de Santa Rosa 

Categoría II 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Conserje de la División de Desarrollo Social y 
Ambiente 

Categoría IV 

Perfil Primaria Completa 

Dependencia Jerárquica Gerencia de Desarrollo Social y Ambiente 

Puestos Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1 

Objetivo de la Dependencia Municipal Distribuir memorándums, invitaciones y todo tipo 
de correspondencia a lo interno y externo de la 
municipalidad.  

Funciones del puesto � Realizar toda actividad que tenga que ver con 
la distribución de notas, invitaciones, sacar 
fotocopias y realizar mandados relacionados 
con la oficina de manera oportuna. 

� Apoyar, cuando se le requiera, la realización de 
eventos que promueva la División y sus 
unidades, como también de cualquier otra 
dependencia de la Municipalidad, coordinada y 
con el visto bueno de la Gerencia de Desarrollo 
Social y Ambiente. 

� Rendir informe verbal a su jefe(a) inmediato(a) 
de todas las actividades realizadas y los 
avances de las mismas, o a las jefaturas de 
unidades cuando a ellos corresponda. 

� Retirar paquetes postales y correspondencia en 
la oficina postal. 

� Realizar labores sencillas de oficina que no 
requieren adiestramiento previo como 
recepción de materiales, numerar y rotular y 
documentos, hacer anotaciones en libros y 
tarjetas, suministrar información sencilla al 
público que visita la Municipalidad. 

� Realizar las tareas afines que se le asignen por 
la gerencia de Desarrollo Social y Ambiente.  

 
Salario Base 5,000.00 
  



    
 

 
Perfil Profesional Universitario en Ingeniería Hidráulica, Industrial, 

Civil, Ambiental. Bachiller Técnico Profesional o área 

secundaria con experiencia 

Dependencia Jerárquica Gerencia General 

Puesto Dependientes. 1 Administrador de Finanzas, 1 Jefatura de Área Comercial, 1 

Jefatura de Ingeniería, 1 secretaria. 1 atención al cliente  

Nivel Funcional  1 Gerencia 

Objetivo de la Dependencia Municipal Controlar y dar seguimiento técnico y administrativo a la 
operación y mantenimiento del sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado Sanitario; planificación, control, construcción y 
supervisión de obras de infraestructura, mejoramiento y/o 
ampliación de los existentes. 

Funciones y Actividades Básicas • Elaborar plan operativo anual. 

• Elaboración y supervisión de la ejecución del presupuesto 
General  y de inversión                                                                                                      

• Planificar, organizar y dar continuidad a las acciones a 
ejecutar por departamento.  

• Actualizar reformas en las normativas del plan de arbitrios 
anualmente. 

• Custodiar las Aplicaciones de las normativas del plan de 
arbitrios 

• Coordinar y supervisar la ejecución de contratos de 
proyectos en mejoras del acueducto  

• Revisión y aprobación de proyectos de lotificación en 
servicios públicos.                                                                                                                                                      

• Planificar y coordinar mejoras en la infraestructura, 
equipamiento por departamento de la empresa. 

• Eficientar los servicios prestados. 

• Definir estrategias para mejorar los ingresos                                                                                                

• Autorizar Requisiciones de materiales.                                                                  

• Autorizar Solicitudes nuevas de Agua Potable y 
Alcantarillado Sanitario.                                    13.  

• Realizar informes trimestrales, semestrales y anuales de 
funcionamiento de la empresa.                                                                                                                                                          

• Visto buenos permisos de construcción. 

• Planificar, dirigir y coordinar las actividades administrativas 
y técnicas de la División. 

• Otras funciones descritas en el Manual de Funciones de la 
Empresa Municipal de Aguas. 

Base Salarial. L. 10,000.00 mensual 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Jefatura de Administración y Finanzas 

Categoría III 

Perfil Profesional Universitario en Administración de Empresas, 

Contaduría Pública, Administración Pública, Comercio 

Internacional, Bachiller en Administración de Empresas, 

Contaduría y Finanzas.   

Dependencia Jerárquica Gerencia de Empresa Municipal Aguas de Santa Rosa 

Puesto Dependientes. 1 Jefatura de Recursos Humanos*, 1 Jefatura de Contabilidad y 

Control Presupuestario. Asistente de Administrativo. 

Nivel Funcional  1 Jefatura 



    
 

 
Objetivo de la Dependencia Municipal Planificar, dirigir, controlar y ejecutar las diversas acciones 

administrativas encaminadas para lograr un control transparente y 
estricto de la recaudación y custodia de los fondos de la empresa, 
como también la ejecución de los pagos respectivos y supervisión 
de las compras de suministros y equipo. 

Funciones y Actividades Básicas • Revisión de planillas de pago mensuales y horas extras 
mensuales.  

• Revisión de liquidaciones parciales de caja chica.  

• Revisión de Boucher de cheques (codificaciones y 
documentación soporte). 

• Realizar inventarios de mobiliario y equipo asimismo de 
materiales de accesorios de tubería en stock de bodega.                                                                         

• Revisión y análisis de los estados financieros de la empresa.   

•   Realizar Registros de requisiciones de inventario de 
papelería y útiles, requisiciones de tubería y accesorios de 
agua potable.                                                                                 

• Llevar control sobre pagos, deudas con ENEE y otros. 

• Efectuar los pagos a los proveedores de bienes y servicios. 

• Revisión de documentación completa y correcta del trámite 
de cada pago, antes de la emisión de un cheque. 

• Mantener un registro y control sobre las disponibilidades de 
efectivo. 

• Establecer relaciones con el sistema bancario o cualquier 
organización que participe en la captación de recursos. 

• Respaldar su accionar rindiendo la fianza respectiva. 

• Otras funciones descritas en el Manual de Funciones de la 
Empresa Municipal de Aguas. 

Base Salarial. L. 8,000.00 mensual 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Jefatura de Recursos Humanos. 

Categoría III 

Perfil Profesional Universitario en Administración de Empresas, 

Administración Pública, Gerencia Social, Psicología, Leyes, 

Ciencias Sociales, Bachiller en Administración de Empresas. 

Dependencia Jerárquica Jefatura de Administración y Finanzas 

Puesto Dependientes. Encargado de servicio general.  Atención al Cliente.  

Nivel Funcional  1 Jefatura 

Objetivo de la Dependencia Municipal Llevar un control administrativo de todo en personal que labora 
en la empresa. 

Funciones y Actividades Básicas • Control de listado de asistencia tanto de personal de campo 
como de oficina. 

• Control de  vacaciones pendientes a personal, Llenado de 
hojas de permiso y de vacaciones del personal,  

• Elaboración constancias de trabajo. 

• Elaboración y envío de memorándum, 

•  Envío a Recursos Humano de la Municipalidad, de 
documentación relacionada con el personal. 

• Encargada de Asuntos varios�eventos varios y encargada de 
meriendas en reuniones de gerencia). 

• Lleva un control de las horas extras que se trabajan en la 
empresa. 

• Elaboración de planillas de pagos. 

• Llevar a cabo el proceso de contratación y selección de 
personal de EMASAR. 

• Elaborar cálculos de prestaciones del personal. 

• Responsables de implementar el proceso de despido de 



    
 

 
personal según códigos laborales. 

• Coordinar junto con otros departamentos las capacitaciones 
necesarias para el desenvolvimiento de los empleados. 

• Desarrollar y aplicar los diferentes instrumentos de 
evaluación que serán aplicados a los empleados de EMASAR. 

• Velar por la integridad y condiciones óptimas de los 
empleados garantizando un nivel de vida aceptable. 

• Supervisar el programa o las tablas de incentivos y 
remuneraciones asegurando la equidad en el desempeño 
laboral. 

• Otras funciones descritas en el Manual de Funciones de la 
Empresa Municipal de Aguas. 

Base Salarial. L. 8,000.00 mensual 

*Este cargo se creara hasta que la EMASR este descentralizada/desconcentrada en su 
totalidad.  

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Encargado de Servicio Generales*. 

Categoría IV 

Perfil Profesional Universitario en Administración de Empresas, 

Administración Pública, Gerencia Social, Psicología, Ciencias 

Sociales, Bachiller en Administración de Empresas, Técnico 

Vocacional. 

Dependencia Jerárquica Jefatura de Recursos Humanos. 

Puesto Dependientes. (conserjes, aseadoras, recepcionista, motorista y vigilante) 

Nivel Funcional  1  

Objetivo de la Dependencia Municipal Recibir y distribuir notas, invitaciones, fotocopiar documentos y 
realizar mandados 

Funciones y Actividades Básicas • Revisar diariamente las actividades asignadas a su personal. 

• Proporcionar a sus empleados el material de trabajo 
necesario para el cumplimiento de sus labores. 

• Llevar un control de hojas de requisición de material de 
manera tal que se evite la fuga o pérdida del mismo. 

• Realizar reparaciones menores en el edificio (Sistema 
Eléctrico, mobiliario, sistema de alcantarillado, sistema de 
agua potable, Puertas, ventanas y paredes) 

• Brindar instrucciones al personal sobre el cuidado y 
mantenimiento del edificio. 

• Realizar rondas de monitoreo del edificio, equipamiento y 
mobiliario de la empresa. 

• Otras funciones descritas en el Manual de Funciones de la 
Empresa Municipal de Aguas. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

*Este cargo se creara hasta que la EMASAR este descentralizada/desconcentrada en 
su      totalidad. 
 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Conserje* 

Categoría IV 



    
 

 
Perfil  primaria completa  

Dependencia Jerárquica Encargado de Servicio Generales. 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1  

Objetivo de la Dependencia Municipal Recibir y distribuir notas, invitaciones, fotocopiar 
documentos y realizar mandados 

Funciones y Actividades Básicas • Realizar cotizaciones de compras en casas 
comerciales y proveedores                                                                                                  

• Seguimiento de trámite a planillas mensuales y de 
horas extras con todas sus firmas    

• Recolección de firmas de cheques,                                                                                            

• Conseguir recibos  de servicios públicos para área 
comercial en todos los bancos                            

• Entrega de Reportes a tesorería y contabilidad                      

• Entrega de cheques de compras a proveedores y 
depósitos de cheques de compras en bancos                                                                                    

• Entrega de documentación varias en Recursos 
Humanos u otras actividades afines a su cargo como 
conserje.                                                                                    

• Entrega de nota para Reuniones cuando la Gerencia 
Municipal lo solicita                  

• Entrega de Comunicados a medios de comunicación 

• Otras funciones descritas en el Manual de Funciones 
de la Empresa Municipal de Aguas. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

*Este puesto actualmente dependerá de la Jefatura de Administración.  
 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Aseadoras* 

Categoría IV 

Perfil Saber leer y escribir, primaria completa.  

Dependencia Jerárquica Encargado de Servicio Generales. 

Puesto Dependientes. Ninguna 

Nivel Funcional  1 

Objetivo de la Dependencia Municipal Limpieza del edificio de la Empresa de Aguas de 
Santa Rosa 

Funciones y Actividades Básicas • Realizar el aseo del edificio                                                                                              

• Brindar atención a clientes o abonados 

• Encargado de cafetín. 

• Pendiente de la adquisición de materiales de aseo. 

• Barrer, limpiar, pulir pisos, muebles, estantes, 
gavetas, escaleras, puertas, paredes, ventanas y 
equipo de oficina. 

• Lavar ventanas. 

• Preparar y servir café. 

• Manejar materiales y líquidos de limpieza. 

• Extraer y colocar materiales y documentos en 
depósitos. 

• Apoyar las labores de conserjería cuando le sea 
solicitada por su jefe inmediato. 

• Apoyar y colaborar en la realización de eventos 



    
 

 
que corresponden a la Gerencia o de la 
Municipalidad, cuando así se estima 
conveniente. 

• Rendir informe verbal de sus actividades a su 
jefe inmediato a efecto de programar el tiempo a 
utilizar en cada una de ellas. 

• Solicitar los materiales y utensilios de limpieza 
con anticipación. 

• Demás funciones que le asignen. 

• Otras funciones descritas en el Manual de Funciones 
de la Empresa Municipal de Aguas. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

*Este puesto actualmente dependerá de la Jefatura de Administración.  
 

 
 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Recepcionista* 

Categoría IV 

Perfil Bachiller en Secretariado, Secretariado bilingüe, 

Administración de Empresas, Contaduría y Contabilidad, 

Mercadotecnia.  

Dependencia Jerárquica Encargado de Servicio Generales. 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1  

Objetivo de la Dependencia Municipal Operar la planta telefónica, atender al público, recibir, 
clasificar, elaborar y trasladar documentos o 
correspondencia a las diferentes dependencias de la 
Empresa Municipal Aguas de Santa Rosa. 

Funciones y Actividades Básicas • Atender al contribuyente en cuanto al horario de 
distribución de agua. 

• Atender solicitudes de pegues de agua, 
reinstalaciones, cortes o revisiones. 

• Atender solicitudes de Alcantarillado sanitario, 
traslados y revisiones. 

• Atender solicitudes para revisiones de cajas de 
registro. 

• Apoyar en elaboración de las órdenes de materiales 
necesarios para el departamento de operación y 
mantenimiento de Fontanería. 

• Recibir las llamadas de los contribuyentes que 
necesitan información. 

• Informa a través del radio comunicador. 
• Tomar nota de los mensajes recibidos y trasladarlos 

oportunamente y con claridad. 
• Concertar citas de trabajo vía teléfono a solicitud de 

funcionarios y empleados de la institución. 
• Demás funciones que le asignen. 

• Otras funciones descritas en el Manual de Funciones de 
la Empresa Municipal de Aguas. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

*Este puesto actualmente dependerá de la Jefatura de Administración.  
 



    
 

 
 
 
 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Motorista* 

Categoría IV 

Perfil Bachiller en Mecánica Automotriz, Primaria Completa. 

Saber leer y escribir. 

Dependencia Jerárquica Encargado de Servicio Generales. 

Puesto Dependientes. Ninguna 

Nivel Funcional  2 

Objetivo de la Dependencia Municipal Facilitar el traslado móvil del personal  de la empresa 
para realizar el desempeño de cada dependencia de 
la EMASAR. 

Funciones y Actividades Básicas • Suplir del servicio de agua potable con el carro 
cisterna.(ciudadanía y proyectos.)                                                                                                                               

• Traslado de materiales    a los lugares donde se 
realizan labores de mantenimiento 

• Apoyo departamento de distribución horas nocturnas 
y fines de semana.                                                                                                 

• Traslado de operadores de estaciones en ciertas horas 
de la madrugada. 

• Velar por el mantenimiento de   los vehículos 
asignados.  

• Distribución de personal administrativo y de campo a 
los lugares donde se realizan labores de 
mantenimiento. 

• Cooperar con otras dependencias municipales en 
actividades de emergencia o sociales que se requieren 
sus servicios. 

• Demás funciones que le asignen. 

• Otras funciones descritas en el Manual de Funciones 
de la Empresa Municipal de Aguas. 

  
Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

*Este puesto actualmente dependerá de la Jefatura de Administración.  
 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Encargado/a de Atención al Público*.  

Categoría IV  

Perfil Bachiller en Secretariado, Secretariado bilingüe, 

Administración de Empresas, Contaduría y Contabilidad, 

Mercadotecnia. 

Dependencia Jerárquica Jefatura de Recursos Humanos 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1 

Objetivo de la Dependencia Municipal Brindar atención adecuada a para los/as Usuarios/as de 



    
 

 
la empresa de agua con el propósito de resolver sus 
demandas.  

Funciones y Actividades Básicas • Atender reclamos presentados por los usuarios 
relacionados con la operación y el mantenimiento, así 
como transmisión al Departamento de Operación y 
Mantenimiento. 

• Atender reclamos presentados por los usuarios 
relacionados con la facturación y cobro de los servicios, 
así como la transmisión a la Unidad de Facturación. 

• Canalizar solicitudes de nuevas conexiones y re 
conexiones y traslados al Departamento de Operación y 
Mantenimiento. 

• Comunicar al público las políticas de tarifas, gestión de 
deudas, planes de expansión de cobertura, etc. 

• Emitir informes periódicos de nuevas conexiones, cortes 
y de todas las actividades relacionadas al cargo. 

• Brindar siempre una respuesta favorable a los usuarios 
de EMASAR. 

• Atender al contribuyente en cuanto al horario de 
distribución de agua. 

• Atender solicitudes de pegues de agua, 
reinstalaciones, cortes o revisiones. 

• Atender solicitudes para revisiones de cajas de 
registro. 

• Atender a las personas que ingresan a la institución, 
suministrar información relacionada con ubicación 
de oficinas, localización de funcionarios y otros 
aspectos.  

• Demás funciones que le asignen.   
• Demás funciones establecidas en el Manual defunciones 

de la EMASAR.  
Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

*Este puesto actualmente dependerá de la Jefatura de Administración.  
 
 
 

 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Jefatura de Contabilidad  de la EMASAR 

Categoría III 

Perfil Profesional Universitario en Contaduría Pública, 

Administración de Empresas, Administración Pública, 

Comercio Internacional, Bachiller en Contaduría y Finanzas.  

Administración de Empresas. 

Dependencia Jerárquica Jefatura de Administración. 

Puesto Dependientes. Encargado de Compras 

Nivel Funcional  1  

Objetivo de la Dependencia Municipal Programa dirige coordina y supervisa las actividades de 
registro de ingresos y egresos de la EMASAR 

Funciones y Actividades Básicas • Realización de conciliaciones bancarias. 

• Elaboración de los estados financieros 

• Llevar una contabilidad actualizada de los ingresos y 
egresos ejecutados por EMASAR. 

• Verificar la aplicación de la codificación presupuestaria y 
las normas de administración presupuestaria. 

• Estandarizar, Sistematizar y Supervisar los procesos 
contables, para proporcionar información contable y 



    
 

 
financiera, que muestre los resultados de la empresa y 
su posición financiera, permitiendo la toma de 
decisiones oportunas. 

• Participar en la toma física de inventarios de activos, 
bienes y recursos. 

• Elaborar el presupuesto anual y proyectado de EMASAR 
en coordinación con la administración para su 
aprobación. 

• Apoyar a la Dirección Administrativa y Finanzas en la 
elaboración de informes. 

• Elaboración y análisis del Flujo efectivo. 

• Revisar las órdenes de compra para determinar la 
disponibilidad presupuestaria  

• Elaborar y analizar de indicadores financieros. 

• Mantener un registro de facturas que le permitan un 
soporte para un adecuado manejo. 

• Velar por la correcta aplicación del gasto con base a la 
clasificación presupuestaria. 

• Demás funciones que le asignen. 

• Demás funciones establecidas en el Manual defunciones 
de la EMASAR. 

Base Salarial. L. 8,000.00 mensual 

 
 
 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Encargado de Compras 

Categoría IV 

Perfil Profesional Universitario en Contaduría Pública, 

Administración de Empresas, Administración Pública, 

Comercio Internacional, Bachiller en Contaduría y Finanzas.  

Administración de Empresas. 

Dependencia Jerárquica Jefatura de Contabilidad de la EMASAR 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  1  

Objetivo de la Dependencia Municipal Asistir en sus funciones al Contador(a) sobre  Monitorear el 
avance de la ejecución del presupuesto 

Funciones y Actividades Básicas • Responsable de la gestión de compras, negociación, 
comercialización y logística. 

• Planificar, organizar y coordinar las actividades 
relacionadas con el área de compras la adquisición de 
mercancías y artículos diversos para EMASAR. 

• Contactar y entrevistar a proveedores locales y 
extranjeros con el fin de negociar los contratos de 
compras. 

• Responsable de la administración y rentabilidad de las 
categorías de mercadería asignadas. 

• Realizar controles del sistema de inventario. 

• Elaborar requisición de compra de producto faltante. 

• Atender solicitudes de mercadería o material de cada 
proveedor. 

• Registrar al sistema las órdenes de requisición de los 
productos. 

• Archivar documentos varios que tienen que ver con su 
gestión. 

• Demás funciones que le asignen. 



    
 

 
• Demás funciones establecidas en el Manual defunciones 

de la EMASAR. 
Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

 
 
 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Encargado de Almacén 

Categoría IV 

Perfil Profesional Universitario en Contaduría Pública, 

Administración de Empresas, Administración Pública, 

Comercio Internacional, Bachiller en Contaduría y 

Finanzas.  Administración de Empresas. 

Dependencia Jerárquica Jefatura de Contabilidad de la EMASAR 

Puesto Dependientes. Ninguna 

Nivel Funcional  1  

Objetivo de la Dependencia Municipal Controlar, custodiar y llevar inventario de los 
materiales y equipo que se maneja en la Empresa 
Aguas de Santa Rosa.  

Funciones y Actividades Básicas • Recibir el material y equipo al momento de ser 
entregado por los proveedores(as). 

• Asegurarse de que el número de materiales y 
equipo sean conforme a lo establecido en la 
requisición. 

• Revisar que los materiales y equipo están en 
óptimas condiciones.   

• Hacer la entrega de materiales al personal y 
llevar reporte de los mismos. 

• Llevar inventario de los materiales y equipo 
utilizado. 

• Hacer pedido de materiales y equipo a su jefe(a) 
inmediato(a). 

• Hacer cotizaciones de materiales con los 
proveedores(as). 

• Presentar las cotizaciones al departamento de 
Administración. 

• Archivar documentación sobre las entradas y 
salidas de material. 

• Realizar las tareas afines que se asignen. 

• Demás funciones establecidas en el Manual 
defunciones de la EMASAR. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

 
 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Jefatura Área Comercial del EMASAR 

Categoría III 



    
 

 
Perfil Profesional Universitario en Contaduría Pública, Administración de 

Empresas, Administración Pública, Comercio Internacional, 

Bachiller en Contaduría y Finanzas.  Administración de Empresas. 

Dependencia Jerárquica Gerencia  de la EMASAR 

Puesto Dependientes. Facturación, Gestión de Cobro, Catastro de Usuarios, Promoción. 

Nivel Funcional  1 Jefatura.  

Objetivo de la Dependencia Municipal Brindar atención al contribuyente en sus trámites de pago 
de tasas municipales por servicio de agua potable, 
alcantarillado sanitario, limpieza de calles y tren de aseo. 
Gestionar cobro de saldos en mora. 

Funciones y Actividades Básicas • Coordinar las actividades de atención al contribuyente, 
emisión de recibos oficiales de pago, registro de datos 
en sistema computarizado, control de saldos, tramite de 
corte de servicio y gestión de cobros por tasas 
municipales de servicio de agua potable, tren de aseo, 
alcantarillado sanitario, limpieza de calles y bomberos.  

• Definir estrategias de mejora de los mecanismos de 
comercialización de los servicios incluyendo facturación, 
cobranza y atención al cliente. 

• Requerir a los contribuyentes que tienen deudas 
pendientes con la municipalidad y suscribir 
compromisos en el que se consignen cuotas de pago. 

• Colaborar en las 
actividades de cruce de información que permitan 
mantener actualizado en registro del contribuyente. 

• Calcular intereses 
por mora y recargo, llenar formatos de depósito y 
entregarlos al contribuyente a fin de que sean enteradas 
las cantidades adeudadas. 

• Definir estrategias para disminuir el volumen de morosidad y 
elaborar reglamentos operativos de corte y convenios de pago 
de deudas acumuladas. 

• Velar por la aplicación correcta del Plan de Arbitrios en el 
sector de agua y saneamiento ambiental. 

• Gestionar acciones judiciales por el incumplimiento de pagos 
cuando el caso lo amerite. 

• Demás funciones establecidas en el manual de funciones 
de la EMASAR. 

Base Salarial. L. 8,000.00 mensual 

 
 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Encargado/as de Facturación  

Categoría IV 

Perfil Bachiller en Contaduría y Finanzas.  Administración de Empresas. 

Dependencia Jerárquica Jefatura Área Comercial de la EMASAR 

Puesto Dependientes. Ninguno  

Nivel Funcional  2 

Objetivo de la Dependencia Municipal Brindar atención al contribuyente en sus trámites de pago 
de tasas municipales por servicio de agua potable, 



    
 

 
alcantarillado sanitario, limpieza de calles y tren de aseo. 
Gestionar cobro de saldos en mora. 

Funciones y Actividades Básicas • Preparar las facturas con información de montos a pagar por 
tipo de servicio y saldos acumulados. 

• Atender al contribuyente en sus trámites de pago de 
tasas por servicios de agua potable, tren de aseo, 
bomberos, alcantarillados, sanitarios y limpieza de 
calles; solicitar al encargado(a) los datos del estado de 
cuenta y extender recibo oficial de pago. 

• Elaborar reporte mensual de cobro auxiliado con las 
copias de los recibos extendidos. 

• Postear valores de recibos pagados en la tarjeta del 
contribuyente.  

• Proyectar de manera confiable los ingresos mensuales y 
anuales que se espera en función a las diferentes categorías 
establecidas en el plan de arbitrio. 

• Manejar una base de datos actualizada que le permita hacer 
un cobro eficiente a los usuarios. 

• Mantener actualizados los reportes bancarios de acuerdo al 
sistema de facturación. 

• Elaborar informes al departamento contable para el manejo 
de cuentas incobrables. 

• Demás funciones establecidas en el manual de 
funciones de la EMASAR . 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

 
 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Encargado/a de Gestión de Cobro 

Categoría IV  

Perfil Bachiller en Contaduría y Finanzas.  Administración de Empresas. 

Promoción Social, Salud Comunitaria. 

Dependencia Jerárquica Jefatura Área Comercial de la EMASAR 

Puesto Dependientes. Ninguno  

Nivel Funcional  5 

Objetivo de la Dependencia Municipal Gestionar el pago de valores en mora a través de la 
entrega de notas de requerimiento en procura de que el 
contribuyente se presente a la Municipalidad a pagar sus 
saldos en mora o a hacer compromisos de pago. 

Funciones y Actividades Básicas • Efectuar llamadas telefónicas a los clientes en lista de 
morosidad. 

• Realizar visitas personales al usuario en morosidad en caso 
de no ser atendido vía teléfono. 

• Generar una base actualizada de montos a cobrar por 
concepto de agua potable y alcantarillado para proceder a 
la emisión de los avisos de cobro. 

• Organizar la distribución regular de los avisos y 
recordatorios de pagos a los usuarios. 

• Dirigir actividades de fiscalización y control de abonados a 
fin de evitar la evasión de los pagos por prestación de 
servicios. 

• Entregar informes de morosidad, para que proceda con el 

trámite correspondiente. 
• Hacer entrega de acuerdo a la ruta establecida, los 

avisos para el pago de impuestos, tasas y servicios. 



    
 

 
•  Hacer un recuento al final del día de los avisos 

entregados. 

• Reportar verbalmente a su jefe(a) inmediato(a) las 
actividades realizadas y los problemas encontrados. 

• Realizar visitas a las personas que posean planes de pago 
con EMASAR, para un seguimiento adecuado. 

• Llevar registro de la entrega de las notas que manda 
la Ley e informar a su jefe inmediato cuando ya se 
haya agotado este procedimiento a fin de que se 
proceda a realizar los trámites de corte del servicio. 

• Acompañar a los Fontaneros para corte de servicio. 

• Demás funciones establecidas en el manual de 
funciones de la EMASAR. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

 
 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Encargado/a de Catastro de usuarios/as 

Categoría IV  

Perfil Profesional Universitario en Ingeniería Civil, Topografía, 

Geografía, Ciencias Sociales, Cartografía, Ordenamiento 

Territorial, Urbanismo. Bachiller Técnico Profesional o 

área secundaria con experiencia 

Dependencia Jerárquica Jefatura Área Comercial de la EMASAR 

Puesto Dependientes. Ninguno  

Nivel Funcional  1 

Objetivo de la Dependencia Municipal Facilitar el registro catastral de usuarios/as 
existentes en la EMASAR  

Funciones y Actividades Básicas • Solicitar a Atención al Cliente información de los 
usuarios/as para la clasificación de los mismos de 
acuerdo a las características necesarias(Sexo, 
Categoría, morosidad, etc) 

• Manejar una base de datos actualizada y segregada de 
los usuarios/as para que el área de facturación 
proceda a la emisión de la factura. 

• Proporcionar datos estadísticos de consumo de agua 
potable a la gerencia para la toma de decisiones. 

• Elaborar un análisis socioeconómico de los/as 
usuarios/as  actuales y potenciales para el correcto 
cálculo de la tarifa a cobrar 

• Actualizar la base de datos de los/as usuarios/as 
mediante una inspección en el lugar, de las 
condiciones socioeconómicas. 

• Identificación de usuarios/as potenciales a través de 
los nuevos desarrollos habitacionales. 

• Elaborar mapas digitales temáticos (morosidad, 
categoría de usuarios, fugas, reparaciones, etc.) de 
usuarios/as, para facilitar la ubicación de usuarios, 
toma de decisiones etc. 

• Demás funciones que le asignen.   

• Demás funciones establecidas en el manual de 
funciones de la EMASAR. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

 



    
 

 
 
 
 

Nombre de la Dependencia (Gerencia, 

Departamento/Unidad). 

Jefatura de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos y SIG de la EMASAR.  

Categoría III 

Perfil Profesional Universitario en Ingeniería Civil, Hidráulica, Ambiental, 

Topografía, Geografía, Ciencias Sociales, Cartografía, Ordenamiento 

Territorial, Urbanismo. Bachiller Técnico Profesional o área secundaria 

con experiencia 

Dependencia Jerárquica Gerencia  de la EMASAR 

Puesto Dependientes. Jefatura de Laboratorio y Calidad, Encargado de Producción  y 

Distribución  de Agua Potable, Jefatura de Unidad de Recolección y 

Tratamiento de Agua Residual. 

Nivel Funcional  1 Jefatura 

Objetivo de la Dependencia Municipal Mantener en buen estado todo el sistema de agua en la ciudad. 

Funciones y Actividades Básicas • Apoyar al Gerente General en la elaboración de plan de 
inversiones y presupuestos de EMASAR. 

• Define las directrices relacionadas en cuanto a la prestación de 
servicio en las áreas de producción, distribución, operación y 
mantenimiento. 

• Supervisa y coordinar las labores dirigidas a la cobertura de la 
demanda futura y la búsqueda de alternativas viables para su 
atención oportuna. 

• Apoyar la elaboración de Plan Operativo y Presupuesto con la 
Gerencia General considerando la dotación oportuna de material 
y equipo en las áreas de operación y calidad. 

• Realiza los controles respectivos en las áreas bajo su cargo 
definiendo las acciones correctivas en tiempo y forma. 

• Análisis de la situación actual de la empresa para identificar los 
puntos de mejora en busca de una mejor calidad en el servicio. 

• Análisis de los factores exógenos que proporcionan la 
oportunidad de crecimiento organizacional definiendo los planes y 
proyectos dirigidos al crecimiento institucional y la cobertura de la 
demanda potencial. 

• Coordina de forma estrecha con la Gerencia General la 
preparación de perfiles de proyectos tendientes a la sostenibilidad 
del sistema integrado de EMASAR. 

• Genera la información de forma conjunta con el Catastro de 
Usuario para la actualización oportuna del Sistema de Información 
Geográfica que incide en la toma de decisiones viables y efectivas. 

• Otras funciones que le asignen.   
Demás funciones establecidas en el Manual defunciones de la 

EMASAR 

Base Salarial. L. 8,000.00 mensual 

 
 
 
 
 
 
 

Nombre de la Dependencia (Gerencia, 

Departamento/Unidad). 

*Jefatura  de Laboratorio y Calidad 



    
 

 
Categoría III 

Perfil Profesional Universitario en Laboratorio, Química, Calidad de 

Agua. Bachiller Técnico Profesional o área secundaria con 

experiencia 

Dependencia Jerárquica Jefatura de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos y SIG de la 

EMASAR. 

Puesto Dependientes. Operadores(as) de Plantas Potabilizadoras (5) 
 (4)  Vigilancia de Plantas de Tratamiento  

Nivel Funcional  1 Jefatura 

Objetivo de la Dependencia Municipal Programar, coordinar y supervisar las actividades de 
operación de las plantas de tratamiento y calidad de agua. 

Funciones y Actividades Básicas • Supervisar la rutina diaria de análisis de laboratorio básicos, 
realizados 2 veces al día en los diferentes procesos de 
tratamiento. 

•  Realizar las pruebas de Jarras con el encargado(a) de 
laboratorio cuando sea necesario, para determinar las dosis 
óptimas de los químicos. 

• Preparar soluciones patrón para llevar a cabo los análisis 
químicos. 

•  Manejo, calibración y mantenimiento de equipo de 
laboratorio. 

• Supervisión y realización de análisis bacteriológicos. 

•  Verificar los resultados de laboratorio que estén bajo la 
norma técnica para calidad de agua. 

•  Tomar medidas correctivas en caso de haber anomalías en el 
funcionamiento del módulo potabilizador y en resultados de 
control de calidad. 

• Mantener seguro la dosificación de gas, cloro, manipulación 
de cilindros y reparación de fugas. 

• Elaboración de informes o documentos sobre la calidad de 
agua. 

• Llevar un control mensual de los análisis realizados o 
resultados obtenidos de la condición del agua y de las 
plantas potabilizadoras. 

• Monitoreo del personal asignado en la plantas de 
potabilización. 

• Brindar asesoramiento para el manejo adecuado del equipo 
e insumos en las plantas de potabilización.  

• Gestionar los insumos, equipamiento y materiales necesarios 
para mantener la calidad de agua. 

• Demás funciones que le asignen.   

• Demás funciones establecidas en el Manual 
defunciones de la EMASAR. 

Base Salarial. L. 8,000.00 mensual 

*Este Cargo dependerá actualmente de la Gerencia de EMASAR y dependerá del 
Departamento de Ingeniera hasta que la EMASAR este 
descentralizada/desconcentrada. 
 
 
 
 
 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Operadores(as) de Plantas Potabilizadoras 
 

Categoría IV 



    
 

 
Perfil Profesional Universitario en Ingeniería hidráulica, laboratorio, 

calidad de agua, Civil. Bachiller en Salud Comunitaria, 

Promoción Social.  

Dependencia Jerárquica Jefatura  de Laboratorio y Calidad 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  5 

Objetivo de la Dependencia Municipal Realizar las actividades de operación de las plantas de 
tratamiento. 

Funciones y Actividades Básicas • Registro de caudal de entrada y salida. 

•  Corregir dosis de Sulfato de aluminio, polímero, 
cal y cloro. 

•  Monitoreo constante del nivel de soluciones en 
las pilas. 

• Prepara listas las a cantidades exactas de químico 
para preparar la solución a dosificar. 

• Monitorear el funcionamiento del equipo 
electromecánico y reportar cualquier observación 
en el formato diario de operación. 

• Hacer descarga de lodos cuando sea necesario. 

• Retro lavar los filtros de arena cuando sean 
necesario. 

• Dar mantenimiento al módulo potabilizador. 

• Estar pendiente de la existencia de los químicos. 

• Limpieza general de las instalaciones. 

• Llenar el formato de rutina diaria de operación. 

• Llenar formato de control de calidad en 
parámetros básicos de laboratorio. 

• Llenar formato de recepción de turno. 

• Mantenimiento general del plantel. 

• Realizar tareas afines que se asignen. 

• Demás funciones que le asignen.   

• Demás funciones establecidas en el Manual 
defunciones de la EMASAR. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Vigilante de Plantas Potabilizadoras 
 

Categoría IV 

Perfil Saber leer y escribir, primaria completa. 

Dependencia Jerárquica Jefatura  de Laboratorio y Calidad 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  4 

Objetivo de la Dependencia Municipal Realizar las actividades de vigilancia en las plantas de 
tratamiento. 

Funciones y Actividades Básicas • Llevar un control de las entradas y salidas del 
personal o visitantes a las plantas 
potabilizadoras. 

• Llevar un control de entrada y salida de material, 
insumos o equipo de la planta. 



    
 

 
• Reportar cualquier incidente suscitado en la 

planta. 

• Mantener el orden del personal en áreas 
restringidas. 

• Resguardar el lugar de trabajo. 

• Mantener seguro al personal que laborar en la 
planta. 

• Decomisar cualquier material o sustancia 
prohibida en la planta. 

• Pedir apoyo a Dirección Municipal de Justicia, o 
Policía Preventiva para controlar situaciones de 
riesgo en la planta. 

• Demás funciones que le asignen.   

• Demás funciones establecidas en el Manual 
defunciones de la EMASAR. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

*Encargado de Mantenimiento, Producción y Distribución de 
Agua Potable 
 

Categoría IV 

Perfil Profesional Universitario en Ingeniería hidráulica, Civil, Bachiller en 

Salud Comunitaria, Promoción Social.  

Dependencia Jerárquica Jefatura de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos y SIG de la EMASAR. 

Puesto Dependientes. Operador de Sistema, Operador de Estación de Bombeo, Encargado de 

Fontanería, Fontaneros, Ayudantes de fontanería, Albañiles y ayudantes 

de albañilería. 

Nivel Funcional  1  

Objetivo de la Dependencia Municipal Mantener un servicio de calidad en la producción y distribución 
de agua del sistema. 

Funciones y Actividades Básicas • Coordinar el calendario de distribución de agua. 

• Realizar el calendario de distribución de agua. 

• Elaborar los dictámenes de campo (solicitud de pegues de 
agua). 

• Supervisar la función de los operadores de las válvulas cuando 
están en distribución por zona. 

• Coordinar los llenados de tanques de abastecimiento para las 
zonas de distribución. 

• Establecer el horario y las zonas a distribuir. 

• Coordinar el encendido y apagado de las bombas del Rio 
Higuito. 

• Coordinar el encendido y apagado de las bombas de la 
Honduras. 

• Distribuir agua potable a las zonas aledañas a la comunidad. 

• Habilitación de las líneas inter tanque. 

• Brindar sugerencias y recomendaciones a su superior(a)  
inmediato (a) en cuanto a las acciones que deben ejecutarse 
para mejorar el funcionamiento de la unidad a su cargo. 

• Programar y coordinar reuniones periódicas con el personal 
de la unidad y evaluar las actividades realizadas, resultados 
obtenidos, problemas y situaciones que deben ser 
solucionados, y necesidades que deben ser suplidas en 



    
 

 
procura de alcanzar los objetivos de la unidad. 

• Supervisar la operación del sistema de bombeo. 

• Supervisar la Manipulación de valvuleria de tanque de 
distribución. 

• Verificar el Suministro de información de los niveles del 
llenado de los tanques 

• Demás funciones que le asignen.   

• Demás funciones establecidas en el Manual defunciones de la 
EMASAR. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

*Este Cargo dependerá actualmente de la Gerencia de EMASAR y dependerá del 
Departamento de Ingeniera hasta que la EMASAR este 
descentralizada/desconcentrada. 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Operadores de sistema 

Categoría IV 

Perfil Saber leer y escribir, primaria completa.  

Dependencia Jerárquica Encargado de Mantenimiento, Producción y 
Distribución de Agua Potable 

Puesto Dependientes. Ninguna 

Nivel Funcional  4 operadores. 

Objetivo de la Dependencia Municipal Asistir  la operatividad del sistema de distribución 

Funciones y Actividades Básicas • Cumplir con el calendario de distribución de agua. 

• Cumplir la operación del sistema de bombeo. 

• Manipular la valvuleria de tanque de distribución. 

• Suministrar de información de los niveles del 
llenado de los tanques. 

• Monitoreo de fugas de agua en red intradomiciliar. 

• Monitoreo del estado de la redes intradomiciliares 
(Cajas de Registro). 

• Reporte a jefatura inmediata sobre fugas de red 
hidráulica en vías públicas. 

• Recepción de quejas de los/as usuarios/as en la 
áreas de trabajo. 

• Demás funciones que le asignen.   

• Demás funciones establecidas en el Manual 
defunciones de la EMASAR. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

 
 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Operadores de estación de Bombeo. 

Categoría IV 

Perfil.  Saber leer y escribir, primaria completa. 

Dependencia Jerárquica Encargado de Mantenimiento, Producción y 
Distribución de Agua Potable 



    
 

 
Puesto Dependientes. Ninguna 

Nivel Funcional  5 puesto 

Objetivo de la Dependencia Municipal Operar, controlar y supervisar el correcto 
funcionamiento del sistema de distribución en las 
estaciones de bombeo del Rio Higuito. 

Funciones y Actividades Básicas • Se encargan de encender y apagar las bombas. 

• Revisar las cisternas (operador(a) de la estación 
uno). 

• Reportar a su jefe inmediato cualquier 
irregularidad que se presente en el sistema de 
distribución de agua.  

• Custodiar maquinarias, equipos de trabajo, 
materiales y otras pertenencias asignadas a la 
institución. 

• Reportar la existencia de tuberías rotas, riesgos 
de incendio y cualquier irregularidad observada. 

• Hacer reporte sobre las irregularidades 
observadas en el sistema de distribución durante 
el turno de trabajo. 

• Presentar reporte actividades que realiza y el 
horario de las mismas. 

• Mantener informado a su superior sobre todos 
los asuntos relacionados con su actividad 

• Demás funciones que le asignen.   

• Demás funciones establecidas en el Manual 
defunciones de la EMASAR  

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Encargado (a) de Fontanería 

Categoría IV 

Perfil Ingeniería Hidráulica, Civil, Bachiller Técnico Ambiental, 

Promoción Social, Salud Comunitaria. 

Dependencia Jerárquica Encargado de Mantenimiento, Producción y 
Distribución de Agua Potable 

Puesto Dependientes. Fontaneros y Ayudantes 

Nivel Funcional  1 puesto 

Objetivo de la Dependencia Municipal Programar, coordinar y supervisar las actividades de 
operación y mantenimiento en conexiones y 
reparación de tuberías y operación de válvulas de 
distribución de agua, y del sistema de recolección de 
agua residual. 
 

Funciones y Actividades Básicas • Supervisar las labores de operación y 
mantenimiento del equipo de fontaneros y 
operadores de válvulas para la distribución de 
agua y  del sistema de recolección de agua 
residual 

• Dirigir las actividades de reparaciones exteriores 
e infra domiciliarias, conexiones y cortes de 
servicio de agua. 

• Brindar sugerencias y recomendaciones a su 



    
 

 
superior inmediato en cuanto a las acciones que 
deben ejecutarse para mejorar el funcionamiento 
de la unidad a su cargo. 

• Programar y coordinar reuniones periódicas con 
el personal de la unidad y evaluar las actividades 
realizadas, resultados obtenidos, problemas y 
situaciones que deben ser solucionados, y 
necesidades que deben ser suplidas en procura 
de alcanzar los objetivos de la unidad. 

• Actuar con diligencia para resolver situaciones de 
emergencia que pongan en riesgo la salud de la 
comunidad producto de mala instalación de 
tuberías. 

• Programar y coordinar las actividades de 
cloración de agua y asignar las labores que 
correspondan a sus subalternos. 

• Participar en la elaboración del plan operativo 
anual y presupuesto de la Empresa Municipal 
Aguas de Santa Rosa. 

• Demás funciones que le asignen.   

• Demás funciones establecidas en el Manual 
defunciones de la EMASAR. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Fontaneros  

Categoría IV 

Perfil Saber leer y escribir, primaria completa 

Dependencia Jerárquica Encargado de Mantenimiento, Producción y 
Distribución de Agua Potable. 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  6 puestos 

Objetivo de la Dependencia Municipal Reparar, conectar tubería y efectuar cortes de servicio 
de agua y del sistema de recolección de agua residual. 

Funciones y Actividades Básicas • Recibir órdenes de trabajo e ubicar el sitio en que 
se hará la reparación o conexión. 

• Abrir zanjas en calles o dentro de viviendas según 
el caso y cubrir los espacios que se han abierto. 

• Realizar reparaciones exteriores e intra 
domiciliarias, conexiones y cortes de servicio de 
agua. Y sistema de recolección de agua residual. 

• Reportar en formulario diseñado al efecto, el sitio 
en que se va a efectuar la reparación, conexión, 
reconexión o traslado, cantidad y diámetro de 
tubería a utilizar, tipo de calle, sector de donde va 
a ser abastecida la vivienda, sector desde donde se 
va a brindar el servicio de agua y factibilidad de la 
instalación. 

• Verificar en viviendas la existencia o no de 
flotadores, estado de llaves (fugas), existencia o no 
de caja de registro en la entrada de la vivienda, si 
la instalación de la tubería es adecuada o no y 
elaborar reporte de instalaciones 



    
 

 
intradomiciliarias. 

• Reportar (llenar formato) de metros de reparación 
a realizar, materiales y accesorios a utilizar. 

• Brindar mantenimiento a las líneas primarias de 
bombeo y secundarias de distribución del sistema; 
recibir orden de trabajo, verificar sitio de fuga de 
agua en tubería, abrir zanjas, realizar la 
correspondiente reparación y cubrir los espacios 
abiertos. 

• Desconectar la tubería de la bomba y retirar 
tubería si la bomba está en mal estado. 

• Colocar la nueva tubería. 

• Mantener en óptimo estado de funcionamiento y 
conservación, las herramientas y el equipo 
utilizado en el desempeño de su trabajo 

• Demás funciones que le asignen.   

• Demás funciones establecidas en el Manual 
defunciones de la EMASAR. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Ayudantes  de Fontaneros  

Categoría IV 

Perfil Saber leer y escribir, primaria completa. 

Dependencia Jerárquica Encargado de Mantenimiento, Producción y 
Distribución de Agua Potable. 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  6 puestos 

Objetivo de la Dependencia Municipal Abrir y cerrar zanjas para preparar sitios en que se 
hacen reparaciones y conexiones de tubería. Ejecutar 
tareas menores en las reparaciones e instalaciones 
domiciliarias y de conexiones efectuadas.  

Funciones y Activ4idades Básicas • Hacer apertura de zanjas en sitios previamente 
indicados. 

• Cubrir los sitios que se han abierto, al final de las 
reparaciones. 

• Acarrear las herramientas y material para las 
reparaciones. 

• Retirar materiales de la bodega. 

• Colaborar con el fontanero realizando labores 
menores durante la reparación o instalación. 

• Demás funciones que le asignen.   

• Demás funciones establecidas en el Manual 
defunciones de la EMASAR. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Responsables de albañilería 

Categoría IV 



    
 

 
Perfil Saber leer y escribir, primaria completa. 

Dependencia Jerárquica Encargado de Mantenimiento, Producción y 
Distribución de Agua Potable 

Puesto Dependientes. Ayudantes de albañilería 

Nivel Funcional  2 

Objetivo de la Dependencia Municipal Coordinar y realizar las actividades de operación y 
mantenimiento en conexiones y reparación de 
alcantarillado sanitario y cajas de registro. 

Funciones y Actividades Básicas • Recibir órdenes de trabajo, ubicar el sitio en que se 
hará la reparación o trabajo de mantenimiento.  

• Hacer cálculo de materiales para cajas de 
inspección y pozos de inspección 

• Construcción de cajas de registro y pozos de 
registro. 

• Reparaciones de tubería de alcantarillado sanitario. 

• Mejoras en redes nuevas de alcantarillado 
sanitario. 

• Instalaciones domiciliares de alcantarillado 
sanitario. 

• Realizar actividades de empedrado en calles donde 
se ha reparado el alcantarillado. 

• Preparar terreno y acarrear piedra tomando sus 
debidos niveles de calle 

• Demás funciones que le asignen.   

• Demás funciones establecidas en el Manual 
defunciones de la EMASAR. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Ayudantes de albañilería 

Categoría IV 

Perfil Saber leer y escribir, primaria completa 

Dependencia Jerárquica Encargado de Mantenimiento, Producción y Distribución 
de Agua Potable. 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  2 

Objetivo de la Dependencia Municipal Ejecutar labores auxiliares de reparación y 
mantenimiento en el área de Albañilería. 

Funciones y Actividades Básicas • Colaborar en la realización de reparaciones exteriores 
e interiores de los lugares donde se realiza el trabajo. 

•  Acarrear materiales y herramientas. 

• Preparar mezclas de construcción. 

• Aplicar materiales en lugares deteriorados. 

• Extraer desechos de los tubos de los puentes (sitios 
en que desembocan las quebradas). 

• Colaborar en las labores de limpieza en los 
alrededores de la planta de tratamiento y sitios 
exteriores del lugar de trabajo. 

• Demás funciones que le asignen.   

• Demás funciones establecidas en el Manual 
defunciones de la EMASAR. 



    
 

 
Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

 
 
 

Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

*Jefatura de Recolección y tratamiento de aguas 
residuales. 

Categoría III 

Perfil Profesional Universitario en Ingeniería hidráulica, Civil, 

Ambiental. Bachiller Técnico Profesional o área secundaria con 

experiencia 

Dependencia Jerárquica Jefatura de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos y SIG de la 
EMASAR. 

Puesto Dependientes. Operadores de Planta 

Nivel Funcional  1 puesto 

Objetivo de la Dependencia Municipal Administrar el sistema de recolección y tratamiento de las 
aguas residuales. 

Funciones y Actividades Básicas • Participar activamente en los trabajos de operación y 
mantenimiento de los sistemas de alcantarillado sanitario. 

• Organizar, supervisar y capacitar las cuadrillas de 
fontanería 

• Organizar, supervisar y capacitar los encargados de 
operación y mantenimiento de plantas de tratamiento y 
otras instalaciones. 

• Velar por el buen estado del sistema integrado de agua 
residual. 

• Coordinar con el departamento de Mantenimiento la 
reparación de red de alcantarillado. 

• Verificar el estado de las plantas de tratamiento. 

• Elaborar e implementar manuales de operación y 
mantenimiento del sistema de recolección y tratamiento 
de aguas residuales. 

• Supervisión del estado de la red de alcantarillado. 

• Planificar y organizar las diferentes actividades dirigidas a 
supervisar el correcto funcionamiento del sistema 

• Elaboración de informes sobre el comportamiento del 
sistema de recolección y tratamiento de aguas residuales. 

• Brindar sugerencia al gobierno municipal sobre el 
mejoramiento del sistema de recolección y tratamiento de 
agua residual. 

• Gestionar, materiales, insumos y equipamiento utilizados 
en su departamento. 

• Elaborar un presupuesto de inversión anual para el sistema 
de recolección y tratamiento de agua residual. 

• Demás funciones que le asignen.   

• Demás funciones establecidas en el Manual defunciones 
de la EMASAR. 

Base Salarial. L. 8,000.00 mensual 

*Este cargo se creara hasta que la EMASAR este descentralizada/desconcentrada en 
su totalidad.  
 
 
 
Nombre de la Dependencia ( Gerencia, 

Departamento/Unidad) 

Operadores de Planta de Agua Residual. 

Categoría IV 



    
 

 
Perfil Bachiller Técnico Ambiental, Promoción Social, Salud 

Comunitaria. 

Dependencia Jerárquica Jefatura de Recolección y tratamiento de aguas residuales. 

Puesto Dependientes. Ninguno 

Nivel Funcional  4 

Objetivo de la Dependencia Municipal Asistir a Mantener el funcionamiento del sistema de 
recolección y tratamiento de las aguas residuales. 

Funciones y Actividades Básicas • Control de maleza en las instalaciones. 

• Retiro de elementos suspendidos en las plantas de 
tratamiento. 

• Verificar el nivel de las lagunas de tratamiento. 

• Realizar control de filtración, aplicación de insumos en el 
sistema de tratamiento de agua residual. 

• Controlar fugas en el sistema de tratamiento de agua 
residual. 

• Realizar acciones de mantenimiento del sistema de 
tratamiento de agua residual. 

• Reportar a jefatura inmediata sobre la condiciones del 
sistema de tratamiento de aguas residuales. 

• Recolección de basura en el área de recolección y 
tratamiento 

• Demás funciones que le asignen.   

• Demás funciones establecidas en el Manual defunciones de 
la EMASAR. 

Base Salarial. L. 5,000.00 mensual 

*Este cargo se creara hasta que la EMASAR este descentralizada/desconcentrada en 
su totalidad.  

 
9 PROCESO DE SELECCION DEL PERSONAL. 

• Recepción y análisis de hojas de vida para seleccionar a los candidatos que cumplen 

con los requisitos mínimos.  

• Establece prioridades para examinar: integridad, confianza, capacidad, actitud, 

preparación académica, experiencia, deseo de aprendizaje y documentación soporte 

(Solvencia Pagada, antecedentes penales y policiales).  

• Conformación de Comisión de Selección integrado por Departamento de Recursos 

Humanos, Alcalde Municipal, Gerencia General, jefatura interesada y Psicóloga. 

• Realización de una preselección de candidatos.  

• Realización de entrevistas. 

• Aplicación de pruebas de evaluación psicométricas y de conocimiento en base a los 

aspectos siguientes:  

a. Inteligencia 

b. Personalidad 

c. Interés Vocacional 

d. Habilidades o aptitudes especificas 

• Evaluación Final. 

Todos estos criterios se realizaran mediante concurso de selección para garantizar la 
transparencia de asignación de cargos y la contratación del personal adecuado que se adapta 
a las necesidades de la Municipalidad.  

 
10 CRITERIOS PARA ASIGNACION SALARIAL DEL PERSONAL 

COTRATADO. 
• El puesto vacante al que se requiere personal. Esto se refiere a las responsabilidades 

que requiere el cargo, la categoría y las condiciones laborales. 



    
 

 
• La formación académica de la persona para cada cargo, según lo establece el manual 

de funciones. 

• La experiencia en el campo que se requiere los servicios de la persona contratada. 

• Otras habilidades como valor agregado que poder Eficientar las funciones que 

asumirá la persona contratada. 

• Comisión evaluadora Integrada por la Gerencia General, Departamento de Recurso 

Humano y la División Interesada recomendaran la asignación salarial al Alcalde 

Municipal. 

11 Cuadro de Evaluación para Clasificación Salarial 
Categoría Formación Académica Experiencia 

Laboral 
Otras 
habilidades 

Resultados  
Obtenidos 

Base salarial en 
Lps. 

Dentro 
de área 

Fuera 
del Área 

Categoría II 6-10 pts 1-5 pts 1-10 pts 1-10 pts 1-10 pts 10,000.00 a 
13,000.00 

Categoría III 6-10 pts 1-5 pts 1-10 pts 1-10 pts 1-10 pts 8,000.00  
Categoría IV 6-10 pts 1-5 pts 1-10 pts 1-10 pts 1-10 pts 5,000.00  
Total       
*Las modificaciones salariales de la Categoría I está a criterio de los/as miembros de 
Corporación Municipal esto en base al Reglamento de Corporación Municipal.  
*Los Resultado obtenidos aplican cuando el personal tiene antigüedad de laborar en 
la Municipalidad y es candidato a un traslado o ascenso.  

 

12 TRASLADO Y ASCENSOS DE PERSONAL. 

El traslado del personal que labora en la municipalidad se realizara según los criterios 

siguientes: 

• Decisión administrativa del Alcalde Municipal según las necesidades de la 

institución. 

• Reordenamiento de personal según las necesidades presentes en las 

dependencias municipales, previo a la solicitud de la jefatura interesada. 

• Evaluación periódica de desempeño del personal según el cargo asignado y el 

desarrollo de sus funciones. 

•  Ascenso del personal. 

• Evaluación de Resultados Obtenido en cargo actual. 

Para cumplir con estos criterios se realizara un análisis del personal municipal, según 

el cargo que desempeña, esto en coordinación con el Departamento de Recursos 

Humanos, Alcalde Municipal y jefatura interesada. 

 

En el caso de los Ascensos de personal se realizaran bajo los términos siguientes: 

a) Conformación de una comisión evaluadora integrada por la Gerencia General, 

Alcalde Municipal, Departamento de Recursos Humanos y División 

Interesada,  quien analizara  el desempeño actual de la persona que será 

ascendida. 

b) Realización de un concurso interno con personal municipal, que permita 

verificar las opciones que tiene la institución para un mejor desempeño en la 

adjudicación de un ascenso. 

c) Valorización de Criterios como ser: 

 



    
 

 
Nombre 
de la 
Persona 

Formación Académica Experiencia 
Laboral 

Otras 
habilidades o 
vocación 

Resultados  
Obtenidos 
en cargo 
actual 

Aptitud al Tipo 
de cargo a 
desempeñar y 
sus funciones 

Dentro de 
área 

Fuera del 
Área 

 6-10 pts 1-5 pts 1-10 pts 1-10 pts 1-10 pts 1-10 pts 
 

d) Aplicación de prueba de evaluación. 

e) Entrevista. 

f) Notificación final. 

 

13. CRITERIOS PARA AUMENTO SALARIAL. 
Los aumentos se realizaran tomando en cuenta en salario base según los criterios 
siguientes: 
 

No Criterio Porcentaje Relación del Puntaje  con el 

porcentaje de Aumento 

Salarial 

 

1 Obtención Título Académico 

(Secundaria y Universitaria) 

25 % Acumulación 

de 

15%-40% 

Recibe 

Un 2% de 

aumento 2 Capacitación continua. 15 % 

3 Resultados de desempeño 20 % Acumulación 

de 

41%-60% 

Recibe un 3% 

de aumento 
4 Antigüedad 25 % 

5 Comportamiento Humano laboral. 15 % Acumulación 

de 

61%-100%  

Recibe un 5% 

de aumento 

salarial  Total 100% 

La Corporación Municipal aprobara un monto para prestaciones y aumentos salariales 
tomando en cuenta la disponibilidad financiera de la institución y previo a un dictamen de  
la Gerencia General, la Gerencia de Finanzas y Tesorería Municipal. El pago de horas extra 
estará regulado por el Capítulo V del Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad 
de Santa Rosa de Copan. Comentarios.- JOSAFAT PORTILLO: En el cuadro 
de evaluación para la clasificación es en base a resultados obtenidos, se 
realizara una revisión al personal para ver si se puede o no otorgar el aumento, 
el cual deberá ser justo y equitativo.- Otro aspecto importante es la antigüedad 
en el cargo por lo que se subió un porcentaje del 25% porque no puede haber 
un empleado que tenga 17 años de trabajar y esta sea sobrepasado por un 
empleado de 3 años.- La aprobación del manual no significa que con el tiempo 
se pueda hacer alguna enmienda o reforma.- ALCALDE MUNICIPAL : Se 
debe aprobar el manual de puestos y salarios, pero la corporación Municipal 
en cualquier momento cuando así lo estime conveniente puede reformar el 
manual de puestos y salarios.- REGIDOR CARLOS ALVARADO : Es 
importante tocar los aspectos de la revisión del personal, antigüedad, pero 
lastimosamente a ciertos empleados que comienzan a trabajar ya se le ha 
otorgado aumentos directamente lo que genera molestias en los demás 
empleados, por lo que se debe trabajar en este último aspecto porque de 
repente hay que nivelar a los demás empleados. Otro punto importante es 
agregar la ley de discapacidades y la cual no se ha cumplido porque son 4 
personas por cada 100, porque existe mucha limitante para las personas que se 



    
 

 
esfuerzan con el doble que el de nosotros. Existe un acuerdo municipal para 
hacer cumplir esta ley por lo que se debe agregar al manual de puesto y 
salarios una cláusula para proteger a los discapacitados.- REGIDOR 
JACOBO BUESO: Pregunta al señor alcalde si en el manual de puestos y 
salarios se contempla algún beneficio para los empleados, si en el caso 
eventual le sucede un accidente para apoyar con un aporte mensual, como 
sucedió con el ex empelado Roger Milla.- ALCALDE MUNICIPAL:  En el 
caso del ex empleado Roger la misma ley ya no nos permitía seguirle 
apoyando, pero anteriormente si existía un seguro para cada empleado pero 
este fue cancelado.- VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR LA 
HONORABLE CORPORACIÓN MUNICIPAL ACUERDA:  A) Admitir 
el documento que antecede.- B) Aprobar y Autorizar EL MANUAL DE 
PUESTOS Y SALARIOS, Y EL ORGANIGRAMA  DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SANTA ROSA DE COPAN.- C) La Corporación 
Municipal en el momento que estime conveniente podrá revisar o reformar el 
Manual de puestos y salarios.    
 
        
No.5- NOTA DE GERENCIA GENERALAPERTURA DE CUENTA DE 
CHEQUES/MEJORA DEL ACCESO DE AGUA POTABLE Y 
GESTIÓN DEL RECURSO HÍDRICO EN SANTA ROSA DE 
COPÁN/FASE II/AECID (MAAP-SRCII/AECID).-  Se dio lectura a la nota 
que literalmente dice: 1 de marzo de 2016 Señores Honorable Corporación 
Municipal. Presente, estimados señores: Por este medio solicito de ejecución 
inmediata se realice apertura de cuentas de cheques, en Banco de Occidente a 
nombre de Alcaldía Municipal de Santa Rosa de Copan /AECID 
(MAAPSRCII/ AECID), en el marco del Proyecto “Mejora de Acceso de Agua 
Potable y Gestión del Recurso Hídrico en la ciudad de Santa Rosa de Copan, 
Fase II”, con dirección Barrio Santa Teresa, I Planta de la Empresa 
Municipal Aguas de Santa Rosa Tel. 2662-4026. Esta cuenta se manejara con  
las firmas autorizadas de Aníbal Erazo Alvarado, en su calidad de Alcalde 
Municipal y Susan Aleyda Gonzales, Tesorera Municipal, firmas 
mancomunadas. Sin otro particular, de ustedes atentamente Aníbal Erazo 
Alvarado.- VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR LA HONORABLE 
CORPORACIÓN MUNICIPAL ACUERDA DE EJECUCIÓN 
INMEDIATA:  A) Admitir la nota que antecede.- B) Aprobar y Autorizar la 
apertura de cuenta de cheques en Banco de Occidente a nombre de Alcaldía 
Municipal de Santa Rosa de Copan /AECID (MAAPSRCII/ AECID) .- C) 
Registrar en la cuenta de cheques las firma mancomunadas de Aníbal Erazo 
Alvarado, Alcalde Municipal y Susan Aleyda Gonzáles, Tesorera 
Municipalidad.         
     

No.6- INFORME DE MERCADO SANTA TERESA FEBRERO 2016.- 
 

MERCADO SANTA TERESA 
Ingresos Enero /2016 Ingresos Febrero/2016 

L. L. 85,837.00 L. 75,560.00 

 
VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR, LA HONORABLE 



    
 

 
CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA : Admitir el informe el cual 
queda bajo custodia en la Secretaría Municipal.- 
 
 
 

No.7- VENTANILLA BANCO DE OCCIDENTE:  El alcalde Municipal 
informa al Pleno Corporativo que dentro de 8 días se contara con la ventanilla 
de Banco de Occidente, la cual funcionara donde estaba Banco Continental, en 
la que se podrá realizar los pagos por concepto de Ingresos Municipales por 
Impuestos, tasas por prestación de servicios y otros.- Don Jorge Bueso 
brindara todo el apoyo necesario para el funcionamiento de la ventanilla.  
   
 

No.8- PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO.-  El alcalde Municipal 
informa al Pleno Corporativo que el día viernes estuvo presente en la apertura 
de ofertas para la licitación del proyecto Construcción de Obras de 
Infraestructura de Redes, Colectores, Emisores de Descarga de Aguas 
Residuales de la Ciudad, en la que participaron 5 compañías para la 
construcción de los colectores de la ciudad. Se está trabajando en las plantas 
de tratamiento en el sector de Zorosca y las obras iniciarían en junio.- Don 
Miguel me manifestó que esperara 4 meses para continuar con el proyecto del 
agua, se visitaran los medios de comunicación para dar a conocer el mismo y 
que la población tenga conocimiento porque muchas personas piensan que el 
dinero se ha invertido en otras cosas.- Comentario.- REGIDORA MIRIAM 
AGUILAR : En ciertos medios de comunicación piensan que el dinero está 
depositado en las arcas de la municipalidad y que el mismo se invierte en otras 
cosas, por lo que es importante visitar los medios de comunicación para 
aclarar el manejo de los fondos.   
 
 
 
No.9- AYUDA ECONÓMICA.-  El alcalde Municipal informa al Pleno 
Corporativo que anteriormente se aprobó una ayuda para el señor Froilán 
Pacheco por un valor de 3,500 y actualmente hay varios inconvenientes 
porque me llamo cierta persona para reclamarme sobre la alimentación que él 
está entregando porque son 1,250 cajas de arroz las que se mandaron a traer, 
pero el señor Froilán solo reporto 850 cajas, por lo que los Cooperantes están 
molestos.- En la parte administrativa no se seguirá otorgando la ayuda por las 
irregularidades que se han realizado.- Comentarios.- REGIDOR MARCOS 
GONZALES : Pregunta hasta que fecha se le ha otorgado la ayuda porque no 
recuerdo si tenían o no personería jurídica porque la ley prohíbe estas ayudas, 
porque revisando el cuadro de ayudas existe para una cooperativa.- Los 
Cooperantes estuvieron reunidos en mi casa con la federación de patronatos y 
ellos llevan un control bien estricto y nos dijeron que ellos querían un informe 
con resultados.- REGIDOR JOSAFAT PORTILLO: Es lamentable la 
situación pero existe un punto de acta cuando el centro de rehabilitación fue 
intervenido por elementos de FUSINA, en el cual se propuso que se 
suspendiera la ayuda mientras no existiera una resolución por lo que habría 
que determinar si se cumplió o no y si no se están haciendo las cosas bien no 
se debe continuar con la ayuda.- ALCALDE MUNICIPAL : No se trata si se 
quita la ayuda o no, pero en la parte administrativa no se seguirá otorgando.- 
Los Cooperantes informaron que enviaran 8 furgones de arroz.- REGIDORA 



    
 

 
DILSIA CANTARERO : Se debe apoyar a los Centros Educativos porque el 
Gobierno solo envió para la merienda de los niños frijoles y la maseca.- 
REGIDOR JACOBO BUESO: Posteriormente los directores de la escuela 
deberán hacer la solicitud a su persona para optar a la ayuda. 
         
No.10- RASTRO MUNICIPAL: Informa al pleno corporativo que ha 
sostenido plática con personas del gobierno y ellos quieren iniciar la 
construcción del rastro lo cual sería mediante un subsidio y posteriormente 
nosotros quedarías pagando a ellos.      

 
V 

INFORME DE COMISIONES 
 
 

No.1- REGIDORES JOSAFAT PORTILLO y NELSON CHACON 
(COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA).- Informan que el día viernes 19 
de febrero a las 15:00 conjuntamente con los técnicos municipales  Belarmino 
Martínez, jefe de catastro, Erick Orellana, unidad Ambiental Samuel FLORES 
planificación urbana nos hicimos presente en el sector de Bo. Los ángeles a 
solicitud de Hábitat para la humanidad, quien solicita intención de lotificación 
de una área de 3750.40 m2, en el cual será urbanizado en 18 lotes. Cada lote 
típico será de 135 m2, orientado a familias de escasos recursos económicos 
del municipio de Santa Rosa de Copan. Se realizó la inspección de campo, se 
constató que el terreno presenta condiciones para urbanizarlo, no está dentro 
del perímetro del mapa de zonificación, con sus respectivas curvas a nivel 
favorable. Se constató la siguiente documentación: copia de escritura del 
traspaso, copia de la personería jurídica, copia del poligonal del terreno, copia 
del borrador del plano, copia de planos de la vivienda. La propuesta de 
intensión de lotificación pretende complementar todos los sistemas de 
servicios básicos Las calles serán diseñadas y conformadas con material 
selecto A continuación presentamos tres ejercicios de construcción de calles: 
1) Costo calle concreto Hidráulico 1432m2 x 1350.00 =Total Costo: L.107,-
400.00 + L.359,092.05. 2) Costo calle empedrada 1432m2 x 1000.00 = 
1432\18= 79,555.55 Costo total Lps. 79555.55 339,092.05= LPS. 438,647.60. 
3) 142m2 x 600=859,200/ 18 = Lps. 47,733.33. Costo total Lps = 47,733.33 + 
L: 359,092.05 = Lps 406,825.38. Se les aconsejo si pueden pavimentar o 
empedrar las calles respondiendo que si hacen esas obras, el costo de la 
vivienda tiende a la alza. Nos trasladamos al sector Santa  Eduviges a solicitud 
del Señor Guillermo Santos Jacob nos hicimos presente y manifiesta que por 
su propiedad pasa una línea de conducción de aguas negras que mide 84 x 20= 
1680 m2, y al final de su propiedad pasa una Hool por lo que manifiesta que 
catastro haga una acción de remedición en su propiedad y a la vez deje libre 
una área de 1.5x20 mt, para que hagan labores de mantenimiento. Se 
recomendó al técnico de catastro hacer análisis correspondiente al caso. 
 
 
   

No.2- REGIDORES JOSAFAT PORTILLO (COMISIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA).- Informa que el día jueves 25 de febrero a las 14:30 
acompañados de jefe de catastro Belarmino Martínez, jefe de planificación 
Urbana Javier López, Erick Orellana Unidad Ambiental, nos hicimos presente 
en el sector de la sabana Belén a solicitud del señor, José Santos Contreras 



    
 

 
quien pide revisión de un predio de 8 lotes, en una área de 2500 Vra2 paga sus 
impuestos al día pero el Departamento de  Catastro no quiere autorizar dicho 
plano en vista que los mismos no son elaborados por técnicos municipales si 
no por el señor Juan Ramón López, que al mismo tiempo levanto y digitalizo 
el 16 de marzo del 2009. I. El cual colinda con el centro universitario 
Regional de Occidente, Joaquín Lara Acosta, Maribel Torres y David 
Figueroa. Recomendamos al técnico de catastro emita dictamen respectivo 
conforme a escritura pública diseño de plano catastral y que sea la corporación 
Municipal que considere favorable o responsable de dicho dictamen. II  
Posteriormente nos trasladamos al sector de los plancitos a solicitud del señor 
Contreras, segundo caso pide se reconozca un lote de terreno de 12x20 mt, el 
cual en el año 2013 lo solicito en carácter de dominio pleno, en ese tiempo se 
hizo la inspección respectiva pero miembros del patronato no estuvieron de 
acuerdo porque restaba área de la calle. Actualmente el Señor Contreras se 
presenta con su respectiva escritura pública, registrada por el instituto de la 
propiedad haciendo la misma petición que se reconozca dicho lote como 
predio que le pertenece a dicha esposa. Se les recomienda a los técnicos 
provocar una reunión con los vecinos del lugar e informarles de la situación 
del predio y salvaguardar nuestras responsabilidades. III  El día lunes 29 de 
febrero a las 15:00 acompañados de jefe de catastro Belarmino Martínez, 
técnico de planificación Urbana Samuel Flores, Lic. Josafat Benítez Regidor 
Municipal. Nos hicimos presente en el sector col. Elder Romero a solicitud de 
la Señora Ismelda Orellana quien pide remedición de su propiedad que fue 
donada mediante punto de acta no.26 y otorgado dominio pleno mediante acta 
No. 41-2013. Se realizó la remedición de propiedad la cual está conforme a 
dominio pleno con sus respectivas colindancias. El técnico señalo los puntos si  
a futuro quisiera construir su cerca perimetral tiene que ser en base a esos 
puntos.  IV  A las 15:30 nos trasladamos al sector El Chorreron a petición de 
los vecinos donde manifiesta que están tirando tierra en el predio municipal la 
calle de acceso producto de excavación que hacen algunos vecinos y en la 
calle de acceso. Nos apersonamos al lugar y efecto hay gran cantidad de tierra 
en el predio municipal y en menor escala en la calle por lo cual se recomienda 
al técnico de planificación identificar los nombres de las personas que están 
tirando tierra y mandarles una nota de prohibición. Así mismo recomendar 
Departamento de obras públicas hacer una limpieza de tierra tanto del lote 
municipal que colinda   con el lote privado que dejo gran cantidad de tierra 
suelta y eso puede afectar en el periodo invernal así mismo los vecinos 
solicitan de emergencia el alcantarillado para unas 20 personas ya está hecho 
el estudio. Solo hay que seguir el procedimiento para la realización del 
proyecto. 
 
 
                    
No.3- REGIDORES JOSAFAT PORTILLO, CARLOS ALVARADO Y  
VICE ALCALDESA (REVISIÓN DEL MANUAL DE PUESTOS Y 
SALARIOS).- Se procedió realizar la revisión del manual de puesto y salarios 
de acuerdo a la resolución que se tomó en el pleno.- En el cuadro de 
evaluación para clasificación es en base a resultados obtenidos se realizara una 
revisión al personal para ver si se puede o no otorgar el aumento, el cual 
deberá ser justo y equitativo.- Otro aspecto importante es la antigüedad en el 
cargo por lo que se subió un porcentaje del 25%.-   



    
 

 
     
           

No.4- REGIDOR MARCOS GONZALES Y VICE ALCALDESA 
(AGUAS DE SANTA ROSA).- En fecha 25 de febrero se sostuvo reunión en 
el salón de la Empresa de Aguas de Santa Rosa, con el objetivo de dar 
seguimiento a varios compromisos pendientes. Conclusiones: 1) Se debe 
seguir con la ruta crítica del proyecto de desconcentración. 2) Informe de la 
Cooperación Española. 3) Deposito en banco de occidente por un monto de € 
800,000.00 para el mejoramiento del agua potable y ambiente. Compromisos 
adquiridos: Fijar sesión extraordinaria para el mes de marzo para presentar el 
informe del año 2015.   
 
 
 
 

No.5- REGIDOR CARLOS ALVARADO (COMISIÓN DE 
SEGURIDAD).- Informa que en fecha 29 de febrero sostuvo reunión en la 
Colonia Díaz Valenzuela, con el objetivo de socializar  programas y proyectos 
plan de seguridad. Actividades Realizadas: 1) Reunión con vecinos del sector 
Díaz Valenzuela. 2) Elección de comité de apoyo del barrio. 3) Participación 
de miembros de la policía nacional. 4) Agradecimiento de los vecinos del 
sector. Conclusiones: se establecieron los lineamientos para implementar el 
proyecto de COMIPOL en la colonia Díaz Valenzuela y sectores aledaños. 
Compromisos adquiridos: Reunión próximo sábado 5:00 pm. 
 
 
   
No.6-REGIDORES JACOBO BUESO Y MARCOS GONZALES 
(COMISIÓN DE EDUCACIÓN).- En fecha 29 de febrero se sostuvo 
reunión en la escuela José María Medina, con el objetivo de ultimar detalles 
para la asamblea de la comisión de Educación y Cultura la cual se llevara a 
cabo el día miércoles 2 de marzo del presente año a las 6:00 PM, para lo cual 
ya se enviaron las invitaciones. Es importante la participación del señor 
Alcalde en la asamblea.       
 
 

No.7- REGIDORA DILSIA CANTARERO (COCAM).- En fecha 29 de 
febrero se sostuvo reunión, con el objetivo de brindar a la comisión de 
Ambiente los conceptos y herramientas básicas para la elaboración del POA. 
La exposición estuvo a cargo de Ada Gabriela Henríquez, técnico municipal 
del departamento de planificación y gestión municipal, en la cual se realizaron 
los siguientes aportes: 1) El señor Oscar Tabora comento que se deben definir 
los limites en las funciones de la comisión para poder articular acciones con la 
UMA. 2) Manifesté que se entregó a cada uno de los regidores copia del 
convenio ATENEA, pero en la reunión anterior de Corporación Municipal se 
acordó que fuera el apoderado legal quien realice un análisis del convenio y 
además que en la sesión de Corporación Municipal que se realizara el 1 de 
marzo se retomara el tema y posteriormente se informara a la comisión. 
Acuerdos: 1) Reunión el lunes 7 de marzo a las 5:00 PM para elaborar el plan 
de acción de los centros educativos. 2) Reunirse el día jueves 3 de marzo a las 
5:00 PM para elaborar el POA, quedando pendiente la confirmación del local. 
3) Erick entregara una copia del POA de la UMA a los miembros de la 



    
 

 
comisión.       
 
 

No.8-VICE ALCALDESA Y REGIDORA MIRIAM AGUILAR 
(COMISIÓN DE LA INFANCIA).- En fecha 25 de febrero se sostuvo 
reunión con el objetivo de culminar el POA 2016, se lograron los siguientes 
acuerdos: 1) Dialogar con el Director Municipal de Educación para socializar 
el proyecto de formación. 2) Visitar los Centros Educativos y planificación de 
jornadas de formación y en específicos las Escuelas del Barrio Los Ángeles, 
Barrio San José, la que está ubicada en la Sabana, escuela Manuel Bonilla y 
escuela San Antonio. 3) Formar a los niños en la educación vial en las 
escuelas Manuel Bonilla, Jerónimo, Alfa y Omega, Centro básico Membreño. 
Comentario REGIDOR JOSAFAT:  Ya se está trabajando para ir a capacitar 
a los niños en las escuelas sobre la educación vial, y ver si la municipalidad 
tiene la capacidad de realizar las señales móviles. 
        
 

No.9- VICE ALCALDESA Y REGIDORA MIRIAM AGUILAR 
(TALLER DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO CON ENFOQUE 
DE RESULTADO A NIVEL MUNICIPAL).-  En fechas del 18 al 20 de 
febrero en representación del alcalde municipal asistimos al evento el cual se 
desarrolló en Tela, Atlántida en el cual estuvieron presente miembros de las 
alcaldías municipales del Distrito Central, San Pedro Sula y Santa Rosa de 
Copan para presentar y validar los productos de la consultoría “Adecuación y 
formulación de una metodología única para el plan de Desarrollo Municipal y 
el Plan Operativo Anual y su vinculación con el presupuesto anual municipal” 
en el marco de la Cooperación Técnica no Reembolsable N° ATN/OC-13908-
HO, “Programa de Apoyo a la Gestión basada en resultados a nivel 
Municipal” ejecutada por la SCGG y financiada por el banco Interamericano 
de Desarrollo BID.  
 
 
No. 10- VICE ALCALDESA Y REGIDORA MIRIAM AGUILAR 
(FORO REGIONAL EN DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL).- En 
fecha 25 de febrero se sostuvo reunión con el objetivo de propiciar un espacio 
de interacción entre autoridades municipales, representantes del Gobierno 
Central, Sociedad civil y el sector privado en la región de occidente del País, 
identificar las potencialidades, los principales retos y difundir resultados, 
buenas prácticas y lecciones aprendidas que motiven a otros municipios a 
emprender iniciativas de Desarrollo Local.       
 
 

VI 
DICTÁMENES VARIOS  
 
No.1 DICTAMEN CONVENIO COCAM/ASESOR LEGAL 
MUNICIPAL.- Se dio lectura al documento que literalmente dice: OPINION 
LEGAL SOBRE CONVENIO ENTRE ALCALDIA MUNICIPAL, COMISION 
CIUDADANA DE AMBIENTE Y ATENEA CONSULTORES SOBRE 
“BOSQUE DE LA ESCUELA JERONIMO J. REINA”. Conforme revisión 
Realizada al Convenio de Co-Manejo entre Municipalidad de Santa Rosa de 



    
 

 
Copan, Comisión Ciudadana de Ambiente y Atenea Consultores Sobre Bosque 
Urbano conocido como “El Bosque de La Jerónimo J. Reina”, me permito 
dar mi opinión Legal en base a los siguientes términos: 
 
PRIMERO: En el apartado Responsabilidad de La Partes, en su numeral 2 
en donde La Municipalidad se compromete a la Concesión del sitio 
denominado “El Bosque de La Jerónimo J. Reina”.  Tengo dos inquietudes 
como lo son: 

A) El termino concesión es me parece erróneo, puesto que ya implica 
hacer un procedimiento especial más allá de la firma únicamente de un 
Convenio, me parece que para dar en Concesión se requiere incluso la 
opinión del Tribunal Superior de Cuentas para que se especifique el 
procedimiento correcto a seguir pues considero que un simple convenio 
no es suficiente. 

B) Por otro lado el Termino de 25 años excede por mucho el término de un 
periodo de Gobierno Municipal, por lo cual podría ser objeto de 
responsabilidad civil o Penal otorgar por un periodo tal, más bien 
podría ser por el tiempo restante del periodo de gobierno con la 
salvedad que puede ser prorrogado a criterio de la nueva Corporación. 

C) En el Numeral 3 señala que se deberá de asignar recursos económicos 
dentro del presupuesto Municipal pero no específica que cantidad. 

D) En el Numeral 4 señala que se podrán captar recursos económicos, 
pero no especifica de qué forma será que se manejaran dichos fondos o 
si existirá un reglamento para ello.  

SEGUNDO: En el apartado de Responsabilidad de Atenea Consultores: 
A) En su numeral 3 en donde se refiere a los bienes que se adquieran en 

forma conjunta entre, la devolución de dichos bienes se discutirán en 
Asamblea. Hay que tener claro la forma en que se realizara esto y no 
tener responsabi8lidad puesto que los bienes que se adquieran tienen 
que estar debidamente auditados y tener conocimiento de esto El 
Tribunal Superior de Cuentas. 

B) En el mismo numeral no señala asimismo a quien corresponderá el 
pago del pasivo laboral, debiendo de tener cuidado que no sea la 
Municipalidad quien termine siendo responsabilizado al pago de ello, 
tomando como fundamento el artículo 7 del Código Laboral que se 
refiere a la Solidaridad.  

TERCERO: En lo que respecta al apartado de Responsabilidades Conjuntas: 
En el numeral 2 establece que la Junta Directiva siempre será presidida por 
Atenea Consultores, lo cual no me parece adecuado pues no tendría razón de 
ser la existencia de una Asamblea, y que se supone en su conjunto tomaría las 
decisiones. 
CUARTO: En el acápite Quinto de Financiamiento del Convenio dice que no 
se generara compromisos financieros o económicos para las partes, pero se 



    
 

 
contradice al señalar después que podría proporcionar la Municipalidad 
recursos provenientes de su partida Municipal, lo que conllevaría crear una 
línea presupuestaria entonces. 
QUINTO: Por ultimo en la Cláusula UNDECIMA establece la Vigencia y 
Duración por Veinticinco Años, lo cual sobrepasa por mucho un periodo de 4 
años de Gobierno y en su momento para ello se tendría que pedir inclusive 
una autorización de parte del Congreso Nacional, aunado a ello que 
especifica que dicho periodo podrá ser renovado con la venia de la Asamblea 
General en la cual está La Municipalidad, siendo en tal sentido Juez y Parte, 
y a mi criterio esta es una Potestad que no debería de corresponder a una 
Asamblea sino más bien a la Corporación Municipal, quien deberá de velar 
por los bienes propiedad del Municipio.  
Considero que existen muchas Lagunas y conceptos legales que deben de 
analizarse antes de suscribir un Convenio de esta índole.  
A razón de lo antes señalado es que me permito emitir esta Opinión Legal, 
para que se someta a discusión de La Corporación Municipal, esperando que 
dicha Opinión sirva para tomar una decisión que no arroje consecuencias de 
ninguna índole. Comentarios.- REGIDOR MARCOS GONZALES:  
Conforme al análisis del convenio coincido en 4 puntos con el dictamen 
emitido por es asesor legal.- Se debe tener en cuenta el tiempo por el que se va 
otorgar la concesión, porque no se puede dejar comprometida a la próxima 
Corporación Municipal.- REGIDORA MIRIAM AGUILAR : En el término 
de tiempo es demasiado y por mucho podría ser por 10 años.- Se debe analizar 
realizar las consultas con el tribunal Superior de Cuentas porque el predio es 
municipal.- No se ha presentado un reglamento en cual se regule los fondos 
que van a recaudar, en que los van a destinar por lo que se debe analizar a 
profundidad el tema.- ALCALDE MUNICIPAL : En 2 años se puede 
observar si quieren hacer el proyecto o no. La Municipalidad debe ser algo 
similar a lo de la Empresa de Aguas.- REGIDORA DILSIA CANTARERO : 
Todos hemos visto que no es legal el tiempo de la concesión, pero si bien es 
cierto cuando se habla de asamblea me imagino que se refiere a la 
participación en la asamblea por parte de Atenea Consultores, Municipalidad 
quien en su caso designaría a los representantes en la reunión y de igual forma 
la comisión de ambiente.- Se ha visto que concesión no se puede dar, pero si 
se han dado en otros lugares como ser los sanitaros de la terminal.- Sugiere 
que se pueda tener una cita con el geólogo y el ingeniero para analizar el 
convenio con el asesor legal y se puedan realizar algunos cambios para 
posteriormente aprobar el convenio y así no seguirle dando largas al tema.- 
REGIDOR CARLOS ALVARADO : El proyecto es bonito, pero para poder 
desarrollar el mismo se debe dar la formalidad y un marco regulatorio porque 
en el mismo no se establece ciertos factores que son importantes para su 
aprobación, porque solo se está haciendo un convenio marco y si no se puede 
implementar en nuestro Gobierno puede quedar para que después se pueda 
aprobar una vez que exista el reglamento que regulara todas las operaciones de 
la Municipalidad, Ateneas, comisión.- Se debe crear condiciones para que en 
Santa Rosa exista un parque atractivo pero se debe dictaminar, hacer un marco 
legal en el que se establezcan claramente los procesos a seguir para que se 
pueda desarrollar el proyecto.- ALCALDE MUNICIPAL : Estoy de acuerdo 
con la Comisión pero esto no significa que se va a entregar fácilmente el 
terreno.- REGIDOR JOSAFAT PORTILLO : En relación a los términos de 
tiempo no creo que en un año y siete meses se pueda recuperar una inversión 



    
 

 
millonaria, por lo que recomiendo que para la próxima sesión de Corporación 
la comisión traiga un dictamen para analizar los pro y los contra del proyecto.- 
Si no se realiza la aprobación del mismo se puede pensar a futuro para que la 
corporación realice una propuesta de diseño para desarrollarlo.- Se debe 
hablar con los ingenieros para que realicen un diseño de proyectos porque el 
terreno es inventario de la municipalidad.- REGIDOR EVIS SANTOS: Yo 
he estado presente en las reuniones con la Regidora Dilsia y lo que solicitan es 
la aprobación del convenio porque lo han enviado 2 veces a la Corporación 
para que se realice el respectivo análisis.- Los puntos que menciona el asesor 
legal aparte del tiempo y otros que son bien importantes se les han hechos 
saber a ellos pero no realizan ningún cambio al convenio.- Ellos ya nos 
solicitaron nuestro punto de vista entonces lo que hay que hacer es referirle 
este análisis y volver a solicitar una nueva reunión con la comisión, técnicos, 
para que se implementen estos cambios de acuerdo al dictamen emitido por el 
asesor legal, porque lo que he visto es que no acatan las recomendaciones, 
sugerencias al convenio.- ASESOR LEGAL: En el periodo que fui regidor en 
muchas sesiones hice hincapié  porque estuve presente en una capacitación de 
auditoría ambiental y me di cuenta que en muchas municipalidades los 
departamento de la UMA emiten licencias ambientales, por lo que si se tuviera 
una UMA fortalecida, la misma podría acompañar en proceso.- REGIDOR 
NELSON CHACÓN: Rescato las palabras del regidor Josafat y la propuesta 
de la regidora Dilsia Cantarero, por lo tanto debe nombrar una comisión, en la 
cual se involucren las partes interesadas y poder buscar un marco regulatorio, 
porque a nosotros solo se nos convocó una vez y después no volvieron a 
llamar.- REGIDOR JACOBO BUESO: El señor Alcalde menciono un 
aspecto importante de la maqueta si no se da el proyecto de acuerdo a 
convenio propuesto por lo que el alcalde puede asignar a 2 técnicos 
municipales acompañados por los regidores para cercar todo el terreno con 
alambre ciclón previo a la presentación de la maqueta por los técnicos para 
saber cuál será el proyectos a desarrollar, porque en nuestra ciudad no existen 
lugares para compartir con la familia.- ALCALDE MUNICIPAL : Estoy de 
acuerdo con lo manifestado por el regidor Jacobo pero para realizar el 
proyecto se necesita tener un presupuesto el cual es bastante alto, porque para 
cercar el terreno hay que tener en cuenta que son 9 manzanas.- El asesor 
juntamente con varios regidores se deben reunir para darle forma al proyecto y 
que se analice bien el convenio.- La comisión debe enviar un dictamen de 
acuerdo a las recomendaciones emitidas por el asesor legal.- REGIDOR 
JOSAFAT PORTILLO : Para la próxima reunión la comisión dictaminadora 
juntamente con Ateneas deben presentar la parte final de acuerdo a la opinión 
del asesor legal y si no se logra aprobar el convenio, se debe conformar una 
comisión municipal para formular un nuevo diseño de proyecto el cual será 
meramente municipal, pero se debe terminar el procedimiento de Atenea el 
cual puede ser favorable o desfavorable.- REGIDOR EVIS SANTOS: 
Nosotros debemos de convocar por medio de la Secretaria Municipal a la 
comisión. VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL ACUERDA:  A) Admitir el dictamen que antecede.- B) 
Convocar a todas las partes involucradas en el proyecto “Bosque de la 
Jerónimo J Reina” a una reunión el día lunes 7 de marzo en las instalaciones 
físicas de ADELSAR, para revisar y analizar el convenio de acuerdo al 
dictamen emitido por el asesor legal.-   
 



    
 

 
 

VII 
SOLICITUDES VARIAS 
 
 

No.1- SOLICITUD ACREDITACIÓN ASAMBLEA CRUZ ROJA.-  Se 
dio lectura a la nota en la cual se está convocando a la Asamblea General 
Ordinaria de la Cruz Roja la cual se llevara a cabo en el salón de sesión de la 
misma institución el día 6 de marzo a las 9: 00 AM, por lo que solicitan se 
acredite la representación de la Corporación Municipal para elegir a la nueva 
junta directiva del consejo departamental.- VISTO Y CONOCIDO LO 
ANTERIOR LA CORPORACIÓN MUNICIPAL RESUELVE: A) admitir 
la solicitud.- B) Acreditar ante la Asamblea General de la Cruz Roja a los 
regidores José Jacobo Bueso y Marcos Ignacio Gonzales Galdámez.- 
 
 
 

No.2- SOLICITUD DE PREDIO EN EL CEMENTERIO GENERAL 
ASOCIACIÓN DE VETERANOS DE GUERRA DE HONDURAS.- Se 
dio lectura a la nota de fecha 12 de febrero de 2016 en la que la asociación de 
veteranos de guerra, Comando numero 10 Santa Rosa de Copan solicita la 
adjudicación de un lote de terreno en el cementerio general.- Comentarios.- 
ACALDE MUNICIPAL : Los veteranos de Guerra de Santa Rosa de Copan 
solo son 30 personas y fueron personas que sirvieron a la Patria.- REGIDOR 
NELSON CHACÓN: Pregunta si hay terreno porque existen varias solicitud 
de adjudicación de terreno en el cementerio y no se les ha dado respuesta.- 
REGIDOR JOSAFAT PORTILLO : Estoy de acuerdo con la solicitud de los 
veteranos, pero si ellos quieren estar juntos se debe investigar si alguno de 
ellos ya tiene lote en el cementerio y si es así que se lo den a otra persona, 
para que estén juntos todos los veterano de guerra.- Seguidamente se sometió 
a votación la solicitud resultando Ocho (8) a favor que se apruebe la 
adjudicación de un lote en el cementerio a los veteranos de Guerra departe de: 
Alcalde Municipal, Omar Chacón, Espinoza Hernández, Portillo Benítez, 
Jacobo Bueso, Gonzales Galdámez,  Alvarado Licona y Santos Tabora y Dos 
(2) votos en contra de Aguilar Soriano y Cantarero Figueroa.- VISTO Y 
CONOCIDO LO ANTERIOR Y ANTE EL RESULTADO DE LA 
VOTACIÓN DE OCHO (8) VOTOS A FAVOR Y DOS (2) EN CONTRA 
LA CORPORACIÓN MUNICIPAL RESUELVE:  A) Admitir la solicitud 
que antecede.- B) Aprobar y Autorizar la adjudicación de un lote en el 
Cementerio General  a la Asociación de Veteranos de Guerra de Honduras 
(ASOVEGUEH), Comando numero 10 Santa Rosa de Copan, siempre y 
cuando no posean predio en el cementerio general y de ser así deberán ceder 
su terreno a otra persona, para lo cual se faculta al señor Luis Beltrán para que 
proceda a verificar lo antes expuesto y posteriormente informe a la 
Corporación Municipal.- C) El lote de terreno mide 10 metros de ancho por 3 
de largo, y tiene las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE:  Con 
calle por medio, predio municipal.- AL SUR: Con calle municipal.- AL 
ESTE: Con terreno municipal.- AL OESTE:  Con pació municipal, 
mausoleos municipales.   
 

 
VIII 



    
 

 
ASUNTOS VARIOS 
 

No.1- VICE ALCALDESA: Solicita se nombre nuevamente a los Técnicos 
Municipales para que apoyen a las diferentes comisiones, porque no ha 
existido un acompañamiento y en reiteradas ocasiones se ha puesto de 
manifiesto tal situación. Comentarios.- REGIDORA MIRIAM AGUILAR : 
De los 7 años que estoy como enlace del gimnasio municipal nunca ha llegado 
el técnico Municipal.- El año pasado propuse que se nombrar a un técnico el 
cual nunca llego a apoyar.- También en las demás comisiones no hay apoyo y 
en la única comisión que llega el técnico es en la del Hospital de Occidente.- 
ALCALDE MUNICIPAL : En una sesión extraordinaria se puede hablar con 
ellos y sugerirles el apoyo que deben brindar a cada una de las comisiones.- 
REGIDOR JOSAFAT PORTILLO : En el tema de los técnicos municipales 
recomiendo que se debe cambiar el discurso con ellos porque no se muestra 
interés en apoyar y se debe dejar claro cuáles son la funciones que tiene que 
desempeñar.      
  
 

No.2- REGIDOR JOSAFAT PORTILLO: A) En vista de los varios 
inconvenientes que se han dado en relación a las ayudas fijas que otorga la 
Municipalidad, propongo en carácter de MOCION que a partir de la fecha no  
se otorguen ayudas fijas mientras no se haya liquidado la ayuda del mes 
anterior así sucesivamente, la moción fue secundada por el Regidor Nelson 
Chacón.- Comentario.- REGIDOR EVIS SANTOS: La vez pasada se habló 
de analizar todas las ayudas fijas que las mismas estén conforme a ley.- 
VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL POR UNANIMIDAD ACUERDA:  A) Todas la Instituciones 
Públicas que reciben ayudas fijas de la Municipalidad deberán presentar la 
liquidación respectiva de cada mes anterior, caso contrario se suspenderán las 
misma.- B) Facultar a la Auditora Municipal para que proceda a realizar un 
análisis de todas las ayudas y verifique que estén conforme a Ley.- C)  En 
relación al informe que brindo el señor Alcalde en el que manifestó que se 
adjudicó la ventanilla en la Municipalidad a banco de Occidente, pregunta si 
no hubo ningún otro ofertante, porque se debe saber cuáles serán los gastos de 
papelería cuanto va a cobrar por cada transacción y si se firma un convenio 
cuáles serán las prebendas del mismo.- Comentario ALCALDE 
MUNICIPAL:  La próxima sesión estará presente la Gerente para que informe 
acercar del convenio que se va a firmar con Banco de Occidente.-        
                               
 

No.3- REGIDOR MARCOS GONZALES: Menciona 5 puntos que se deben 
de tener en consideración: 1) La ayuda a una cooperativa la que está en el 
presupuesto, por lo que se debe hacer una revisión si existe tal ayuda y que 
resultados se han obtenido para lo cual se debe realizar una auditoría. 2) 
Referente a la ayuda del centro Emmanuel se debe hacer un informe por parte 
del departamento de Desarrollo Social para posteriormente tomar una decisión 
si se continua o no otorgando la ayuda. 3) En relación al presupuesto que hay 
para los semáforos se debe tomar en cuenta el del antiguo cruce a gracias 
porque es necesario en tal sector. 4) El corte de madera en la esperancita se 
debe averiguar si el terreno es municipal o si es privado, y si se pudiera se 
puede hacer corte por pie y el acarreo de la misma puede salir más caro. 5) Se 
debe supervisar a las colonias que se le ha dado permiso de lotificación que 



    
 

 
están cerca de las áreas forestales para verificar si están cumpliendo con la 
asignación para lotificar. 6) En relación al seguimiento de ciertos puntos que 
se han aprobado en Corporación hay muchos compromisos de sesiones 
extraordinarias, la cuales se deben programar para darle respuesta a las 
instituciones que las han solicitado.- Comentario.- ALCALDE 
MUNICIPAL : En relación a la madera de la esperancita sale mejor comprar 
la madera por todas la que gestiones que hay que hacer para sacar la misma y 
además el brote se encontró en un bosque de la flor de copan.- Referente a las 
sesiones extraordinarias muchos regidores no asisten a las mismas. 
   
 

No.4- REGIDOR NELSON CHACÓN: A) Felicita al señor Alcalde por el 
bacheo que se está realizando.- B) Preocupa cuando el señor alcalde 
manifiesta que emiten comentarios en su contra lo cual es preocupante y lo 
que se quiere es que terminemos los 4 años y que después cada quien que vea 
si tiene aspiraciones políticas, también preocupa cuando dice que se va a 
retirar de las sesiones de Corporación porque cuando se aprueba algo y cuando 
usted regresa vota lo que ha aprobado la Corporación Municipal, porque hay 
gestiones administrativas que solo le corresponde al Alcalde.- Comentarios.- 
ALCALDE MUNICIPAL:  Se debe tener cuidado con los comentarios que se 
 
 
van emitir porque es más importante la amistad que el cargo que desempeño. 
      
 

No.5- REGIDORA DILSIA CANTARERO: Referente al estampado de la 
calle frente a la municipalidad pregunta si existe alguna nota de antropología, 
porque el día de ayer me abordaron con ese tema cierto medio de 
comunicación pero extra cámara les manifesté que no podía referirme al tema 
porque no sabía y me preguntaron qué porque la Corporación había aprobado 
el proyecto cuando el mismo es ilegal, porque tenían conocimiento ellos que 
cuando había estado un determinado jefe en Antropología había aprobado el 
proyecto pero el jefe que entro a la institución posteriormente manifestó que el 
proyecto era ilegal y cuál era el conocimiento que tenía al respecto al tema, 
por lo que es bueno que se nos informe para tener conocimiento.- ALCALDE 
MUNICIPAL:  Desde hace año y medio se tiene el dictamen pero el año 
pasado no se pudo iniciar el proyecto.- REGIDORA DILSIA 
CANTARERO : Lo que se menciona es que el estampado es para lugares 
peatonales y no para donde transitan carros; y solicita se envíe vía correo el 
documento aprobado por el Instituto de Antropología.- REGIDORA 
MIRIAM AGUILAR : Pregunta si el diseño que aparece en Facebook es el 
que se va a realizar, porque es diferente al diseño que están haciendo.- 
ASESOR LEGAL: En un futuro se debe analizar una regulación especial 
para el casco histórico, porque la vez pasada que fuimos con los regidores a 
Guatemala multaron al conductor del bus en una zona de concreto estampado 
porque es prohibido la circulación de buses en esa zona.- ALCALDE 
MUNICIPAL : Se debe revisar el reglamento de casco histórico con el 
arquitecto Nelson Suazo.- REGIDOR EVIS SANTOS: Se debe aclarar si la 
las persona de los comercio van a pagar más por la realización del concreto 
estampado, porque eso es lo que ello manejan y tienen dudas si los impuestos 
se le va a incrementar.  
       



    
 

 
 

IX 
CIERRE DE LA SESION              
Una vez agotada la agenda oficial el Alcalde Municipal levantó y cerró la 
Sesión Pública Ordinaria siendo las 6:27 P.M.- 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 

 

 
 
 

 
 



    
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 



    
 

 

ACTA Nº. 09-2016 
 

 
Salón de Sesiones de Aguas de Santa Rosa.- En la ciudad de Santa Rosa de 
Copán, a los Quince días del mes de Marzo del Año Dos Mil Dieciséis.- 
SESIÓN PUBLICA ORDINARIA  celebrada por la Honorable Corporación 
Municipal.- Se procedió como sigue: Presidió el P.M. Aníbal Erazo Alvarado 
en su condición de Alcalde Municipal, P.M. Reina Carmelina Pérez Cuellar, 
Vice Alcaldesa Municipal, y los Regidores por su orden: 1º. Sr. Nelson Omar 
Chacón; 2º. S.C. Gladis Ondina Espinoza Hernández 3º. Lic. Josafat Portillo 
Benítez; 4º. P.M. Miriam Elsy Aguilar Soriano; 5º. Lic. José Jacobo Bueso; 7º. 
Sr. Marcos Ignacio Gonzales Galdámez; 8º. Lic. Carlos Alvarado Licona; 9º. 
Lic. Dilsia Cantarero Figueroa; 10º. Lic. Evis Alexander Santos Tabora y el 
Secretario Municipal, Abg. Jhony Mauricio Fuentes Membreño que da fe.- 
Regidores Ausentes: y 6º, Ingeniero Roberto Guerra Aguilar y.- Se procedió 
como sigue:  
 

I 
 

COMPROBACION DEL QUORUM.- ORACIÓN.- APROBACION DE 
LA AGENDA.-  
 

No. 1.- Una vez comprobado el quórum el señor Alcalde Municipal declaró 
abierta oficialmente la sesión a las 2:34 P.M.- Luego se procedió a realizar la 
oración.- 
 

No.2.- Seguidamente se dio lectura a la agenda tal como se detalla a 
continuación: AGENDA DE LOS ASUNTOS A TRATARSE EN LA 
SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA A CELEBRARSE EL DÍA MARTES  
15 DE MARZO 2016.- 1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM.- 2. 
APERTURA DE LA SESIÓN.- 3. LECTURA TEXTO DE LA BIBL IA.- 
4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA.- 5 . 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 08-2016 DE 
SESION ANTERIOR.- 6- INFORMES DEL SEÑOR ALCALDE 
MUNICIPAL.- 6.1 Informe de Ingresos Feria del Agricultor, Mercado 
Central y Terminal de Transporte Febrero 2016.- 6.2.- Solicitud de 
autorización de inicio de proceso de licitación privada para realizar la 
auditoria externa periodo de enero a diciembre de 2015 del Plan Maestro de 
Alcantarillado Sanitario.-6.3- Aprobación del Reglamento Interno de la Mesa 
por el Empleo.- 6.4 Nota del Gerente de Finanzas Liquidación del año 2015.- 
6.5- Informe de Rendición de Cuentas GL acumulado al IV Trimestre 2015.- 
6.6- Informe del mes de febrero del departamento de Auditoria Interna.- 7.- 
INFORME DE COMISIONES.- 8- SOLICITUDES VARIAS.-  8.1.- 
Solicitud de Dominio pleno Wilmer Vásquez.- 8.2 Solicitud de Dominio pleno 
Ángel Alberto Arita.- 8.3- Solicitud de intensión Lotificación Juan Ángel 
Santos.- 8.4- Solicitud de Cambio de uso de suelo Mario Pérez Cuellar.- 8.5- 
Reconsideración del punto de acta N°32-2013, sobre el pago del valor 
catastral a pagar  Rosa Delia Lara.- 8.6- Solicitud para habilitar parqueo en el 
mercado Santa Teresa Lenin Díaz Pineda.- 8.7- Solicitud del Comité de 
Manejo de Estadio Infantil “Jorge Erazo autorización para desembolso.- 9- 
ASUNTOS VARIOS. 10 CIERRE DE SESIÓN.- SANTA ROSA DE 



    
 

 
COPAN 15 DE MARZO DE 2016; El señor Alcalde solicita que se agregue 
los siguientes dictámenes de dominio pleno en Compra Venta de los señores 
Valentín Pérez Villeda, José Isidro Pérez, Oscar Alberto y Juana María López 
Dubon, así mismo se acordó conceder Audiencia a vendedores de la terminal 
de transporte y agregar nota de CANATURH; la cual fue aprobada.- 

 
 

II 
 

LECTURA, DISCUSION Y APROBACION DEL ACTA No. 08 - 2 016 
DE SESION ANTERIOR.- la cual se aprobó con algunas enmiendas.- 

 
 

III   
AUDIENCIAS 
 
No.1- AUDIENCIA A VENDEDORES DE LA TERMINAL DE 
TRANSPORTE.- El señor alcalde da la bienvenida a cada uno de los 
presentes y concede el uso de la palabra al señor Nelson Alvarenga quien 
agradece por espacio otorgado y manifiesta que viene representando a muchos 
vendedores de la terminal de transporte que queremos involucrarnos en el 
proyecto de la remodelación de la segunda planta de la terminal, por lo que 
solicitamos el apoyo de la Corporación Municipal en varios puntos específicos 
que no estamos de acuerdo con la junta directiva de la terminal ya que 
pretenden una vez remodelado el local dejar unos vendedores en la primera 
planta y otros en la segunda planta, por lo que solicitamos que se ubique a 
todos los vendedores en la segunda planta.- Seguidamente hace entrega de una 
solicitud para que la misma sea analizada por la Corporación Municipal.- 
Comentarios.- ALCALDE MUNICIPAL : El documento se da por recibido y 
en asuntos varios se discutirá el tema.- Se deben poner de acuerdo todos los 
vendedores de la terminal con la junta directiva y con una comisión de la 
Corporación Municipal, porque lo que se pretende es construir la segunda 
planta y no dividir a los (as) vendedores.- Existe cierta persona que pretende 
realizar el proyecto de remodelación de la segunda planta pero se está 
analizando el tema.- NORA TORRES REPRESENTANTE DE LA 
TERMINAL: Agradezco por tomarnos en cuenta en el proyecto y esperamos  
que se pueda llegar a un acuerdo que sirva de beneficio para todos.- 
WILFREDO ALVARENGA REPRESENTANTE DE LA TERMINAL: 
Nuestra ideas es que todos los vendedores seamos ubicados en la parte de 
arriba y no como se pretende hacer, de trasladar solo a ciertos vendedores a la 
segunda planta. Si se trasladan a todos los vendedores a la parte de arriba, la 
primera planta puede funcionar para oficinas de transporte así como también 
municipales.- Cuando se aprobó el proyecto todos estábamos de acuerdo pero 
en la actualidad los vendedores de las orillas ya están ubicados en el pasaje de 
la terminal por lo que hoy nos pronunciamos los vendedores que estamos en la 
planta baja.- REGIDORA DILSIA CANTARERO : Haciendo memoria esa 
petición se hizo cuando se desarrolló el cabildo abierto de la inauguración del 
pasaje Aníbal Alvarado y en ese momento se acordó trasladar a la segunda 
planta a los vendedores de las orillas y los que ya estaban ubicados no se iban 
a mover, por lo tanto se debe nombrar una comisión municipal para revisar el 
proyecto porque ya está asignado el presupuesto y se debe analizar a 



    
 

 
profundidad porque lo que se aprueba en un cabildo abierto se convierte en 
ley.- ALCALDE MUNICIPAL:  En el cabildo lo que se aprobó fue dejar 
presupuestado Lps. 1,000,000.00 para el proyecto de la segunda planta de la 
terminal de transporte y que no nos íbamos a involucrar en incluir a más 
personas si no que era potestad de la junta directiva.- Aclaro a todos los 
presentes que el hecho que mi esposa trabaje en la terminal eso no significa 
que yo este influyendo en algo, porque eso lo han mencionado ciertas 
personas lo cual no es cierto.- REGIDORA ONDINA ESPINOZA : 
Habiéndose escuchado la nota se debe discutir en asuntos varios la misma.-  
REGIDOR EVIS SANTOS: Se nota la voluntad de cada uno para apoyar el 
proyecto por lo que se debe nombrar una comisión municipal la cual debe ser 
apoyada por todos los vendedores porque la idea es beneficiar y la decisión se 
debe tomar en base al servicio que prestan cada uno de los vendedores para 
ubicarlos en la terminal de transporte y al final la decisión que se tome será en 
beneficio de todos los vendedores.- Habiéndose agotado la participación de 
cada uno de los presentes se dio por finalizada la Audiencia.- 
             
 

IV 
 

INFORMES DEL SEÑOR ALCALDE  
 

No.1- INFORME DE INGRESOS FERIA DEL AGRICULTOR, 
MERCADO CENTRAL Y TERMINAL DE TRANSPORTE/FEBRERO 
2016.- 
 

FERIA DEL AGRICULTOR 
Ingresos Enero /2016 Ingresos Febrero/2016 

L. 32,698.00 L. 28,838.00 

 
MERCADO CENTRAL  

Ingresos Enero /2016 Ingresos Febrero /2016 

L. 123,721.00 L. 122,036.00 

 
TERMINAL DE TRANSPORTE 

Ingresos Enero /2016 Ingresos Febrero /2016 

L. 64,615.00 L. 87,567.00 

 
VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR, LA HONORABLE 
CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA : Admitir los informes los 
cuales queda bajo custodia en la Secretaría Municipal.- 
 

No.2- SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE INICIO DE PROCESO 
DE LICITACIÓN PRIVADA PARA REALIZAR LA AUDITORIA 
EXTERNA PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE DE 2015 DEL PL AN 
MAESTRO DE ALCANTARILLADO SANITARIO.- El Alcalde 



    
 

 
Municipal dio lectura a nota enviada por la Dirección del Proyecto 
Construcción del Plan Maestro (director) de Alcantarillado Sanitario de Santa 
Rosa de Copan en donde solicitan se autorice el inicio del proceso de 
Licitación Privada para realizar la auditoria externa periodo enero a diciembre 
de 2015, tal como lo establece la Ley de Contratación del Estado, el 
Instructivo de Procedimientos para las Compras y Adquisiciones de los 
Proyectos del Fondo de Cooperación para Agua y Saneamiento FCAS en 
Honduras.- VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN INMEDIATA ACUERDA : A) Admitir la 
nota que antecede.- B) Aprobar y Autorizar el proceso de Licitación Privada 
para realizar la auditoria externa periodo enero a diciembre de 2015 del 
Proyecto Construcción del Plan Maestro (director) de Alcantarillado Sanitario 
de Santa Rosa de Copan.- C) Dicho proceso de Licitación deberá enmarcarse 
estrictamente como lo señala la Ley de Contratación del Estado.- D) Se debe 
incluir en el proceso de licitación a los regidores enlaces del comité de 
licitaciones, compras y contrataciones en especial a la regidora Gladis Ondina 
Espinoza Hernández.- 
 
         
No.3- APROBACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA MESA 
POR EL EMPLEO.- El Alcalde Municipal dio lectura al documento el cual 
continente los artículos y la estructura bajo los cuales se regirá la mesa del 
empleo.- Comentarios.- REGIDOR JOSAFAT PORTILLO : El reglamento 
se aprobó en la asamblea juntamente con los representantes de las 10 
instituciones que forman parte de la mesa del empleo.- En términos de tiempo 
se anda mal porque el proyecto finaliza el otro año, por lo que se presenta a la 
Corporación Municipal no para que lo aprueben si no para que lo ratifiquen.- 
Se estableció una clausula en la que el reglamento estará sujeto a realizar 
cualquier enmienda que se estime conveniente.- REGIDORA DILSIA 
CANTARERO : Se debe analizar el documento y que si hay alguna enmienda 
u observación se envié al correo de la secretaria.- ALCALDE MUNICIPAL : 
Si en la próxima sesión no se realizan ninguna enmienda se aprobara el 
reglamento interno de la mesa del empleo.- VISTO Y CONOCIDO LO 
ANTERIOR LA CORPORACIÓN MUNICIPAL ACUERDA : A) Admitir 
la nota que antecede.- B) Remitir a Cada uno de los miembros de la 
Corporación Municipal el reglamento interno de la mesa del empleo para que 
procedan a realizar el análisis del mismo y emitan alguna enmienda o 
sugerencia.-   
      
 

No.4- NOTA DEL GERENTE DE FINANZAS LIQUIDACIÓN DEL 
AÑO 2015.- El señor alcalde dio lectura a la nota que literalmente dice: 15 de 
marzo 2016. Honorable. Corporación Municipal de Santa Rosa de Copan 
Ciudad. Respetables: Les saludo cordialmente y les expreso mis deseos de 
éxito para ustedes en su vida y labores en pro de nuestra ciudad. También 
aprovecho para solicitar muy respetuosamente su aprobación para las 
ampliaciones y traspasos necesarios para la liquidación de presupuesto de 
Ingresos y Egresos del año 2015. Estos valores incluyen los ingresos 
extraordinarios y los valores de las Subvenciones para los proyectos de Plan 
Maestro de Alcantarillado Sanitario y La Fase II del proyecto de Mejoras del 
Acceso al Agua Potable y Gestión del Recurso Hídrico en SRC aplicando así 



    
 

 
la recomendación del Tribunal de incluirlos en el Presupuesto y Estados 
Financieros Municipales. Esta solicitud es con el afán de enviar la 
certificación a la Secretaria de Derechos Humanos Justicia Gobernación y 
Descentralización en breve. También menciono que la tardanza en la entrega 
de este informe se debe a los problemas de sistema que hemos tenido en los 
últimos meses retrasando los cierres contables. Sin otro particular, agradezco 
mucho su atención a la presente adjunto los cuadros respectivos con el detalle 
de los movimientos. Muy atentamente, Ing. Edgar Jovany Maldonado 
Quezada Gerente de Finanzas.- 
 
 

Ampliacion por Fondos de Proyectos de Cooperacion Externa
Ampliacion de ingresos

Codigo Presupuesto Descripción Valor de Ampliacion

260-11                Subsidio Plan Maestro de alcantarillado Sanitario Director 275867,528.53

260-02                                                                         

3895122.2

 Subsidio AECID  (MAAP y GRH SRC FASE II)      15189,253.08

291056,781.61Total  
 

 

Ampliacion de Egresos 

Codigo 

Presupuesto 

Descripción 
Valor de Ampliacion 

03-13-465 
Proyecto 04-22 Plan Maestro de alcantarillado Sanitario Director 

275867,528.53 

03-12-464 
Proyecto 04-24 

Mejoras al acceso de agua potable y Gestion de 
Recurso Hidrico en SRC Fase II 

15189,253.08 

Total 291056,781.61 

 
                            
                               

Ampliacion por Recaudaciones propias 
 Ampliacion de ingresos 
 

Codigo 

Presupuesto 

Descripción 
Valor de Ampliacion 

111-01                              Impuesto Personal Municipal   95,078.38 

112-05                          Embasado De Frutas Y Bebidas     20,016.42 

112-10           Fabricacion De Productos De                             5,554.60 

112-17           Industria De La Confeccion                   5,872.18 

 
113-01         

Casas Comerciales 
138,573.09 

113-03           Tiendas (venta De Ropa Usada)                30,366.87 

113-04        Bazares(calzado, Vestuario Y                         69,649.07 

113-08           Gasolineras                                         19,278.27 

113-09           Farmacias  Y Droguerias                                  50,748.62 

113-12           Ferreterias, Ventas De Repuestos Y         61,436.75 
113-13           Pulperias                                                          11,720.00 



    
 

 
113-14           Glorietas, Casetas Y Puestos De                        412.43 
113-29           Joyeria Y Relojerias                                        1,403.59 
113-30           Billares(maquinitas, Futbolitos Y                       1,934.51 
113-36           Beneficios                                                         14,771.96 
114-01           Servicio de transporte                         172,945.93 
114-06           Compañias Televisoras Y De Cables                2,750.59 
114-08           Agencias De Viaje Y Tours                        125.43 
114-10           Comedores, Restaurantes Y                         36,079.51 
114-14           Disco Mov., Conjuntos Music. Y                      6,154.11 
114-17           Cantinas Y Expendios De Aguardiente              261.44 
114-19 Casinos,centros 113,014.26 

114-20 Hospitales Clinicas y Policlinicas 10,305.66 

114-28 Talleres de Servicio 9,090.45 

114-37 Distribuidoras 285,407.32 

114-43 Edificios Comerciales 29,458.18 

114-46 Talleres de enderezado y pintura 283.06 

114-47 Talleres de refrigeracion y aire acondicionado 809.39 

114-48 Talleres de radio tecnico y tv 1,827.26 

114-99 Otros servicios no clasificados 8,728.77 

118-02 Alcantarillado Sanitario 106,952.43 

118-04 Tren de Aseo 522,930.90 

118-06 Bomberos 89,421.26 

118-07 Tasa por servicio pecuario 19,287.07 

118-12 Aseo y mantenimiento de parques 101,881.82 

118-98 Tasa ambiental 1,000.00 

118-99 Otros ingresos no clasificados 744.03 

119-05 Licencias para bailes y serenatas 1,200.00 

119-13 Vallas y Rotulos 2,469.98 

119-21 Permisos para operación de negocios 3,550.21 

119-28 Guia para transportar ganado 2,784.00 

119-38 Certificado ambiental 3,600.00 

119-39 Autorizacion de libros mercantiles 4,872.83 

119-46 Energia electrica mercado central 12,835.00 

119-50 Visto bueno de juzgado de policia 310.00 

119-51 Uso de mantas y pancartas 25,300.00 

119-99 Otros ingresos no clasificados 886,113.88 

120-02 Multa por presentacion de declaracion jurada tardia 11,855.42 

120-16 Multas Imptas Por La Policia Nacional 152,972.42 
121-01 Recargo Por  Impuestos 51,128.56 
121-03 R. Imp. Industria Comercio Y Servicio 50,075.75 
121-05 Recargo Impuesto Personal Municipal 96,996.87 
121-06 Recargo Tren De Aseo 10,227.50 
121-09 Recargo Serv. Limpieza De Calles 232.20 
122-01           Recup. Impuesto Sobre Bienes                                    309,779.19 
122-02           Recup. Impuesto Personal Municipal                        93,635.75 
122-04           Recup. De Establecimientos                               94,811.42 
122-05           Recup. Imp.sobre Establecimientos                    337,360.34 
122-10           Recuperacion Impuesto Sobre Bienes             166,326.35 
125-01                               Mercado Central                                            86,532.10 
125-04           Terminal De Transporte                                                    102,449.50 
125-07           Rastro Publico                                                                       340.00 
125-08          Mercado Central 28,897.50 
125-09          Mercado Santa Teresa 7,444.00 
125-10     Mercado Santa Teresa Baños 56,135.00 
125-11          Corrales Municipales 5,340.00 
125-97           Feria del Agricultor 92,841.00 



    
 

 
220-03      Lotes de cementerio 2,550.00 
260-01          Susbsidios del gobierno 2000,000.00 
260-02         Subsidio AECID       292,452.58 
260-05          Subsidio Proyecto  Adsopta un abuelo 3,000.00 
260-09           Subsidios  Varios 2,000.00 
280-04          Reintegros de funcionarios y empleados 19,505.13 

Total 7064,200.09 

 
 
 
 
Ampliacion de ingresos 

 

Codigo 
Presupuestario Descripcion Valor Ampliacion 

01-03-118 Contribuciones al IHSS 178.2 
01-03-253 Servicios Tecnicos Y profesionales Juridicos 23550 
01-03-266 Publicidad y Propaganda 63623.25 
01-03-291 Servicios de Ceremonia y Protocolo 26894.39 
01-06-115 Complementos 809.78 
01-06-259 Servicios Tenicos y Profesionales 8286.24 
01-06-311 Alimentos y bebidas 78290.72 
01-06-333 Productos de Artes Graficas 3412 
01-06-334 Productos de papael y carton 2251 
01-06-358 Productos sanitarios 23620.41 
01-06-392 Utiles de escritorio, oficina y enseñanza 177043.33 
01-06-393 Utiles y materiales electricos 1338.93 
01-06-399 Otros Materiales y suministros 1529 
01-08-111 Sueldos y salarios basicos 5812.07 
01-08-114 Aguinaldo y decimocuarto mes 11487.71 
01-08-311 Alimentos y bebidas 8906.25 
02-01-421 Adquisicion de equipos de oficina 4500 
02-02-264 Primas y gastos de seguro 42977.06 
02-02-289 Otros impuestos, derechos y tasas 4735.7 
02-02-424 Adquisicion de equipos de computacion 43743 

02-02-732 
Intereses de la deuda interna sobre 
prestamos 72346.88 

02-02-751 Disminucion de cuentas por pagar 16960.23 
02-03-111 Sueldos y salarios basicos 7718.58 
02-03-115 Complementos 579.17 
02-04-115 Complementos 267.91 
02-04-256 Servicios Tenicos y Profesionales 31495 
02-04-272 Viaticos nacionales y otros gastos 4480 
02-04-424 Adquisicion de equipos de computacion 183329 
02-05-111 Sueldos y salarios basicos 108042.66 
02-05-114 Aguinaldo y decimocuarto mes 13218.45 
02-05-115 Complementos 6126.91 
02-05-118 Contribuciones al IHSS 5277.6 
02-05-119 Otras contribuciones patronales INFOP 494.79 
02-05-333 Productos de Artes Graficas 54004 
02-06-114 Aguinaldo y decimocuarto mes 2010.29 
02-06-115 Complementos 729.91 
03-01-111 Sueldos y salarios basicos 658.99 
03-02-211 Energia Electrica 1867.47 
03-04-114 Aguinaldo y decimocuarto mes 6164.84 
03-04-121 Sueldos y salarios basicos 671489.89 



    
 

 
03-04-126 Aguinaldo y decimocuarto mes 7004.11 
03-04-129 Otras contribuciones patronales INFOP 674.2 
03-04-224 Alquiler de maquinaria y equipo 248625 
03-04-243 Mantenimiento y reparacion de equipos 10817.78 
03-04-259 Otros Servicios tecnicos y profesionales 500 
03-05-214 Telefonia fija 521.24 
03-07-111 Sueldos y salarios basicos 1141 
03-09-114 Aguinaldo y decimocuarto mes 6910.57 
03-10-115 Complementos 5626.5 
03-11-121 Sueldos y salarios basicos 689465.39 
03-11-122 Jornales 354198.67 
03-11-141 Horas Extraordinarias 14733.44 
03-11-161 Beneficios y compensaciones varias 368310.22 
03-11-214 Telefonia fija 9131.23 
03-11-216 Correos e Internet 5259.99 
03-11-224 Alquiler de maquinaria y equipo 6437.5 
03-11-243 Mantenimiento y reparacion de equipos 139394.27 
03-11-259 Otros Servicios tecnicos y profesionales 54808.09 
03-11-311 Alimentos y bebidas 18427.88 
03-11-322 Prendas de vestir y calzado 0.8 
04-01-111 Sueldos y salarios basicos 2803.1 
04-01-214 Telefonia fija 15265.11 
04-01-299 Otros servicios no personales 694.65 
04-01-311 Alimentos y bebidas 6797.7 
04-03-266 Publicidad y propaganda 15477.49 
04-03-518 Transferencias corrientes  21000 

04-03-519 
Transferencias corrientes a otras 
organizaciones 99066.09 

04-04-115 Complementos 126.25 
04-05-122 Jornales 53500 
04-05-255 Servicios Tenicos y Profesionales 6676.3 
04-05-311 Alimentos y bebidas 5400 
04-05-356 Combustibles y lubricantes 5502.29 
04-09-111 Sueldos y salarios basicos 1144.49 
04-09-121 Sueldos y salarios basicos 962.91 
04-09-214 Telefonia fija 2334.33 
04-09-216 Correos e internet 3320.34 
06-01-299 Otros servicios no personales 18377 
06-01-751 Disminucion de cuentas por pagar 3137576.27 
06-03-118 Contribuciones al IHSS 0.2 
06-04-424 Adquisicion de equipos de computacion 4000 
06-05-119 Otras contribuciones patronales INFOP 99.36 

06-06-126 Aguinaldo y decimocuarto mes 1836.71 

Total 7064,200.08 
 

 



    
 

 
Traspasos entre renglones de egresos

Codigo 

Presupuestario
Proyecto Detalle Valor a trasladar

Trasladar al 

codigo
Detalle

06-02-211 Energia Electrica 1929,624.87 06-01-751 Disminucion a cuentas por pagar

06-04-211 Energia Electrica 399,025.60 06-01-751 Disminucion a cuentas por pagar

03-15-461 02-04

Construcciones adiciones y 

mejoras de edificaciones 23,572.80 03-15-461 02-08

Construcciones adiciones y 

mejoras de edificaciones

03-15-461 03-14

Construcciones adiciones y 

mejoras de edificaciones 8,659.00 03-15-461 03-07

Construcciones adiciones y 

mejoras de edificaciones

03-15-461 04-18

Construcciones adiciones y 

mejoras de edificaciones 482,831.84 03-15-461 04-01

Construcciones adiciones y 

mejoras de edificaciones

03-16-481 05-02

Construcciones Adiciones y 

mejoras de electrificaciones 22,676.47 03-16-481 05-04

Construcciones Adiciones y 

mejoras de electrificaciones

03-16-481 05-02

Construcciones Adiciones y 

mejoras de electrificaciones 12,231.30 03-16-481 05-06

Construcciones Adiciones y 

mejoras de electrificaciones

03-14-466 06-18

Construcciones de calle y 

puentes 235,232.60 03-14-466 06-22 Construcciones de calle y puentes

03-14-466 06-23

Construcciones de calle y 

puentes 51,532.47 03-14-466 06-22 Construcciones de calle y puentes

03-14-466 06-23

Construcciones de calle y 

puentes 33,839.91 03-14-466 06-20 Construcciones de calle y puentes

03-14-466 06-14

Construcciones de calle y 

puentes 50,000.00 03-14-466 06-30 Construcciones de calle y puentes

03-14-466 06-29

Construcciones de calle y 

puentes 150,000.00 03-14-466 06-31 Construcciones de calle y puentes

03-15-463 07-01

Construcciones y mejoras de 

viviendas 10,503.00 03-15-463 07-02

Construcciones y mejoras de 

viviendas

03-15-463 07-01

Construcciones adiciones y 

mejoras de edificaciones 32,002.51 03-15-461 08-02

Construcciones adiciones y 

mejoras de edificaciones

3441,732.37Total  
 
VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL ACUERDA:  A) admitir la nota que antecede.- B) Aprobar y 
autorizar las ampliaciones y traspasos necesarios para la liquidación de 
presupuesto de Ingresos y Egresos del año 2015.- De conformidad a las 
normas vigentes y competentes, envíese tal información a la Secretaría de 
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y  Descentralización.-  
 
 
No.5- INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS GL ACUMULADO 
AL IV TRIMESTRE 2015.-  Se dio lectura a nota del Contador Municipal 
solicitando la aprobación del Informe de Rendición de Cuentas GL en sus 14 
formas acumuladas al Cuarto Trimestre 2015, y el Informe Trimestral del 
avance físico y financiero de proyectos y del gasto ejecutado correspondiente 
al Cuarto Trimestre del año 2015 el cual debe remitirse a la Secretaría de 
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, como parte 
del proceso de rendición y desembolso de la Transferencia de Gobierno 
Central.-  VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR, LA HONORABLE 
CORPORACION ACUERDA : Admitir la nota que antecede.- B) Aprobar y 
Autorizar  el Informe de Rendición de Cuentas GL en sus 14 formas 
acumuladas al Cuarto Trimestre 2015, y el Informe Trimestral del avance 
físico y financiero de proyectos y del gasto ejecutado correspondiente al 
Cuarto Trimestre  del año 2015.- De conformidad a las normas vigentes y 
competentes, envíese tal a la Secretaría de Derechos Humanos, Justicia, 
Gobernación y  Descentralización.- 
 
 

No.6- INFORME DEL MES DE FEBRERO DEL DEPARTAMENTO 
DE AUDITORIA INTERNA.-  El señor Alcalde Municipal dio lectura al 



    
 

 
Informe de Auditoría Municipal correspondiente al mes de Febrero de 2016.- 
VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR LA CORPORACION 
MUNICIPAL ACUERDA: Dar por recibido el Informe del mes de febrero 
año 2016 del Departamento de Auditoría Interna.- Dicho Informe contiene: 
Actividades.- Resultados.- Anexos.- 
 
 

No.7- REUNIÓN.- El Alcalde   informa al pleno corporativo que juntamente 
con el padre Rudy recibieron al arzobispo Novatus Rugambwa quien es 
originario de Tarzania y representante del Papa aquí en honduras y vino a 
bendecir la ciudad de Santa Rosa de Copan.  
 
 

V 
INFORME DE COMISIONES 
 

No.1- REGIDORES DILSIA CANTARERO Y CARLOS ALVARADO 
(COCAM, VERBAL).- En sesión anterior se había asignado a tres Regidores 
para reunirnos con Ateneas Consultores y Comisión del medio ambiente para 
revisar nuevamente el convenio en base a lo que dio a conocer el asesor legal 
referente a las observaciones efectuadas al convenio, por lo que nos reunimos 
el lunes 7 de marzo con los miembros de COCAM y Atenea Consultores 
donde se dio lectura al convenio que se presentó a la Corporación Municipal y 
al documento que contiene las observaciones emitidas por el asesor legal, se 
analizaron ambos documentos, hoy por la mañana me enviaron el convenio ya 
con los cambios efectuados y lo envié por correo a Secretaria, finalmente 
concluye la reunión en que solicitan un espacio ante la Corporación Municipal 
para que las 3 partes involucradas en el proyecto analicen en la sesión de 
corporación para definir si se va a aprobar o no el convenio.- Cuando se habla 
en un inciso del tiempo de 25 años de concesión ellos aceptaron cambiarlo al 
tiempo que nos queda en la Corporación Municipal.- Nos debemos de 
comprometer con revisar el convenio nuevamente y que se otorgue el espacio 
solicitado por la comisión involucrada en el proyecto para finalmente dar una 
respuesta si se va aprobar el convenio o no.- El Regidor Carlos Alvarado 
agrega al informe que se debe dar una repuesta si se va aprobar o no el 
convenio, porque la comisión es parte nuestra de la ciudadanía, atenea está 
aportando la parte técnica independientemente de donde se obtengan los 
fondos o como se administran, ellos lo que pretenden es apoyar en el tema 
técnico y científico en base al conocimiento de Emilio quien está 
administrando el proyecto de cuero y salado por su experiencia en el tema, 
estas personas son gestores porque ellos tiene que buscar los fondos 
conjuntamente con la Municipalidad, comisión ciudadana, y técnicos.- 
                     
 

No.2- REGIDORES JACOBO BUESO, ONDINA ESPINOZA Y 
MARCOS GONZALES (COMISIÓN DE EDUCACIÓN).- A) En fecha 2 
de marzo, se sostuvo reunión en el salón de ADELSAR, con el objetivo de 
elegir la nueva junta directiva de la comisión la cual quedo integrada de la 
siguiente manera: Coordinador: Orlando Vidaure, Subcoordinador: Wilson 
Antonio Esquivel, Secretaria: Matilde Castro, Tesorera: Suyapa Prado, 
Fiscal: Iveth Tabora, Vocalía de Arte: Oscar Geovani Cruz, Vocalía de 
Eventos Educativos: Vilma Guevara Tabora, Vocalía de Comunicación: 



    
 

 
Jesús Santos Ramírez, Vocalía de Gestión de Proyectos: Griselda Suarez, 
Vocalía de Seguridad: Gregorio Cornejo (Policía Preventiva), Juan Ramón 
Mejía (120 brigada). B) En fecha 9 de marzo se sostuvo reunión en el salón de 
ADELSAR, con el objetivo de conocer el trabajo de la nueva junta directiva, 
se establecieron los siguientes acuerdos: 1) De las instancias ciudadanas se 
enviara por correo los siguientes documentos: resumen del plan estratégico, 
reglamento de la comisión. 2) Reunirse los días martes, cada 15 días, siendo la 
próxima reunión el día martes 29 de marzo. 3) Representaran a la comisión en 
el consejo ciudadano: Griselda Suarez y Suyapa Prado.- 
            
                      
No.3-REGIDOR JOSAFAT PORTILLO (INFRAESTRUCTURA, 
VERBAL).- Informa que se realizó una inspección de campo en el sector de 
Quezailica, Copan para verificar los dominios plenos que se van a presentar el 
día de hoy ante la Corporación Municipal.- 
   
             

No.4- REGIDOR JOSAFAT PORTILLO (EMERGENCIA Y 
DESASTRES).- A) En fecha 12 de marzo se realizó un operativo con la 
participación del personal de salud, educación, municipalidad, vida mejor, 
desechos sólidos, colaborando con dos volquetas y 6 personas con el objetivo 
de: 1) Verificar las casas que no fueron revisadas en el operativo anterior. 2) 
Eliminar los criaderos de sancudos. 3) Abatizar pilas, tanques y barriles. 4) 
Concientizar a la población en la prevención de la enfermedad del Zika. 5) 
Identificar las casas o solares que no han cumplido la ordenanza municipal 
referente a la chapia y limpieza. El operativo se realizó en Barrios y Colonias 
identificadas barrio San Martin, Colonia Loma Linda, barrio El Progreso, 
Colonia Díaz Valenzuela, donde se distribuyeron 10 brigadas en cada barrio 
para un total de 40 brigadas. El operativo finalizo a las 12:00, en el cual las 
brigadas dieron sus respectivos informes: a) Casa visitadas: 826, b) Aplicación 
de Abate: 140 Kg, c) Solares identificados: 15, d) Volqueadas de basuras: 8 
(8,000 libras de basura), con la información requerida se puede apreciar que 
las incidencias no baja debido a nuestra cultura. Recomendamos al 
departamento de Justicia Municipal, unidad Ambiental, representantes de la 
mesa técnica, verificar y aplicar la multa respectiva a todas las personas que 
desacaten la ordenanza.- B) Ese mismo día a las 7:00 PM en ADELSAR se 
sostuvo reunión con el objetivo de socializar la comisión de salud, 
emergencias y desastres con la ciudadanía para motivar al voluntariado a que 
integren las comisiones porque se pretende realizar una asamblea posterior a 
la jornada, así mismo hacerles saber que organizaciones como COPECO y 
COSUDE han apoyado a la comisión, además se le invito a que formaran 
parte de la asamblea.- 
     
 

No.5- REGIDOR CARLOS ALVARADO (VERBAL).- El día domingo se 
realizó operativo conjuntamente con personas de salud, ejercito, 
representantes de vida mejor, alumnos del Álvaro Conteras, alumnos de 
Isemed del instituto Santo Domingo Savio para combatir la enfermedad del 
Zika, el cual se efectuó en el barrio San Martin parte baja un donde se 
encontraron 6 criaderos de larvas positivos, y en una casa de una señora se 
tuvo problema porque la pila estaba llena de larvas y no permitía que se votara 
el agua, por lo que le di mi número de teléfono por si necesitaba una pipa de 



    
 

 
agua.-  Invito a todos los regidores que sumen a apoyar todos los domingo en 
la lucha contra el Zika.- 
   
 

No.6- REGIDOR NELSON CHACÓN (VERBAL).- Se estuvo apoyando al 
Hospital de Occidente con una limpieza dentro de las instalaciones donde se 
sacaron 14 volquetadas de desechos y el día de antier volvieron a solicitar el 
apoyo, en la campaña apoyo el ingeniero Brayan, y el ingeniero Wilson.- Así 
mismo realizó la limpieza en las instalaciones del estadio Sergio Antonio 
Reyes, y la fumigación de la cancha en virtud que se debe tener en óptimas 
condiciones.-   
    
 

No.7- VICE ALCALDESA Y REGIDORA MIRIAM AGUILAR Y 
DILSIA CANTARERO (COMISIÓN DE LA INFANCIA).- en fecha 10 de 
marzo se sostuvo reunión en el salón de ADELSAR, con el objetivo de 
planificar las capacitaciones a niños y niñas de los centros educativos 
seleccionados, así mismo se realizara la revisión del reglamento para lo cual 
se enviara una copia del mismo para que en la próxima reunión traigan 
enmiendas u observaciones.-   
   
 

No.8- VICE ALCALDESA (COMISIÓN DE DESARROLLO LOCAL) .- 
dio lectura a la nota que en la que solicitan que la Corporación Municipal 
analice los siguientes puntos: 1) Ratificar sin necesidad de sujeción la actual 
política pública de desarrollo económico, la cual se sugiere, no debería estar 
sujeta a una temporalidad específica. La misma deberá quedar dispuesta para 
su revisión y actualización correspondiente. 2) Autorizar a la Comisión 
Ciudadana de Desarrollo Económico, que lleve adelante un proceso para la 
elaboración de una propuesta de normativa que permita ejecutar las políticas 
establecidas y para elaborar una estrategia que fortalezca y dinamice la 
política pública de desarrollo económico local. 3) Aprobar el apoyo técnico y 
económico requerido como contraparte, por parte de la municipalidad, para el 
logro del inciso anterior.- Comentario.- REGIDOR EVIS SANTOS: Ellos lo 
que necesitan es que por medio de acta quede ratificada la política de 
desarrollo económico la misma que ya estaba aprobada.- VISTO Y 
CONOCIDO LO ANTERIOR LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN INMEDIATA ACUERDA : A) Ratificar la Política Pública de 
Desarrollo Económico de Santa Rosa de Copan.- B) En relación al aporte 
económico los regidores enlaces de la comisión deberán apoyar y gestionar 
ante la Corporación Municipal cualquier tipo de ayuda.- C) La Corporación 
Municipal en el momento que estime conveniente podrá revisar o reformar la 
Política Pública de Desarrollo Económico de Santa Rosa de Copan.- 
 

 
VI 

DICTÁMENES VARIOS  
 
No.1- DICTAMEN DE DOMINIO PLENO EN COMPRA VENTA AL 
SEÑOR VALENTÍN PÉREZ VILLEDA.-  Vistas las diligencias de 
Dominio Pleno y considerando que en los trámites de la misma se han llenado 
todas y cada una de las formalidades y requisitos previamente establecidos por 



    
 

 
esta Honorable Corporación Municipal, sin que resulte que el terreno que se 
solicita en Dominio Pleno pertenezca a terceras personas, ni que haya 
impedimento para resolver favorablemente.- Considerando que corresponde a 
esta Municipalidad en nombre de la República de Honduras, oídos los 
dictámenes de las dependencias correspondientes en la materia, resolver de 
acuerdo a los criterios del caso; y en aplicación del artículo Nº 25 numeral 11; 
70 de la Ley de Municipalidades.- VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR 
LA HONORABLE CORPORACIÓN MUNICIPAL ACUERDA:  Otorgar 
en Dominio Pleno en Compra-Venta al señor VALENTÍN PÉREZ 
VILLEDA un terreno ubicado en Quezailica, Santa Rosa, Departamento de 
Copán; cuyas medidas y colindancias son las siguientes: AL NORTE : 17.20 
MTS = 20.60 VRS, CON CALLE, AL SUR: 17.20 MTS = 20.60 VRS, CON 
MARÍA FILOMENA PÉREZ, AL ESTE: 12.10 MTS = 14.49 VRS, CON 
ANGELINA LARA, AL OESTE: 11.80 MTS = 14.13 VRS, CON JUAN 
ANTONIO CABRERA, el cual tiene un área total de 205.52 MTS 2 = 294.77 
VRS 2 . El valor del inmueble asciende a un total de Lps. 17,469.20, debiendo 
pagar el interesado el 20% (Veinte por Ciento) del valor catastral el cual 
asciende a L. 3,493.84, el cual deberá ser enterado a la Tesorería Municipal.- 
Se autoriza a la parte interesada previo al pago del valor antes señalado 
proceder a realizar los trámites regístrales de Dominio Pleno del predio antes 
mencionado.- Sirve de antecedente legal las inscripciones que aparecen en el 
No. 77; Folios del 154 al 159, tomo 8 del Libro de Inscripciones del Registro 
de la Propiedad.- 
 
 
No.2- DICTAMEN DE DOMINIO PLENO EN COMPRA VENTA AL 
SEÑOR JOSE ISIDRO PEREZ.- Vistas las diligencias de Dominio Pleno y 
considerando que en los trámites de la misma se han llenado todas y cada una 
de las formalidades y requisitos previamente establecidos por esta Honorable 
Corporación Municipal, sin que resulte que el terreno que se solicita en 
Dominio Pleno pertenezca a terceras personas, ni que haya impedimento para 
resolver favorablemente.- Considerando Que corresponde a esta 
Municipalidad en nombre de la República de Honduras, oídos los dictámenes 
de las dependencias correspondientes en la materia, resolver de acuerdo a los 
criterios del caso; y en aplicación del artículo Nº 25 numeral 11; 70 de la Ley 
de Municipalidades.- VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR LA 
HONORABLE CORPORACIÓN MUNICIPAL ACUERDA:  Otorgar en 
Dominio Pleno en Compra-Venta al señor JOSE ISIDRO PEREZ con 
Identidad No.- 0401-1930-00726 un terreno ubicado en Quezailica, Santa 
Rosa, Departamento de Copán; cuyas medidas y colindancias son las 
siguientes: AL NORTE:   22.70 MTS = 27.19 VRS, CON CENTRO DE 
SALUD, AL SUR  23.60  MTS = 28.26 VRS, CON CALLE, AL ESTE: 
10.60 MTS = 12.69 VRS, CON DORIS ONEIDA PEÑA BATREZ, AL 
OESTE: 10.90 MTS = 13.05 VRS, CON CALLE, el cual tiene un área total 
de 248.48 MTS 2 = 356.38 VRS 2.  El valor del inmueble asciende a un total 
de Lps. 22,363.00, debiendo pagar el interesado el 20% (Veinte por Ciento) 
del valor catastral el cual asciende a L. 4,472.60, el cual deberá ser enterado a 
la Tesorería Municipal.- Se autoriza a la parte interesada previo al pago del 
valor antes señalado proceder a realizar los trámites regístrales de Dominio 
Pleno del predio antes mencionado.- Sirve de antecedente legal las 
inscripciones que aparecen en el No. 77; Folios del 154 al 159, tomo 8 del 



    
 

 
Libro de Inscripciones del Registro de la Propiedad.- 
 
 
No.3- DICTAMEN DE DOMINIO PLENO EN COMPRA VENTA AL 
SEÑOR ÓSCAR ALBERTO.- Vistas las diligencias de Dominio Pleno y 
considerando que en los trámites de la misma se han llenado todas y cada una 
de las formalidades y requisitos previamente establecidos por esta Honorable 
Corporación Municipal, sin que resulte que el terreno que se solicita en 
Dominio Pleno pertenezca a terceras personas, ni que haya impedimento para 
resolver favorablemente.- Considerando que corresponde a esta 
Municipalidad en nombre de la República de Honduras, oídos los dictámenes 
de las dependencias correspondientes en la materia, resolver de acuerdo a los 
criterios del caso; y en aplicación del artículo Nº 25 numeral 11; 70 de la Ley 
de Municipalidades.- VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR LA 
HONORABLE CORPORACIÓN MUNICIPAL ACUERDA:  Otorgar en 
Dominio Pleno en Compra-Venta al señor ÓSCAR ALBERTO  con Identidad 
No.- 1316-1962-00054 un terreno ubicado en Quezailica, Santa Rosa, 
Departamento de Copán; cuyas medidas y colindancias son las siguientes: AL 
NORTE: 54.00 MTS = 64.67 VRS, CON CALLE, AL SUR: 54.00 MTS = 
64.67 VRS, CON ANTONIO LEMUZ, AL ESTE: 17.50 MTS = 20.96 VRS, 
CON OSCAR ALBERTO, AL OESTE: 17.60 MTS = 21.08 VRS, CON 
CALLE,  el cual tiene un área total de 947.70 MTS 2 = 1,359.25 VRS 2 . El 
valor del inmueble asciende a un total de Lps. 85,293.00, debiendo pagar el 
interesado el 30% (Treinta por Ciento) del valor catastral el cual asciende a L. 
25,587.90, el cual deberá ser enterado a la Tesorería Municipal.- Se autoriza a 
la parte interesada previo al pago del valor antes señalado proceder a realizar 
los trámites regístrales de Dominio Pleno del predio antes mencionado.- Sirve 
de antecedente legal las inscripciones que aparecen en el No. 77; Folios del 
154 al 159, tomo 8 del Libro de Inscripciones del Registro de la Propiedad.- 
 
 
No.4- DICTAMEN DE DOMINIO PLENO EN COMPRA VENTA A L A 
SEÑORA JUANA MARÍA LÓPEZ DUBON.-  Vistas las diligencias de 
Dominio Pleno y considerando que en los trámites de la misma se han llenado 
todas y cada una de las formalidades y requisitos previamente establecidos por 
esta Honorable Corporación Municipal, sin que resulte que el terreno que se 
solicita en Dominio Pleno pertenezca a terceras personas, ni que haya 
impedimento para resolver favorablemente.- Considerando que corresponde a 
esta Municipalidad en nombre de la República de Honduras, oídos los 
dictámenes de las dependencias correspondientes en la materia, resolver de 
acuerdo a los criterios del caso; y en aplicación del artículo Nº 25 numeral 11; 
70 de la Ley de Municipalidades.- VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR 
LA HONORABLE CORPORACIÓN MUNICIPAL ACUERDA:  Otorgar 
en Dominio Pleno en Compra-Venta a la señora JUANA MARÍA LÓPEZ 
DUBON con Identidad No.- 0401-1978-01337 un terreno ubicado en 
Quezailica, Santa Rosa, Departamento de Copán; cuyas medidas y 
colindancias son las siguientes: del punto 0 al 1 con rumbo este: 11.30 MTS 
= 13.53 VRS, con Juana María López Dubon, del punto 1 al 2 con rumbo 
sur: 16.10 MTS = 19.28 VRS, con Cesar Armando Hernández y Alba Yanira 
Guerra Méndez, del punto 2 al punto 3 con rumbo oeste: 12.00 MTS = 
14.37 VRS, con Iglesia de Dios en Honduras, del punto 3 al punto 4 con 



    
 

 
rumbo norte: 10.80 MTS = 12.93 VRS, con Tito Robles Lara, del punto 4 al 
0 con rumbo este: 5.78 MTS = 6.92 VRS, con Ángel María Caballero, el cual 
tiene un área total de 200.47 MTS 2 = 287.52 VRS 2. El valor del inmueble 
asciende a un total de Lps. 180,423.00, debiendo pagar el interesado el 30% 
(Treinta por Ciento) del valor catastral el cual asciende a L. 54,126.90, el cual 
deberá ser enterado a la Tesorería Municipal.- Se autoriza a la parte interesada 
previo al pago del valor antes señalado proceder a realizar los trámites 
regístrales de Dominio Pleno del predio antes mencionado.- Sirve de 
antecedente legal las inscripciones que aparecen en el No. 77; Folios del 154 
al 159, tomo 8 del Libro de Inscripciones del Registro de la Propiedad.- 
 

 
VII 

SOLICITUDES VARIAS 
 
 

No.1- SOLICITUD DE DOMINIO PLENO WILMER VÁSQUEZ.-  Se dio 
lectura a la nota de fecha 29 de Febrero de 2016, presentada por el señor ante 
mencionado, en la que solicita a la Corporación Municipal otorgar dominio 
pleno de una parcela de tierra ubicada en las orillas de Quezailica Copan.- 
VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR LA CORPORACION 
MUNICIPAL RESUELVE: A) Admitir la solicitud que antecede.- B) 
Remítase a la Comisión de Infraestructura para que proceda a emitir el 
dictamen correspondiente.- 
 
 

No.2- SOLICITUD DE DOMINIO PLENO ÁNGEL ALBERTO ARITA.-  
Se dio lectura a la nota, presentada por el señor ante mencionado, en la que 
solicita a la Corporación Municipal otorgar dominio pleno de un terreno 
ubicado en la Aldea de Belén.- Comentarios.- REGIDOR JACOBO 
BUESO: Ya se realizó la inspección de campo e incluso se habló con el sobre 
una parte del terreno que no está escriturada para que la otorgue a la escuela.- 
Se realizaron estas acciones porque se tiene conocimiento que el señor Alberto 
pretende lotificar.- REGIDOR JOSAFAT PORTILLO:  La propuesta es que 
antes de otorgarle el dominio pleno se llegue a un acuerdo para otorgue a la 
escuela cierta parte del terreno.- REGIDOR CARLOS ALVARADO : Este 
tipo de negociaciones dependen solamente del dueño, porque legamente si 
cierta persona posee un solar y solicita dominio pleno del mismo se debe 
proceder a realizar la inspección correspondientes y posteriormente se le 
asigna el porcentaje que va a pagar por el dominio pleno.- REGIDOR 
NELSON CHACÓN:   Ya que se habla del tema en villa velen están 
construyendo casas sin autorización alguna y el día de ayer me encontré con 
una señora que estaba molesta y me dijo que iba a denunciar a la Corporación 
Municipal porque no se hacía nada y que en la colonia los maestros también 
están construyendo sin permiso.- REGIDOR JACOBO BUESO: Ya se ha 
puesto en conocimiento al ingeniero Javier López Jefe del departamento de 
planificación todas la construcciones que no cuentan con el permiso, con lo 
cual la municipal deja de percibir ingresos por los permisos de construcción.- 
VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR LA CORPORACION 
MUNICIPAL RESUELVE: A) Admitir la solicitud que antecede.- B) 
Remítase a la Comisión de Infraestructura para que proceda a emitir el 
dictamen correspondiente. 



    
 

 
  
 

No.3- SOLICITUD DE INTENSIÓN LOTIFICACIÓN JUAN ÁNGEL 
SANTOS.- Se dio lectura a la nota de fecha 14 de marzo de 2016, presentada 
por el señor antes mencionado quien solicita la aprobación de la intensión de 
lotificación en un predio de su propiedad ubicada en el Barrio Santa Lucia.- 
Cometarios.- ALCALDE MUNICIPAL : En ese mismo sector esta una 
lotificación del señor Alex Ortiz y se debe tener cuidado.- A Don Mario y 
Doña Norma Cuestas se les ha puesto muchas trabas cuando ellos pretender 
realizar todo legalmente.- REGIDOR CARLOS ALVARADO : En los casos 
que menciona el señor alcalde no están en el plan de desarrollo urbano por lo 
que no se pueden manejar los casos de la misma forma.- REGIDOR 
JOSAFAT PORTILLO : En el caso del señor Alex Ortiz no está 
contemplado dentro del perímetro de interés forestal pero si dice que puede ser 
desarrollado con pactos especiales y se le recomendó seguir todos los 
procedimientos legales pero no lo hizo, cuando se fue a inspeccionar habían 2 
casas se fue nuevamente y ya existen 8 casa por lo que no se están siguiendo 
los procedimientos.- En el caso de la familia Lemus la propiedad no está 
dentro del perímetro urbano pero está dentro del municipio por lo que debían 
de hablar en el departamento de planificación urbana y seguir los 
procedimientos.- REGIDOR NELSON CHACÓN :  Previo al caso de la 
familia Lemus me llamo Carlos Enríquez para la elección del patronato del 
barrio Santa Lucia, el cual se llevó a cabo en la sociedad Copaneca de obrero 
y yo les explique a ciertas personas que debían seguir los procedimientos 
porque en ese sector todo está vendido y ellos compraron sin ningún servicio 
por lo que la municipalidad no tiene ninguna responsabilidad.- REGIDORA 
MIRIAM AGUILAR : Cuando se escuchan todos estos comentarios preocupa 
porque como Corporación Municipal no se puede detener estos procesos por 
lo que se debe remitir todos estos casos a la fiscalía y así nos eximimos de 
responsabilidades y que sean ellos quien ejecuten las acciones 
correspondientes.- Un ejemplo es lo que sucede en el sector de las Cidras  
donde comenzaron a vender lotes de terreno sin lotificar y lo que sucede es 
que han quedado unas calles grandes y otras pequeñas, yo les explique qué tal 
sector no ha entrado en el plan de zonificación urbana y no pueden decir que 
las culpa la tiene la municipalidad y así como este caso existen muchos en la 
ciudad.- REGIDOR JOSAFAT PORTILLO : en el caso del señor Vicente 
Osorio está parado porque solicito intención de lotificación y se giraron 
instrucciones al jefe de planificación que mientras no presente todo lo que se 
ha solicitado no se puede autorizar.- REGIDOR CARLOS ALVARADO : En 
la Corporación anterior manifesté que este es un modus operandi porque de 
esa forma no toco que legalizar por la Sabana una colonia que nunca tuvo 
permiso y cuando ya estaba llena de casas nos tocó que legalizarla, así 
también está la colonia por el cementerio y los empleados de planificación 
urbana deben dar seguimiento a todos estos casos.- ALCALDE 
MUNICIPAL : Se debe convocar a una reunión al Jefe de Planificación 
Urbana, Jefe de Catastro para hacerles un llamado de atención y realicen el 
seguimiento a todas las construcciones sin el permiso correspondiente.- 
VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL ACUERDA: A) Admitir la solicitud que antecede.- B) 
Remítase a la Comisión de Infraestructura para que proceda a emitir el 
dictamen correspondiente.- 



    
 

 
 
No.4- SOLICITUD DE CAMBIO DE USO DE SUELO MARIO PÉREZ 
CUELLAR.-  Se dio lectura a la nota de fecha 14 de marzo de 2016, 
presentada por el señor antes mencionado, quien solicita el cambio de uso de 
suelo de un terreno de su propiedad ubicada en el sector los naranjos.- 
Comentarios.- ALCALDE MUNICIPAL : La solicitud debe pasa a la 
comisión de infraestructura para que la próxima sesión de corporación se 
presente el dictamen y así darle una respuesta definitiva, porque qué pasaría si 
don Mario actuara Como Alex Ortiz o la familia Lemus, en ese caso él podría 
justificar por la forma que han actuado las demás personas.- REGIDOR 
JACOBO BUESO: Es preocupante el caso del señor Mario Pérez y la vez 
pasada el ingeniero Guerra nos mencionó que enviaría un documento en el 
cual se establece por qué se pueden o no aprobar estas solicitudes, y si bien es 
cierto somos independientes no podemos detener las solicitudes pero estas 
deben de analizarse bien.- El caso de don Mario y la señora Norma Cuestas ya 
días se viene discutiendo, por lo que debemos hablar con personas que sepan 
del tema para que nos orienten y no seguir cometiendo los mismos errores.- 
REGIDORA MIRIAM AGUILAR:  En la sesión del 1 de marzo se recibió 
una respuesta a una  nota que envió la Corporación Municipal en la que se 
establece que estuvieron reunidos FUSINA (ICF, policía Nacional,  
Gobernación  Departamental, 120 brigada de las fuerzas armadas, fiscalía del 
medio ambiente) y representantes de la municipalidad (unidad de catastro, 
planificación y la UMA) para emitir un criterio técnico a nivel general de 
todas las áreas verdes que contemplan el mapa de zonificación del municipio y 
en base al mismo realizar una propuesta de cambio de uso del suelo y en la 
que se acordó que por el momento estuvieran suspendidos los permiso.- 
Independiente de lo que dice la nota nosotros somos autónomos pero se debe 
tener cuidado y desde hace mucho tiempo se ha venido hablando que reunirán 
con los técnicos para discutir el mapa de zonificación pero no se ha realizado.- 
ASESOR LEGAL:  El año pasado emití un criterio y lo mantengo pero creo 
que es oportuna la reunión con otros entes, pero no está por encima de la 
potestad que tiene la Corporación Municipal y mucho menos pueden venir a 
prohibir que otorguen un permiso, pero tampoco se puede ser cerrado en un 
criterio y mientras no exista una legislación nacional en ese tema priman la 
leyes locales emitidas por la Corporación Municipal.- Actualmente en San 
Pedro Sula están por aprobar un reglamento de zonificación y un ejemplo 
claro es que unos familiares tenían una oferta para comprarles varios terrenos 
para un proyecto del gobierno, pero la valoración que le dio el banco fue bien 
baja porque los terreno se encuentran en una zona todavía considerada rural y 
lo que van hacer todas las personas que tiene propiedades en ese sector es 
solicitar ahorita que van aprobar el reglamento de zonificación que cambie a 
una zona urbana.-REGIDOR JOSAFAT PORTILLO : No es que no exista 
la voluntad, nosotros estuvimos en una reunión que nos invitó don Mario 
donde nos explicó el caso, se le dijo al técnico de la UMA que solicitara un 
dictamen técnico a ICF pero nunca se ha realizado, porque dependiendo del 
criterio que tenga la UMA, el departamento de planificación urbana procederá 
a dictaminar, pero el problema es que a nivel institucional se ha perdido el 
rumbo, porque existe un dictamen de ICF pero está firmado por Pablo Tabares 
y no por el jefe de la institución.- En base a la propuesta que formule donde se 
le solicitaba un criterio técnico del cambio de uso de suelo, es que procedieron 
a reunirse todas las instituciones relacionadas con el tema, pero ninguno de 



    
 

 
nosotros participamos en esa reunión y lo que hoy están pidiendo es más 
tiempo para analizar bien el tema.- En el caso de don Mario no sé porque se 
habla de cambio de uso de suelo si solo es de cambiar el artículo 28 del 
reglamento de zonificación.- REGIDOR JACOBO BUESO: Una opinión de 
un técnico o un criterio no está por encima de la ley, porque en la nota 
recomiendan a la Corporación Municipal destinar recursos para la 
contratación de un equipo multidisciplinario para la actualización del uso 
actual del suelo de Santa Rosa de Copan, por lo que se debe reunión con 
personas que saben del tema.- REGIDOR NELSON CHACÓN:  Con el 
respeto que se merecen, pero quien ha fallado es la UMA, porque sostuvimos 
una reunión y me gusto la participación del abogado Johny Argueta quien es 
el representante de estos inversionistas quien manifiesto que si fuera posible 
que se trajeran personas del ambiente desde Tegucigalpa para poderse cubrir 
las espaldas, entonces lo que se debe hacer es traer personas que conozcan del 
tema y exigir al de la UMA para que vuelva a convocar a una reunión.- 
VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL ACUERDA: A) Admitir la solicitud que antecede.- B) 
Remítase a la Comisión de Infraestructura para que proceda a emitir el 
dictamen correspondiente.- 
 
 
No.5- RECONSIDERACIÓN DEL PUNTO DE ACTA N° 32-2013, 
SOBRE EL PAGO DEL VALOR CATASTRAL ROSA DELIA LARA.-  
Vista la solicitud de la peticionaria referente a la reconsideración al pago del 
20 % correspondiente al valor catastral del inmueble otorgado en compra 
venta por la Corporación Municipal.- Seguidamente la solicitud fue sometida 
a votación resultando Ocho (8) a favor para que la solicitante pague 
únicamente el 15% del valor catastral del inmueble de parte de los regidores: 
Alcalde Municipal, Omar Chacón, Espinoza Hernández, Portillo Benítez; 
Aguilar Soriano, Bueso, Gonzales Galdámez y Santos Tabora y Dos (2) en 
contra de: Alvarado Licona y Cantarero Figueroa.- VISTO Y CONOCIDO 
LO ANTERIOR Y ANTE EL RESULTADO DE OCHO (8) VOTOS A  
FAVOR Y DOS (2) EN CONTRA LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 
RESUELVE:  A) Aprobar y Autorizar la reconsideración propuesta por la 
señora Rosa Delia Lara quien deberá pagar el 15 % del valor catastral del 
inmueble.- B) Reformar el punto de acta número 37-2013, punto V 
Dictámenes Varios, numeral 5, EL CUAL DEBERÁ LEERSE ASÍ: Acta 
número 37-2013, punto V Dictámenes Varios, numeral 5.- Vistas las 
diligencias de Dominio Pleno y Considerando que en los tramites de la misma 
se han llenado todas y cada una de las formalidades y requisitos previamente 
establecidos por esta Honorable Corporación Municipal, sin que resulte que el 
terreno que se solicita en Dominio Pleno pertenezca a terceras personas, ni 
que haya impedimento para resolver favorablemente. Considerando que 
corresponde a esta Municipalidad en nombre de la República de Honduras, 
oídos los dictámenes de las dependencias correspondientes en la materia, 
resolver de acuerdo a los criterios del caso; y en aplicación del artículo Nº 25 
numeral 11; 70 de la Ley de Municipalidades; LA HONORABLE 
CORPORACIÓN MUNICIPAL RESUELVE:  Otorgar en compraventa el 
Dominio Pleno a la señora ROSA DELIA LARA,  Identidad No.- 0401-1926-
00002 una parcela ubicada en el Barrio El Calvario de esta ciudad cuyas 
medidas y colindancias son las siguientes: AL NORTE:  8.59 Mts.= 10.29 



    
 

 
Vrs, con propiedad de Juan Carlos Medina Masariego y María Amanda López 
Romero.- AL SUR:  9.00 Mts.= 10.78 Vrs, con propiedad de Rosa Delia Lara, 
AL ESTE:  8.43 Mts .=10.10 Vrs, con propiedad de Antonia Moya.- AL 
OESTE: 8.43 Mts.=10.10 Vrs, con propiedad de José Antonio Esquivel 
Tabora.- Haciendo un área total de 74.10 MTS 2 = 106.28  VRS 2.- El valor 
de dicho inmueble asciende a un total de Lps. 66,467.70 debiendo pagar el 
interesado únicamente el quince por ciento (15%) de tal valor catastral el cual 
asciende a Lps. 9,970.15 el cual deberá ser enterrado en la Tesorería 
Municipal. Se autoriza al Sr. Alcalde Municipal para que en nombre de la 
Municipalidad, comparezca ante el Instituto de la Propiedad de este 
Departamento, para los trámites regístrales de Dominio Pleno del predio antes 
mencionado. Sirve de antecedente legal las inscripciones que aparecen en los 
folios del 35 al 40 del Tomo XVIII del libro de Inscripciones Finca DCXI 22ª; 
que corresponden al Título General de la Sabana, cedida a la Municipalidad de 
Santa Rosa de Copán por Exequiel Cobos en representación de los señores 
García Palacios.- 
 
No.6- SOLICITUD PARA HABILITAR PARQUEO EN EL MERCADO 
SANTA TERESA LENIN DÍAZ PINEDA.-  Se dio lectura a la nota de fecha 
01 de marzo de 2016, presentada por el señor antes mencionado, en la que 
solicita la habilitación de parqueo permanente para descargar producto y 
estacionamiento de clientes del restaurante Pollolandia, el cual se encuentra 
situado frente al mercado Santa Teresa.- VISTO Y CONOCIDO LO 
ANTERIOR LA CORPORACIÓN MUNICIPAL ACUERDA: A) Admitir 
la solicitud que antecede.- B) Remítase a la Comisión de Infraestructura para 
que proceda a emitir el dictamen correspondiente.- 
 
   

No.7- SOLICITUD DEL COMITÉ DE MANEJO DE ESTADIO 
INFANTIL “JORGE ERAZO AUTORIZACIÓN PARA 
DESEMBOLSO.- Se dio lectura a la nota que literalmente dice: 29 de febrero 
de 2016. Señores Corporación Municipal. Alcalde Municipal Aníbal Erazo Alvarado. 
Santa Rosa de Copan su oficina. Estimados señores reciban un afectuoso saludo de nuestra 
parte y éxitos en sus funciones. Anteriormente se les comunico sobre la existencia del 
Comité de Administración y Vigilancia del Estadio Infantil mismo ha venido recibiendo 
apoyo económico para el pago de vigilante, el cual ha sido canalizado por los miembros 
del COPRIDEP (Sr Oscar Castro) organización que dejo de ser legalizada. Además les 
expresamos que se aperturo la cuenta bancaria en Banco de Occidente a nombre de los 
señores Javier Pineda/ David Alvarado miembros de la Directiva actual (Tesorero y 
Vicepresidente) del Comité de Manejo Estadio Infantil SRC y anteriormente se solicitó a la 
Corporación Municipal la autorización del pago a nombre de las personas Javier Pineda/ 
David Alvarado la misma no fue aprobada manteniendo que el desembolso salga al Comité 
del Estadio Infantil pero se ha tenido problemas con cambiar dicho cheque porque no se 
cuenta con la personería jurídica del comité por tal razón se ha dificultado dicho trámite. 
Por lo anterior les solicitamos el desembolso de Lps 14,000.00 correspondientes a los 
meses de agosto a diciembre del 2015 a nombre de los señores Javier Pineda/ David 
Alvarado y así poder pagarle al vigilante (Sr Enríquez Reyes), además para este año 2016 
establecer la misma forma de desembolso para el pago mensual del vigilante agradeciendo 
de antemano por su apoyo mensual de usted atentamente Adán Wilman Hernández, 
presidente y Javier Enrique Pineda Tesorero del Comité Administrador Estadio Infantil 
“Jorge Erazo”.- Comentarios.- REGIDOR JOSAFAT PORTILLO : Está bien 
que salga el cheque a nombre del vicepresidente y tesorero pero entre 
paréntesis se debe colocar Estadio Infantil.- REGIDOR JACOBO BUESO: 
En el estadio infantil cobran por los partidos y en la escuela tengo 3 equipos 



    
 

 
de futbol y no podemos pagar todos los sábados por 3 partidos si apenas ajusta 
con la ayuda que no proporciona el alcalde, por lo tanto se debe dejar un 
aporte para el pago de los árbitros.- ALCALDE MUNICIPAL : El aporte que 
brinda la municipalidad al estadio infantil es para el pago del vigilante.- En la 
aprobación del presupuesto se debe presupuestar para el pago de los árbitros.- 
REGIDOR NELSON CHACÓN : También se debe analizar la posibilidad de 
conseguir técnicos que preparen a los niños de las escuelas.- ALCALDE 
MUNICIPAL : Con UNICEF voy a gestionar el pago de un entrenador para 
que entrene a todos los niños.- VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL ACUERDA: A) Admitir la solicitud que 
antecede.- B) Se proceda a realizar una Sesión Extraordinaria para verificar 
todas las ayudas fijas por sugerencia del Tribunal Superior de Cuentas.- 
 
 
 
No.8.- SOLICITUD DE CIERRE DE CALLES CANATURH.-  Se dio 
lectura a la nota enviada por el Licenciado Jorge López presidente de la 
Cámara Nacional de Turismo Capitulo Santa Rosa (CANATURH) en la que 
manifiesta que pretenden desarrollar el evento Expo-Copan 2016 por lo que 
solicitan el cierre de calles según se describen a continuación: 1) Día Jueves 7 
de abril: Cierre de calle entre 2 que 3 y la taquiza de 6:00 PM – 3:00 AM del 
día vienes 8. 2) Día viernes 8: Cierre de calle centenario frente a Hotel Elvir 
de 7:00 AM- 11:00 PM. 3) Día viernes 8 de abril: Cierre de calle centenario 
frente a Zotz, de 5:00 PM- 5:00 AM del sábado 9. 4) Sábado 9 de abril: Cierre 
de calle entre Casa Timoshenko y Café la Velas de 12:00 PM- 7:00 PM. 5) 
Sábado 9 de abril: Cierre de calle entre Restaurante Las Brazas y la Taza Café 
desde las 5:00 PM- 11:00 PM.-VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR 
LA CORPORACION MUNICIPAL DE EJECUCION INMEDIATA 
RESUELVE: A) Admitir la Nota que antecede.- B) Aprobar y Autorizar 
a la Cámara Nacional de Turismo Capitulo Santa Rosa (CANATURH) el 
cierre de las calles en los lugares, fechas y horas establecidas.- 

 
 

VIII 
ASUNTOS VARIOS 
 
No.1- ALCALDE MUNICIPAL: A) Manifiesta que en la parte de la 
Honduras nos va tocar que ir legalizando las propiedades tal como lo solicita 
la Cooperación Española porque se van a perforar un par de pozos en la parte 
baja de la honduras, por lo que se debe realizar una propuesta a los 
propietarios de los terrenos ya que están en la disposición de ayudarnos para 
legalizar las 50 manzanas, más las 2 que ya se tiene donde se encuentran las 
bombas.- comentarios.- REGIDOR JACOBO BUESO: Se debe pensar a 
futuro por lo que se puede solicitar más de las 50 manzanas.- REGIDORA 
DILSIA CANTARERO : Recuerdo el tema cuando los propietarios de los 
terrenos de la honduras estaban realizando una propuesta para un proyecto y el 
asesor legal de ellos el abogado Felipe Morales le conseguí un espacio en la 
Corporación pero no vino, posteriormente el abogado se disculpó, pero según 
platicas con varios dueños ellos estaban en la buena voluntad de donar el 
terreno.- REGIDOR JOSAFAT PORTILLO : Ya se está trabajando en ese 
tema y en un punto de acta se delegó al señor Alcalde para que negociara con 



    
 

 
los propietarios de los terrenos, pero después se irrumpió el proceso porque se 
estaba pidiendo muchas manzanas de tierra.- En ese entonces hablé con 
Belarmino para que realizara el levantamiento del área de la honduras pero 
hasta ahí quedo el proceso, por lo que se debe retomar el tema.- ALCALDE 
MUNICIPAL:  Los propietarios de los terrenos de la Honduras solicitan que 
nosotros le enviemos una propuesta, por lo que deben facultarme para poder 
entablar las negociaciones para poder legalizar los terrenos.- VISTO Y 
CONOCIDO LO ANTERIOR LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 
ACUERDA:   Facultar al señor Alcalde Municipal para que proceda a realizar 
las negociaciones con los propietarios de los terrenos de la Honduras y 
posteriormente  legalizar tales terrenos.-  B) En la sesión anterior se abordó el 
tema de la ayuda que se le está brindando a Froilan Pacheco pero en virtud de 
los inconvenientes que han venido surgiendo propongo en carácter de 
MOCIÓN Para que del renglón de ayudas aprobadas en el presupuesto por la 
cantidad de 3,500 que se otorgan al señor Pacheco se traslade la cantidad de 
2,200 para la escuela del barrio los Ángeles, la cual recibe un aporte mensual 
de 800 para el pago de vigilante. Con lo anterior se realizara un aporte 
Municipal por la cantidad total de Lps. 3,000.00 mensuales que servirá para el 
pago de vigilante, la moción fue secundada por el regidor Josafat Portillo.- 
VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN INMEDIATA ACUERDA: A) Aprobar y 
Autorizar la ampliación de la ayuda a la escuela del barrio los Ángeles por un 
valor de Tres Mil Lempiras (L. 3,000.00) en concepto de pago de vigilante.- 
B) Facultar al Gerente de Finanzas para que proceda a trasladar de la ayuda 
que se otorga al señor Froilan Pacheco la cantidad de 2,200.00 a la ayuda de la 
escuela del barrio los Ángeles.- 
    
 

No.2- REGIDORA DILSIA CANTARERO: Solicita un espacio ante la 
Corporación Municipal para los representantes de COCAM y ateneas para 
socializar el convenio de la Jerónimo J. Reina.- VISTO Y CONOCIDO LO 
ANTERIOR LA CORPORACIÓN MUNICIPAL ACUERDA: Conceder 
Audiencia a representantes de COCAM y ateneas en la primera sesión 
extraordinaria del mes de Abril del presente año.-  
        
                                  

No.3- REGIDOR JACOBO BUESO: Pido disculpas por no asistir a las 
sesiones extraordinarias, pero a las sesiones ordinarias siempre he sido puntual 
y la última sesión extraordinaria no asistí porque el director de la escuela nos 
llamó a una reunión de emergencia.- Recibo la convocatoria para el segundo 
cabildo abierto que se llevara a cabo el próximo viernes, pero ese mismo día 
tenemos la celebración del día del padre, pero pediré permiso al consejo de 
maestros para llegar un poco tarde.- Comentarios.- ALCALDE 
MUNICIPAL : Cuando alguien no puede asistir a un cabildo abierto debe 
enviar una nota para pedir permiso.- REGIDORA DILSIA CANTARERO : 
Cuando se asigne a un regidor que asista a una determinada comisión el 
departamento de Secretaria debe realizar los recordatorios correspondientes.- 
En la sesión anterior se asignó al regidor Jacobo Bueso y Marcos Gonzales 
para que asistieran a la reunión de la Cruz Roja y no asisteron.-  
        
 

No.4- REGIDOR NELSON CHACÓN: Solicito el apoyo al Kínder de la 



    
 

 
colonia Los Maestros con un aporte económico para el pago de vigilante 
porque en 3 veces han asaltado y los padres de familia no cuentan con los 
recursos económicos para pagar el vigilante.- Comentarios.- ALCALDE 
MUNICIPAL : Los padres de familia deben enviar una nota dirigida a la 
Corporación Municipal.- 
   
 

No.5- REGIDOR EVIS SANTOS: En relación con el tema de la 
remodelación de la segunda planta de la terminal se debe nombrar una 
comisión para se reúnan con la junta directiva de la terminal de transporte y 
retomar cual fue el verdadero espíritu, porque no tiene sentido dejar la primera 
planta solo para oficinas porque el objetivo debe ser crear más oportunidades 
de trabajo, un mayor atractivo a la terminal de buses, por lo que se debe 
analizar de manera profunda buscando un análisis de mercado para que eso 
produzca más trabajo, ingresos, mayores inquilinos sin afectar a las personas 
que ya tiene sus puestos en relación de la solicitud que están planteado.- La 
reubicación de los vendedores actuales puede ser por rubros porque el temor 
es que cuando los reubiquen en la segunda planta, ubiquen a otros vendedores 
del mismo rubro en la planta baja y esto les afecte la economía.- Ubicarlos por 
rubros puede ser una salida más que ir a colocar oficinas o también se puede 
analizar pasar los comedores y las oficinas a la parte de arriba, porque las 
personas que compren sus boletos tiene que pasar por todos los 
establecimientos comerciales de la primera planta, por lo que se debe nombrar 
la comisión para buscar una salida que sea del beneficio para todo.- 
Comentarios.- ALCALDE MUNICIPAL : En la parte baja debe estar 
transporte y los baños no deben estar abajo, se deben construir gradas 
eléctricas para que las personas puedan subir.- Con dos personas que reclaman 
no se puede quedar bien ni con uno ni con el otro, pero se debe buscar una 
solución y los comedores no se pueden pasar a la parte de arriba porque estos 
ya están en una sola línea pero lo mejor es que la comisión se reúna con los 
vendedores para buscar una salida.- REGIDOR JACOBO BUESO: Lo que 
me preocupa es que se favorezca a un grupo y desfavorecer a otro por lo que 
se debe ser ecuánime.- REGIDORA MIRIAM AGUILAR:  El proyecto de la 
segunda planta se inició para remover a las personas que están al contorno de 
la terminal, pero jamás se habló de remover los puestos fijos los cuales son 
joyerías, venta de celulares y los puestos que se van a mover son mercadería.- 
Las 20 personas que firman las notas no existen, porque las únicas personas 
que están en contra del proyecto para que se queden los puestos fijos que son 
6 que son como dueños de 10 puestos en total y lo que manifiestan en la nota 
no es así porque solo son 32 puestos que se van a mover y lo que se ha dado es 
hay 2 puestos fijos que son los de Natalia y Onoria que son puestos 
permanentes en la planta de abajo quienes también tienes puesto al contorno 
de la terminal y también venden mercadería y como desde un principio que se 
iba a realizar el edificio todos estaban de acuerdo y las personas que no tenían 
puesto fijo pasaron para el pasaje Aníbal Alvarado con el convenio que no se 
moverán de sus puestos y en ningún momento transporte han solicita las 
oficinas en la primera planta, porque ellos lo que solicitan es que los pasillos 
se desocupen para poder instalar sillas y una pantalla.- Se debe hablar con 
doña de Natalia y Onoria para llegar a un acuerdo para que cambien de rubro 
porque van a mover a otras personas de otro tipo de rubro y las molestias se 
han dado porque estas dos señoras tiene puestos fijos.- Miembros de la junta 



    
 

 
directiva han manifestado que el señor alcalde había dicho que él podía quitar 
la junta directiva de la terminal de transporte pero esto se debe por la mala 
interpretación.- ALCALDE MUNICIPAL : Yo manifesté que si no se logran 
poner de acuerdo sería la Corporación Municipal quien deberá tomar una 
decisión, pero no es que se va influir en las decisiones que tome la junta 
directiva.- Se debe conformar la comisión y esta debe escuchar a todos los 
sectores de la terminal para buscar una solución al problema porque el 
proyecto se debe inaugurar el próximo año.- REGIDOR JOSAFAT 
PORTILLO : Independiente de la comisión de infraestructura pueden 
integrarse otros regidores para que exista una mayor apertura y reunirse con 
todos los vendedores de la terminal de transporte para posteriormente 
presentar el dictamen a la Corporación Municipal.- VISTO Y CONOCIDO 
LO ANTERIOR LA CORPORACIÓN MUNICIPAL ACUERDA:  
Nombrar una comisión para que procedan a reunirse con todos los vendedores 
y junta directiva de la terminal de transporte.- B) La comisión será integrada 
por los  regidores Gladis Ondina Espinoza Hernández, Josafat Portillo 
Benítez, José Jacobo Bueso, y Evis Alexander Santos Tabora.- 
 
 

IX 
CIERRE DE LA SESION              
 
Una vez agotada la agenda oficial el Alcalde Municipal levantó y cerró la 
Sesión Pública Ordinaria siendo las 6:28 P.M.- 
 
 

 
 
 

 
 
 

 



    
 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



    
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

==========SIGUE ACTA No.10=========== 
 
 
 



    
 

 

ACTA Nº. 10 – 2016 
 

II CABILDO ABIERTO INFORMATIVO SOBRE RENDICIÓN DE 
CUENTAS PERIODO 2015 

 

CASA DE LA CULTURA.-  A los DIECIOCHO  días del mes de MARZO  
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. - Presidio la Sesión de Cabildo Abierto el 
P.M. Aníbal Erazo Alvarado en su condición de Alcalde Municipal, P.M. 
Reina Carmelina Pérez Cuellar, Vice Alcaldesa Municipal, y los Regidores 
por su orden: 1º. Sr. Nelson Omar Chacón; 3º. Lic. Josafat Portillo Benítez; 4º. 
P.M. Miriam Elsy Aguilar Soriano.- 7º. Sr. Marcos Ignacio Gonzales 
Galdámez; 9º. Lic. Dilsia Cantarero Figueroa; 10º. Lic. Evis Alexander Santos 
Tabora y el Secretario Municipal, Abg. Jhony Mauricio Fuentes Membreño 
que da fe.- Regidores Ausentes 2º. S.C. Gladis Ondina Espinoza Hernández; 
5º. Lic. José Jacobo Bueso; 6º Ingeniero Roberto Guerra; 8º. Lic. Carlos 
Alvarado Licona.- Se contó la asistencia de la Sociedad Civil, patronatos y 
medios de comunicación.- La AGENDA del Cabildo se desarrolló de la 
siguiente forma: PRIMERO:  Se brindó la bienvenida a todos los presentes.- 
SEGUNDO: Se conformó la mesa principal rectorada por el señor Alcalde 
Municipal y Regidores Municipales- TERCERO:  Oración a Dios.- 
CUARTO:  Se entonó el Himno Nacional y el Himno a Santa Rosa de Copán.- 
QUINTO:  El Alcalde Municipal anunció la apertura oficial del II CABILDO 
ABIERTO INFORMATIVO SOBRE RENDICIÓN DE CUENTAS 
PERIODO 2015 a las 7:05 PM.- En el informe se reflejan los proyectos 
ejecutados el año anterior en los diferentes barrios, colonias  y comunidades 
de la ciudad.- SEXTO: El Secretario Municipal dio lectura al punto de acta 
donde se acordó celebrar el II cabildo abierto informativo sobre Rendición de 
Cuentas periodo 2015.- SEPTIMO : Presentación de informe de Ejecución 
presupuestaria 2015, el cual se detalla a continuación: Los valores de 
ejecución presupuestaria de Ingresos y Egresos al 31 de Diciembre de 2015 
Ingresos son: L. 437,983,953.09 ( 275%) Egresos L. 121,780,883.69 ( 76% ), 
en lo que corresponde a los Ingresos, la ejecución presupuestaria fue: Ingresos 
Corrientes L. 90,208,462.2 (91%) Ingresos de Capital L. 323,048,530.10 
(908%) INGRESOS CORRIENTES:  

 

      
PRESUPUESTO 
APROBADO 

EJECUTADO 
A LA FECHA  

% 
Ejecución  

CORRIENTES:    98.994,512.85 90,208,462.26 91% 

Impuestos   42,131,413.53 33,280,722.12 78.99% 

Tasas   30,639,503.19 31,239,532.75 101.95% 

Derechos Municipales   12,522,258.94 11,646,991.69 93.01% 

Recagos, Multas y otros 
Ingresos Eve. 13,701,337.19 14,041,215.70 92% 
INGRESOS DE CAPITAL:  



    
 

 

    
PRESUPUESTO 
APROBADO 

EJECUTADO 
A LA FECHA  

%  
EJECUCIÓN  

DE CAPITAL:    35,565,077.48 323,048,530.10 908% 
Venta de Activos    55.000,00 56,296.00 102.35% 
Contribución por 
mejoras   2,475,759.79 43,281.56 1.74% 

Transferencia   20,222,468.00 22,136,945.56 109.46% 

Subsidios Recibidos    4,183,422.20 295,537,672.38 7064.49% 
Prestamos y 
Convenios   5,000,000.00 5,000,000.00 100% 
Otros Ingresos de 
Capital   403,152.15 274,334.60 68.04% 
Recursos de 
Balance (Saldo 
efectivo del año 
anterior)    24,726960.73 24,726,960.73 100% 

 
EJECUCION PRESUPUESTARIA DE EGRESOS: 
 

PRESUPUESTO 
APROBADO 

EJECUTADO 
A LA FECHA  

% 
EJECUCIÓN  

EGRESOS 159.286,551.06 121,780,883.69 76% 

CORRIENTES 51,597,270.05 46,765,799.57 90.63% 

Gasto de 
Funcionamiento   41,174,251.03 40,272,169.91 97.80%% 

Transferencias 
Corrientes   10,423,019.02 6,493,629.66 62.30% 

INVERSION:    93,465,423.83 56,364,609.38 60.30% 
Adquisición de 
Equipo    1,737,038.89 1,249,371.36 71.92% 

Bienes  91,728,384.94 55,115,238.02 60.08% 

Adquisición de 
Inmuebles   0,00 0,00 0% 
Inversiones 
Financieras   0,00 0,00 0% 
DEUDA 
MUNICIPAL:    3.864.912,79 2.259.006,98 58% 

Servicio de la Deuda   14,223,857.18 18,650,474.74 131.12% 

Otros Gastos   2.000,00 0,00 0% 
Asignaciones 
Globales   0,00 0,00 0% 
 
EJECUCION DE POR PROGRAMAS: 
 



    
 

 

PROGRAMA  PRESUPUESTO 
APROBADO  

PRESUPUESTO 
EJECUTADO  

PROGRAMA 
LEGISLACION Y 
GOBIERNO LOCAL  

    L.9,835,483.85                  
L.8,536,139.68 

PROGRAMA 
ADMINISTRACION 
FINANCIERA Y 
TRIBUTARIA  

    L.15,984,806.39                      
L.15,196,087.74 

PROGRAMA 
ADMINISTRACION DE 
OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS 

  L.91,069,723.10                  
L.57,978,872.32 

PROGRAMA DE 
DESARROLLO SOCIAL Y 
AMBIENTE  

  L.12,566,628.09                            
L.8,240,251.27 

ERP         L.587,212.71         L. 282,320.45  

EMPRESA AGUAS DE 
SANTA ROSA  

  L.29,242,695.92             
L.31,547,212.23 

  
 
 
OCTAVO:  Presentación de video sobre principales actividades realizadas 
en el periodo 2015, en la que se destacan mejorar la infraestructura en el área 
de salud se realizó los siguientes proyectos: 
 
  Costo  Aportación 

Municipal 
Aportación 
comunitaria  

 

Mejoramiento 
del centro de 
salud  

Aldea 
Oromilaca 

30,000.00 30,000.00   

Mejoramiento 
del centro de 
salud  

Aldea 
Zapote 

20,000.00    

Con una inversión de Lps  50,000.00    

Además se ha coordinado brigadas médicas generales para la atención de 
personas de escasos recursos económicos en el área urbana y rural en las cuales 
se ha tenido muy buena participación y colaboración de muchas instituciones y 
organizaciones locales.   

 
 
Durante al año 2015 se apoyó en el mejoramiento de la infraestructura 
educativa realizando proyectos en centros educativos entre los cuales 
mencionamos los siguientes: 



    
 

 
 
  Costo     

Construcción 
de aceras 
perimetrales en 
la escuela  

 Lps 202,934.85    

Construcción 
de 2 aulas en 
la escuela 
Francisco P 
Guevara  

Aldeas el Rodeo Lps  242,340    

Construcción 
del centro 
básico Jesús 
María 
Rodríguez  

Aldea 
Quezailica  

Lps 307,287.65    

Ampliación del 
jardín de niños 
Juan Carlos 
Elvir  

Sector El 
Chorreron  

Lps 138,572.80    

Mejoramiento 
de la escuela  

Comunidad de 
Calabazas  

Lps 63,288.50    

Haciendo un total de inversión de 
Lps  

954,423.80 
 

   

Y apoyando a las familias de escasos recursos económicos se les facilito útiles 
escolares para los niños, niñas que por sus condiciones no pueden obtener sus 
cuadernos y materiales básicos para continuar sus estudios.  

 
Fortaleciendo la seguridad ciudadana en el municipio se trabajó fuertemente 
en actividades, programas y proyectos en beneficio de la población como ser: 

  Costo     
Construcción del 
centro comunal  

Comunidad 
de 
Calabazas, 
Aldea 
Yarushin.  

Lps 8,659.00 
Como 
contraparte 
municipal 

 Y con el apoyo de 
las hermanas 
franciscanas se 
apoyó con los 

materiales básicos. 
Mantenimiento 
de los diferentes 
bulevares del 
casco urbano  

Casco 
urbano 

Lps 
221,566.56 

   

En el Programa 
Descentralización 
de la Seguridad 
Ciudadana y 
Genero  

 Lps 
1,945,093.30 

   

Construcción de  Lps Aportación de la comunidad 



    
 

 
cancha de usos 
múltiples  

Aldea 
Callejón  

170,400.00 en mano de obra calificada y 
no calificada por L.75,000.00 
 
 

Construcción del 
centro comunal  

En la aldea 
Potrerillos  

Lps 
19,450.00 

Aportación de la comunidad 
en mano de obra calificada y 
materiales como ser adobes. 

Construcción de 
cancha de usos 
múltiples  

Barrio 
PROMUEVE  

Lps. 
800,000.00 

Con el apoyo y financiamiento 
de La Agencia Española de 
Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (AECID) y la 
Comunidad. 

Invirtiendo la cantidad de Lps  3,165,168.86 
 

   

 

 
Mejorando y ampliando el sistema de agua potable y Alcantarillado Sanitario 
en el Municipio de Santa Rosa de Copán se invirtió en diferentes proyectos 
como ser: 

  Costo    
Perforación de 
4 pozos  

 Lps 6,082831.84    

Se trabajó 
fuertemente en 
las lagunas 
Sedimentadoras 
en el Rio 
Higuito 

 Lps 549,561.50    

Se ha cambiado 
las redes de 
distribución de 
agua en 

Barrios y 
colonias 
invirtiendo la 
cantidad de 

Lps 745,004.16    

Durante al año 
2015 se inició 
con el proyecto 
de 
represamiento 
de agua en la  

Cuenca la 
Hondura  con 
una inversión 
de  

Lps 
1,425,633.21 

   
 
 

Ampliación de 
la red de agua 
en la 

Aldea El 
Rodeo  

Lps 166,900.00    

Adquisición de 
terreno para el 
plan maestro 
de 
alcantarillado 
sanitario   

Sorosca  Lps 
3,734,600.00 

   

Se ha invertido 
en la 
preparación del 
Plan Director de 
Alcantarillado 
Sanitario a un 
costo de  

Casco urbano Lps 4,619963.54    

Construcción de  Lps 308,000.00    



    
 

 
la segunda 
etapa del 
relleno sanitario  

Sorosca 

Con una inversión de Lps  17,632,494.25 
 

   

 
Se canceló por consumo de Energía Eléctrica en LPS. A la ENEE durante el 
año 2015 en la: 
 

DETALLE 
MONTO 
FACTURADO 

Facturación en las Bombas del sistema de agua L. 22,116,400.89 
Facturación en las Plantas Potabilizadoras L. 1,591,408.19 

Total  
L. 

23,707,809.08 

 
Se ha trabajado en diferentes proyectos como ser ampliaciones y 
mejoramiento del sistema de energía eléctrica en: 
Proyecto de 
energía 
eléctrica  

Comunidad 
de Cerro 
Blanco, Plan 
Grande, 
Maycupa y 
Calabazas   

Lps 446,394.98 Contraparte 
municipal  

 

Ampliación del 
sistema de 
energía 
eléctrica  

Comunidad El 
Tablón y 
Guachipilín  

Lps 92,048.97   

Mejoramiento 
del sistema de 
energía 
eléctrica con la 
instalación en 
lámparas, 
ampliaciones 
de redes 
secundarias, 
cambio de 
focos y 
fotoceldas. en 

Barrios, 
Colonias y 
Aldeas donde 
se invirtió la 
cantidad de 

Lps 157,676.47   

Ampliación del 
sistema de 
energía 
eléctrica en el  

Cementerio 
general 
colonia Díaz 
Valenzuela 
con una 
inversión de   

 Lps 72,351.30    

En energía eléctrica se invirtió 
la cantidad de Lps  

768,471.72 
 

   

Durante el año 2015 se mejoró el acceso de vías de comunicación vial en 
diferentes calles urbanas y rurales, carretera C-A-4, realizando proyectos de 
infraestructura como ser: 

 

Pavimentación Barrio San Lps Como Más la  



    
 

 
de calles  Martin 

sector el 
Chorreron 
con una 
inversión 
de  

113,500.00 aporte 
municipal 

contraparte 
de los 
beneficiarios  

Pavimentación 
de calle en la 
colonia  

Díaz 
Valenzuela 
sector 2 a 
un costo 
de  

Lps 
80,500.00 

Como 
contrapar
te 
municipal  

más la 
aportación de 
los 
beneficiarios 

 

Pavimentación 
de calles  

Colonia 
Mejía 
García  

Lps 
207,519.00 

Como 
contrapar
te 
municipal  

278,121.00 
como 
contraparte 
de los 
beneficiarios  

Monto 
total de 
485,640.00 
Lps 

Pavimentación 
de calles en  

Colonia 
loma linda 
con una 
inversión 
de  

Lps 
170,227.50 

Como 
contrapar
te 
municipal  

Más la 
aportación de 
los 
beneficiarios  

 

Pavimentación 
de calles  en  

Barrio el 
Progreso 
con una 
inversión 
de  

Lps 
103,530.00 

Como 
contrapar
te 
municipal 

Más la 
aportación de 
los 
beneficiarios  

 

Continuación 
de proyecto de 
Pavimentación 
de calles  

Barrio San 
Martin  
sector La 
Cuchilla 

Lps 
57,822.60 

Como 
aporte 
municipal  

Más la 
aportación de 
los 
beneficiarios 

 

Pavimentación 
de calles  

Barrio 
Santa 
Teresa  

Lps 
162,192.19 

Como 
contrapar
te 
municipal  

Más la 
aportación de 
los 
beneficiarios 

 

      
Se realizó el 
bacheo general 
en calles 
pavimentadas 
y carretera  

Casco 
urbano con 
una 
inversión 
de    

Lps 
304,767.40 

   

Conformación 
de calles no 
pavimentadas 
con 
maquinaria y 
material 
selecto  

En el casco 
urbano y 
rural con 
una 
inversión 
de  

Lps 
1,823,625.49 

   

 
Se realizaron  
obras de 
mitigación, 
prevención y 
drenaje pluvial 
en diferentes 
sectores del 

 
Casco 
urbano y 
rural con 
una 
inversión 
de  

 
Lps 
1,466,187.07  

   

Haciendo un total de inversión en accesos viales de Lps   



    
 

 
4,489,871.25 
 
 

 

Se ha establecido acciones para Continuar con el cumplimiento de la Política 
Publica de Vivienda de Interés Social, realizando mejoras, reparaciones y 
construcciones de viviendas en barrios colonias y aldeas esto para apoyar a 
muchas familias de escasos recursos económicos que no gozan de 
oportunidades de generación de ingresos económicos y durante este periodo se 
invirtió en: 

 Construcción 
de viviendas 
social en   

Barrios 
colonias y 
aldeas con  
un costo de  

Lps 340,119.90    

Proyectos de 
Reparación y 
mejoramiento  
de 83 
viviendas. 

Barrio  
Promueve 
(Colonia 
Flores 
Saavedra, 
Colonia Elder 
Romero, 
Sector El 
Salto) 

Lps. 
293,968.81 

  Con el apoyo 
de la Agencia 
española de 
cooperación 
internacional 
para el 
desarrollo y 
Hábitat para 
la Humanidad 
de Honduras. 

Proyecto de 
Mejoramiento 
de 100 
Viviendas en 
Zona Rural 
No. 1  

(Comunidades 
de Delicias 
Pilas, 
Guachipilín, 
Periconal y El 
Tablón). 

Lps. 
300,000.00 

  Con una 
Contraparte 
de materiales 
ferreteros de 
Asociación 
PILARH, y 
contraparte 
de mano de 
obra no 
calificada de 
las 
Comunidades. 

Mejoramiento 
de pisos y 
techos en  

Barrios 
colonias y 
aldeas costo 
de  

Lps 530,503.00    

Con una inversión en 
viviendas de Lps  

1,725,794.29 
 

   

 

 
Como un apoyo a las familias del municipio de escasos recursos económicos, 
en momentos difíciles con el fallecimiento de sus seres queridos, hemos 
trabajado en el Programa de Donación de Ataúdes y Mausoleos en: 

Construcción 
de mausoleos 
Cementerio 
General.  

Colonia Díaz 
Valenzuela 
invirtiendo la 
cantidad de   

Lps 648,772.51    

Ampliación  del Colonia Díaz Lps 33,230.00    



    
 

 
cementerio 
general en la 

Valenzuela a 
un costo de  

Haciendo un total de Lps  682,002.51 
 

   

 

En resumen en la ejecución de proyectos de inversión se ejecutaron Lps 

29,474,226.68  con fondos municipales. 

En la protección y prevención del medio ambiente y mantenimiento de 
áreas verdes se ha trabajado en la; 

�  Construcción de Rondas Preventivas en los siguientes sitios: 
- 18 Km. de rondas internas (6 km) y perimetral (12km) en la 

Microcuenca La Hondura. 

- 1 1/2  Km. Ronda perimetral en el Cementerio 

- 8 Km. de rondas perimetral en Los Plancitos 

- 2 km de ronda perimetral en la plantación del gringo. 

- 10 Km de ronda preventiva en la comunidad de El Conal. 

- 8 Km de roda preventiva en la comunidad de Quezailica.  

- 8 Km de roda preventiva en la comunidad de La Esperancita.  

TOTAL DE RONDAS PREVENTIDAS 55.5 kilómetros  
 

Limpieza de: 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

NOVENO: Se brindó un espacio de preguntas y respuestas para aclarar algún 
tipo de duda o comentario respecto al informe de ejecución presupuestaria.- 
MARIO ORELLANA : Sugiere a la Corporación Municipal que en los 
cabildos abiertos no limite las preguntas a un número determinado y la 
población no debe limitarse a escuchar si no que debe realizar preguntas sobre 
lo que tengan duda.- Pregunta sobre la estrategia de reducción de la pobreza 
(ERP) en que se invirtieron los fondos.- El mantenimiento del Boulevard del 
área urbana, porque la Corporación no puede hacer algunos convenios con 
algunas empresas privadas para economizar el gasto.- En que se basa la 

Áreas verdes de la calle que conduce al María Auxiliadora 

Áreas verdes del Parque El Cerrito 

Limpieza de canchas públicas, Barrio El Calvario 

Limpieza del Parque Infantil 

Área verde de la guardería infantil 

Área verde del Complejo Deportivo Copán Galel 

Cancha multiusos de Barrio La Cuchilla 

Predio de cancha de Barrio Ciudad Santa Eduviges. 



    
 

 
Corporación Municipal para aprobar en el plan de arbitrios para que el 
ciudadano pague para mantener limpio el cementerio general.- En el tema de 
seguridad si la municipalidad está invirtiendo fondos qué sentido tiene la tasa 
de seguridad.- Que resultados se han obtenido de la perforación de los pozos 
en la ciudad.- Sugiero que a futuro se programe un cabildo abierto ambiental, 
porque cerca de la micro cuentas la Honduras están construyendo viviendas y 
es una área que debe ser protegida.- ALCALDE MUNICIPAL : Referente a 
los fondos de la ERP estos se invirtieron en los baños de la plaza artesanal.- El 
cobro de 60 lempiras al año son para la limpieza del cementerio, luz, calle.- 
Con la limpieza del boulevard, los empresarios no apoyan por lo que es 
difícil.- En el tema del agua se perforaron 7 pozos de los cuales varios su 
caudal fue más que otros, los cuales ya se integraron a la red de bombeo hacia 
las diferentes plantas de tratamiento, tanto la del barrio dolores y en la parte 
alta de la ciudad.- Cuando inicie el plan maestro de alcantarillado se 
solventaran muchos problemas en la ciudad y esto es parte ambiental porque 
disminuirá las enfermedades como el Zika.- REGIDOR EVIS SANTOS: 
Para ampliar en la respuesta sobre la perforación de pozos una parte 
importante es que se ha logrado la producción agua que antes producía el rio 
higuito por lo que en la actualidad el proyecto higuito ha pasado a un plan B 
en la producción de agua en la ciudad, anteriormente se dependía mucho del 
rio higuito y producto de la estrategia es utilizar los pozos lo que reduce el alto 
consumo de energía eléctrica.- REGIDOR JOSAFAT PORTILLO:  Se está 
en coordinación con la empresa privada en la responsabilidad social y se ha 
visto la anuencia de la mayor parte de la empresa privada de venir a trabajar 
de forma conjunta con la municipalidad.- Referente al tema de seguridad se 
está trabajando con la secretaria de seguridad pero hasta la fecha no se ha 
obtenido el tributo de la taza de seguridad, el único beneficio que se ha 
obtenido a través de un proyecto de seguridad con el observatorio de 
violencia.- Se tiene un plan de seguridad que está en proceso de certificación y 
cuando esto suceda nuestra ciudad obtendrán los tributos del tazón de 
seguridad, pero hasta el momento no se goza de ese beneficio.- señor 
RAMIRO representante del patronato de la colonia Mejía García: Conforme 
al informe técnico no cabe la menor duda que se ha estado trabajando, sin 
embargo sugiero que incorporen un elemento muy importante que avale la 
transparencia con la que se está trabajando y manejando los recursos 
municipales y para ello se tiene a la comisión de transparencia para que avale 
los informes que se presenten a la población.- ALCALDE MUNICIPAL : En 
todas las sesiones de Corporación está presente el comisionado de 
transparencia y también el Pastor Orlando Cuellar.- CARLOS ORELLANA : 
Se observa un esfuerzo de acuerdo a lo planteado y que las Autoridades 
Municipales no son figuras decorativas en nuestro municipio porque es 
notable el trabajo que han realizado.- En el informe aparece en un renglón del 
fondo de la estrategia de reducción de la pobreza y según lo proyectado parece 
que son L. 587,212.00 de lo cual aparece un poquito más del 50% ejecutado, 
por lo que se debe reflejar en que fue ejecutado el presupuesto de la ERP y si 
estos fondos son apoyados por el gobierno Central o son propiamente 
Municipales.- GERENTE DE FINANZAS:  La estrategia de reducción de la 
pobreza nace del gobierno y los transfiere a la municipalidad y estos fondos 
son bastante antiguos y no se habían ejecutado por lo que la municipalidad 
venía arrastrando un remanente aproximado de L. 230,000.00 y el restante 
para completar los L. 500,000.00 es contraparte municipal y los fondos se 



    
 

 
invirtieron en la plaza artesanal, además de otras actividades coordinadas con 
el departamento de desarrollo social- VECINO DE LA ALDEA EL 
ROSARIO:  Hace 4 años cuando fui alcalde auxiliar se mandó a realizar un 
plan de desarrollo local y pregunta que hizo falta como comunidad para que el 
plan se ejecutara en la comunidad.- JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DESARROLLO : En los años 2011, 
2012 y 2013 se realizó un proceso de planificación comunitaria a nivel de 
municipio y en el cual se ha dado respuesta a varias proyectos de las 
comunidades pero no se da el abasto para cubrir todas las comunidades, esto 
no significa que la comunidad se va a quedar fuera del proyecto, cabe 
mencionar que el plan de desarrollo comunitario es hasta el año 2022.- 
GABRIELA AVALOS : Se ha visto el apoyo de la Corporación en las 
escuelas pero pregunta qué proyectos existen para los niños especiales.- 
Cuando se realiza un pegue de agua se tiene que pagar al patronato del barrio 
y en que se invierte ese dinero.- ALCALDE MUNICIPAL :  En el tema de la 
educación no solo es responsabilidad de la Municipalidad y el gobierno a 
través de la secretaria de educación deja un presupuesto.- La escuela 
Montesori está funcionando al esfuerzo que está realizando la municipalidad 
porque se paga la maestra, se otorga otra ayuda extra.-REGIDORA 
MIRIAM AGUILAR : referente al tema del agua cuando se realiza un cobro 
por parte del patronato es porque ya se realizó un acuerdo en la asamblea.- 
Los patronatos deben rendir cuenta de los fondos que están administrando 
porque cuando se tienen los mismos son como un aporte los cuales son 
devueltos en obras.- REGIDOR EVIS SANTOS: Es bueno que la población 
esté pendiente de los patronatos y la acción que se debe de realizar cuando se 
efectué un cobro indebido es abocarse a la comisión ciudadana de 
transparencia para informar o denunciar y la comisión debe actuar de oficio 
para posteriormente remitir las investigaciones ante la autoridad competente.- 
SANTOS ECHEVERRÍA : cada dos años se está dando una nueva 
enfermedad, se toman las medidas pertinentes para la enfermedad pero no se 
combaten los puntos específicos de la ciudad lo que puede convertirse en una 
pandemia por lo que debe solventarse el temas de las quebradas de la ciudad 
porque no se soporta el mal olor.- ALCALDE MUNICIPAL:  Existen 
ciudadano y habitantes el habitante no le preocupan los problemas de la 
ciudad, el ciudadano combate los problemas de la ciudad, pero la corporación 
no se puede comprometer con un problemas que es de cada uno de nosotros.- 
El plan maestro de alcantarillado iniciara en la parte baja de la ciudad y las 
aguas negras del barrio dolores irán a un solo colector, posteriormente a un 
emisor y por ultimo llegaran las aguas a la planta de tratamiento.- DÉCIMO:   
 
El Señor Alcalde Municipal dio por clausurado el II Cabildo Abierto 
informativo a las 8:45 PM.- 
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